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I N T R o D u e e I, o N 

El primer dato- qUe- nos =ofrece- la Vidá -h:ÍB~ót-iéa df.?·-:·1~( h'~rM-n:id~d :es un .cb~junto 

de habitantes que se encuentran asen~ados --~~--u~: ~-~~~i'~~-r:Í~·-:~~~,~~i~id~;. Y:· los -

cuales se encuentran ii;!entificados. ~or :-~~-~~~-:i~~~~~:~e ~~i:~~;-~~·1tJ·1ia1 :, :.~eligioao·,-
de costu~bres, etc., entre otras coSas. 

Este grupo de individuos que ·poC:o -¿¡. p~C'O- se ,=va~~ Or'ii8~i~=~"~d~(ii~8~~-:-4 ·-fc,rn.;_~r la

que se conoce con el nombre de Estado,. et-· _i::~~Lric;· ~~"'~t~a ·c~-~a --~ue ~~·. c~iriin~ -
ción de todo un proceso evolutivo en el que: se encadenaO suácesivarD.e.Dte ·.diver -. - - -. ' 

sos factores, mismos que llegan a conye~t::l~~e __ en elementos .const'itutivos _de !a-

propia Entidad Estatal. 

El ~atado supone la existencia de un Poder Público desarrollado generalmente -

por las funciones Legislativas, Administrativas y Jurisdiccionale"s. mediante un 

conjunto de 6rganos establecidos y a los cuales se denomina gobierno. 

A ca.da uno de esos órganos el orden jurídico le señala una esfera de atribucio

nes o facultades para que por me"dio de su ejercicio se despliegue el Poder Pú -

blico; el cual se traduce en una variedad de actos de autoridad, o sea actos de 

Poder Público. 

Además es necesario señalar que los individuos son el elemento humano sobre el

que actua el Estado a través de las diferentes funciones en que desarrolla su -

poder o actividad, es decir, son los gobernados frente a quienes los 6rganos -

del Estado ( es decir los gobernantes ) ejercen el poder estat.11 dentro del or

de~ jurtdico _fundamental. 

Ahora bien el Estado es creado y organizado por el derecho fundamental y debe -

abordarse desde el punto de vista Constitucional, pues es la Constitución la -

que le señala todos sus elementos y le demarca toda su actividad. 

Por lo tanto las funciones que realiza el Estado, ya sean legislativas, ndmini.! 

trativas o jurisdiccionales se encuentran subordinndas n lo establecido por la

Constitución. 

Por lo tanto si una de las manifestaciones del Poder Público se ostt;nta en la -

expedición de ordenamientos jurídicos secundarios u ordinarios, ·estoS no:deben

contravenir el derecho fundnmental o Constitución, ya ql:'e estos· no solo deben -

acatar las prevenciones jurtdicas fundamentales, s'ú10 qUe· Su··aubordinaC:Íón ·nor

mativa es obligatoria. 



Así tenemos. que. la Constitución se convirtió en un instrumento de control del -

Pod~~ · PGhilco·:~el· :E~tadO. . -

~ste .sis·~~· de· ga:~.antía o de seguridad jurídica en favor de los :sobemados tu

vo ·que.·complcmentarSe con un régimen de protección distinto, ·generalmente de C!. 

rácter jur~s~i~cional como es _el juicio de ampai::o, con la finalidad de- mnntl:!ne_r 

en benefiCio de los gobernadOs el orden constitucional. 

Por-.t-iidtO el juicio de amparo se ha revelado como un medio juddiCo de pr~tec "'."" 

ció~ __ o· __ tut~la __ de la Constitución. 

As1 pues, originariamente las instituciones controladoras tuvieron como fin 

esencial proteger los derechos del hombrc O garanttas individuales frCntc al P~ 

der Público, posteriormente se fueron ensanchando sus objetivos,· hacicOdo. ex te.!!,_ 

siva su tutela al régimen Constitucional intharo. 

En atención a los antecedentes históricos del juicio de amparo, el primer docu

mento jurídico político mexicano que lo instituyó fué el Proyecto de Coostitu -

ción Yucatcca ~e 1840, su procedencia se declaró contra cualquier aCto del Go -

bernador o la ley de la legislatura que, en agravio del gobernado _violase la -

Constitución y no únicamente los preceptos en que se consagmban las garantías

individuales, 

Originariamente las instituciones que preceden en la historia del juicio de am

paro t'enían como objetivo principal esencinl y distintivo, ln protección o tut~ 

la de ciertas prerrogativas o derechos que los gobernados cxicieron al goberna.!!,_ 

te, como facilmente se puede observar en el somero estudio que se hizo a lo la.E. 

gOI de este trabajo de investigación y de los recursos que para preservar tales

dercchos. 

Si -o·rlgin-arianiente las instituciones controladoras tuvieron como C in .esenc i;i l -

proteger los derechos del hombre o garant'!as individuales frente al Poder Públ.! 

co. posteriormente fue creciendo su objeto de tutela, hacicndolo extensivo al -

régimen constitucional integro. 

Por otra parte, en los diversos regímenes jur!dicos n los cuales hacemos alu -

sión en el desarrollo del presente trabajo como son principalmente el Senado -

Cons<?rvador de Sieycs. del Supremo Poder Conservador de la Constitución Centra

lista de 1836, <?te ••• • los medios de control aparecen como verdaderos elemen -

tos jurídicos de protección del orden constitucional, el cual se reveló histór.!_ 

camente como el objeto prir.iordial de su tutela. 

El juicio de amparo, desde su crención hasta nuestros dtas, ha observado una n~ 

table evolución. que lo distingue en la actualidad como el nicdlo m.."is perfecto de 



tu tela. constitucional. 

He-_ pretendido con lo escrito en lineas ant_~riores dar un panorama general de lo 

que se va· a . tratar eh el· desarrollo d~l. presente ,trab~jo. de irivestigación, no -

sin antes hacer la aclaraCión de que, me. refer:r"-~l jÚici~::_de amparo en general, 

pa·ra_ un mejor entendimiento de lo Que es ·nucstro.-medio 'dé,_protección de tutela

ConstiiÚcional. 

Pr_et~ndien-do -~on esto una mejor comprÍ:!-nsió~··aCcrca -dei tema, central de nuestro-

--trabajo de investigación que trata en concreto el amparo contra leyes. 

Siento que el tema en que mf:? enfoque es de suma importancia ya que el amparo -

contra leyes es un instrumento a través del cual _va a atacai-se la inconstituci_!! 

nalidad de las disposiciones de contenido normativo y_ efectos generales, que ~ 

pid!=! el órgano legislativo y que se contradice en lo dispuesto por la ley suprE_ 

ma. 

Hemos dicho que la supremacía de la constitucionalidad es uno de los principios 

fundamentales que ha caracterizado a nuestro sistema constitucional. Este prin

cipio implica que no puede existir acto de autoridad que contravenga las dispo

siciones de la Constitución, incluyendo el órgano legislativo. 

El legislador no puede actuar y legislar sin límite alguno. tiene un freno; lu

Constitución obra del Constituyente, depositario de la soberanía del pueblo pa

ra expedir la ley suprema. 

Independientemente de esto. el hombre es falible por naturaleza, y en consecue!!._ 

cia puede incurrir en errores; el legislador es hombre y por tanto puede come -

ter errores, uno de ellos consiste en que el legislador ex.pida una ley que con

travenga uno o varios preceptos constitucionales. 

Debido a su importancia el amparo que pretende atacar una ley porque el quejo

so la considera contraria a la Carta Magna tiene ciertas particularidades que -

serán objeto del presente trabajo. 

La estructura actual de nuestro procedimiento de amparo ha provocado !nquietu -

des, de todo tipo, el amparo contra leyes en nuestra legislación vigente se lim.!, 

ta a amparar y proteger al quejoso ordenando la desaplicación de la ley en el -

caso concreto o concediendo al quejoso unn patente de no aplicación de la nor

ma,- los efectos de la sentencia de amparo se limitan a casos particulares mien

tras que la ley se dirige y obliga a la generalidad. 

Esto supone que la gran mayoría de la población acate disposiciones de carácter 



o declaradas in~onstituciónales j>or· la· Suprema" ~arte de Justicia. hecho que 

atenta contra ~a.·iguald~d y l':l· ju:~tic~a. -

Finalnietlte _ (¡Uisi~ra--. --~ecalcai «(Ílle·-·~i- ~mparo contra leyes es la cueátión. mas rele

Vante que ~ueda' Pla·¡'.¡_~e~r~e:. s~:-·-~p-~r~a~ci~ --~_eri~a dE'. .~(¡u~·-:~ivi!Dos ··-~~- u~ ;~~_ég~en --:
de derecho· escr1to.-e~,'-que·_·la<ley--j~ega -.un papei- ·prirñordial:- - . '.- ·-

Median~e el amparo contraley~s ~e pretende declarar la inco~i.t1~uci~~al.1dád de 

una· !C}t ~-. que ··eg'. ·la- ;-i~~~·~=d~_,_ ·1as -fuentes formales d~l derech·~ •. E~'~.'s!'ntesis ·mi

intención es poner d~ i-e.li~ve ·-1~ f~nd~metltal impórtanCia. de este_ problema. 



CAPITULO PRIMERO 

. 1.- LA NAT\)RALEZA DEL JUICW ri~ AMPAR~ 

A) AIGUNAS TEORIAS S~B~E E~ ~STAnO. 
_ º '- -~o ,. 

k J.;;:l-:1~r~:~-·~-ci~l: ~:f.-~~~·~~d:Ú~rente~-' trátadistas se han avocado a la tarea de desa

rrollar-Í~ ·-q~~ es, ~l E~tado,· sin embargo e~tas opiniones han ido cambiando de -

acu_e.rdo a_l~ -.~poca en 'que· cada uno de ellos vivió. y al enfoque que cada quien

~uv~-,Pª!.~"-conc~bir lo que es el Estado, dán.dole un enfoque meramente filosófico, 

~~-r~~ico --~ P_i:!~Ítico según sea el caso, sin embargo lo mas importante de todo C!!_ 

to ·ea de que ya había la preocupación de saber que era el Estado. ya que ~ste -

formaba -·parte de nuestra vida y nosotros somos una parte del Estado, y esto lo

podemos palpar en cada una de las actividades que desarrollamos a lo larqo de -

nuestra vida conjuntame?nte con la sociedad a la que pertenecemos. 

A este respecto me permitiré exponer brevemente algunas de las principales t<•o -

rías que en diversas épocas del pensamiento jurídico. político o filosófico se -

han elaborado alrededor de lo que se entiende por Estado. 

PLATON 

En su obra 11 -1a- REipúbliCB, Pl8-t60- estructura _un tipo 'ideal de Estado. dividien -

do la pobfaci6n en tre~ ~iase~ s~-~-~i~~. d:f.'~:.f.si6~- que se hace en función de la -

activida.d que cada una :de ell~s d~be/~~áe~~~ña·r-dentro de la organización polí -

tica como sería· la ,de !Os goberriantes. 'ia·-de los··guérreros y la de los artesanos 

y labradores 11 
( 1 ) • 

Hace notar que entre este grupo deberí~ ~ de~:,habe~_· a~onía de tal manera que la a~ 
~uaci6n rectproca e independiente ·de· e~tos· sea _el medio para la ~onvivencia so -

cial y la felicidad común. 

Este filósofo establece además de que d~ben de ser lo"s hombres que se distinguen 

tanto por sus cualidades morales, como __ la :-~abiduria, ,el valor, la templanza y -

la justicia ·1os que dirijan los des_t~nó~ de la ,co~uni~ad. 

Burgoa o>- IgnB.cio~· Ocrech0 (:~~-~tJ_t'~c-Í~n~J.- Me:X.-icano. Editorial Porrúa. -
S.A.• séptima cdi~ión. México. 1982. p. 193 · 



ARIST.OTELES 

Partiendo del principio de que para este ilustre filósofo, 11 el hombre es por -

excelencia un Zoon Politikon, es decir, que por su propia naturaleza -siempre ha 
vivido y vive en relación pennanente con sus semejantes " ( 2 ) • 

Aristóteles sostiene que el Estado es una entidad necesaria, ya_ que ~l hombre. -

nace, se desenvuelve y muere dentrO de él,· llegando a afirmar que fuera del Es

tado sólo pueden concebirse a los seres. irra_cionales o a los dioses. 
11 El pensamiento AristOtélico anÚcipa ya la_ soberan1a del Es_ta~o al· hablar _de

la autarquía de la polis, o sea, el poder y la capacidad que esta tiene para -

darse a la organi:i:ación que más le conveng~i, sin la intervención, interferencia 

o heg~mon!a de potencias ajenas o extrañas 11 
( 3 ) • 

TOMAS HOBBES 

Este autor en su obra el 11 Leviathan " establece que " el hombre tiene la pos! 

bilidad de dominar por la fuerza a sus semejantes. de sujetarlos a 

cias. sin que ell~ impida al dcbil matar al más fuerte " ( 4 ). 
11 Hobbes coloca a los hombres en un primitivo Estado de gu!'!rra 11 

( 

exigen -

) • en el 

que no tiene cabida la industria• ni el c6mputo de tiempo, ni las letras• ni la 

sociedad, y lo peor de todo es de que se vive en un continuo temor y peligro de 

muerte. 

Hobbes establece que como en esta situación es imposible vivir, los hombres nec~ 

sitan unirse para fonnar una comunidad que vcndr1a a ser el Estndo, para que -

dentro de--él la vida de los hombres sea factible y se desarrol lc sin violencfo. 

De ahí la urgencia de fon:iar al Estado, para poder as! de esta manera estable -

cer la paz entre los hombres, paz QUC! sólo se logrará cuanda se plantee de man!_ 

ra coercitiva lograndose con esto el ambiente propicio para que haya una convi

vencia armOnica y por lo tanto la ausencia inevitable de ln violencia. 

En términos generales podemos señalar que este autor describe al Estado como un 

hombre o un grupo de hombres, los cuales reducen sus vol unta des n una sola va -

!untad que será respetada y obedecida por todos los dC!más hombres que se su je -

tan a ell.a ( ) • 

e 2 Burgoa o. Ignacio. ~ p. 194 
( 3 1.dem 
( 4 jbidcm p. 200 
( 5 li.dcm 
( 6 ~bidem P·. 201 



A este respe.cto el titular ~e es.ta ·volunt~d general se.· deno.mina soberano y las 

persÓnas .que se sujet~n .a ~s~a·,voluntad seran- los· súbditos._ 

E U,·,,,.·.: , ,· · --· · .. >' 

~ ·-· . ":._··. .... - . ._' -- .· :<. - '. :~_'" -.-<~'::. · .. ;·/:~-: :·.::,~:~t~ . -., w 

El ~~~samien·t·~. de: este autor más 'q~e ~n~~~a~s·~ ·a :ti~~ ,~'~ri~r~~~;-~~~:f~\ei~~:·k~fa·do lo "

hizÓ_ ~C~~~a dei:goh:lérno ;.-Sus~-s-isté·m~s~- :· .. ·:<<:;~ ·. :::-:_:_'~ . .:~.·-~,.-~~:· J.:~-::·~~-:-;_-~:;-:: 

::.:~º::r:º: :~º~:~:~:u.~e º~::.~·~:\~ :~n1~t~;,~{~~~ª;'f~~{~t~t~~Ü~l:n .· ~· 
organismo-natural, positivo Y real. 

Los· tema~ sobre los cuales especula Montesq'úieu :-ccinsi~t·~n::~~ -18-. definición de

la iey y dC. lá justicia, las formas -de gobierno /:lo~ -~·~-d~r~·s·_ dei.· Est~do~ 
Desglos.~mdo de esta manera lo antes expt:tes~o,_~di~e~O~ -~qúe par~; ~ste autor 11 la

Ley de la que emana todo derecho e:s una relación de convivencia que se encuen -

tra entre dos objetos y en esta relación se encuentra· la justicia, cuya consec.!!._ 

ción debe ser la aspiración suprema del género humano 11 ( 7 ) • 

En cuanto a las formas de gobierno este autor las clasifica en despotismo, mo -

narqula y república y cuyo régimen es susceptible de subdividirse en aristocrá

tico y democrático. 

Finalmente diremos que la cuestión más importante en el pensamiento de Montes -

quieu es en relación a la separación de poderes cuyo tema ampliaremos un poco -

más adelante, por ahora que nos baste saber que la base de esta separación y la 

finalidad que la justifica es la preservación de la libertad del hombre dentro

de la comunidad política, independientemente del régimen de gobierno en que es

tá se constituya. 

JUAN JACOBO ROUSSEAU 

Para est~ ·autor, el estu~io, del E~tado nace, de~un pacto o de un ·contr~to entre -

los hombres. 

En uri prin.ci~.io· eXpresa~·:este. aut~~ ··'.-.. El h~~bre .vi~Ía "én>"~n·~~~·é-ad~ de' .naturaleza 

sin qUe .·su .ac.tivid~d est'uvi~ra ;·i:.:im1t~«i~{ ·p~eS>&oz.ab8 1~-siri :nfrig-~Oa :·restricción de:

su i1be~~-ad. na~u~~~-(·s~s r~1~ci~ries:·,s~~d·~.~·~n'."d~ Cl~.~~·~a .:~~~·-~nt.~n-~a; ~in luchas -

7 ) Burgoa. o. Ignacio ... Op. c'it. p. 203 



ya que todos ellos _se encontraban en un estado de igualdad, lo que trata como -

consecuencia, armonía' en· sus relacione$11 ( 8 ) • 

S~n ~mbargo.¡, -e'Stá _armonía n~ pudo mantenerse por mucho tiempo, pues empezaron a 

su~g-Ír .·ciel:-ta~: dif~renci~s, t~ayendo como consecuencia la necesidad de concer -

tar·.u~ -paC~o -de''cOnvivenc.ia y la creación de la comunidad política dentro de la 

c~al · .. ~ -~ada '!~dividuo se· le garantizaban sus derechos y libertades¡ esto es lo-

que· Rousseau li~mó 11 El' Contrato Social 11 • 

·n·~--~e~t"a ma~e~~- se formó por asociación una suma de fuerzas que este autor llam5 

yolu~tad ~cneral, que Vil:!ne a ser un poder que radica en la misma co-mu~Ída·d-~-~~:~ _ .. 

lttica y el cual no tiene limitación alguna, se impone de manera coactÍy.:i á·_·lñs 

voluntades particulares. 

F.n térmi~os generales podemos -.~eci:r que 11 lo que el .hom_~r~ p·i~rd·~·~.-~~~i:.~.~:-.~-~~·:· 
trato· socia.l es su _libertad natural y e_l desarrollo ~i~ita~o_ --~~ij~~::.~~~~- :l~~:·rJue-,;;;_ 
tiene y· esta a su alcance~ y lo que gan·a co~ el -~entra to' .-~~~ial es-.'¡~ ';-'.iibe~tad
civil y la propiedad de todo lo que ·posee " ( .. ·9 ·) ~ · 

B) CONCEPTO DE ESTADO 

Hay algunos autores que pretenden °Concej)tu~~.>1~-.:que es el Est~do,basándose úni

cament~ en alguno de sus element·o~ ~ i~~~gr8·~-~~a-.,--:--~in -~bargo 1 este sólo puede -

ser captado si se atiende a su total éomJ;o'si~i5n y no solamente a alguno de sus 

elementos integrantes. 

Ast tenemos que para el argen_tino Rafae~- Bielaa· al Estado puede considerársel e

dos sentidos : 

a) " En sentido material, concebido al- Estadó como el pueblo que constituye una 

unidad juddica dentro de. un é:erritorio determinado, unidad organizad."1 ba

jo el imperio de la ley c~n ei objeto de realizar finl!s públicos de orden

jurtdico y social 11 
( 10 ·). 

b) 11 En sentido form.:il considerando al Estado como una organiz.:tción jurídica de 

la sociedad, es decir como el conjunto de instituciones jurfdicas dentro -

de un ordenamiento político y administrativa con un sistema Jerárquico de-

8 ) Morales Benito. Apuntes de clase de la rnaterla Teoría General del Esta
do, facultad de Derecho, U.N.A.H. México, 1985. 

9 ) lcíem 
10 ) Bielsa Rafael. Derecho Constitucion;tl. Roque de Palm.1 Editor, primera -

edición, Buenos Aires, Argentina, 1959 p. 146. 



normas y ól-gaO:os · 11 ( 11 _ ) •. 

Etl suma·.--l~'~···~i~~-~~tos esenciales del Estado son de dos órdenes : 

li-El ~~•ble' y ~í t~~;ito~io, elementos extr!nsic~~ y visibles. 

2) El ,i.~_P·~~~um·~.,'..·;~i~~~nt~· ... intr!nsi~o, .poder ,ord.~áli_dO'r '~ _coa_ét.ivo. 

-~°'i _ s~_~par.t;:e _ Bluntshli d~firle ·al- Estado ·; 11_-.--comO.-ün- .~onjunto·'dC ·seres humanos -

---.q~~- c~~pºº.~-~: Un~--:-p~i-soña-_ cirgán-ica-y mora1 -~~ ~~·- t~.r~~-t-~r,i~ -d~d~ en: forma de go-

b~~rno Y gob,ernados;-o el Estado es la.'perSona-pol!.ticnmente organizada por la-

nación. en un País determinado 11 ( 12 ). 

A c::ontinuaé.ión se esbozara· un c::oncepto de .lo que es el Estado, pretendiendo con 

es-tO u-0--mayor e~tendimiento y ~na mejor comprcnsi6n. 

Estado. es la organización po.i!tica soberana de una GOciedad humana cstablecida

en· un territorio determinado bajo un. régimen jur!dico con indcpendencla y auto

determinación, con órganos de gobierno que persiguen determinados fines median

te actividades concretas ( 13 ·). 

ELEMENTOS DEL ESTADO MEXICANO 

1.- POBLACION 

La población como ele.mento personal del Estado ha recibido diversas ascepciones 

qu_e pasaremos a continuación a comentar. 

Unos tratadistas contemplan que el término población se utiliz.:i para designar -

un conjunto de hombres en un sentido aritmético, es por ello que se habla de -

que la población es el número de habitantes de un Estndo. 

Por lo que debe aclararse lo que es el elemento person.:il del Estado. y por ello 

debe hablarse de pueblo, que sirve para designar a aquella parte de la pobla -

ci6n que tiene derechos civiles y políticos plenos, es decir 1 el concejlto de -

pueblo tiene un ingrediente del que carece el concepto de población. nos esta -

mas refiriendo a la nacionalidad que es el v!nculo jur!dico que une al hombre -

con el Estado. 

Este concepto a que hacemos referencia ya se contemplaba en el derecho romano -

11 Bielsa Rafael.~ p. 140 
12 Bluntshli. Theaie genera_l_~s de l' E"stac. Góngora Editores, Madrid 1880 

tomo 2 p. 96 
13 Rodríguez Santillán .José Luis. Apuntes de clase de la materia de Ampn

~· Facultad de Derecho, U.N.A.M. 1 Mexico, 1986. 



ya que su pueblo únicamente estaba integrado por los ciudadanos romanos. 

Ign~cio Burgoa menciona lo siguiente : como la población de cualquier Estada. -

la .de México. esta ob_viamente compuesta por dos grupos generales, a saber el ma

yoritario, que es el nacional, y el minoritario integrado por extranjeros o ex

tranacionales. Es evidente que el primero de dichos grupos entraña a la Nación-

- Mexicana como elemento humano fundamental y primario del Estado ( 14 ). 

La nación o -el pueblo son comunidades humanas cuyos individuos componentes pre

se-ntan una unidad cultural formada por diferentes v!nculos o factores surgidos

de su propia existencia histórica como es el idiom.:i, las costumbres, la rcli -

gión y la raza entre otros. 

Ahora bien, hay que dejar bien claro que P.rimero existe el hombre y los grupos

comunitarios y sociales compuestos por el propio hombre y después surge el Est!!_ 

do;· es decir, el Estado podrá dar unidad polltica a varias comunidades pero no

puede ser anterior a ellas. 

El Estado surge como un instrumento en favor de la población para que esta pue

da dar unidad pol{tica y jur{dica y de esta manera poder cumplir sus fines o e~ 

mo los individuos o grupos sociales formados por estos mismos que integran l:i -

nación son el elemento humano, sobrc el que actGa el Estado a través de sus di

ferentes funciones en el que se desarrolla su poder o su actividad. 

As{ tenemos que es el elemento humano el destinatario de los mul tiples actos de 

autoridad, es decir son los gobernados frente a quienes los órganos del Estado, 

es decir los gobernantes ejercen el poder estatal dentro de su orden jurtdico -

y legal 11 e 15 ) • 

Dentro_ del concepto que se dió del Estado se mencionó que era unn organización

pol!tica soberana de una sociedad humana, como ya vimos reiteradamente que esa

sociedad humana se encuentra formada por individuos que en su conjunto constlt!!_ 

yen la población de un pal'.s 1 sin embargo es importante mencionar que uno di'.' los 

atributos más.importantes que tiene esa población es el de ser soberana. 

A esto tenemos que surge necesariamente la pregunta obligada ¿ Que es la Sob~ 

ranta ?. 

Bueno pues mucho se ha hablado de lo que es la Soberanía, sin embargo en el de

sarrollo de este trabajo no se pretende ..dlliJ.c:idil r · cunles fueron sus orígenes Y 

definir lo que es la soberanl'.a, es suficiente con saber que la soberanl'.a es un-

(' 14 ) nUrgoa O. Ignacio.~ p. 98 

15 ) .~P· 99 



atributo que tiene el pueblo. que ~nac~ con él: Y. que se encuentra al servicio -

del mi~mo. 

El. art!culo · 39. establece que · 11 La s~~eran~a re-~ide·. esencial:· y ori~gina-~iame11:i:e 
e~-- e_l··'p_uebi"O•: ·T¡;do.:po-d~; -dimana" deÍ· pueb1~ -y· -se· instii:uyC. p8-.r~- b-e~'eficÍo d~.- é.!. 

te. , Ei __ pu'eb~~ ;_t~~ne Cn todo tiempo el· inali:Cnable· ~eiech(/ dé ··á1~~r~~- ·.b--~mo,Úf i- . 

car ia· .. for~ :de su. &obi~rno 11 ( 16 ) • 

H~y: que' aél;;irar· Que. se maneja~ determinados té~Ínos que puedén lle_ga~ 'a c_on.fU.!!,. 

di~noS ¡)u~-s-·Se :est? hab-lando de que es la soberan.ta- y_ "de_-l-.epe~i:e i;e menciona -

que_·e1_:podcir _público dimana del pueblo 9 a este respecto ·diremos sólo a manera -

d~:~~-dlár~~-!5~ <lue la soberanía es la expresión de la voluntad general o sea la

v.oluDtad dél pueblo y el propio pueblo es el titular del poder público •. poder -

que se ejerce como posteriormentl! veremos a través de determinados órganos, que 

representan conjuntamente la voluntad general. 

Haciendo esta aclaración diremos que la soberanía estatal se revela en la inde

pendencia que tiene el Estado frente a otros Estados en cuanto que ninguno de -

ellos debe intervenir en su régimen interior 9 el cual só~o puede ser modificado 

o alterado por su mismo elemento humano que es el pueblo, nl que le compete la

potestad de aut~determJnación entendiendo por esto, la facultad que tiene la n.!!_ 

ción de otorgarse una estructura jurídica y pol!tica que se expresa en un orde

namiento superior que es la Constitución. 

Podemos decir que las caracter:rsticas básicas de la sobernn!a es la de ser su -

prema e independiente. 

Suprema es porque no admite una autori.dad superior a la suya, e independiente -

en tanto que no se encuentra ~~jeta a ~ing~n .. poder extraño. 

2;- TERRITORIO -

11 El territorio es otro de los elementos esenciales del Estado y comprende el -

espacio aére~. ·te~restre y» mar!~im~. d~ntro del cual se ejerce el ,podet" estatal 

a trav~s com~: veremos máB adelante-de sus órganos. io_s cuales ejercen las fun -

cienes legislativas, ejecutivas y Judi~iales .. ".· ( l7 ). 

El territorio es el espacio den.~ro del 'cual los -8obernantes ejercen sus funcio

nes. y ad"amás es importante mencionar q~~ no pu':de haber Estado si no hay terr.!. 

torio. 

16 

17 

Instituto de Investigaciones JurfdiCas. Constitución PoU'.tica de los 
Estados Unidos Mexicanos, U.N~A.M. ,.-~Mé~~.co 1985 •. P• 101 

Burgoa o. Ignacio.~ p. J~~-:~-=-
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As! tenem.os que E7n .nuestra Constitución se establecen las partes integrantes "."."-

del ter·r:Í.torió nd~ional. -
Pr~eraine-nte'.·a.e·fi-allt :ei- de ÍB.s partes ·integrantes de la Federación·, las Cua~e:9 -

no son propie~~d -de· 1as Estados, ni del Sobicrno federal• Sino que pertenec::en a 

~odas los mexicanos conside-rados como una comunidad de intereses, con un pasado 

un presente _Y un futuro común<!& es decir 1 la nación mexicana_. 

Posteriormente se hace un listado de lo que se encuentra comprendido como parte 

integrante del t_erritorio nacional mencionando a las islas incluyendo a los 

a"rrec~fes y cayos, en los mares adyacentes, las islas de Guadalupe y Revillagi

gedo situadas en el Océano Pacífico, los zócalos submarinos de las islas, cayos 

y arrecifes, as~ como la plataforma continCntal. Finalinente se hace mención de

los mares tcrritoriaies en la extensión y términos que fije el derecho internn

cional y las ma.rttimas interiores, el espacio situado en el territorio naciom1l 

con la extensión y modalidades que establezca el propio derecho internacional -

( 18 ) '. 

Hay que aclar8.r que el artículo 42 constitucional no se refiere cxclusivmnente

al territorio como la superficie terrestre del mismo. sino que además concibe -

como '-integrante del territorio nacional al espacio y al subsuelo y, aunque este 

Gltimo' no apare.Ce consignado en dicho art!culo se hace referencia en otro pre -

cepto ( artículo 27 Constitucional ) • 

3.- GOBIERNO 

El último elemento del Estado mexicano es el gobierno. 

- El gobierno que es el poder público que pertenece al Estado y que se traduce en 

las diferentes funciones que realiza este, a través de sus distintos órganos e!!. 

cargados, ya que este no puede ejercerse de manera individual y directa. por lo 

tanto el ejercicio del poder se realiza de manera conjunta por medio de órganos 

encargados de llevar a cabo funciones determinadas y lo realizan de manera ind.!. 

recta porque lo hacen en representación del propio pueblo. 

Así, tenemos que a lo largo del tiempo han existido diferentes formas de gobie.!. 

no, las cuales se han concebido tcnit':ndo como hase quien detente el poder, por

ejemplo tenemos que Aristóteles concibe tres formas de gobierno que son 

18 ) Instituto de Investigaciones Jurídicas. ~ p. 108 y 110 
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1.- MO~ARQUIA .- Es el gobierno de un sólo hombre dirigido hacia la consecu -

ción del· bien común y a la protección dC los intereses generales de la CE. 
munidad, pero Cuando esta finalidad se deforma, el régimen se prostituye.;. 

y se convierte en tírania. 

2.- ARISTOCRACIA .- Es el gobierno ejercido por los mejores hombreS de.-la so

ciedad, persiguiendo las mismas finalidades, es decir, el bien común, .pe-, 

ro cuando esta finalidad sólo beneficia intereses particulares del prc:>pio, 

esta aristocracia se convierte el oligarquía. 

3.- DEMOCRACIA • - El gobierno que emana _de la voluntad m,ayo~_i~~-~ill~ ~~~~Lf~\ ~!-=-~- '° 
nalidad de lograr el bienestar colectivo, pero si esta fin.alidad·-'~o·'.-Se·_-1.2, 

gra, es decir, si los .gobernantes sólo atienden los i~t~re_S~s '4;:·~i~ftO~- ' 

grupos sociales y na de manera general a la comunidad este ~~~g_i~'~n -se· de..,; 

forma y -se convierte en una demagogia 11 ( 19 ) • 

La Constitución establece en su artículo 40 nuestra forma de gobi~rna, la cual

viene a Sf:!r el de una ·república representativa democratica y federal. 

República .- Desde MaquiavelC? el término república se ha opuesto conceptualmen

te al de monarquía. 

Así tenemos que " por repilb~ica s~ entiende ci~rta forma de gobierno en la cual 

la jefatura del Estado no es vitalicia. sino de renovación periódica 11 
( 20 ). 

Qué quiere decir esto. bueno pu~~- Se dice que en :los Estados Unidos Mexicanos -

el pueblo tiene· el derecho de cambiar sus_ representantes de mrmern periódicat -

es decir el. titular del Poder EjecUtiVo no es estático. sino que se cambia cada

seis años~ cambio que Se hace tomando én cuilnta la opinión de todos y cada uno 

de los __ integrant.es _del _territorio __ nacional,_ en .nuestro pa!s sólo pueden opinar

los me~icanos por nacimiento, excluyendo a los extranjeros por no tener estos -

el derecho de poder inmiscuirse en asuntos tan importantes como scrfo el de el.!:, 

gir representantes. 

Representativa .- Se hab!a mencionado que el pueblo tiene la facultad de poder

elegir a sus representantes, en virtud de la facultad soberana de que es titu -

lar, esto se da en virtud de que como es imposible que el pueblo en su conjunto 

pueda reunirse para discutir asuntos que ~on de interés general, nombra a un -

grupo de personas las cuales lo van a representar y por lo tanto tomaran deci -

siones que afecten de manera directa o indirecta al propio pueblo y que lo hn -

19 Burgoa o. Ignacio. ~p. 194 y 195 
20 Instituto de Investigaciones Jurídicas. ~p. 101 
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rán ~resente al momento de formar lo que es la voluntad estatal. 

Democrática ··- Democracia viene a ser sinónimo de igualdad en términos genera -

les o .c,omo ·decía Aristóteles 11 En la democracia el derecho político es la igua! 

dad~ no con relación al mérito, sino según el número". " Así tenemos que en· 

nuestra ·constitución la democracia se entiende na solamente como una e'structura 

jurídica y un régimen político, sino como un sistema de vidl! fundado en ·-el e~~!!. 

tante mejoramiento económico, social y cultural del pueblo 11 
( 21 ) • 

Fed~ral •"."" .En el sistema federal existen dos órdenes jur!dicos que son :' El del 

gobierno de la Federación y el de los Estados, los cua~es se ericuen~ran ~subord_! 

nadas a la Constitución Federal. 

El Estado Federal es la unión de todos los Estados en una sóln entidad 1 conser

vando su autonomía cada uno de ellos y t:sta reunión es por medio de un pacto -

que es el llamado Pacto Federal. 

As! tenemos que en un Estado Federal como e~_ el m~estro la Con!3titu~ión es el -

todo jurídico con válidez en todo el territorio, es quien eren a la federación

y a las entidades federativas co.mo dos Ordenes jurídicos subordinados a ella y

coordinados entre si, otorgándoles atribuciones y fijándoles 11mites a las mis-

mas. 

Es importante mencionar que los Es~ados tienen o gozan de cierta ~u~onomía_.con!_ 

titucional pues pueden crear o modificar su orden constitucional interno, siem

pre que se sometan a lo estableC:ido por la C~-nstitución · Pol1ti~a Federar. 

C) LA FINALIDAD DEL ESTADO 

Tenemos que los fines que persigue el Estado son muchos y-muy va?-iados; depen -

diendo estos de las cpndiéiones histór_icas, económicas,_ pol!tica~--Y ,sod.ales -

que se vayan dando a lo largo del tiempo. 

Sin embargo na se pretende establecer cuantitativamente todos y ca.da uno .-de sus 

fines, pues el tratar de hacer esto. resultar{a un tanto absurdo_ya·~ue se ten

dr!an que enlistar los fines del Estado, dependiendo de la mater~a· dc._que se -

trate o del enfoque ~ue se le quiera dar. 

Bástenos con saber que el Estado es un medio para que a través ·de él se realice 

la finalidad genérica en beneficio de la Población, 1.1 cual>s~cmPr~ debe~ser la 

destinataria de l~ actividad estatal. 

( 21 ) Instituto de Investigaciones Jurídicas. ~ p~ ·:102 
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Es decir el Estado tiene como fin específico realizar el derecho fundamental, o 

mejor dicho 11 el Estado no puede perseguir niilgún fin que esté en contra o al -

margen, ·o sobre el derecho básico o fundamcmtal que es la Constitución 11 (22). 

Los fin~s del Estado deben encontrarse enmarcados dentro de lo que prevee la -

Constitución, pues el salirse de los cauces previstos por esta o pretender so -

brcpas~r lo ordenado por ella, sería tanto como querer quebrantar el orden jur! 

dico fundamental que estructura al propio Estado. 

A este- respecto el ilustre Doctor en Derecho Ignacio Burgon Orihuela, afirma -

que " entre el fin social del derecho fundamental y el fin del Estado hay una -

identidad -11 
( -23- ) • 

Es importante mencionar que hay· que t.omar en cuenta para poder entender la fin!!._ 

lidad del. Estado dos elementos que se dan en la realidad social, como son los -

intereses individuales y los intereses colectivos, los cuales concurren dentro

de nuestra realidad social y l.os cuales deben de estar bien equilibrados, ya -

que de lo contrario no se lograría el fin básico del Estado. 

Hay que tomar en cuenta que sobre los intereses individuales existen intereses

dc grupo o colectivos, es decir, intereses que se contraen a una sola persona,

º a un número limitado de sujetos, sino que afectan a la sociedad en general. 

Estos intereses, tanto los individuales como los colectivos deben enfocarse a -

un bien· común, es decir debe de haber un justo equilibrio entre ambos. 

El Estado debe garantizar al individuo una esfera m!nima de acción que le ·pcrm.!_ 

ta manifestarse al través de diferentes actos que le permitan obtener su felic.!. 

dad personal como por ejemplo serta la libertad de trabajo, de expresión, de -

pensamiento, etc., sin embargo esta esfera de acción no debe de ser absoluta, -

sino que debe tener ciertos ltmitcs para evitar que esta libertad que tiene el 

individuo se degenere. Pues bien adcmiís el individuo debe desempeñar su activi

dad no solamente enfocándola hacia el logro de su felicidHd, sino que también -

debe actuar en beneficio de la sociedad a la que pertenece. 

El bien común debe preservar los intereses de la comunidad autorizando ·al Poder 

Público a actuar cuando se menoscaban los intereses de los mismos. 

De lo brevemente expuesto podemos decir que la finalidad esencial del Estado no 

se avoca a enumerar los diferentes fines que éste debe lograr atendiendo a la -

materia en que se enfoque o a su realidad histórica o a situaciones de tipo ec~ 

nómico, socinl o cultural, sino al justo equilibrio que debe existir entre el -

22 liurgoa O. Ignacio. ~ P• 289 
23 ldem 
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interés individual.y el colectivo, intereses cuyo calÍlpo dé acción se encuentra 

limitado poi;· la propia Constitución, la cual debe de·\~·s~':l:~··P~~ .e~~'ima·,·¿~ la·_ pre 

tendida- finalidad del Estado. . . ' . . -
"' 

_ES d~·~,i.r, --~~ ~~~~do _debe __ de __ actuar __ som~Ci~n~O.S~.~-~: i~-~.::~s~~_b.1~~-~~~-'.-~'~~~ la :prf?P_in~ 
Cons~itución, y esta fi~alidad· debe de est~r e~f~c~da-·h~~~~·.:_;J:; bi~~·- c~~ún 'el -

~~:~r:·::t:r::~~:::: :: ~: =~:::0 P~::: :: :t:fü:~';,'.::d:~!<?r~$~+ ei 9.;. ol -

D) DIVISION DE PODERES 

-~~~~~-.;-~ .. :'{~:e'-/ 

. ~-ii~' ·~"::_ =.~-

Es ampliamente conocida la doctrina de la ~¡~;~,i~~{e:P:,~~r~~. sin embargo la -
as! llamada División de Poderes, no con_~t_i~úYe -ii~ ·p·~~nCij,~o- ~~~t_r_inario _ in~óvit 
y -~Jiifrl'.~é, s-inoc que es una insl:itución j~-ri:d_Í-co'/~~~!.t_~-~a':-<Ún~~¡c;~ ·que s-e -ha des!!_ 

riollUdo en la histOria y que ha va"riñdi) sC&úri--~B eP'~Ca--y--e1'-'1ugar;- poi- lo que

para una mejor comprensión es necesario ír vieñdo la evolución que ha tenido en 

la· doctrina. 

Aún cuando desde Aristóteles aparecen antecedentes sobre diversas funciones que 

desempeñaban los órganos del Poder Público, no fue hasta que el ilustre Carlos

de Sccondat, Barón de Montesquieu en su obra 11 El Espíritu de las Leyes" la dió 

a conocer más ampliamente. 

Así tenemos que 11 en cada Estado hay tres clases de poderes que son : El 1.egis

lativo, para las cosas relativas al derecho de gentes, el ejecutivo, para las -

materias que dependen del derecho civil y al último lo llamare~os el poder jud.!_ 

cial 11 
( 24 ) 

Montesquieu en su citada obra nos dice que : 11 La libertad política sólo reside 

en los gobiernos moderados y, aún en ellos no siempre se encuentra, la libertad 

política. sólo existe cuando no se abusa del poder, pero la experiencia nos 

muestra constantemente que todo hombre investido de autoridad abusa de ella y -

para impedir ese abuso, es necesario, que por la naturaleza misma de las cosas, 

el poder limite al podet"' 11 
( 25 ) • 

" Cuando los poderes legislativo o ejecutivo se reunen en la misma persona o en 

el mismo cuerpo no puede haber libertad, asimismo no hay libertad si el poder -

judicial no se encuentra separado del legislativo y ejecutivo, todo se habr!a -

perdido si el misi_no hombre o el mismo organismo, ya sen de los nobles o del pu.!:_ 

24 Instituto de Investigaciones Jur!dicas. Op. cit. P• 119 
25 Jdem 
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blo ejerciera los tres poderes: El de dictar las leyes, el de ejecutar las reso 

lucion~s· públiCas y el de· ju~gar las causas y 'pleitos entre particulares 11 (26). 

L~. doctri~a. d~ -·la di_yis~ón de poderes pretende asegurar la libertad de las aut~ 

ridade~ __ púb_li~as en _el ejercicio del poder ·que les está especialmente encomend!'.. 

do. "'.ª ~ec·esario que _ninguno ·de 10~ tres poderes posean o pueda adquirir super~ 

ridad ·sobre los otros dos, por tanto es indispensable no Sólo investirlos de -
competenc~ distinta o separada 1 sino. hacerlos indep~ndientes e igual.es l_os _:.. 

unos respecto de los otros. 

En nuestro País desde la independencia se ha aplicado esta teorfo y en la actu!.. 

lidad se encuentra contemplada en el artículo 49 de nuestra ConstitucÍ.ón. 

Por lo consiguiente nuestra legislación mexicana admite la teoría clásica de la 

división de poderes, no con la rigidez con que se concibió anteriormente, ya -

que la encontramos no con la independencia y autonomía Completa Cntre los dive.E, 

sos poderes, sino una colaboración de funciones entre ellos, que sirve para ha

cer más realizable y pr<'fctico un orden jur1dico. 

Así tenemos que el Poder Legislativo se encuentra previsto en el nrt!cul,o 50 de, 

nuestra Constitución y señala que éste se deposita en un Congreso General, que -

se divide para su ejercicio en dos Cámaras, una de Diputados y una de Senadores. 

En términos generales podemos mencionar que la facultad básica del Congreso Ge

neral es la elaboración, aprobación y discusión de las leyes, es decir, del pr~ 

ceso legislativo, todo esto sin dejar a un lado otras facultades no menos impo;_ 

tantee ·que pueden ser realizadas por una sóla o por ambas cámaras. 

PODER EJECUTIVO 

Se encuentra depositado en un sólo individuo denominado Presidente de los Esta -

dos Unidos Mexicanos, el cual es electo de manera popular, cubriendo cieC"tos r~ 

quisitos entre los que se encuentran el de ser mexicano por nacimiento y en pl~ 

no goce de sus derechos, ser hijo de padres mexicanos por nacimiento, así como

el de tener 35 años cumplidos al momento de la elección, entre algunos otros. 

El representante de la nación será elegido por medio de sufragio popular, es d~ 

cir, por medio de los votos que el pueblo emita para elegirlos como representa.!!_ 

te nacional y el cual no podrá excederse en su encargo por mlís de seis años, es 

decir su mandato durará solam~nte seis años y una vez que estos se cumplan no -

podrá en ningún caso y por ningún motivo volver a desempeñar este puesto. 

( 26 ) Instituto de Investigaciones Jur1dicas. ~p. 119 
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EL PODER JUDICIAL 

Se encuent:ra·- de~·~·~it~dci ·-~n 

a) ~a sU~r.~~Sc~-~~~::-d~-·-:~-~·st~ciB· de la_ ·NaCión _ 

b) .L0-6 ~~r-~~.U~~-i;~_-::. Cote·gi~-do~ - ·d~-~ C:1.1'~~it~ ·._éú-. ~ t_e·r·¡~· d~ .... ~~Paro 
•. --· ,-,-.\' ¡" ... - .•,·'- '" -

e) LO_~ _·ji;f~~"-~-1~~~-:· ·µni~~~_io·~~-: de ~ircufto _ -~n m~~~ri~ ._de -'.~pelá~Íó~ 

-cÍ) Y_)~~;}~-~-g~~o_~~~~~ .Dis'trito: -' 

~-- ~-~~i~~ºs -~-e~~r~iee. la -fu~c-ióñ de eS.ce· p¿,·d~r-·. administración di! .1usticia. 

As! ~:-~-~n~mo·~ .-q~~ la- Suprema ~ort~. de justÍ.c;La .d~ la Na~i5~ se en~uentra ·dividida 

en _ciliCo ,sa~-~s. que atienden asuntOs 'de m~·terias diVersas, es decir, cada una de 

las_· salas_- at~~ndc asun-tos di! materia_ penal, administrativa, civil', laboral y -

una 'sala que -~e le .denomina ·auxiliar po~que atiende asuntos de la competencia -

de cualquiera de las materias anteriormente mencionadas. 

C~da sala se encuentra integrada por cinco ministros numerar !os más el preside.!!_ 

te, hacie.ldo_ un total de veintiún ministros, excluyendo a la sala auxiliar ya -

que esta ·.se' encuentra integrada por cinco ministros supernumerarios. 

¡tay que aclarar que la Suprema Corte de Justicia de la Nación puede funcionar -

en Pleno o en Salas y que los ministros que integran las salas, tambien compo -

nen el- Pleno. 

Las sesiones que realicen en Pleno o las Salas serán públicas y sólo por excep

ción serán secretas en los casós en que asi lo exija la moral o el interés pri

vado. 

Asimismo la Suprema Corte de Justicia de la Nación ['Caliza otras funciones no -

menos impo['fantes, Como es la- de· nomb['a[' a los Magistrai:los de CirCu-ito-y i:i los:... 

Jueces de Distrito. 

Los Tribunales Colegiados se componen de tres magistrcidos de circuito y la com

petencia de estos tribunales es similar a la de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación, en términos generales, pe['O de menos cuantln 1 es decir, conocen de -

los amparos directos y de los amparos indirectos ( o en revisión ) • 

Los Tribunales Unitarios se componen de un mag!strado de circuito y conocen só

lo en materia de apelación cuando éstn se interponga en los procesos o procedi

mientos de carácter federal. 

Los Juzgados de Distrito se encuentran repartidos en toda la república y también 

se les conoce como juzgados fcdc['alcs y sólo conocen de amparos indirectos. 
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E) .CONCEPTO DE CONSTITUCION 

Trata~ c:J:~ e~·~~ble.cer· .un-. cOncepto de Constitución sería un tanto arriesgado ya -

ql:le-dic_h~ ·_·c~~-~e-~~-~- ~-~~~en~_ª diversos ma.tic~a, los cuales han sido señalados por 

'1a-dO:Ctr'i~~~---y"- éStS diversidad de opiniones obedece a diferentes puntos de vis

t_á -~~-~~~<--~~-~: c:ual~s .. se le ha tratado de definir. Así tenemos que : La salle la -

de~~~-1_6 :·~-~-tllº~;:':~; ·i~_.,-_-~'uma_ de los factores reales de poder de una nación 11 ( 27 ) • 

_Otr~--~e -~ºª·~~chas: autores que tratan de dislucidar este problema es Mauricio -

H~uri~u,-·~q~~en -e_stablece· que la Constitución de un Estado es el conjunto de re

glas-. relativas al gobier.no y a la vida de la comunidad estatal. 

Y .este conjunto de reglas co·mprendc las relativas a la organización social ese!!.. 

cial, es decir, al orden individualista y a las libertades individuales y las -

relativas a la organización política y al funcionamiento del gobierno. 

Hay que agregar además que para este autor 11 en el orden constitucional, lo fu.!!_ 

damental son las ideas, las creencias morales, políticas y sociales, porque 

ellas son las que crean la comunidad entre los miembros del Estado, ya que sos

tiene que no importan tanto los mecanismos polf:ticos como las energías espiri -

tuales que los han creado 11 
( 28 .) • 

Maria de la Cueva establece que " la Constitución vivída o creada es, la fuente 

normal del derecha, y en verdad la única que posee el carácter de fuente prima

ria colocada por encima del Estada, porque contiene la esencia del orden pol!t..!_ 

co y jurídico, por tanto la fuente de la que van a emanar todas las normas de -

la conducta de los hombres y las que determinan la estructura y actividad del -

Es ta do 11 
( 29 ) • 

Una Constitución plasma la evolución jurtdica política de una naci6n, nos indi

ca la organizaci6n que el pueblo se ha fijado y los principios más import.antcs

que configuran su fonna de ser y de actuar. Otorga las reglas del comportamien

to pol!tico de los gobernados y gobernantes, el aseguramiento de los derechos -

intr!nsicos de los hombres; los derechos que los hombres tenemos sobre ·y por C!!._ 

cima del Estado. 
11 En dicho ordenamiento se fincan las bases de calificación, organizaci6n y fu!!. 

cionamienta del gobierno del Estado o del pueblo y establece las normas que en

causa el poder sobe;rano· consignando derechos públicos subjetivos que el gobern!!_ 

do puede oponer al poder público estatnl, competencias expresas y determinadas-

( 27 Lasalle Ferdinand. ¿ Que es una Constitución ?. Colofón, S.A., México, 
D.F. p. 41 

( 28 Moreno Díaz Daniel. Derecho Constitucional Mexicano, Editorial Pax, -
quinta edición, México, 1972, p. J l 

( 29 Burgoa O. Igñacio. ~ p. J20 
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como condición sine qua non de la 'actuación del~~ órga~os 'de-gobierno"· ( 30 ). 

Asimismo se encuentra contemplado dentro ·de· ~i~h.<{ orde.namÍ.'~nto ' la organiza -. -

ción del Estado establecie~d~ sus órga~·os PrimB.r.ios -demarc~ndo su é.ompe,tencia .

señalandole los lineamientos básicos.de su fU~c:Í.onamie~to,, de pr~~l~mar' la. f~~
ma estatal y la forma gubernativa ·~. (' 31 '). 

Tambien se encue~tran con~~plad_~~-: ~~á- d_e1'.'eC:h~~ del hombre _o garant!_as i,ndivi -:

duales del gobernado y -por·-últimO- !OS dere~hos públicos subjetivos de carácter

social o garantías 'sociale~_ en~_f~yo_C:_ _d~_ ;ta clase trabajadora en general. 

PRINCIPIO DE SUPREMACIA CONSTITUCIONAL 

El princip!o de supremac!a --conStitucional !mplica que la Co_nstituci6n 6ea el º.E. 

denamiento cúspide de todo el derecho positivo del Estado; es decir que todas -

las demás leyes secundarias u ordinarias que foroon el sistema jurídico estatal 

no deben oponerse, violar o apartarse de las disposiciones constitucionales. 

Dice Bidart Campos_ que 11 La Constitución es suprema y por serlo obliga normat_! 

vamente a que las ulteriores. normaciones jurídicas se ajusten a ella so pena -

de invalidarlas como anticonstitucionales, es decir el orden jurídico debe su

bordinarse a la Constitución, ya que si no lo hace se verá afectado de nulidad 11 

( 32 ) • 

Pues bien en la Constitución se crean órganos o poderes encargndos del ejerci -

cio del poder público del Est.ado, esos órganos o poderes son engendrados por la 

ley fundamental a la cual dcbCn su existencia y cuya actuación por tal motivo

debe estar subordinada a los m.·mdatos constitucionales, es por eso que dicho.s -

órganos estatales, de creación y vida derivados de la Constitución nunca deben

jur!dicamente hablando violar o contravenir sus disposiciones. 

11 El principio de supremacía constitucional descansa en sólidas considcr.1ciones 

!Ogico - jurídicas. En efecto atendiendo a que la Constitución es la exprcsión

normativa de las decisiones fundamentales de carácter político, socia], ccon6m..!. 

co, cultural y religioso, así como la base misma de la estructura jurt'.dicn dcl

Estado que sobre estas se organiza, deben autopreservarse, frente a la nctua -

ciOn total de los órganos estatales que ella misma crea, órganos pritllilrlos o de 

los órganos deriv;tdos 11 
( 33 ) a 

Dicha autopreservación reside primordialmente en el mencionac.lo principio, se -

( 30 .) Burgoa ºª Ignacio. ~ p. 323 
( 31 ) Ibidcm p. 326 
( 32 ) ~C.1.mpos Germ.ln. Derecho de Ainparo. editores edinr, S.A., primera -

cdk1ún, Argentina, 1961. p. 119 
( 33 ) Burgoa o. Ignacio. ~ p. 359 
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gún el cual se ·adjetiva el ordenamiento constitucio~al como ,ley suprema o ley -

de leyes. 

Obviaa:iente 11 .la Supremac!a de -.la- ConStitu~ión it:tplica que. sea el ordenamiento -

cúspide de todo eL·dere_cho p'~sitivo del E~u:ado, situación que la convierte en -

el tnd~~e de ~aiidez formal- d._ci-· todas las 'leyes .Secundarias u ordinarias que f~.!. 
man el· SiStema-. jur~dico _Eistatál en cuanto a que ninguna de ellas debe oponerse, 

viol~r o simplemCnte_ apartarse de las disposiciones constitucionales 11 ( 34 ) • 

De acuerdo con -~atas_ ideas la· actividad del legislador ordinario._ originado por 

y. en la Constitución, debe estar sometida a los imperativos de ella y las leyes 

tienen qu~ suhc:irdiitarselc· tambien y en caso de contradicción, debe optarse par

la aplicación de .la ley fundamental, lo cual es la expresión del Principio de -

la Supremacía Constitucional. 

En efecto el Principio de Supremac!a Constitucional implica que la Constitución 

tiene en todo c~so preferencia aplicativa sobre-cualquier_ disposición de {ndole 

secundaria que la contrarie, principio que- tiene eficacia y validez absoluta, ·

tanto por- lo que respecta a todas las autOridades del pa!s, como por lo que at!!._ 

ñc a todas las leyes no constitucionales. 

. . 
F) FUNDAMENTOS DEL SISTEMA DE CONTROL . CONSTITUCIONAL 

·. ·::.. -:: ,.'-;_'<" >":_:._;~:.:_ 

El ilustre. filósofo griego A.riStóf~l.e~-~es~~·za ·-ideas plenamente valederas en 

cuant? al- c':'ntrol de la· -~onst~_tució~. ;_ya. 'que en -su ·abra 11 la pol!tica, previene

la existencia de tres poderes, el ·legislativo, el ejecutivo y el judicial, y a

estc último le señ3la ocho é.species de tribunales. En la segunda especie de tr,! 

bunales alude a un ·tr.ibunnl para juzgar de los atentados contra la Constitu -

ción 11 e 35 ) • 

Á pesar d;--&~r ta~~~~tigu"'"~s -i~s conceptos de Arist6telcs constituyen ln mejor -

orientación en cuanto al control de la Constitución al encomendarle el mismo al 

poder judicial. mediante el procedimiento jurisdiccional. 

As1 tenemos que el destacado constitucionalista mexicano Felipe Tena Ramtrcz h.!!_ 

ce referencia al vocablo CONTROL, la cual denota a su vez defc~sa, vigilacia y

en cierto modo jurisdicción. 

A su vez el connotado procesal is ta Humberto Briseño Sierra opina, que el término 

34 
35 

Burgoa O. Ignacio. ~p. 359 
Arellano Careta Carlos. El Juicio de Amparo, Bditorial PorrCia, S.A •• -
segunda edición, México, 1983, p. 262 
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contr'?l es un .vo~ablÓ que se ·ha· arrai8,ado en el idi~nia hispánico y su sentido -

e~. s~n~i~nar. con'' a~_tori~~d s~f~c~ente .. la -~.":~-e~~~-i~d-~_d -~e l~s --~~jE!:;'?-~ ·;: '?c~os -o-

~ego<=;iós. " 

E1---diccionario ·de ·la Real· Ac-adcmia -Española ·1e asig"nc1·:-·ei:. 'siguieni:.:e-··s18idficado: 

·'-~ :C.cnlti_ot-- -Ít~- édC_~ 'fra~cés controle ) inspccción 1 tis~aÍiza~Í6~->_-1r{i-~rve~c:Í.6ri, dE. 

m1~-i~~ mami~. Preponderancia. 

-- -- --.----- -
E~ta~_o se_le. enct?mienda la misión de supervisar los actos, de.la autori~ad -~st;n-

t~i, -~on s~fÍciente mando para ello a efecto de d~t:-e'ñnina~ - si' tales actos __ están 

apegados a los cánones constitucionales. 

Conforme al punto de vista del constitucionalista FClipC. Tena Ra~trez. 11 en un -

sistema de derecho, es imprescindible la consignación ·d~ un ·s~~tcma d.e~control

de la Constitución 1 ya que si la organización que instituye la ley suprema y -

que pueda ser violada impunemente, los preceptos constituéiOnales no p~earan de 

ser principios teóricos º.mandamientos éticos; si una ·rey dc~e ser.·cumplida y -

observada· cspóntanea y coercitivamente 1 es la Ley _Suprema_ del país 11 ( 36 ) • 

El respeto a "ia Constitución debe ser en principio espontáneo y natural· y sólo

como excepción debe de considerarse la existencia de violaciones constituciona

les. 

Pero aún que se considere como excepción la violación a la Constitución éstn d.!:_ 

be de ser prevenida y/o reparada. Esto no quiere decir nada más que, aparte de

la manera normal de preservar la Constituci6n. que es observándola voluntaria -

mente, tiene que haber en todo régimen constitucional un medio de protección -

c9ntra las transgresiones. no Importando que estas provengan de un mal entendi

miento de los preceptos o blcn de que exista el propósito deliberado de qucbra.!!. 

tarle. 

Por tanto, no basta que se consignen normas fundamentales en un documento supr~ 

mo para que se limiten los excesos del poder estatal. Es necesario que estas -

normas fundamentales limitantes de los excesos estén garantizadns por un medio

de control que vuelva a los cauces co11stltucion.1les cu.ilquler acto Je autoridad 

que haya violado alguno de los preceptos de ln ley fundamental. 

El art!culo 133 Constitucional consagra su propia defensa .:il establecer la su -

premacta de sus normas y al señalar a todos los jueces de ln república, el de -

her y la facultad de actuar con criterio selectivo, dando preferencia siempre a 

( 36 ) Arellano García Carlos. ~ p. 263 
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la norma fundamental sobre otras. 

A este respecto sólo mencionaremos que los arl:tculos 103 y 105 Constitucionales 

son en sí el fundamento de lo que es el co1:1t-to1 constitucional 1 . haciendo re( e -

rencia de que .dichos artículos establecen la procedencia de lo que es el juicio 

de amparo, el cual está fundamentado como el medio -de control constitucional -

por excelencia, haciendo la acl~ración de que también en dicho precepto se est!!_ 

blecc la facultad que tiene la Suprema Corte de Justicia de la Nación de cono -

cer de las controversias ·que se slisciten entre dos o más Estados, entre los po

deres de un mismo Estado, así -como de las cont~oversias en que sea parte la Fe

d.eraci6n pOr diSposición di!"--la ley entre otras. 

G) CLASIFICACION DE LOS MEDIOS DE CONTROL CONSTITUCIONAL 

En el curso de la historia_ jur!dico política, dentro de los diversos reg:imenes

que han estado vigentes, podemos descubrir dos sistemas de control o preserva -

ci6n del orden constitucional: el ejercido -por el órgano pol!tico y el realiza

do por el-órgano jurisdiccional. 

En el sistema de control constitucional por órgano pol {tico se puede enmarcar -

el Supremo Poder Conservador dado en la Constitución Centralista de 1836. y en

éste se revela la existencia de un cuarto poder, al cual está encomendada la -

protección del orden establecido por la Constituc!ón. 

El maestro Mariano Azuela sostiene que 11 los sistemas de control pol1tico impl_! 

can la creación de un órgano de poder especial del Estado, que se agrega como -

un cuarto poder a los tres ya tradicionales y al que se encomienda como misión

principnl o exclusiva la de anular las leyes o actos inconstitucion:iles 11 (37). 

Este sistema se caracteriza en que la petición o la solicitud de declaración de 

inconstitucionalidad de un acto o de una ley la hacen las mismas .autoridades en 

contra de aquella o aquellas que resulten responsables de la violación. 

Por otra parte el procedimiento para hacer la declaración de inconstitÜcionali

dad no es contencioso, es decir, en él no se entabla una verdadera contienda o

controversia. sino que sólo es un mero estudio hecho por el poder controlador -

acerca de la ley o acto reclamados, con la finalidad de ver si son constitucio

nales o no 1 y la resolución que se pronuncia no reviste el carácter de una 

tencia, ya que esta recae únicamente en los procedimientos de contención. 

( 37 ) Arellano García Carl6s~ ~ p. 276 
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Así" tenemos que las consecuencias prácticas que se derivan de un régimen jur'íd.! 

co ·en donde ·impere el sistema de control constitucional por órgano pol'ítico, -

consisten en provocar dada la forma en que procede éste, una serie de pugnas y

conflictos entre las distintas_ autoridades originando as! el desquiciamiento -

d~l -ord~~ legal y el desequilibrio entre los poderes del Estado. 

En el sistema de control constitucional por órgano jurisdiccional ya no van a -

. ser las propias autoridades las encargadas de pedir la inconstitucionalidad de

una ley o acto, sino que es la persona física o moral In directamente afectada

por la v~olación o violaciones a la Constitución la que hace dicha petición. 

Con· eSto- -se evita que surja alguna pugna entre el órgano agraviado y el órgano

responsable, teniendo en este sistema como, opositores al gobernado agraviado y

a 1~ autoridad responsable del acto o de lo ley violatoria. 

A este· respecto el maestro lléctor Fix Zamudio estima que en 11 ·1~ tutel.a. cjerci

?ª P.or ~.l órg8no jurisdiccional, el procedimiento que se sigue ante un tribunal 

tiene como función declarar de oficio o principalmente a petición de personas u 

órganos públicos legitimados, que una ley o un acto son contrarios a la ley fu.!!. 

damental, y con tal declaración se anula el acto o la ley inconstitucional 11 
• 

Asimismo, establece que 11 el poder judicial es el único entre loa demás poderes 

~ue por carecer "de fuerza material y actuat: exclusivamente· para los confl:f.ctos

particulares que se le sometan no provoca debates políticos de graves consecue.!!. 

cias t ni enciende los ánimos de los contendientes" e 38 ) • 

En este caso la lucha es entre un particular afectado y el poder público repre

sentado por una autoridad estatal, es decir no es una pugnn entablada entre dos 

o más órganos del Estado como ocurrir!a en el control por órgano político .. 

Finalmente hay que establecer que !ns resOtuciones o las sentendias sólo tienen 

efec.tás relativos de cosa juzgada. 

De las distintas características de ambos medios de control constitucional,pod~ 

mos decir, que se trata de dos instituciones que son totalmente difcrCntcs en -

cuanto al Sujeto que solicita la declarar.ión de inconstituc!onalidad, al procc

dimlcnto que se sigue y a l~s efectos de la~ resoluciones emi.tidas. 

A manera de resumen vamos a establecer las características de ambo.ti sistemas, -

sin tratar de ser- redundantes en este punto, tratando con esto de lograr una m..i 

yor comprensión del tema en cuestión. 

38 ) Arellano Careta Carlos. ~p. 279 
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EL SISTEMA POLITICO DE CONTROL CONSTITUCIONAL 

- La preservación de la ley fuñdamental se' encuentra a cargo de un- órgB.Oo dis -

tinto de aquel.los en que se~desposit~n-ids- tre-S-po~e~e~-~···> 

- La petició": de inconstitucionali~~d 1a: ·real:Í.zS;"~~n ::a~·ga~·o: deÍ.'· Est·~'do.·· 
- No existe proc~di~ie~t~- cont~ncioso .. ~ .- __ '.'.,:- .::< .. :._ .:~-_: ____ ._,:_-_. --'=:.C·· > __ , 

- La -declaraci6n de- incOnstituCionalid~-d ~,t~ene er~~~-0~~:,~~~-~il(~~~; --~·1:1:·-~-~-~~-~- ~ar~ 
t_odos y par:a _ todo_lugar. 

EL SISTEMA JURISDICCIONAL DE CONTROL CONSTITUCIONAL 

~ La protección _constitucionál se'- ejer~-~-por el·:_·~~d~~-Ú~~¡~ÍB~f~-~d-~~~1'~:~~:~ri -oti .---
servancia del -principio: de supremací~ __ constit-uCioó~i:_:. ~~)'.· ._,,_,;_-: ·''"~,_: __ :·.'~Y;;;~· ---

- La petición de inconst:Í.tucionalid.ad i~ ej~i:::ce 'o'.1i;·:·p{~~:i.?~~1;4~i~~":':.~o'~:~~ti·do ·-
que se sienta aºgraviado. . _ .· ::>·.. __ 

- Ante el· ór8nno. judi~ial de contr~~- ~e ·~ub.s.t8n~-:ia '·li~~)rJ~~~~J.,i~~¿:;_'~~~~:~?(:·~~·ao 
entre el sujeto específico a&raviad~ ~ e1 .ó~~.~,~~:·~~;~.~u-,;-~~i~-~~d,;·.~.e::{cl~i~-~::)róV~.!:. 
ne el acto que se !:mpug~e - ;::'-

- Las resoluciones· que. -se ~-dic.ten S6lo ·;t-fec·tan·:.ai·.-:·S~j~tci'~~·¡f~vt~4~ \;'.\;·~i~·~;-~'.1:.- ca-

so c~ncreto _( · 39 _);. '.___.:~:-:;. '._~:-:'._,___'°' 2 ___ ~:·?l:~;.:~·.;_'.«-· 
;"• 

El ejercicio·.del .Sistema ·d~ ~~riir~i· é:onStit~~-Ío~Bl ~~~·,:·6-~~~no'~-;~r~scUc~ional -

puede asumir dos· f~rmi~. ~~e, ·a·~~:-:::/.~--. .' 

. . -·_, - ,, ' ,_.,_, -~: ~ 

1.-- Por-.Vta~ dc~Acci6n~-- - -- ·-- ---- ----
' ... , . 

11 Su fu~~i~~~~~·~.~~o sé. desarr~lla en forma de un verdadero proceso judicial con 

sus r"esp~~~iVaf:( p~rtes integrantes y en el queº el actor. o sea el afectado -

.p.o~ el nct~ violatorio del orden constitucional. persigue como objeti:'o la d.!!_ 

claración de su inconstitucionalidad y la cual debe de ser dictada por una n~ 

toridad judicial distinta de aquella que incurrió en la violación. 

El ejercicio de este control adopta la forma de un procedimiento jurisdiccional 

autónomo e independiente de aquel procedimiento judicial o administrativo o le-

( 39 Roddguez Santillán Jos~ Luis. Apuntes de clase de la mnteria de amparo 
Facultad de Derecho, U.N.A.M., Méxic_o, 1986. 
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giBl~tiv~ _de:t· que .haya.enumado,.el aétO de_aul:oridad impugnadO por presunta in -

const1tU~io~-a1Ídad --":.e~: ·40': .) • 

·. ~-- ~ent~~cio(',9u~-:-~·e. di~~ta' e-~ ~l· proced1ñt1ent~ aut~nOmo. conStituCionnl pÍ~nteado 
-" s~-1'.im~.Í:a·. 1:1-.0.1.n; __ d~~lár~"c-ión,·de ."ln·-cuestión_.con~tituc:: io~a~-- p~antea_da.·y _rio ~esolv_t;, 
r(-~asOa·: en' f~rm~ · gen~ral,: puesto que la acción se. ha ~jer~it~d~, Séiio respecto

~~·-'.~~--~~~~t'a6Í.On pr~S-u_nta al titular de la accion~-

0

A diferencia del anterior sistema la impugnación "de la ley o acto Viola torio, -

_.º? ~e hace directamente ante una autoridad_ judicial disti~t.l, Sino 9ue· opera· a

t!tulo de defensa en un juicio previo en el que uno de tos litigant_es _invoca' la 

ley que se reputa inconstitucional. 

Es- deci.r 11 el ejercicio de este control se traduce en una mera defensa _alogada

por uno de los litigantes en un proceso cualesquiera, siendo la mismo autoridrid 

judicial la que puede conoé:er de la inconstitucionalidad de la ley o del neto -

aplicativo correspondiente y en la cual una de las partes apoya sus pretensio -

nes 11 
( 41 ) • 

U)· EL AMPARO COMO MEDIO DE CONTROL DE LA CONSTITUCION 

11 En atención a sus_ antecedentes histórico·s, el juicio de amparo se ha revelado 

como un.medio juridico de protección o tutela de la Constitución. Ast tenemos -

que el primer documento jurídico político mexicano que lo instituye fue el Pro

yecto de Constitución Yucatecn de 1840, y su procedencia se declarn contrn cua.!. 

quier acto del gobernador o ley _de la _legislatura, que en ugravio del gobernado 

violase la Constitución, y no únicamente los preceptos en que se consngrnn las

garant{as individuales 11 
( 42 ) • 

Por tanto en el género control de la constitucionalidad existen dlversas es¡u? -

cies de control de los actos de las diversas autoridades estatales, pero l?ntrc

dichas especies existe una en cuya virtud se concede n los gobernados el privl

leg~o de combatir los actos de autoridad estatal para defenderse de ellos y pa

ra que se preserve el documento supremo. 

La doctrina mexicana apunta como objetivo principal y fundamental del amparo, -

40 ) Rodrtguez Santillán José Luis. ~· 
41 ) Idem 
42 ) Burgoa o. Ignacio. El Juicio de Amp;iro·. Editorial Porrúa~ S.A •• vlges.!, 

mooct.·wa edición, México, 1991, ¡i. 145 
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el.control de·'la constitucionalidad de los actos de autoridad estatal. 

A es~e respecto el maestro Eduardo Pallares establece que 11 Si bien la finali -

dad del ~uicio de amparo consiste en mantener el principio de legalidad y reali

z.ar el control de la constitucionalidad, tal función se lleva a cabo limitando -

la ~teria del juicio en los términos que fije el artículo 103 constitucional y 

el primero de la ley reglamentaria del juicio de garantfos 11 ( 43 ) • 

Es oportuno precisar que el control de la constitucionalidad de los actos de ª:.!.. 

toridad estatal tiene como cauce las tres fracciones del art1culo 103 constitu

cional, precepto que dispone que los tribunales federales resolverán cualquier

controversia que se suscite por leyes o actos de autoridad que violen laS gara.!!. 

tías _individuales, que vulneren o restrinjan la soberanía de los Estados o par

la invasión de estos a la esfera de la autoridad federal. 

Existen diferentes medios de control de la constitucionalidad de los actos de -

autoridad esta tal, uno de ellos es el que se concede a los gobernados para de -

fender su esfera jur!dica de los embates del poder público. 

En nuestro sistema jurtdico el amparo se concede como un medio del gobernado P.!!. 

ra defenderse de la autoridad estatal, dentro de los limites previstos por el -

artl'.culo 103 constitucional. 

De dicho art!culo se observa que no hay un_n _protección integral_ de toda _la Con_! 

titución, pero dada la garant!a de legalidad que plasman los artículos 14 y 16-

constitucionales, la Constitución puede protegerse integralmente a través del -

juicio de amparo. 

Como medio de control constitucional el juic~o de-amparó ·aauine la forma de con

-eral por:-órgano jurisdiccional -y- por vírr-de acCión-,-c si&uiendo--_desde·-iuego-los- -

lineamientos esbozados en el inciso ante.rior'. 

En términos generales tenemos que el ·juicio de amparo ~es creado para satisfacer 

la necesidad de protección que necesitaba el gob.ernadó en contra de las arbitr.!!,. 

riedades del poder público para así de esta manera p0der r~spetar los mandamie.!!. 

tos constitucionales. 

El juicio de amparo tiene pues su meta y su_ orig~n·o ·ruente en la Constitución, 

porque es creado por ella y es ·su me;a._·porq1.1:e la finálidad que persj_guc es lo

grar el imperio de los mandatos ,cons~itu·~~~Ii~l.es •. Es el guard1an de la Constit.!!_ 

ción y del derecho en general'. 



CAPITULO SEGUNDO 

u . ., tos ANTECEDENTES HISTORrcos o~L'iurcrn.oE ÁMP.\Ro c~NTRA LEYES 

':'. .. :. ¡ ·.~~ 

A).-• LÁ. CONSTrn;CION.FE!l~~~É;,1~14;;'z j_¡;_~ j;,; .. 
\~o-:/ : .. ::·;:>;,~ ·r-J,= -_. -·-_ .-.!", ;·: 

Esta .constltu~i~n.fll~!:~p~~J/'~~~~:i:~~~.p~i~~i~: constitucional en el -

curso: ~~--~~-:-h!'~:~P.~i~·.-~-~;-~i~~i~·~--~-~de~~~-di~~é:e_.y_: se_ formuló con el titulo

~e 11
,: o·e~-~-~:~~: ~~ri~_~f~~~):·~,~~Jl~~~r~'.~\~::~:f.be~-t_ad d'~- la .. -América Mexicana 11

, de

o~b~h~·e·--d-~:~1a_1~:~-;-~~~?~~~¡i:'.-~~~~~:~bñ~~t1·tuCi~~ -de- Apa tzingán, que en su art.! 

cul0_.24,,·~ac;e;;una;d·ec1a'!ac:Í.6~ g~neral acerca de la Í'elación entre los de

rech.?s del hombr_e«~-;g~~ánt~~s· i?-dividuales, reputándolos como 11 elementos 

insuperables por el Poder Público que siempre deber!a respetarlos en toda 

su integridad 11 
( 44 ) • 

Pues bien, no obstante que la Constitución de Apntzingiín contiene los de-

rechos del hombre declarados en algunos de sus preceptos integrantes de -

un capitulo destinado a su consagración. no brinda por el contrario al i!!_ 

dividuo ningún medio jurldico de hacerlos respetar, evitando sus posibles 

violaciones o reparando las mismns en caso de que ya se hubiesen ocurrido. 

En tal virtud. no podemos encontrar en este cuerpo de leyes un anteceden-

te histórico de nuestro juicio de amparo. 

Sin embargo, la Constitución de Apatzingán representa uno de los 'esfuer -

zos más puros en busca de una fórmula de organización Pol!tica, ya que e_! 

tablece por primera vez un sistema de control. 

( 44 ) Burgoa O. Ignacio.~ p. 105 
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A ·este respecto el .artículo._ 128 1 h-ace alu'Sión, de· que-·cUalquiera ·de· a que -

!las corporacioñes ten~~§ f~~ult-ad pa-r1i ~~Pr~~~~t-~~::.-~,~· -~~~t-~~: d~ ):-~ ley·. -

dentro .del .,término perentor-~o_.~e.:~~ d~_s_ .-(4s.)-~J-
/':«" 

_En_ ~-~t~ ~_rtícul~ se ~ __ c-~ll:tie~~~~~ ~;,t,_'~s~~·¿e:-d~:'::i~p'~r'ta~¿·~~: :'.~ü-~--- s'6~: :· 
-;,,-. ':-~;:::;-·; .- -~.:;;·; --.,-.-:.-~, - '•y 

P_ri~~:i~ ~-~- -~ -:~~C~l: t!!~- _ d_C~)ñ'.~_-':~Oi:'Pji~~~~~-~~~~~~~~i~~j_~-~~~~~~~1.~~}r:~~~~· cp_~_t_ra_ ~-d~ · -
·-. - --~~- ~e-y.-· -------_ -_-~::·_ --"-- ----~:~-> :_~;~----~ ;_~-~~-\~~-:?!ó~~~\~~~~--~I~~/-· _________ ? _____ --

SegUndo ~ ~-~ ~1:'. tiempo_~-es:~; ~ ~i~¡:~O_d~- -~~i-~~~-'t,~~¡~-~;-.;P.~t~;;·~~'.f,~~; ~·~.,;~~ .. '..~.~as.'·_· -
..• _ _e __ .·:: ,._ • __ _:-. __ • -"'·--: _ •• .._,_ .. _ --·-'.·::.~·:.:._ _--~~~~ :./ .• <L~.-~· : 'l.~~~ _ <~ :_, .: ;~·.:,. , __ ,..',"i __ ~:.:,,._ - :. ·-~ _ _ '.·,: _ . 
-En cons-eCueitciii~- tenemos·cque:\188 ~-C~frpOrDC íOiiCS ,::-q·ue .. _-pUed-eii .. : represen ta r .· c·ori" ~ 

tra in·: .1ey : son·~:~~-é.'; Sig~~~~Í:l;t~·~· :-.c·ri.~~~.ad·~-~--. 'p~b~'.f..c_~~- · :¿ 

a)•"".' .. 1i'1: s~~~em~·:cobi"erno~ ·qu.e:{~n 'i~'j··.·'t'~hni~o~s. d~i\1r~l:cui'o~, iJ2:,·~-~.:co~pon!a-

de ti~s ¡·¿d:i~Í~~~~-' ·'y· ~h~~-~~::f ~-.n~:~~ne~'::;~~:~;~.i~;~~.~~~~;· .)\~~\~~-e~:· ?~~ª~º - -
ejecÚt.ivo •. 

'• ·:·. 

e).- :a s:;remo Tribuna1 de J~~ti~ia ;~,: s~ in:t~gri~~>e~ '.f'~X.~,é~fnosdel~ 
articulo 1a1 de la 'constituci~~c_~~A,~;,ti~~~~J#~~~Í~º'r"~-~~~~u~~< 

Final~e::.) ~ay que señalar que 01. pr~~~~i1fc~ti;á~¡ ro~~~~.·~ff~, ~uÜdad -
será de la manera siguiente : .. "" .. -~·~ ~ ... .. 

En caso de que el Supre~o Go~~iern~ o el su'~:~:~~,~:-·-~~:¡~·~naf: d~: Juse"'iéia re. -

presenten contra. la ley, las reflexi~nes que p~~~uevnn seraP exarri:lnadas -

bajo las mismas formalidades ·que los proyectos de ley, y cnlificandose 

( 45 Ag'uilar Alvarez y de Alba Horacio. El Amparo contra leyes. Primera
edición, editorial Trillas. México, 1989. p. 38 

( 46 Tena Ram1rez Felipe. Leyes Fundamentales de México. Séptimn edición 
editorial Porrúa, S.A., México 1989. p. 37,44,45 Y 50 
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'· ··" __ .. : · ... · .. : ': ·:: .. _·._ 

podrá :-p~~po~~r~~ _.d~,~-nu.~e;~-~--.J:i~á,~a :.~~s~~~~ s.~.~ª- _ineSe~-;· · p~~~·-:_si p-~r _e_l co~tr!!_ 
"'·,!o-- ;..~' 

ria s;; c·a1.üiC~r~·n'.cd-e -.:i~Suf-iéJ..;n·teS ··1á~S rázoneS.·expUestas, eritonces ~e -

.'marid~~i(PUbi:Í.·c-al:-.<i~--::iey::.y· s~:-·ob~~rva·~i:i~ -¡;¡~-io~-;~l~~~~i; ~~ · ~~rio~~:~ue, _fá -

-- exp·e·~~en~1~- ~~-~1_~::··opiii16~~ públ)ca·· ob:X.~g-uen:_a-·q~~k~~-~~--J~;~~~~- ~: ~o,difique -· 

(->47--¡'~~:? '. -- --- - - ~~~;'.'. ____ :-:_,,_ __ ,~,~---- - --

Este ·pr~ced·i~i-~Ítto Se enCuentra :coñ~~;~l~~~::_~-~ ei ··~i\1c~i~ -129 ~~/la ~-~o-
pia_ C0nstituc1_6n·. 

B) LA CONSTITUCION FEDERAL DE 1824 

El ordenamiento en cita carecta de un capitulo que estableciera los dere-

chos del hombre comúnmente llamadas garantfos individuales, ya que éstas-

aparecen en forma aislada, sobre todo en algunos aspectos en materia pe -

nol, por lo que justificadamente se le ha calific::ido de inferior en este-

renglón a la Constituc~ón de Apatzingán. 

Decimos que este ordenainiento es deficiente en cuanto a la .consagración -

~de.los, der_echos .individuales; con-_mnyor!a-de.razón_ será d~clnrar_,_que __ car~ 

cía de UD. med10: jUr1dicO para defender tales derechos. 

Sin. ~rlib4~~~- --~~~'.1~. :~~t~ · ~~r~e- del inc~so sexto de la fracción V del nrt!. 

culo· 137; /~e:·é;;l:b·rglibii_ ·~j:1U::.·Suprenla Co.rtti de· Justicia 1 la facultad de con~ 
- o• • • > ";'~ ~ ., o ' 0 "" • • V' r O • •- • • 

ceéde.1~&-:_:in.fr·~Cié10'0ea··a ·.1a;constituCión y a las leyes, ~simiemo el a~t.!. 

éul~;·~·i~~:~::~·~·~~~·i:-~·i~~ ~¡·~~-~od~ .. -.. ~-~i~o-~os~ de co~o lo· de~l!~in.a l.~ le~ ( 48 ) • 
,_[~-'\·--·.-> .. ·- ::·.: .. - , 

Lamcri.la~l-~~-e~-~~ :-~·~-.~e~·:Ú:i6 '~~ta-·: disposición a ilna ley que no, se llegó a -

eXpe_~1_r·~.: P_Or~lo ~t~n.;t~ P.~d~~C?ª, afirm.ir quC ·_10 eStatuido por este articulo-

(47) -~~~-il~~:.~i~~-;'~;~-y ·;¡-~ ~Íba Horacio. ~p. 39 
(48) ArC!l)~no' Careta Carlos.-~ p. 40 y 94 
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puede :considerarse como un antecedente directo del juicio de amparo, ··-

esto sin. dejar de considerar-que esta .disposición júzgada teóricamente en-

. cierra 'un: pri~cipio .'de ·control constitucional y legal ejercido por la Su -

prema· Corte' de--JU:Sd.cia de la Naci6n ,- que como se mencionó anteriormente -

_ ~c<~l~g~~,~f~-eXi-s,~i~_ 0 !1i P.~~ct-ica ni posi_tivament~, ya que no _llegª·ª expe -

dirse .. 1a_ teY_ res1amentar1a que v1n1era a imp1antar10. 

Sin ·embargo eSto no .quiere decir que no hubiere sido establecido Un siete-

ma -de control -constt"tuc!onal -ya que la defensa-de la Constitución~ estaba -

prev1-sta_ erl' _vá-~iOs: d-isj)OsitiVos, uno d~ l~s cu"~ies º-~a:cul~-ab~---ª 11 cualquie

ra de .la~ 'Cámar~s ·para· cO-nocer en Gran Jurado sobre -las. B.cuE!aciones de los 

gobern~dos .de:· ios ~tado~ por infracciones: de l'a córi.sti.tució~ Federal._a _

ordene~ ~e~· P:r:-ef!i~e~te 'de. ~~- Federaé_i_ón "' ( 49 ·). 

Asimismo en otros ·p~ec~·~-tos 'ªe sefia1á.~ ~n -6rgano. tr~O-sitó.tio -encargado de "".' 

ve1ai.: -p·c,-r ··1a · ~~~:s_i·i·~:u~:i~·ri:, ·-q~~' B~-· de~~m1~a:- el ~-b~-n~ejO d~-~~ob~-~~~·~--- CUYas - · 

atrib~Ci~~es /Son: 1~::~4e v~i~~·;:_~o~'r·~- l~.: obs~rvanc.ia-~~-~- l¡¡···:~º~l!ltii:·~~~-ón·~: ·de--· 

la Act~ · .. ·é~~~t~-~~~)~~·~i:'.:y: d~--'.'1a~/~eye,s_.Genera~·es ~ s.o.). 

-- - :-Cabe.- ·me~ci{b~a·~:_.':~~~~~j~J:/~B~¡~:.~i~~~t~icit~:~-:-~e-:,- 0stB·-forma era --uri~~~~ú~6 "de=-Con··:--o--
'· .. "·: ·.':·_.:·_· .. :··.·.:. __ _-·'·,-:·. '-_:·-.-: ·,-::;-_·>·.-- ._·. ,'. . . , :·. . . .--_- .. -.··:-.-;_-··.- .. 

trol-_·~~1rtÍc~ -~~-:~¡~~~:~~b~~go-.~;;.;~- a'i:~fin .. ·y .ai. cabo. un medio d~:."t~tela. c~~·sti::_ · 
"· - .. " .' ·.. !"" ·-::;. . - ' >' • , : •• _, - •• ~ •• - -

tuci~-~~l~ .-q·~.e;_::~~"._:Oi~g:~¡~~'.i~~~'.é~~~ /P~·~d~~:cO~Siderarse·,:colno_ ,u~,·.ahl:.~~~.~-~n_t~- d~~ · 

rec.to."-~e -~~~s.~~~~::j.~~;·ib'.t~'.~~'.·.·.~.:,_~i:a·~-~;: .' '<\.-- ::.::;/-' . .__-_ .. 
~Jigre_so. · -Además. d·i~h"a :c~-~-t·r~i:;,:·~rSG:~j'"~~cÚi~,'.'..sólo_ ,durante.::·;t.os_. reces~s ~d~i 

FÉ!dera.l i ;é~_:t·~~~· _.~¿:~.Ü~~:~:~.~.~-:~~f:;;;~'.;~~~~~~~-~':d-~·'. 
senado.·. t'.~~t_.--,'""'':·. )?>, :·_:<: 

Final~en~~ po?~:.;~n,E~~~~~"~fa '4~o~Ündia qiie p~r~ no~otro~ reviste el -

artic~_lo i~'j ._:· _f~r~~~/50 "~-~\ -_'.~~~~--·~~-':~-~~f~)~ --~·~·- q~~- f~·e el .-~edi~ de .Control -

{ 49 -y A"ré1raiió~'C8rtB:a=. c~-~1~~·.o:~-o-p=:~~c~·é:-.-p~" 94~-~o ;--' . 

( 50 ) tbtdem pi 95. 
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Cons.tituci6n d~ -1e24 ~ para. protección de. -

-:--': 
. -~:_._·.;~· ~ >:--~->~ :.-;,.:._;,---· 

e>.- LAs. ~IETE ~EYES· caífafriiié:lll11ALEs º~ · 1836 

: .;, .:"~;, : __ -~-~ ; .:·'..'.:.~_f~:fL :;_'__ :':}>1 ·:¡-/~. ·:t/ ,-., 
~,:.::.2~·:~·:. -. ·);:;:;.:··'/.:,,,·,.:_··_ 

·. -·· ::n:~;~~:~if ~. ~JTu~~;~;f~~r;~~~I;~~f ~~t~¡i;~r~.,ª~~~~;:~á!:~~~·~1:~:: 
pi-~I:~·: ~e-- -i~~·-; J.~;~t~~:~~~~f.J4·1.'.:.~--~h.:-~~~~~~':é~:~.~~~¡ ~~~;~~~~;~:-~ ~ .<. 

- ~ •. ·.-.~:_, :;, _.::¡: ·-· ··~- .·_, __ • 

E~ est~ d~c~OientO-.::·a; __ 'fn-~tJi~-~~ tS'ilt~~: .de· COntra1' cOnstituc'ional, siguic.!!_ 
· '-"- :~~<~4,~~-s. :·. .:. 

;i:~d_os_~;-p'é:)r SIEYES pora~_Cl SCnñdo Conserva-
-~------. ---· ··-~· - -~--

dar:· Fr8nCeá·~~··ae~·.'c·rec{~n·.:6~g~~~ :~O~Í.~~.~~:; de ·~ontiol consl:itucio~al denomin!_ 
'! I" .,, 

do it -EÍ'"_' SuP~~~,'.·?~d~~~·.?;o~.~-~t~Ei'd~r. 11 ,· .. q~e qu1~dó organiz~do en las fraccio -
'•) 7,. ,, ~-, 

nes.~ I,- ·J:r ·y->nr ;dei=:art:tCü.10 fi;" de .la segunda ley y cuya función primor -
. ; .; . ,·:- _· ,.:··_:\-.: ::',.' . 

dial ·con'sistía ~:·.?~~-~~~}pOf l~:-c"onSe_Nación del ré&imen constitucional, -

sin embSrg~:.~~~ ~j·~-~~~~~~-J¡sta- ~ucho de asemejarse al desplegado por el P!:!, 

der,,.Ju~-i~id~:. F~de'~S:f'e'StiibleC.iClo. en las Constituciones de 1857 y vigente;

ya que .estas ~-r~~·(de~~~dÍdas,··ilógicas y absurdas~ 
A C~te ·reSp·~~to m.".! pe~iC:i~é mencionar algunas de las atribuciones ejerci-

das por· el_Supremo Poder Conservador, las cuales consistían en decl~rar la 

nulidad ·de ~n-a i~;- ~decreto dos meses después de· su sa~.ciéSn, cuando St:!an

contrarios a -1a Constitución y a·st lo exija el Supremo Poder Ejecutivo, la 

Alta Corte de Justic.ia' o parte de lcis miembros de~ Poder Legislativo; de -

clarar .la nÚlidad de los actos def Poder Ejecuti.vo a petición del Poder l.!;, 

gislativo O de la ·Suprema Corte· de Justicfa·, cuando sean contrarios a la -

Constitución o u la~ leyCs deñtro de los cuatro meses si&uientes; ·agimlsmo 

en este mismo· té'ánino, ·declarar la ·nÚlidád de los actos de la Suprema Co.!. 

te de Justicia a petición de los otros dos Poderes ( .SI ) • 

( 51 ) Moreno D!nz Daniel. Derecho Constitucional Hcxir.ano-. _9~inta _,~di -
Ción-, Editorial Pa~x - México, México 1972. ~· 507 
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Por tal motivo este_sistema tiene el inc.~nvei:i~ente.de que no se faculta a -

los p_articul~res para dc.manda'.r dirc.ctamc.nte· la inc~ns_tit"ucio_~alidnd de una

lÉ!y o dec-~eto·~ 

. L~ -re_soi~ci6n._qúe __ fuera emitid~: por __ ·este _órganO. tendría ·ef~~~'?s _g·en_c.·~~l~s_ -

y'-di.~~a léy no pc;dr!a ·1nvocarse,"pues ya hab~_!a sido declarada ·J.~con·~t-it_uci~ 

-~~al ~por ·_e:1. ·ar_gano. cC?mpetente .pa:Í:-a_ i:a1· ef~ct()'. 

·· i~d_eP~'n~i~":t~~~-":~~- de es~o y_ a -pe~ar de sus vicios pue!!e tom~~se~~l;~~~d~·r . -

--~On_sCry~-dor CO~O un antecedent-e de control constitucional pár· ·sr-gó'n~.: -~~111:·1-

!=º en _el d~rech? _!ll~Xi~an~, a_ este respec~o el m.ae_s~ro No_t:ie~~. '".t:i~'e_,.·.~_: 
~· --c~~-s~de·~-º- perti~~~.t~ recordar. que la Constitución d~·- is:i(l _-re~~:~tod~.--p~fr~--~el 

~ . . . . . 
grupti~ co~~~~i'dor-. y -por-· tanto obra'- del partido- que después de ~~-· ef'{~~ro ,, -. . . . ., . ·' 

tr_iU~fo ·deSaPare~.16 del escenai:io ¡)ol1tico de M&ico, ha sid.o ~o · s6lo olvid.!. 
. '·- : _:: . . .... ~ ·' ··' .. ' ' ·. ' . ' . . . . . ~ 

da,:.-sino_.aún··menospJ:.eciada por- los historiadores, tanto de nuestro hiStoria-
- :-· :· .. -::· :: ~-: .':_, :·. -· .. " .· - .. : .. - .. . . - - ':· 

'patriO_··eQ. Sen~ra1'.·coma .. ·de _ias· i~stitucion~s JuFíd~·cas~ los t'i:-iunfad~rCs- eÍl.e-

mig·~~--~ d~:;-¡.~;¡:: ~~ns_e-~a·d~~':ª, ·en . una aCtÍ~ud , eXplÍcable .Ja.mli.s · hari cre".id~ dig~o 

:y_-_~·d_~~µ~~~;'.~~~f:_ .. ·~r~di~~:-~-:~a·:.'ab~a_~de Su~ ei:iem-~g~~ Y. en· ~-~n~~;~uenc'Í~ lÍis ~iete 
,.Ley~s- ~~~~~-i-~~~-¡-~~~le~--han per:~ri~c¡~~ -~~· ~¡·_~¡v~d~· Y.·~r d-~.sprecio más com -

pleto_. 11 -~ .··si· )0

• 

A este respe_ctc;>, "?CJ m,e adh-~ero ª· lo. -~:~-t_~:~·{e~.i~~ por· el.: ·~~et ro Igna'cio Bur -

&oa -.OrihU'Cfa_,_;,~en- ~f-s-e~t:td.0 "'de~~~-e-~t- jU!CiO-·cte-amparo --eif-uri -verdadero -proc~ 

dimiento sui -: ·generis en el que_.c~ncur~en los· elementos e.Benciales de todo

proceso, com'? sería el. act-Or que en est~.'caso seri~ la persona ·r!,aicia o mo -

ral agraviada a la que se le violaran alguOos derechos fundamcn~ales,. e~ de

mandado, las autoridades respo,nsables de la infracción y·el juei, e~-~rgano

encat-gado de declarar la reparación de las mismas que .recae en una sentencia 

con efcC-~oe de cosa juzg~da rei~tiva e individual. 

( 52 ) Moreno D!az Daniel. ~ p •. 506 
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Por ~l contrari~. en e~ ·control político ejercido por el Supremo Poder Con -

servador no :se _e_ncuentr8:n 'estos ·rasgos generales del juic_io ·de nmparo 1-· empe

zando por 'que'·s_us decisiones teníáO válidez absoluto. y univc_rsal. además de 

que- era P'a.tente ia '8.úsenCia· dei agraviado entre otras cósas lo. que provocaba 

. qu~ existiera. ruptura,·' tensión y- desequilibrio entre ·las diVe~sas autoridn -

d~~· ya- qu_e __ er~~- e(la~ i_nismns las que se atacaban mutuamente, llegando al nk 
- - -- .- -·.·- --· -

surd"a_ de _dec_l~rar que el Supremq Poder Co~servador f:>Ól? era: responsable fre!!. 

te a Dios y a __ la opinión pública, ya_ q1.1:e BIJ~-i~~ividuos_.,en _n~~gún.caso po --

_. dían-ser -juzgados -ni- removidos por sus -Opiniones.: - ...,_-

-Por lo- anteriorm-eñte descrito, p~dcmos- á-f:f:l:-~~:;~~~e: :~;'.t~~-r:~_cui:.~o no .-puede ser 

equiparado. al júicio de- ampa':o ~a_do, ;.~-".~+:~~,~id~;.~~-:-'.~:~·.· o_bj~~o·:Ci~ _p_rot:e.Cción. 

Asímis~o. pod~moB a~~r~r ~Ue: 1C(··¡,o~4--~:iv~-.i'.~~-·;i~:~d~~:~-~-~·~i~~ ;·q~~"_-,Sc, ·c~_nsi~ue de 

' ' ·.' ' ' ' ' ' ' ' ':;;,¡ ' ', ' ' ""· ' 
este órgaúo de cont,rol político '.·se~obt.iene~,'de~·;hecho~de. que. ja, hay ~una regu-

lación- consti~~~io~~-i, -~~?~~~-~'.~~:J~$~~9'[~~~~~;~~~~!:i~ "-~-:~-~-~~-~~~-i~~:~li~~d··y· ~~Cga l_! 

d•d de lo• actos .1:.. iá~:~uti~id~d~~ ;;~·;;~·%K~~~~'fa:Yr~l ~l.:n-1s:de. ••tfmulo p~ 
ra que pos.te~¡~~e~~:~·::~i p·e'~f~b~i~~~-~~~: este·· sistema·. ·' 

O).- EL VOTO ~~RTI:~lé~~:·~I~1: ,l~,,·¡~~ ; { ''.,¡·.'.' ;,/>' <' •· 

.• . "•.:;_·:_.;::_. . - __ .. , 
-- -·--- -- ---- - - -'-'- :o_-.~ -'7--::--·o - :f. ~'-;e_:¿-=-_;_~;;: : __ -,o'_ __ :__-_ 7~,:~--~:~~--'-~~:::";-;-~.-';-;_,,;....,_~,~~~{;'.; _- -... ;~,~ 

En la- histci~ia' -~e1:. ·~~r~ho.)~~li~_o·:- ~~~~~~~o_··~~'.;",~eb~~·:p·a~~~/-i~~a~~y.e~,t~~~:-:-c1 vo-· 

to partiCular :e~t~:Íéto ~;~·_::j~~i-~· dC·. i84d p~~<~~;,::J~~~" ~~~ri~'~d~--"~tfum·r~~z-:~~ · ocá-. 

ción ·a la: ~ef~~ :~~--~ia, C~n~~-it~~:~~n, ~eritr~i~~t-~···de:.:·i~:J6-:·.'.:. 
El mencionado j~ri~c.ons~ltÓ ·se de~lar,a~a p_artid.ar~o ... d~C.id.~d~·-:~.e. fa ·di\rÍ.sl.ón-

' . ' 

o separación de pc;>deres. Sin embar_go· a_l ti-atar, en ~U'_est~dio. U:C.e~~a de la -

Cortl.! Suprema lÍdm{tia expresanlerite la_ "sepnr<i~ión e _indePe~denéia "funcional -

de los tres poderes, ya que -concédl'.a á la Corte Suprema la [~culead de ini -

ciar leyes y decretos relativos a su ramo. 
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Como consecuencia .d~ la .tE!~ria '·de-la divi~ión d.? poder~S b~írez .abogába por 
. '._ . . ; . _·-: : ' ~ > : ; . ' .. -- -. - . ; . :.< .' . . : : : . . . " . : ··. ,, . : ' 1J _- •. :.. . . -,_:'_- : - • . • . 

que· la ~-~~r~~~- _c9r_~e: d~,. ~ll:St~<:;ia '.es~".1-Y~e~-~-- ~atada. ,de· a!>~.º~~t_a;au_~~n".'mí8:- e_ i.J!. 

d~~e~-~-~n~~~~-~::~ f ~r~~:-;_~;-i-~.1:7;c:~--~,~~~ · -~-'·-~:e?_~-~ia_~~yº--~~~:~~-~-if ~d~~~--~,_d~~~i-~r-~~~:.-- ~~--;_pro : -
pit;> __ tiempo cenem:i.S~: ,_e~. i~-p~gn~'d6~>"d'e ;_i~:~_exiiteO'c'i~~ d~i .·supr~mO·'. Pode~ co-ns~r\r{i'.:; 
~~,f-~- :· ;·,.(:~ . . . ·- .. _;~'.'.;: : <~: .> . ·-, - ;._ : -_·.:':_~:'.;:_·· -·-~r~,~-,~}t :1~~~~:-. ::{~º:·." · -~~~~ 

"»/-:,;- .. _ •. ,, ,-:,-; 

E~-~--~~~~~~-~ ~·~:~.~~-~~,~~~:i~-d-~ ·i~~!-~~i-~-~n · do?<te :.-eri~~~-ir~·m~·~::·=1~{:~ri_f ~~~-~~,~~,' d:_~i~~ ~i~~ ~ 

~ ~-~~-~~j~~:~f~~~fi~;-~~~i;~~i-~:?~i~,~~~~~~~~~i~~---~~~;~~~~~~?:~~~~~-fi~~~#-;:~1:i~~~;,~~:<~.~: ~~::::·· 
~pu.nt~ay·_e~-!)1:u_:·y~~:~ :,;a:·:·~~nve~ie.~ci~··_d_e' q~e· ~n · ~~c,O .-~_1s.t1~·ra:::u·n;· medio -_de·.-. -

. . ·-··--<, 

ll!an_tC~~r -'7_~:-ieShi~~ . .f.?!1ª t1:tuc_ional. 
_ i~--~-~op~-~l:~}-~:~~-~- ~~e._' fue~a la ·.Suprema ·co_rt~~ d~:~:~~~~~l~-i~--'\i( que~ c-O~-~ci~~~ de

la- con~;ti t~:~io~~i"':i.d~d:-:-de-' '1as0 -1eyes ~-cr a~;t_o-~'-"de--1-~~:~~~~o~idrid~-;;~~--~signando el-
:~ ... - _",_ ·_ . -: - .· .--.- :.'::.. ._'.. : . 

derech-O.·a .. ~i~rtO ·número de Oi¡)utados, _' Senad.Ores ·,a· Juntas Departamentales, -

coñtr~ --aigüna:· ~ey o a~:t_o .'del_··~jé¿ut~v~} 'p~t-!Ció~ que. el propio R.amtrez lla~ 
ba RE6~o;.::;:- ~~~~- --~:iam~l:aci~~< ,ad~~·~~á~-~- ·~n · carácter con ten e ioso " ( 53 ) • 

El Oip~~-~d~~ :~·~sif~n~.:~~es·~:~.-¡~---:~~nse~~Ció~ del sistema de control cona ti tu -

C0iOna·~-~ ~u~:::~--en~:,:'-~~:~~~prémo~-p~~~~:L~onsei:-vñdor, pero afirmaba que fuera el P.Q.. 
- - __ ;oo.-- __ ._,_ • -:r . -· -" 

der"jud.ic'1á.l.. ~l··~~é :~e_· e~~-a-~~arc de- ello, mediante un juicio contencioso cu 
·" . . . :-

yas inS~~nC·~-~-ª ~- .. ~i,doe."d~_·:_~eri~icar~-~ se fijarían en una ley. 

Sin emb~·rg~-~:-~st~ ;_-~o .'~~so. de s~;r 'un. mero deseo, no obstante que se dcmucscra

·-coñ- eiitO :-1a-~fertdenCia~B~~:-vez',nláS~m~rcada de establecer un medio de concrol 

de la cónst~i:uci~~-

. .. ,._, 

:>:·· """' 

Es en el· añ;,;~e :¡840;)~~ ·.J ~st:do d~ Y~catiirien''que el Congres~' d~ di~ho E,! 

. ~" : ''.-:·.: ... ;./;·, ,<: " . ,'· . 
. ,_ - . ,· 

( 53 ) Bur~OQ o'. :Jgna~io. op. cÚt~ p. 11~ 
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ma bicameral, se cr~aba una Corte Suprema de-Jus~icia, P.~ro _siendo, lo mÍis -

importBnte el con.tr~l· o deferi'~a de:la· C~nstituCÍ.ó·il. 
~ - . . • - : . . . ' • - : . :·. . - f. ·. . ' - -. ; . . • -

El creador· -de diC:h~ ---ProyectO' fue- ,·el --jllrist3)tanu~1-. CreceilCiO:~RCjOn;· autor -

qUe c~-~-ó.~-~i_-:~ontrol :~~ ¡~-- ~-o~~~itu~-Ío~~i~d·~·~-~-"-~-¡-:~~-~~: Íl:a~it~~P~t:-o. 
J?aba Rejó~ -~~mpe~enc~a· a la Su~-r~~-, C~~te d~:-:-~u~.Í:~~~~-·:'·_,p~~~----~~~~Ce~-"~c todo -

juici~ -~~ ·-~~~a-r~~ ~.~n_tra _:8cto~--d~i __ .gob~;a-d~-~t:ct~~{:~~~~~-~~ --~: ;¡~;/=iey~~- d~- -i-as -

iegis·i:~-túrasº·clu-~·--'tirit:í:añaban uñ.i ~ v:io1ación--:;-8f' c6ciigo·· F~iid~mental.-

As!misma, --~éj6~ repu.tabii como· órg~nos·-d.e contror a: 1~~ -;~;~Ces. -;e primera in~ 
tanela, pero sólo por actOs _.de autoiida~~s-~ dis~Ínt8~ · deÍ gobernador y de las 

- _,_. -º 

1:egisla turas- q'!~ _ -~iolar~n: _?-8:s,~ gar~~tt8s- in.~·~viduBles. Siendo los superiores-

j erárquicos de los propios jueces quienes .conectan de los amparos interpues-

tos co~.tra. sus actos. por· análogas violaciones constitucionales. 

Así. t.enemos ,que·'éi ·a-rÚ.é.uio 53· de la Constitución de Réjéin establecía ¡ quc

la Suprema C~rte·_ de Justicia, ampara~á en el goce de sus derechos a todos -

aquellos que l~ sol~_citen su prot"ecciéin. contra -leyes y decretos que sean CD,!!. 

, erario!>- -a ·1~ · c~-~~tit~·c16n -o ;·c~nti~- las, ¡)roVidencias--del gobernador o ejecut.!, 

vo, 1.imitánd~se :en. 8:mbos·- casos a reparar_ e1_· :_~gravio '..en. la par:te '7º que éste

hubiére s¡~o ·· ~~-~ri~~~d<?-.·.( .54· --) • 

~l sistema·· d·e -~iniparO'· prOplíestO pol:- Rej·éin peise"guia-.las finalidades siguien -
-, ---·--;_-~--- ~c-oc.---_--0--0--0 __ --,--?- -,-.-;-o------.--=-·------=-c--_---o-;-·c--~---,~----;o-=:-o-:=--.~- ---=.-.,,----, ------;-~ - -- --- ---

tes : 
: :- ~- . ' 

1) .-_ ~on~r~l~~'.:.1a ~~nstú:ú~10rialidad-A~_· ~~:~i~c-.~-~~- '..~~ _ 1_~ _:_~~-g~~-~B~Ur~. Óeycs-

2) .- Conti-"~i·ar ~l~ 1~8.ali~3d ·4ff 106 · 8~~~.s. d~~-;:~~,i~µ't}i~,:-~;· 

J) .- P'roteger. ia·s sBrant!as: irid1v.idu~1c~ ó .. ~O~·: dere'CtjOs '.·c.Onst-itucio_nales del 

g~·b~rnndo ··contra a~~~s :-,d·é,. c.~~~~~¡~·~·-~~;~:~~~~~~~~~-~- -~O~_Í~:j;~~d~ a las judici!!_ 

les. 
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·•,': 

C_onforme a est_e ~ist~ma ·'~;L .am~aro · tutelab.a: en-faV~r· .-del, gobernado. toda la -

Cons tit_uc i"ó_~, · ~-~-~~ , -~~_lo : c~n ~ ~,~~~:-.~~ ~~~:'. ~:~·~:iª·-~1i~~ ~-{~ t~-;~:~, /~}~(8~~-~~-ad~·~.,? -
~j ecut.ivo ~~~u~i-~1~·:: a~~{~ ~¿~~(-~'~:dri·· {~)~;~~~~-a-~~6ri :-:~-~~u~.~~-~~~·~~~-~P~c~~- :-~~:acto~-~ 

. . . ... -· ·,:::_~f2 ;:;e_ -~j~ :·~ j]}· 2_·\·:· 'X/ "'.':;·~~---· .···~;;'., :.~·1•.\'. "~r,¡;· .. ~ :~:~~< .. -.~>~ ... _. 
dté -éste: ·:::::~;--"' ;_: . _ _ ____ ,-:~.:::=:_;-- :;~"-·"' ,,~:;;, c:0_:;' -_ • • -:.':'.;~~-: ,..__::-;·.:"" --~2~:~·,·_, __ -::f·: ~'.~~i~:~--~_,f,_-· 

•·· · • C /~ '• e '< ''> . ~~~~fr~~~¡]M~-;;~;iJ~fü~~¿~c~~~t;~~~~a2;~: d~~ 
~j -~cu~-;~~ 1 :·~- .~l :-~:~~:~~j·ª::.~~~~~ ~~ ,-~~~t~-~~-~-~a :~-~-·~-~- :'. ·g~f ~.º·~~~.:~> i~.d'.~~~id·u-~1.~~ J ·~ ~s . de 

:::· 1~ª::~~:º~1:ªl~~fü·Ébúr~~Ji:·~NGt~k~i~Jf fü~:~t]~ifü~!~.b:epe~ ~ 
1.a suprmñ~c!a d~l Pode?- -judi~iaL" , ~~~--.,,.., - ,.,_ -~~<= );:::¡:~:-=~;~:.~· .. -,e_-,. 

Una pclrtc--:.~~: l~/ti~;~,~.i~;~:fi¡ }:~:~~·~~~·t¡~·~~j:~,~:·--~~~:~:~'~%'~~~~-~}~-~~~¿é¡·.~~~:io~-~-¡.',- ~ ~~ :~~rOp~ 
n{a que se· revi-~ti~~~~"·a(~~- ,-s:~~~-~~~-C~#~~ -~~~~A~,i~~~,.f~;:.:~~~~.~-~:·. ~.~~~~·:-,~~f ~~iente~ 
para ·oponerS~:-~·:_~·~,~ ~k~-~~,~~~.ri-~~i~~,:~~ÜtÍ~:~-~~-iit·u·dio.ria.~,~~:" 4~:· C~~grt'.s~-.. :Y. a las -

i1ega1es de1 po~~r::: ~j~~~~ti~.o/:a~-~is~~,~-Pr~P-~nt~,.~.Que~io~.:·jue·C:t~s: arr.es1en sus

fa11os a -lo preV'e01?~~··~¡;:<~.1~::_q~4iSO; ~~~~~~-~~-~~\_i>re~-Cin~~~~do de las leyes y

decretos _que d~- .. c~-~i,~u~-~-r' ~A~:~ª: ia c·~nt~~rien .. -•• e: .ss . >. 
El prin.ci¡lio bá~i~o'-·~~ob~:~ ei >iué' desc~ns~ · i8 procedencia del juicio de ampa

ro en _la~_ Con~~."it"u=_~one~.L:_~_~' i~S? y '19_Í7, o sea, el relativo a la instancia -

de pai:te ágraviada ._( gObérit~d_o éri pa.rt~CU18-r)-~ asi como el de la relatividad 

de la seri.tenc:i'!l ··que· en. ·dichci jui.cio se dictan, se encuentran no solo censa -

gradas en el p~óyecto de Ley Fundamental del Estada de Yucntlin, sino que 

encuentran facultSdos en. la exposición de motivos correspondiente. 

Finalmente hay .que reSaltar el hecho de que el. amparo ejercido dentro del -

sistema .concebido Por Rejón. ~n el proyecto de Constitución Yucnteca de 1840, 

operaba sobre ·dos de los·principios que caracterizan a nuestra actual insti

tución y ·que son·. el d~ iniciativa o instancia de parte agraviada y el de la-

relatividad de las sentencias respec_tivas. 

( SS ) Burgoa O. Ignacio.~ P• 117 
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F) .- EL PROYECTO DE LA MINORIA DE 1842 

- . - -
En el.- afiO .de -ié42 Se de~igna :una-Comisión integrada· por -siete mümibros· ~ra-

.,,. -;_ .·· ' .. ·' 

elabo.rar ·un ~~oyectO c~ristitucio~~l -y· para" somet_e:c:. ~ste·, posteriormente a la-

~~~si~e.r~~i~~~~~-~~/~~ngi~~o __ \ ·. ::·· . T --

~~-~~r~_-: d-~ )-~- -:~~~~~i·o~ ·s~:·f~~rori ·-ci_o~_; ·gn;pos-. :UIJ'? ~~-.. ~~~;\~~~~:~~= s~ntI~<~1~i- -

-·~it-:1'n~iiií~~~i~K:~-~~i~-~-i~·-~:~e~~-~-~ci~-.-_Ce~-e:a1iSt-a-_y./é1-· ~-tro·:· h_.8ci~<1a -~~eder~lista. 

El· .g-~Jo. :i~~·~Ín~d~··'.hacia i~: ;~-ende~·ci·~:,·Feder8i1sea· erd · el-:~i~-~~Í~~'.'.~i6 y' se en-

C~ntrab&--f~:~~~ -~~:~----~:·:~~~no :p~e~O-~ ·a~~~vi~-:~uñoz; L~~X--y:~:j¿~~--,~~~-pi~-~-za _de 
--·· ---·,=._;- ·º-------- --

~ - ~ - ··~-~-- ,,,__-_-_.- ... --

loS- Monteros=. ·-;._·----·-- ;~~r( ·-~,~~;;''.'.' •<,<-. -~'º-~:>-'· _C '·:~-- ,-, 

~ie;consC.itU~.Íón,\ á!n'.:~mb~r-

go par_~· f1~-~~ ··d;/,nu~~-~ro ·reco~Í-ido- hiStóricio- tiene ~y-Ór relevanc¡~: el proye.!:._ 

to :rai~or1tario,- ~;. q~¿: re~~e~~~ta una evolución hacia· nuestro juicio de ampa-

ro. 

ef Pro.Yéct~ ·_de .l~ Minoria ~era -de ca_rácter eminentemente individualista y lib~ 
r~~. a-::tal··_p~nt~ -~u~ 'dec~araba que los :der~chos del individuo deber!an de ser 

el_ objé.to p~inc.i'pá'l .de protección de las instituciones consticucionnles, con-. . - . 
' . . ' . 

sagrando un.- _med_io :_de c_ontrol del régimen establecido por la Constitución. ré-

gim_e·n í:i~e er~ ~e,.Carácter mixto ya que i1_1tervcn1a_ como-órgano Jurisdtccional

i iás leCiSlatur'as de_ los Est:ados. 

El sistema i~planCado por Don Mariano Otero, además de consagrar un medio de

control jurisdicCional c;:onservó el. control politico de la Constitución de 

1836, el cual Ya no era ejercido por el Supremo Poder Conservador, sino por -

la legislatura de· los·~ Éeta_do_s, ·a :las cuales incumbía hacer la declaración de

inconstitucionalidad de las .leyes del' Congreso General, concentrandose las -
·. ' :".' .. 

funciones de la Supr'errJa,Corte_ de JustiCia a computar los votos emitidos por -

los diversos podC~cs L~Sisliltivos -de' lÍJs. Estados. 
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,El ~.ra~ ~,ei~to' d~.~ ~'n-Maii.80_~ _ ~~-er':> _co~sis_tió_ en que fué el autor de la fórm~ 

la juridi~a <~~e: ~~~i~rra_.}os __ ~fectos de--la sent_enciS., :recaída en· .el -juicio de.::· 

, amparo~-.:y _tj-~:~\:1~~~i~~~.'~1,:~1s~~-· ·'i:iem~o 'ia- característic~ ·d'e'. un:·~·~g:line~_ de c~n~ 
·_, __ tr~~ )~-~~!~"~-~-~~i~~~~i-~(·-~~~-~~~i:~--,-~~~---~-~-'-co~t~·en_~ tanió e~ :~la -~~ns:·~-itu6ion d~l- 57 

- _._c~-m~·-'~n-~:ia-~:i~e~-~-~-y~:qUe ~_stabl~ce·;· -
,.-,_,-co-ocO-'.:O•'.o-

.-, ~:-~ 1 0-ta:~~érit;~~-i~' ·ae·r¡ a:i'empré·-- ta:1·. ·qu.;. s610 ~e :·óc~P~· __ d_~-,:·in-·di~id~O~ pal-tiC~lares 

li~ :t~n~~--~~~:~~_am_P.~r~i~·::~-~ -~.-- p_r;·~~sei:·l~~: ~-~- ~---~~,ª-~?}~sp~d~-~~:~-~ob·~~ .-_e+·:. ~~e: ~~rae 
la ~~-ej~ .~ ·~~!):.: ~ac~r= ~.~~~,: d_~.C:lar~~i~~=:~~e~~~~i~;·r~~p~·~·to ~·~~~'. l~::.:i~y:~ ~:: .. á.~~-O-ºque ia·-

~~~·¡~ar~~~~! -_c".":56 __ ,_-.. ;:·~ · ··- ~ .. --~~_.;_.·- ~.,- '"·;;.;: º~·:'.:; ~·-:: 

•· .:.:;e·:<··.:-
G) .- BASES ,QRGANICAS 'DE Í84J ' 

' . . . 

.f:'.~tS~ b·aae~ f~~~~ri\de'.:f~ánc-a:. tendencia Centralista;· inc.linaci6n-que alguno de 
>·-·. ; ... _./· ' ; . . . . . '.:. 

sus áUtol:-es ·Jitr~~endier.~n_ ~,~e':"!u,_~ ~~-n· l<?g~ar su'.Pi:opó.si_t?· .-o--.~': 

Las -b~se'i(de organización pol1tica de· la .RepÍiblÍcá.MexiCa~~· fueron sanciona -
. ··.· ' . ._·:.··· _.'·.' .·'·· ...... _,. .-

das' por 'santa"Ánna ... e1 12 de junio· de. 18~3. 'y_ ·r:igieron la, vida pol!tica de 

nue~t~o ~áI~ ~-·duran~e uil poc~· má~ ·de '.~.;es.·.~~º~· _;.su ·:~~ª.~~~~~~~;~;!~~-·~~i-~.~~~n'.. ei. - _ 

:::e:::;º::º1::·::b:::::::ó":11:°c:;:~~fü~~;tt~~ir~~:~~tfif~L:r:::1!:º:::~ 
::::::d:s 

8

p::. l::y::•:7:; :~}~:;t,;m~:i;~1~:;,,q"~!~fue~~n0;~nt~~rios a la Constl 
,. t.;·.:'.~~;;~~;:~;-: 3::;. 1-.~.::. ~'.': - {:;< 

56 Burgoa. O. -~~~~a~.~~;_;·pP:i ·;c'itv;-~ ·~:;I~:~l~~.:/ :·~~·;,~:__;·:~;« 
57 AguÍlar ~Al.va!='~~- Y de: ~bá :ua·r~-~1~';;·op·~· _c1t.-: . .P· ·:-.4 7., 
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Adémas la fraccié5n. XIV. d·~. art.tcui~· 1i~, coáf'1eré!:a l~~-suP~e~ Carie, la ~facu,!" 
tad _ Parl!~.~~~a.~~J~r: ~.~~~·u~t.a·~ ~.Ob~~::-:ia -:J.~te\'.'iii~·~c;i;.:-~-~j~~~~·:;]_eY,~:: .-: 

; :.i;~~c~- ~ ·~. - e,..;';~;,_ :,_/··,, •· 

H) .- EL A~A~~,RiÍ~j~~/~E l¡¿ ·,· x~~ ,f ;• ji.: • ·•·.··. 
-·· .- ··· -·- - , - _·,_".: ,_, · . ;~-~~ 1.i~~u ~;. ::~:_'.~··.:~-
~·~--~.._-~::;,,·;~_~:::i~;'.:::-_-:· L:·.-~ -:::. ~:~';b~~- ·2:~~~:~~ · c::.:-:-:-

Este •. a~~ic3~J'nt~}:J.~B!•ladvº'.~nt~'~'.~~~;~1~.c2~~~r¿l_/~~~~!F,;~i~~¡J. reviste una 
mut· _pa~:t~~-u~_~r,·J~~-~~-~~~~i~ ~~--~,~~~r~~-~~d.-~ ~e-~-q'uk!;:~n: ;¡i~'.f· ~~ ~-~oá_t·ieif e' el~ ma'c is t ra 1 -

f _?~u,~a <?~.~~-~rj ¡ -~~-?-~~~~ ~: -~,~~:~;-~~~t~~~~~,~-~--~~~f ~~~:~~,-~?it: ~-~-~~~i~~-~~:~~·i.~~ ~ ~~ ~·~n.te da -

por -ie;~·-;a·~~}~~i~'fes~-.~~fc~~·~,~~~: d~~~h-~-.~~~~f~d~~i~t~~'J;d!l;f~~~~;:ie~----~~~~e ._un pcr -

juicio. · ,º"~,' Lº{_;~' •:c¡;S:'.'~~J;;C''7·>;; .• ·•·• ~·>'• >'.+'. ·;·, 
11 Méd·i~·n_~~ ~~~~~~~.~-~~~:~:;~~-~:d.'i~~::[~:~r.:_'~·{·G·~~~-r~:lYSal~s él .--22 de agosto de 1846 ,-

se' rest.Bble~i6'-1a\\;igliOC1~·~::de '.i~:--c;;;n'~·tJ.túc1on:· ·Fed~~al ·de 1824. eñ espera de -
;· _ "':/ -, e' o < ~- ·- -:: : -;- '·."! ,. -- ,_ ·-, ~-:; · , :· -~!; - ,- -.1.;; , · '. -. ' : , 

que .~e :_t-éi.iniére1: .,ei" cO~g:r~s~--_cOO:st_ituy-ente."coO · fÓcJJ:ltades_ para dictar leyes s~ 

b-re _:todo~~:!~~~ ·r~~Ó-~ ·-d~\:~ ~~~-~~~stració~ Pública -que fueran 1de su competencia 

y de·int~ié~-~·:~~n~rai,•~--(~~- ). 
- = .-- ;·-- - . --_.-.-:_-; -

" Ei 6 ·-de diCiembre de 1846. inició sus sesiones el Congreso, sim~lteneamcntc 

esteba reve~tido de facultades constituyentes y ordina~ias. _,_En él dominaban -

los moderad.os entre los cuales podemos :mencionar a. Muñ~z t.·ed~, Espinoza de -

loS~Monteros'"y--Mariano-otero "-c--59 )~ 

A efecto de realizar sus funciones de Constituyente·, el ·congreso de 1846 de -

signó para integrar la comis.ión de Const.Ítu~ió~, a f;s.pÍri~~Íl -de los Monteros, -

Rejón, Otero, Cardoso y Zubieta. 

Dentro _de· la. comisión del const.ituyente surg·ie·ron c:>PinÚmes encentradas. 

Algunos legisladores sugirieron que se res~ab~~'7ic'.~á -l_is~- y llanamente la vi

gencia de la Constitución de 1824. 

58 ) Aguilar Alvarcz y de Alba Horacio •. Op. cit~: pa 48 

59 ) Ibidcm 
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. . 

",El 5 d~·«abr~1·'·d~: 1847 ~ la;:comÍái6n aco~ió l~, pro~o_sic'i_ón· dé ·ci~t~r nuevamen-

te de vig.eilC.ia_:·a:.··~~·~ConstituCión·. FederD.l ~é 1.~.2~. -~~~~- p~d-~a s_e_.reconociera 

~~icame~t~~',-~a·.VSi~.d~Z _de ~i~ha c~i:istit~c16n e~::ta~C~-:~'e.-hacían· l~~ refonnas -

. ~O~r~spo_ii_~~e~~~~<-~~~~~~ ~-tero· ~~~ó· .. ª di~~~.-~~-~~~~~~~~-~-~:'1~:·_~Y?r!a su voto-

-~~~~~ic~:l~~-:,-~· ~~?~1-~~~~~ ped-ía. ~e a~reg~;a el_:_~~-~o- de._:_l~ -~omisión con la llamada 

-~ACTA~-~~' ~~(>RMi>c~·n· aigU~¡iS modificaC:iOñ~~~ ---~C-~j,t~-d~-~-,~er;,.~-U mayor parte por-

--~Jii¡{~~----Ót~~o·, se .aprobó el 17 de mayo de· 184 7 -y fue publicada el día 21 de -

m:iSmo -.me~'!' . 60 -) • 

El artículo 25 del 'Acta de Re:fo~s pr.op~e_13:ta ·po_~_ 9t~ro, _estructuró el juicio 
- - . - - - -

de amparo~ que· en -1824 ~ue ideado por .·Manuel, crec-encio- Rejón. Fundamentalmente 

este proCedimiento. va di~igido o proteger al gobernado en sus derechos o ga -
,-• . . ' . . 

rantr,ás -i~~liv.idua:Íe~:•. ~'.art~Cul~-~ 25 del _A~ta ·de· reformas, preceptú~ de la m!!_ 

nera ~igu·~e~·~e): 
--···- -,¡-, -.-; 

Articulo 2? - n !.~~ t~ib~n:~.~ ~e l~ F~deracién ampararan a cualquier habi

~- t~d~~-; «1~·::1a·.~.R.~pCib'i:lcá .. en el ejercicio y conservación de los -

.... d~-~~:~-h·~-~ que°/le:·~onc:~~é.n esta Constitución y Leyes Constitu -

-~-:~i~~'.a·i~~:-~ci~~ra ·'~6~o 
0

ataque·de los Poderea Legislativo y Eje-

__ -___ - ·_,~;-i~~i;-{i~-ó~.:-~~,~-d'i.~í.~~-Feaeraciófl~ ya de los Estados, limitándose -
. ·. . .. 

di.e~.?·ª· :'e"~:i.buita.les" ~ ~partir su protección en el caso par tic~ 

laf :Sobre e1 que· verse el proceso sin hacer nunguna declara -

ci~n geni:ara~ respecto de la ley o del acto que lo motivare 11 

( 61 ). 

En este artículo se ha co~sagradá·,-la ·~amasa:- fó~ula Otero. que tanta fama y -

prestigio ha cosechado para nuest~Ó j~':Í.~!6 de garantías. Sobre las bases fij_!. 

das por Rejón, establece la 'éstr~-~t~~~:'-:~¿'(_'~~~-~;o,' ~n el que la sentencia que 

60 ) Aguilar Alvarez Y -de ·Alba"·-~o-~~~~1d/~'Oé;~~it.: p. 48 

61 ) Ibidem p. 49 
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que se di~te: estará_ limitada_ '11 caso. particular. sin qUe órgáno jurisd:Í.cc:Í.o -
- . ·- - -

ria1 puCda·-hñC~r-~décfa·raciones generales ~Obre d1Cho acto.,·-
si· n:li~ -.i.¡:~,it·~~~~ ':~ .. ,=~b-~~-dar. ¡o, preceptuado .en ci~· ,ar~ícµ,li._'.iS~:.atl.:-A~~a~ c(e ~~f ºE. 

tiias:·,~~t~~:.:tri·~·-~ri!~_t~-. nos daremos cuenta de q~c di~-~:~ -~~~:~:~~{~: en ·Cuatlto ·ai· -
·'.. ·--· ,·_ ~- ', __ ,; __ . ··- -- -·· - -': ·~ 

~-fond~~~~-~~ .~uy-_·simil~r ,El nuestro articulo ~oJ:· fra-c~·16~ .I_ y l!J7 ~~~~c-Ú>~ ·u -

dé:-OUeátrS.-· ConstiC:.uci6n Federal.; 

PerO Si É!l ñniilisis relativo al Acta de. Reformas, se limit8: a dicho -aretclilo -
'· ,·_·_ 

resultad:~: incompli:!-tci. Los art,:tculos 22~ 23 y 24 c~tabteccn\a posibil)dad:_dc 

leyes contrarias al texto de la Constitu"ción; encomendando- esta :-~-~-p-~r_t~n~c _ -

func~ón al ·congreso· de la Unión. . . . 

Las .dccla;acionea se remiten· a la Suprema ~orte de· JuS~~cia !. qu{~~-. publicaba-

el resultado. 

La fórmula. Otero reconoce un medio de control de leyes_·:~~n ~fec-tO'S- generales. 
·.,.- .- ··:.'·:· ': :- '·--:-'_.~-- -·,_ .. :· . ·._. . ,. . . ·<. -> 

Este -~~ ;~r·. p-~~~~ de'. pa~ti.da ·que Utilizaremos para estudiar· ~l· =juÍcio ·de ampa-

ro· ~~dt~~:_-ie~~-~-~q~~º so~·- con~ideradas · inconstitucioi\81~~-. 

PROYECTO DE L~Y ,ORGANICA. DE URBANO FONSECA 

Urbano· Fo.nseca ideó la fonna de reg~lar d¿ la ~~e~a -~~ 8mP-lia .-POsible las -

leyes contenidas en el Acta de Reforma de 1847. 

Sobre este antecedente del juicio de -amparo como control constitucional, 

11 la ·marcada con el número 7 es la ley órganica del. ard.culo. 25 del Acta de -

Reformas de cuyas prescripciones dice su a'Utor 'lo .-s_igUicntc : El arttculo 25 

del Acta "de Reformas c-oncede a los tribUnales de la Federación el ejercicio -

de una autoridad conservadora que mantenga d~ntro· de la ótbi~a del respeto y

obcdiencia, que se 'deb.en a la Cqnstitución~ á ~as nú,tor:idades que pueden a VE_ 

ces hallarse animados de intereses parciales que no se encuentran en consona!!. 

cin ~~n -1-~s garanCtas,que la Const:it!-.lcÚi-n· s~n~Íon~ o con los piincipios que-
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la mis~ Constitución est~blece. 

En ·esto~. c.i~~s y por:·.remat_os q~e parezcan lcis habitailtes·quedarían sujetos a

las dema·~-ia5:;-de ·.1a- á~t~rida-d, y está d~~ia ·. :iugar--~ .Q~~ · 1'~:- ~-i~~ Constitución-
'· . .:: '._-.,·. ;\'' 

pe,Í'di~~a_. su_ res~:rte 'con la repetición de:lo~~:a~usos :'!. la. dilación de su esfe-

ra ·de>óbl:B:r~~ -, - --:"- .-.--,_;-_-_,-, -<· - ---

El ar~!c~l.~.i; .~J. Acta de Reformas;< da 'a ~uestr:~:Pa~~b< Federal.· 1.;. mayor es"!_ 
bi~idad ·y' ~-irmeza·, otorgando a:· la :s·i:ipr~~ .-C~ri:e·é·.d~·-'3U-~ít1~ia él. dep~sito que -

se .i:e __ encomi·~~da d~ -la· Co_!lst~~Uci~·~'_y~ -~(.:-~~-:-~~S~~~-~~;l~~·E¡te ·Poder Supremo -

. ::a d::i:::~a:o:e::r::::~i:::o;q::l:eh~lt::~~~:::~a~::~:::~r .:"~:·:n q:: ~ 
parte q~e b~ste par~. conse~Bt<. ~n · ~u\V¡g~'~;'.~ .:'f~~~~~·:·{~~~· ~r-ÍncÍp.ios. de la Car-

., "' .. · - -V;~;-t·- .. •· "·'' ·- · .... 

ta FundB.mental 11 .'( - 62 ) • 

~l ~royecto :d~l .Lic~n-cia~Ó_ F~~~·ec~.\~:~i~1á~~~;;~~~-~\;;_: .. -~~~:~~~'.~~~~~- por' e_l Acta de 

Reforma· de 184 7 ,. al estab-¡e~e~:-1ª~-~~~c-~:éf~~~~i~i~:~t--~~b~~~:~. ~~¡-~ · c~~tr~·-'1~-s le -

yeS y netos 'del ejecutivo, ·tanto- re·~'e·~~t·e~ -·é:~~iia~ai~~s' ;"'.~-~~t:E!'_-~·ontr~~ conet_! 

tucional no se s~j ~ta a i6:~ _-·a-c.~o·~- ;~i~ _· ~~~~d~~/~,~~-[~:~~:i~~~-~;: 
El proyecto menciOnado con~ed~ a· e~~;':,:-¡~~~~~~~~·~~}lt<~~,t~:~ai~Za de un recurso -

.,. ·¡_. :~' :" :';i:·.:· 

sin embargo, algunos autores_ C?nsideran ,que_· se; trata- de ·un juicio y otros tan
---""c--.-o::-~"'",----'-_c;;,-;:~ ~-=-7,7 

to_s. q~e ~e Ú·ata', de:=-un'· ¡)r~ceso~ ( -~ 6''.f~) ~ ·;: 

I) .- LA CON~TI~~ION Ll¡ERAL•CDE 18:~ ;:;> 
-.. :_--~), 

El a~pe~t-~ :~.á- -~~-~1::~~~~~~"(~:~-:--L~-'. ~~~-~-~:it-~,·;~ón de 1857 1 radica en que es el pr.! 

nler: o~d~~·~~k~~-~-J<~~~?~~~~~~:~.~~~};~·).~~c_¡~·;'·de mr~paro, reglamentado por las dis-

'tintris: }·~~.e~::.~rgáJ¡~~:~~:?Q~~;--:b:aj·~-: .. ~:!-1~~.:.,~~g~ii~·.ia ~e fuerori ·expidiendo tal y como -

su~~,i~te~~: ~é~-~~i:~~~-~~~~---.é~:-::~~~~t~a: b~~~t'itu;:.i~n vigente .. 

62 -?-Agu.ÍÍar" :~·1~ar·k·~·-y>-¿~-·-~bB-'Horacio'~- ·op.-· cft;: p.- so- y- 51 

63. ) Ibidem p; 51 y 52 
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E~ .esta_ Constituc.:(6n. dÉ?sapa.l-ece" :el: ~·is~ema d_e'·~c~Ü~roi ~ Por·,.'6-rgUnO políticO~ -

que. es~~hlecía · ~i-·:~~~~_::de: ,~~f·=,~· ~i~~ l~~:;-,:<~~-c~~;~-l:a.::~~e-·~-~~~i-~~- e~~ el sist2_ 

de -~~º~-f~·~~;J~~¡~~lX~1~~~}:~,:-~ -· ::-:· __ ,:· ·'·~:'.. ~-,-:..: -~~r~~ ·· 
En e1.··i>roy~i;.ó·•;~~~ei:i:i;;a:,1n'~c;mi.~º" i~~yc~~sr~so ~~~.,;·r~uy~ . .;~ •. ~~, ia;6c:s1. 
-que'-:-:ei:~~~~~~~y:~-~:~?X~:7~.~.~: ~~~~i~:~~·i.{~t·Bº:~~~p~:~c.·~~~~-;~~-r~~g~~\~~8n~-~ri.- ~-~rq~;~~~.f~-~ 

· ~--ª:~'.~!.~:_ h~~~t~~'~ )~~-~~~-!~~~~~:~~~--Ú>~~~ey~~~--a: )_á~~:~--t_e~«:i~Il--dé, 1_~,~~lCY~ fun:~amcn-- -

· taL ~.;·\~~ -~~~;~~~-~:;~~~~~~~~-:~--~~-:,;:~~ :~~·:d~-~-~~ci~~e -~~~ c-U~-~·qÜ-ie'r-:~~rti'~-~i·ar~: al-

~~ª· ':'~C?~.a~i6~ ',.~}é~s;-. m1.nd~~~~n tós .)'.:.median t~. · 1a · ·insta~ ~aé~~~:·· d:~.::~~·n.-:~--~~d~'~cro
-j-~-ÍCÍó·,=~~-"·~u·~·~'i~~~:f~íi~~ -n~- tuvier~~ '.·_ef e"ctoe -decl~·~ati~os;. y~:-~~~er~i'üa~·~+,-·:_. 

. -· . . . -· . . 
· ·Ei ~;·p~bi~Ctri-:c·~~.--c~~s-~!-~ü~'io~·- d~i· 57_~-en- -s~- -artícuio- 102 ~~·t-~bl.~~·i6~;-~Í-~.:-~1;_~~~ ~-

de .pro~~-~~¡5J'.:~~:~.~-t¡:~~io~~l pór v~á-. ~ por órgano jurisdiCCion8l 1 ot.orgarldo

competéRci~- :~;~-~·~:Jonoi::.er dC. las_ inÍ,racciones a· la. ley_ fundamental; a ·10s; tri-· 

bu~~les·,~ecl~~~le·~~·:y ai· d~ los .Estados 1 prevía ·la garant!a de un jui~io C.om -

pueSto d~-.'vec.¡nos ~el- ~istrito respectivo y cuyo jurado calificaría el hecho-

e acto viola torio ) de la manera prevista en la ley orgánica. 

El arttculo antes mencionado fue impugnado por el constituyente Ignacio Ramt-

rez, quien sostenía que si un juez declaraba inconstituclonal una ley 1 inva -

día la esfera de competencia de los órgnnos legislativos, sobrepon!endosc a -

estos-a través de la derognción que dicha declarac!ón cntr.iñabn. 

Sin embargo esta postura fue objetada por otros Diputados, quienes dcfendic -

ron la idea de implantar en la ley fundamental el sistema de control por órr,~ 

no y por vta. jurisdiccional contra las leyes secundarias que la violasen. B!!._ 

tema que con· el tiempo s.e llegó a conocer con el nombre de juicio de amparo. 

El arttcúló.102._original del proyecto constitucional, después de discutido se 

dividió en t~~'s pré:~ePtOs 1' los que después fueron dos y. posteriormente se -

convirti~·~o~"~~ 1~~- ~r~~culos 103 y 104 de la Constltución Federal de 1857. 

Conforme a su texto se'conscrvó la intervención del .Jurado Popular para cali-
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fic;:ar ·el h_e.c~o in;fractor de la .1ey' fun~amental, sin embargo al expedirse ésta 

se supr"im~5~ d1ch~'-)ur~4·~- para ·:'a,tribuir_ la _ccimp0tericia exclusiva de conocer de 

_ t~~ª~. ~~·; __ c~ntre;versia_s.,'Q'ue·. se-·:suscitareu por leyCS·- o· Setos de· cualquier aut~ 

- rida:d ~que· ~i·ó~'.ar~n ·~u8.lqu-~e~- g~~an~:Í~. individÚal· o que· vulnerasen el régimen

fed~~~l--~~:i~~~~)rib~iiái~S-·_ d~~-la -f~deración -arttculÓ -·101, elilñinandose así la -

i~J~.~~~h·i~_·:~~.~:~::i~~~~;- InD:~-~--r~~-- ~~~~~~~-~-~ t~~?~~a~~~:_-de_ los :Estados y consignándosc

::en ~~1-, a~tI-cu~-~-0 º~.?~_)·~-~-,-~r.i~~1P10_~ cardinales qUe _ infonnan a1- sistema· de pro -

tección. constituéiOnal ,por ·6rg8.'~ós 'y i>oz: .v,Ia j_urisdic~ionales. como s~n los ~ 

de· inici~.·~i~a ~-de :-~~~te_~·Sg.~a,JÍad~·.' la substanci8cióri judicial déi -procCdimÍen-
·.: -· .:. . '·. > .- · .... - ; . -;--- - ' ~ ~ . -. -'. 

to, y 1a r~1a~1v1dad -de: los ·fai1os·-· correáP~ndientes.-

Por lo tanto·.-~.-~ue e~-. ésta_ L-~~::'p~·i)~~~m-~n.~al. é~. d-~tid~ se iil.icia a su. vida .ju rídi-
. ,-:.' '. ,. -. ·- · .. -.: 

ca el juicio de ampar<?;• COO._las··:·aigÚi~nté~: ca~Scte~:ls~Í~-~s :· 

a). - ~~l~~·iv~~~i ~~ i~:~-~ -~-~~-~~~~i~~-s '}~·~er~Le~·::~a ~ª- ~o~~c·e~, d·e¡ ~riJpilr~_:~PO~ ·vi~ 
lacioh~s·-~.-ltiS _:-de·re'c-h~&·:h~~'k~~~~· '·ª i~'. ~~-·j:~~··:~e~i~~~i 0-~~:·

1

.i~;~ esf~ras ·es-
;·. •· -.. ·, ' :·,_-.··,;.:·,, 

- ta t~l-es·~ ·,=.~~-'- ~:/ .. ·; __ .;". :);_._ -· · 0-=-;-:'f:,-~--~-.:· · ' .. · .. º;,,~· ~ 

b) .- Á i~:~ta~~¡~:_·-~~~:::~~-~;~:~·:-~·~-;~·~¡.¿~~~:{,-~·/~:6~6- -~'.\ 
<'(•" _, ,.,_,,._ .. ¡,.:;.;_.. 

c) .- · ~pli'C'a'h1e_:_~·-,~~:~~-~ ~c·pn~~~-i:-~~-~;-~~~-~~f,?~rn!~\:_Sk -~~eri".'e ,de1 ·texto de- loS art!cu-
.-. ¡-:·: •,<.• 

'~~~~~~~~·i~~~ ~&~i!i-~ ~~-~;.~~~~~;~~~~ .$~~~!-:~ (:~ 64 ~~. j . ~-
,,.,.~ "':.~~- ----;~--

La sen·t-eñCi~ .. ;~-~~s·:-~·iétuP~r~/ ·-t~·i':'q·~~:'.;s5í0-·/se·· ocupe de individuos particulares l.!. 
.... · -~~/-;::.·.~:tA;Y:/·:~.:3;·;,-,:·~~\~2:,>)?:~;.: ~-~~->·:· ;_.:- · . . 

mitán·d~Se._i( ¡)rOt.egerli:>a·:y-.anipararlos-.- en el .. caso. especial sobre el que verse, -
·., ~:~r::r: \~;:.~·~<\~/v-~-;·.:~':4::,~- /;<::,_::· -:.'·;· · ·: - · · 

el p_~OCesi:t·;_ -siñ '.haC~r<nin'guna,:declilración general respecto de la l_ey o acto -
;;;·.;; '.;:.-·~:···:'> ;('.•·' 

que la·!;~~.~~~~~~~~(/.~,~".·~.:~,-:-.:·:·:,;~,..-·, ·----,_; · :·. 
~o cace: dtida:~qúe'. la:,med~ida :_.~:rit'~t'J.-~ÜY~'-'~-~ ~de1anto, un pas~ ~s cn:->1:ª i~~ª.t:l~~oi 

maciSn 'de\~{s ;f~~Nf~~t~h~~3i[~~~fias ~U~ deben buséár ·su· pe~f~c~iS.; ; \~.de-
la~ p.ii'~oh~·~· á1q.~.1~€~s f~ ,d~~},él~*' /} '/ : ; _,~::· 

64 ···> ~b~~lt~~~~t~ºMfü~fü~:~:~~~c~~ ú Amparo. seg~~Jª~eMclsn• ~1~0~!~1 
65 A~~i¡-a:~::::~v~-:~·~z- ~~-de. A.Íba·_:ffOz:-~0cio,: Op •. ci~. p~ 53: y .54_., 
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La naturaleza hu~na ·.es falible y puede o~met:E:r_ errores c~n. o sin con~iencia. -

de sti eq~iVoc~ci6.n pe~. lo. que ~uaiquie~·:autoridad pue~e ·~mit.ir .un ·.aCto :C~nti-!!._ 
rio ··a al&ún ~-Precepto"'.coriS-tit~C·i~O-~{: A~{~.'¿e~.-~e ~nco~¡_~nd~~--~-. u~~:·a~t'jri~~d :'·di~ 

_ tinta d~ aquella- que ~a Vi~l~~~:;: l~>-~e;'. ~~nd~~en~~r, {a· ·furiC1ó~ ~-~~\~~v¡,~¡~ · Í~
cOns-tfi:uciOOS-11(fad dei ·a_ct-~ ·-q'Ue··-s-e-·ripr·~~ia · c.c;:i-ntr~i-i~,.,_a~·-1~-~-~~e )~~-: ~!~ fUñdam~.!!. 

c.al:establece. ~~ .;' ;,_~,-~~~~ -- -_- __ -. -_:· -·· 
:_ . - . - ': . ' -' -- ~ . - ' ; . 

La- revi.Sión ·:Sobre la -cons.titucionalidad ·de un act-~ ~~~-fÓ~e a.1,-~·~i~-t-eina · éSta -

blecido por: la ~ons_titÚcitiO d~: ~85.? ~ y -~~g~_ido _P~-~--·~-~-._;~\'.=Cm_stit_U,~ió~ '. Vigetli:e, ·

debe bacera~ valer- p~Or--.1~-- pe~~~na ~~ya~·~g«i-~~.~-t~~~- i~~,~~i~~=~¡--~~-c~~-~t·tiie se ha- -

yail violado. Está- _sigtlif"ica qu"é- l~s autóridcl.des-:'iio· }lü~detÍ ;itlv~:car -la viola -

ción 

cio, sino Ciue ~erá n~~é~~-rio--q~'e -~~:-pa;;~¡-~~i~r --~~-~~-t1·~~-~~~ga a funcionar !a-

justicia -ConsÍ:ituciDnal •. -

Finalm;O;te_;-~-~-~.e~s~:--_~·~n:~-- ~~.~~-~~-~-.-q·~-~-,:.~i~~ -·8ª1:"':1.ntl'.~s.- ~cÍividuales que la Consti

euc;ión- .reco~~ce~·;.~;, 10~.:-?~rs.~nii~~,~:-c~h_atit:Uye~-_..,u~a ·: esfe~a de derechos de1 iridivl._ 

duo. Tod_o déi-~C:hO: ti~ne Su. ·cOr"relaCiva"- Obli&llci6n, as! encontramos que la 
,-::_ ·-: ·:-_: ... , __ :; .. _ .·· --: 

obli&aC.ión -~orre'l:~tiva a·· ~os dere~hos individuales estú a cargo de las autor.! 
.. . :.e:- . ·-

~~d~s ,. _P~~ },~---'!_~º~~:_e~-~~~~n-~i~~~~-~_a--~~-~-~-r~~~-~---c:_om_~-- tal,_ no debe plantear en ju_! 

cio en e_l qu!? haga valer· que se le han ~ulne,rado sus derechos en particular,

puesto que carece de_ ellos.· Si(l emb~rgO a peSar de lo anteriormente dicho, el 

artículo 9 de la Ley de Amparo. ¡)erinité á. las personas morales oficiales a -

ocUrrir en demanda de amp·aro. 

J) .- LA CONSTITUCION FEDÉRAL DE, 1917 
~- ': ->~~ ,. . •, :: ~ . . 

Nuestra Constitución \rige~~e: P~omu:i·~-ada e1 5 de febrero de 1917' reputa a los 

derechos del. ho~bre- ·com~· ~~ .c~~jUntó' de. g_a~antta~ iOdividuales que e~ Estado-
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concede u otorga a· los h8b-itantes _de:su territOrio. 
',' ' ,- .· :'' . :_ 

Nuestra· act~aL.ConStitUéi~ñ·'~On~Íd~~ando que el .pueblo constituido pol!t-ica-

mente en: ~-~t~d~~~-5-: ~¡:·~-~-~~O ·:~-~~~-~~~i~:t;i~·', d~J>pad·~~ 5~~-e~an~, ha ex¡)resado en -

su -ar,~í~u:'~-o;:-~.~;i~~~d-~·:;:·~~~\t·~~~ ~~:~~O~-~~:~·.:_~rid_'ividU~les:· s~n·,-~ns~i_t_úidas o crea -
daS -ni~diant~~~f :~tcif~~ni~~~t~- ~~isP_~-~~tiv;;_~ 11~-c~:b ·po~::-~~ :ord~ñ -j~~~di~o · c~nst(t~-

-~- - ~--, -;· :.'.; ... _,._ . ' - - . 
~ional~ .-,.~-;---=--"-- ___ ,:_.-: 'f:_;';_~ ;,~.::;_;: ::"-''.-=-..->-~-- -·- ,_ · 

Dice c~t~~l~e'ri~:~ -~i.~ar·~-tc~io··:~rbriero·· . ' ' - -, 

Artículo L: .• - ~;'.·;·E~ ;·i~~---E~~a;d~~·-, u~-idos:::M~1~a~o~-- tod~ in_~ .. i~~~¿~'.-~ri·~~~rli. de -l~s-
-. -_-. :~~,~g·ai~~~r~~~-q~-~-.:~-~~~ga-"~~1t~- ~¿~t1s~:1~~~·1sn-~ ~¡~~~-~~~~~E!<~~ \~-~i~fi~~ 

:-. re~,~~i.O~i~s-e ,_.n_i ~Ú~p~nders~---~ino· en '.·loS :~~-sos-:Y._· cOii loé. cond..!. 

ciorles qué ella misma establece· " ( ~6 ·:) ~, 

·.. ' "~· ' -

Además de consagrar. las garantías individual_es, ia ac_ttÍal __ .c;:oii~t_itué:i6n consi.ll_ 

na las llamadas garant1as sociales, -que viene": siendo _un··:conjun~o de derechos 

otorgados a determinadas clases sociales. que tienden_,a _mejorar y consolidar

su situac.ión ecoil6mica, contenidos--_prinCipa'iment~, ·en- los~ 4rt!cul0s 123 y 27-

constitucionales, los cuales ~rista .. 11Zan -laS _asp:i~ac~ones_.·~c~olucionarias fu.!!, 

dátnentales, consistentes en. bC~efié.'.iar-.~·:1ás~claS_~s:eco~ómi~ame't~te .débiles, -

resolviendo pr~~l':~ª-~---~e ~~!l?E~-~g~-~-.fJ~.: ;r~_q_9_~=~r:o_. 
Se ha estimado a las· garantías--soCialc's·;·_cOmCi'.ün Cí::u\jtint~- dC- derechos inal icn!!_ 

bles e irrcnunC·iables en -:favOr. ·de '.i,~s···'~í-~~~:~~--~c4~~~ic~iUCnte. ~éb.~lcs. frente a-

las poderosas. ::·;;·;. ::-~·:~~:~ :. _ . , 

En s!ntesis, podemos dec~~·.qu~' mÍe.~c·ra,s: en ~l'!' ·cOn.~t~~u'ción de 1857, 'se reputn 

a los derechos del hombré Coui·o,·eiéihentO~:,Supc·reStai:ales. la c·onscitución vi -

gente los considefa co.mo -f~~Í::-~·,_-·~e··.~·~~, C::~~~-~~j.'~n-''PD~ pnrte del orden jurídico-
., .. -·.· .. ,-

del Estado; sin embnigo nci··~acbn·t·~~~-~Jo niism·o ~~n 10 tocante al medio de con -

( 66 ) 

. . . -. . ' ' ' :--.::-';>. ; ~~<. ,',':. ,_ ·: :· 
Constitu~·ión p~·.lít~~~-ª -~e:-~O_;-,E~~ñ'd~s:. -U~idos M~X~canos, _noventa y una -
edición;- ~i torial;: POrrúa·,°" s-;!': ~-;~éxiC~. ··l 99f.. . 
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trol o protección de los derechos del hombre principalmente, pues su proceden

cia general: es .exactamente igual en ambos régimenes constitucionales con la. -

sola diferencia de que mientras la Constit';'ción del 57 es muy suscinta por la

que se refiere_ a la normación del juicio de· amparo, la Constituci6n vigente, -

en. el articulo 107 es muc~10 más expl~cita y contiene una completa regulación -

de su ejercicio, detallado por la ley reglamentaria correspondiente. 

Con_ iá:. -~nt~riormente exp~esto dejamos cstab.lecido los trazos fundamentales y -

la evolución -que entre nosotros ha experimentado el régimen de control" consti

tucional y la 4efensa de la norma fundamental en cuanto a ordenamientos aecund.!, 

iios como scr!an en este caso las leyes. 



CAPITULO TERCERO 

rrr.- EL Jurcrn ·DE AMPARO. GENERALIDADES 

A) EL JUICIO .O RECURSO 

' ··_,- - - -
Es tan import~~t·e la institución de amparO com'o medio de defensa cons.titucional 

que ~,!¡ n_e~~sa~lo expone_r- alguna-a id~as ·respe-Cto,_-_d"e~-s-~ ·¿~t~_:r~-lez~-~ 
Algunos :eril:tadistas_lo consideran como un recurso· Y otros, la gran mayoría. co

mo un. juicio, as! tenemos que 11 algun~s de sus. ley~s -org~n~cas le-. han llamado -

recurso,_ en cambio otras como las ConstituCiones de~_1857 Y _1917 :le--denominan -

juicio. Asl tenemos que el Act-a de Reforma·~ de ~84;, ·l_e _den-omiña pr,oceso 11 {67). 

Sin embargo es menester acudir al análisis de la naturaleza de ambos en r.o~ 

gas generales para poder dar una opinión m6s acertada. 

Así~ tenemos que el recurso es un medio de prolongar un juicio o un proceso ya -

iniciado y cuyo objeto consiste en volver a revisar ·la resolución por él atncn

da. ya sea confirmlíndoln. revocándola o modificandola consistiendo dicha resol~ 

ción en un acto por virtud del cual se vuelve a ver la resolución mediante el -

estudio y aniílisis que se haga acerca de la ley correspondiente y en su caso ª.!!. 

licitar que se reforme la determinación con que no se esté conforme ( 6A ) • 

Para Guasp. tratadista español. recurso " es una pretensión de reforma de una -

resolución judicial dentro del mismo proceso en que dicha renoluc fón judicial -

ha sido dictada n ( 69 ) • es decir en el recurso se esta en presencia pues -

del mismo conflicto, establecido respecto de las mismas partes y que debe de -

ser fallado con base en la misma ley que debió regir la apreciación del infe -

rior. ea decir se sigue dentro del proceso. 

Tenicmdo como finalidad el recurso. la revisión de la resolución atacada. impl! 

citamente persigue el mismo objetivo que la acción o la defC!nsa inic!ale!:I. de -

clarar la procedencia o improcedencia de ambas y de sus consecuencias pro~esa -

les en sus respectivos casos. 

De las anteriores cons!deraclones se infiere que el tribunal o el órgano ad111! -

67 Instituto de Especlalización Jud1cinl de la Suprema Corte de JusticJa
de la Nación. Manual del Juicio de Ampnro, Editorial Them!s, primera -
edición. México, 1988. p. 9 

68 Burgoa O. Ignacio. Op. cit. p. 182 
69 Suprem,1 Corte de Justicia de 1~1 N;ición. Op. cJt. p. IJ 
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nistrati~o q':le conoce del :_recurso, .. se _substit~ye en cuanto a sus ft.Ínciones dec!. 

soria~ -~l_ in~0:~ior que pr0nunci~--.1a_ 'resoluCi6n, confi~TI.dola, revocándola o m.!!_ 

dificándola _( ·.70. >"•-. 
Es· por esto· que :18.-interposici6n del .recurso da origen a Una_ segunda o tercera

iristari_é.ia,: Cons":Í.d;er#:das _c~!'lº prol~~gaciones procesales de. ln _'_p~im~ra y los suj.=. 

tÍJs actiVo §--p~a~VO ·de-18- relación son los mismos que en ·el juicio de la prime

ra· iriátancia: ( ·-71 -- ) • 

'' Ei ~~-~te;~ ·-He~-t~-;- FÍX ziiiDUdio opina que el amparo tiene un doble carácter, de

proceso ·y .-de recurs·o, de acuerdo con su doble función de control de la constit~ 

cionalidad·y de la legalidad, toda vez que cuando la materia del juicio está -

constituida'· por el exámen directo de un precepto de la ley suprema, existe un

ve.rdadero proceso constitucional por completo independiente del procedimiento. -

que· motiva el acto reclamado, pero cuando a través del juicio se persigue la c~ 

rrecta aplicación de disposiciones legales ordinarias sólo conf !gura un rec;ur -

so, aunque sea de carácter extraordinario " ( 72 ). 

Por otro lado no sucede lo mismo con el amparo, pues como ya se ha dicho su fin 

directo no consiste en revisar el acto reclaoodo, es decir no pretende estable

cer directamente si el acto autoritario que le d.:i nacimiento se sujeta o no a -

la ~ey que lo rige, sino si engendra una contravención al orden constltucional

por lo que se considera como un medio de control de 1;1 constitucionalidad. 

Dada la radical diferencia que existe entre la finalidnd tutelar del amparo y -

la del recurso, se le llama medio extraordinario di.? impugnar jur{dicamente los

actos de las autoridades del Estado, ya que sólo procede cunndo existe una con-

- travención- constitucional y al recurso medio ordinario el cual puede suscitarse 

por cualquier violación legal en los términos especificados por el ordenamien

to correspondiente y con la independencia de cualquier infracción a la ley su -

prema ( 73 ). 

El amparo trata de reparar la violación cometida en perjucio personal c~nt.ra el 

orden constitucional, aunque indirectamente también tutele el orden legal secu.!!. 

darlo. 
Además tratándose del amparo el órg~no jurisdiccional al cual incumbe su conoc.!. 

mient.o no sólo reemplaza a .1~.:.: ª!-l:~~·ridad responsable, sino que la juzga por lo -

70 
71 
72 

73 

Burgoa O.·.Ignaci?;.:~ p. t8'3 

~~=~ro Juventin~·,v/··~~c~Íones ''de .Garanttas Y de Ampiiro. Editorial Po -
rrúa, S.A.;, -segunda:--edi~ión,,. México, 1975,. p. 286 
Burgoa a.· Ignacio.· Op.-·cit.·p·. 182 
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que atañe a su actuación inconst-it~cional, -es 'decir califica sus ~ctos conforme 

al ordenamiento suprem~ sin decidir acCrca·- de las p~etens~one-~ · or.Í&inarias del

quejoso, cuando el acierto recaído· a cll"iiS' no _implÍqu~---c-~~tra~en~-¡~~es ·a ia ley 

fundamental. 

La acCión de amparo no provoca una nueva instané.i~ P·roc~-~al ,si.no -q~e~ se_ susci -

ta un juicio o un proceso sui gcneris diver~o de_ aquel- ~n e.i ~qu~ ~e entabla en

e! cual el deman_dado es precisamente la autoridad responsabl-~; ·que -uc-ne la--_-~ 

obligación y el deC'echo procesal de contesta~ la demanda, ofrecer ~pruebas,- for

mular alC!gatos, etc e 74 ) • 
11 La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido .que el juicio constit~ 

cional no es un recurso strictu sensu 1 sino. un procedim!Cnto -autónomo d~ la s~ 

cuela procesal en la cual se originó el acto rcClam3do. -En efecto la Suprcrm -

Corte de Justicin. ha sostenido que en el juicio de amparo, sólo se discute s1-

la actuación de la autoridad responsable violo o no gnrant!as constitucionales, 

sin que dicho juicio sea una nueva instancia de la jurisdJcci6n común, dC" ahf -. 

que las cuestiones propuestas al exámcn de constitucional !dad deben nprcciarse

tal como fueron planteadas ante la autoridad_ responsable y no en forma diversa

º en ámbito mayor " e 75 ) • 

Finalmente podemos señalar que 11 el amparo no es un recurso ni un juicio, sino

es en realidad un proceso 1 entendiendo como tal al conjunto de acto::; proces.:1les 

de las partes y de los tribunales que culminan con una resolución jurisdiccio -

naL Sin embargo no deja de reconocerse que desde el punto de vista formnl sJe!!!. 

pre será un juicio, aunque tt!cnicamcnte hablando sea un proceso 11 
( 76 ) • 

LO- que· ocurre es de que se ha general liado la tendcnc la de consol ldnr al ampn ro 

como un juicio, siguiendo las propias expresiones de la ley, y lo mismo trol t•1 -

distas de este tópico bautizan sus obras con estos nombrcs Juicio de Amparo, -

Juicio Constitucional, entre otros, y lo que sucede es de que por una tradición 

errónea algunos autores y las leyes equiparan el juicio .i.l proceso olvidando -

que el juicio· es un acto intelectivo del juez y el proceso es un conjunto o un:1 

serie unificada de actos de. naturaleza jurtdica sistemátic:amente vinculada en -

tre si, actos que convergen en el acto final de aplicación estatal de una ley -

general o.l e.aso concreto controvertido para dirlmJrlo o solucionarlo, es decfr-

74 ) Burgoa o. Ignacio. Op. cit. p. 183 
75 ) IJcm 
76 ) ·Rodríguez Santillán _José Luis. ~ 
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al acto .por e1 cuai se ·sentencia (. 77 ) • 

B) ~LA ACCION DE AMPARO 

Históri~amente-la 0 acción viene a ser la negación de lo que se conoce como la 

Vindic.ta Privada, y no es ot~a cosa que la facultad que tentan todos y cada uno 

di?·los-hombres de hacerse justicia por su propia mano " ( 78 ). sin embargo -

este Proceder ocacionó muchos problemas y desordenes en la vida social, lo que

trajo como consecuencia la eliminaci?n de ésta• dando paso al régimen de autor.! 

dad, en el que el Estado era el que soluc.ionaria las controversias que se susc! 

taran entre los miembros de la sociedad humana. 

Po~ tal motivo las personas que se sentían menoscabadas en sus derechos ocu -

rr!an ante las autoridades correspondientes a plantear tal menoscabo para que -

fueran éstas quienes se encargaran de la solución de los mismos. 

Fue as! como el individuo tuvo la potestad de ocurrir ante la autoridad para -

que eSta en ejercicio del poder público, obligue al incumplido o al delincuente 

respectivamente para que cumpla con la obligación relativa, o para que repare -

el daño causado, y aún a pagar una pena ( 79 ). 

11 La acción es pues un derecho de petición cuyO objeto es provocar la actuación 

de los órganos jurisdiccionales, para lograr la declaración o reconocimiento de 

un derecho " ( 80 ) • 

Así tenemos que la acción es un derecho público subjetivo; es un derecho porque 

implica obligatoriedad e imperativid<_1d_ par¿¡_ et t'?rgano estatD.l_al cual se dirige 

para que este resuelva en forma afirmativa o negD.tiva lo pedido mediante ella -

( 81 ). 

El arttcu_lo 8 constitucional se refiere al derecho de petición en general como

una garantla del gobernado, qu~ impone a todo órgano del EstadO" la obligación -

públi~a de pronunciar siempre una respuesta a la solicitud que se le eleve y -

que provenga de cualquier persona. 

La acción es un derecho subjetivo porque es una facultad conferida al gobernado 

por el derecho objetivo para reclnmar la prestación del servici.o jurisdiccionnl 

77 ) Rodríguez Sarit~llán José Luis. ~' 
78 )Burgoa o. Ignacio.·~·P·~ ~314 
79 )Idem . . · . . ·.·. . ·, ~ . ~ ~. ~ . 
so )Suprema Corte de Jtisticia-dt?·=-1a Nación •. -op. éit: P.~15 
81 )Burgoa· o. "Ignacio. ~p. 315 · 
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y es un· derecho subjetivo público porque' .Significa una faC.ulÍ:ad del gobernado -. . . . . . 
frente al ES ta do como entidad de· der~cho ·públici_o y· porque el Co_ntendi0 _de~ _ohj~ 
~o qu~ se pc~sigue ( i~ obtención ~el servicio.·juri~dici::iori~l) eS -de· carácter -

púbÚco ( 82 ) • . 

Poderiios decir además de que la acción -en cuanto a su ejefcic.io no_•só!O es una- -

~arantra·--indiv:ldual o sea un derecho público subjetivo, que tienen los indivi. ~ 
duos para ~olicitar la obtención de la prestación del servicio jlir'isdiCCfonat;..:. 

sino que al mismo tiempo le está imponiendo una obl.igación negatiVa al prOpio ·.

individuo a· sea una abEtención consistente en no hacerse justicia por !;!U propfo

mano ( 83 ) • · 

Los elementos constitutivos de la acción son los siguientes : 

¡-.---sujeto -Acti\ro 

2.- Sujetó .Pasivo 

J.- Cllusas 

4 .• - Ob~eto .. 

5.- AutorÍdad_··q-Üe conoée'_'de1'.·Juicio ( 84 ) • 
' .~--:. - :_:_ ;,·:'.. . 

A.'-~9f.;; r~~p-~~,t;~-~;~s·-:-,~~~~·~·t8nte señ~lar que sólo se estiín enumerando dichos ele -

mentas, p.~ri:i~n'dO-.-d.e'·ia; idea. de que Corresponden al concepto genérico dC? ln 

a-cci6rl.', sÍn·-em·b~~g~ ·d1ch~s élementos se van a encuadrar y n dcsnrrollnr más co.!!_ 

cretcl'inen'te:.-~·uando h~bic:mos de· lo que e:S la acclón de amparo. 

Ásf.;ni_!!~º~.hay_:_· q~'e~ dej~r- -~-p,un~adO qu~ h-ay diversos- tipos de acciones Y e,;fa d !ve!_ 

S.id~d --~~- f1j0l: -~~ relación con el. conten_ido mismo de fo reclnmación del servicio 

púb.ticO·Jurisdiccio-~~1, en atencióri a. las diversas ramas o materins de derecho
dé. -q~~. Se -..-ú·at~-. 

ai toda acción •. e1 :·~bjeto. estr1ba en hacer cumplir la ley en un ca8o partlcUlar 

deterln.Ínad·~ -·~o-;_ :~ondu~co .. de· i~. ·interv~nc ión del poder de _iÚipe_r_io .:d_~i 'E~tad~, 
eJecutado: p'Or. 'i~s- 6:Í-g,~nc;~_-ju~Ís.di_cc1on~ies~. 

82 Suprema ·cOrte de :Jusi:.i~ia ·de _la ·Naclón. 
83 Burgoa O. lgnaciO. ~ p. 316 
84 Suprema Corte de Justicia ·de la Nación. Op. cit •.. ~~ 15 
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ELEMENTOS ESENCIALES DE LA ACCION. DE AMPARO 

1.- Suj e.to' Activo 

La acción de a~paro en cuanto a su titularidad pertenece a una determinada cat.!:_ 

goria de pérsona.S en la que t:oncurren ciertas circu_nstancias o modalidades. 

De ac.~erdo con l.ª. fracción t del artículo 103 .constitucional, la acción de nmp.!!_ 

ro ~e· dá_ a favor de _cualquier gobernado~ cuyas garantías constitucionales hayan 

_ sido violadas por actos de cualquier autoridad. Es decir, el titular de la 

acción de amparo o sea el actor es el sujeto que como gobernado es victima de ::... 

cualquier contravención a nlguna garantía constitucional cometida .por cualquier 

autoridad del Estado ( 85 ) • 

La fracción II del a:rtículo 103 constitucional, establece. que e~ amparo procede 

cuando la autoridad federal vulnere o restrinja la soberan.ía de los Estados_ y -

esa restricción impliqu1? un agravio pl!rsonal. ya que ésta es una de las· condi

ciones esenciales para que exista nuestro medio de control. tal como lo prevee

el artículo 107 fracción I constitucional ( 66 ) • 

En la fracción III del mencionado ;:irtkulo 103 constitucional, la acción de am

paro surgl! cuando las entidades federativas invadiendo la esfera de competencia 

de la Federación, causen un agravio a una persona ( 87 ). 

Ahora bien, es importante dejar bien establecido que el titular de la acción -

de amparo en las dos hipótesis arriba mencionadas será aquel gobernado en cuyo

perjuicio tanto la autoridad federal o la local hayan realizado algún acto o -

contravención a su respectiva competencia independientemente de que dicha con -

travención implique a su vez una violación de garantías individuales ( 88 ) • 

2.- Sujeto Pasivo 

El sujeta pasivo de la acci6n o demandado es aquel en contra .de quién se en ta -

bla la demand~. 

De acuerdo ·can la fracción I ~el artículo 103 constitucion~l; el sujeto pasivo

cualquier autoridad estatal que viola las garan~!a~ 1i\cÍiViduales por medio -

85 Burgoa o. Ignacio. ~ p. 320 
86 tdem 
87 ¡dem 
88 Jbidem p. 321 
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de una ley o·_ de !JO acto. _Conforme las. fr~~~-i~n_eS )r_·.y~- III de;:dicho :;precl!pto,~ 
e~ ~~jeto- p~~~~-O:·:de -~-~~:-~~~-i~n·::~-~,: ª,~-~~~O'~--·~:ºn:~~~:~·-~-~-~~~~~·d.~~~¿-__ i~_de.~~ie·a. o- l~cal~s 
qu.e hayan -_p~odu~Íd~ -l."a._:iri~~s!6~ ,:~I! .:1a~~6~tiit~~-"d-e ·co~p-e't~~-~cili ~-~u~' 'nci ~e~s· -1~--- Süy~, -
con:-~i-· c~~s:e~ue~-~-~-_-agi;~i·o·· :i.~di~Í·d~~-{ _(:~~~8_9·> ):-~~ 'r ·:::_:: · .. --~ -

,.·,:;', :\·:~_:;.: ,.:,'.:,¡- ;._ ¡:/':_.> 

3.7 Causas . ~::,::~_i_-:~:: __ ::_-';·_;::_·_·_-,,_~_: :-::·-~::·-, :·::~-·-~: "':.' .-:- --~ -.ó·L :1.;, -,\ 
----'"'--"-''- _- .«'·'-·-.: _,· .. ·'.~~~-~~-:~?~·-· 

" La causa_ remota es aquella a·ituación jur!dica concreta qu_e perI,Di~e al .indivi

duo S~licitar la inter-vención de los órgani>s j-~ri~diC~ional~s para >que ~st.os, h!!_ 

gan -actuar en su ·favo-r la- vOluntad -de la-ley 11 ( -91 )-. 

Según se desprende de la fracción I del artículo 103 constitucional,' la causn -

remota de la acción de amparo es aquella posición jurídica concreta del gobeÍ:-n!!_ 

do, frente al estatuto constitucional que contiene ·1as garantt'as individuales y 

que automáticamente lo convierte en su titular. En las fracciones 11 y ttl del

artículo 103 constitucional mencionado, la causa remota de la acción serta aque 

lla situación jurt'dica concreta en que se encuentre el gobernado frente a las -

autoridades federales o locales en el sentido de que sólo puede_ ser afectado -

por cunlquiera de ellas, en el caso de que actuen dentro de su competencia (92). 

En cuanto a 11 la causa próxima o petendi, es aquel suceso que proveen una con -

travención o un incumplimiento a las condiciones y modnlidadeR de la sltuación

jurídica concreta de la acción en general" ( 93 ) • 

En- la acción--de amparo-la causa- próxima- o- petendi de acuerdo con la fr11c-c1lin -!

del art!culo. 103 constitucional es nquel suceso o acontecimiento que produce -

una alteración a la situación jurídica concreta correspondiente, es decir,· es ':""" 

una violación cometida por una ley o por un acto de autoridad, contra las gara!.!. 

t!8s. in~ividuales que forman el contenido de la situación jurt'dica respectiva. 

Conforme a ras fracciones 11 y 111 del mene.lanado precepto con~titucional, ·la -

causa, próxima de la acción de <tmparo está constituida por lit 1C!y~ o por el' acto 

medinnte el cual ias autoridades federales o locales contravienen la órbita de-

89 Burgoa O. Ignacio. ~ p. 321 
90 Suprema Corte de Justicia de l;-1 Nación. ~ p. 16 
91 Burgoa O. Ignacio. ~p. 321 
92 ) lbidcm p. 323 
93 ) ·ldem 



52 

su com~etencia d.entro del' régimen _federal,·, e~. ~e~j':1~c10· .de cu~lq~ier 'gobernado 

( 94 ) ; 

Lo q~e pide si~IÍiUcil ~~ ~bjeto, ya qu~ no es ~~ces~rio ~~emlis ¿ ~edir el ser

vici~_.-¡;t'.Íblico -júrisdicci~nal~ soli~itar un:~~bjeto-eSpeC.Ú1C'o;·---~s-·~e·c1i- Solici -

tar -una· prestación del 6rgano ·estatal respectivo. 

En otras palabras, el objeto· de la acción de amparo consiste _en· que mediante la 

prestación del servicio público jurisdiccional se imparte protección al sujeto

activo ( gobernado ) contra -el acto de autoridad que le infiera un agravio por

violación- a las garant!as individuales o por interferencia del régimen compete!!_ 

cinl existente entre los órganos federales y locales. dicha protección involu -

crn la invalidación del acto agraviante para restablecer las cosas al estado en 

que se encontraban antes de su realización, restituyendo de esto forma al gobe!_ 

nado en el goce de sus derechos constitucionales¡ según se trate de la hipóte -

sis contenida en la fracción primera o segunda y tercera respectivamente del ª.!. 

t!culo 103 constitucional ( 95 ) • 

S.- Autoridades que conocen del juicio 

Evidentemente que la acción de amparo. se ejercita ante .. ~~"· ór8,ano ;d~ ~º~·trol 
constitucional;. Suprema Corte de Justicia, Tribunnl~s· coiegia_dos· de··ci.rc.Uito. y-

~uzga~_ºª ~e Ois~rito -~- _exc~pciona_~mente_ ante_ el _s~p~rior· ~,er~r<Í_~~~~, ~~~--· j~~z ~ 
-que-haya- realizado la violación en- los -términOs ·.del llittCulO ~7 de-la-Ley de A!!!, 

paro. 

Fiñ.almente hay que mencionar que la acción de amparo es de !dale constitucional~ 

y que el objeto a que tiende dicha acción, que no es otro que restituir al agr!!, 

viada en el goce de la garantía que le fue violada y nulificar la ley ~ acto -

que hubiere traducido la infracción al régimen de competencia federal o local,

mediante la intervenci6n del poder jurisdiccional federal. 

Ahora bien, cuando éste realiza concretamente el objeto de la acción de amparo

propiamente tutela el orden constitucionLJl en sus diversos aspectos al declarar 

9t. ) Burgoa O. Ignacio. ~· p. 323 
95 ) lbidem p. 324 



53 

. . 
su Sup~emact~ .~ ~perio contr.a·.la ·~.¿·t:i.vidad de. las·· aú'tot-idades:·del Ea"i:ado que·

violCn ·1a'.cOnstit"ti.Ción a~ -~·~ñ~r~Venir:i~s·~~~:~TitÍ~~· i:nd1~i~iUaleS-~y al excederse 

o actuar fue~~· de"_; su'.-·a~bi~~- .dé·~·¿;;~p-~~·~~Ci~·- Y.~- :·~e~<-·:i'OC~i. ~- l_e~e-~~1--· á~gün ·~ea el~ 
casó. e '96 . .->~ · .. : . ';:;;_ d(· "e• 

,,.'.·1 -~ \:_;''. 
1--:~. 

- . • • -- , - . - ' . '· ·; : ·,- -. - --· -.-. ', - ~ .. - .- :. ~ _-:; i' ; 

- Pue~-~ s~~ ~~~- ¡{¡,~5 ~~~ci~~C~~·é __ ~o~O P~l;C~d?.r1Üs ·d~- ~n ~~-~is~-q-~e· ·s~etié~_c Aristlit~ 
les. en e1 · seritidó de ·Que. el ho~bi~- ~s ~n ---s~r- ·e~-~n~18iní~nt~ · ~ci-,ú~bi~~-c- ·zobn- Po

litÍkón ) , -o- .sea~ que nos inclinem-¡,s po~·· 10·· qU.e- S~stierié ·R¿,~:s~~nu, ::Para quien -

la· existencia aislada e individual del ser, humano ·precede ;a la formación social 

lo que si hay que dejar bien clnro es de que no se pÜede c~nce·b:ir ni suje~o · ÍUE, 

re de· la convivencia con sus semejantes. 

Pues bien para que sea posible el desarrollo de esa vida con sus s·emejantes o -

vida en común, es necesario que la actividad de cada Q~ien esté limitada de tal 

forma que su ejercicio no ocnclone el caos .y el desorden, lo cual traer!a como

consecuencia la destrucción de esa vida en común ( 97 ) • 

Estas limitaciones se traducen en la aparic16n de exiSencias y. obligaciones re

ciprocas, cuya imposición es necesaria. 

Estas imposiciones· deben de estar plasmada!;3 en -~egi:;laciones expedidas por de -

terminados órganos y deben de tener fuerza obligatoria superior a la volunti1d -

de cada individuo, de tal suerte que la aplicación de estas no puede quedar al

arbitrio de este poder. 

Ese poder en su ascepción de Grgnno estatal recibe el nombre de autoridad, la -

cual viene a actu3r como si fuera -la -comunidad .misma, en_ el propio grupo Hodnl 

y es ejercida por entidades creadas posteriormente y a las cuales He les han -

atribuido estas facultades. 

La autoridad de un Estado implica pues un poder, o sea un conjunto de faculta -

des y actos tendientes a garantizar el orden de derecho, mediante su apl lcación 

contra posibles contravenciones por parte de los individuos de la comunidad ªª!:. 
gurando de este modo el orden social ( 98 ) • 

J)e la importante misi6n que tiene que rc•1lizar este poder social, cuyo titular-

96 Burgoa O. Ignacio. ~ p. 326 _ . 
97 Burgoa o. Ignacio. t.as Garanttns Individuales. Editorial Porrúa, S.A., 

decimonovena edición, México, 1985, p. 155. 
98 Jbidcm p. 156 



54 

es, el Estado como organización formal, -jur~dica política .de .la sociedad humana

y al. adquirir esa sustan~ividad propia. se conV!_erte :_e!l'· titulár del_ po·c;l·~: saber!. 
no. 

A~í- tenemos--(¡ue ·ese' poder· soberaño decide· ·desplegar su OCtiv.id-ad 'sup-~e~---~~ntro 
de ciertos ca~ces jurídicos que é1··m1,~mo· Crea· )T~ae··Obligll:a n~'-.t~an~gi:édirl~s,
es_decir se autolimita. 

La -autolimÚación y por ende las restricciones o limitaciones a la conducta de

la auto-rid.tld eStatal se establecen por todo el orden jurídico del Estado. inde

pendientemente de la .tnd~le jerárquica de laS distintas normas que lo integran, 

!B.s cuales se revelan en las llama.das garantías individuales, las que se trad':-1-

cen en· una relación de derechos existentes entre el gobernado como persona f1s.!_ 1 

ca o moral y el Estado como entidad jur!dicn y pol!tica con personalidad propia 

y sus autoridades, cuya actividad es desempeñada en ejercicio y rcprescntación

de .. la entidad estatal ( 99 ). 

En realidad los sujetos inmediatos y direc.tos de la relación jurldica que impl.! 

ca la garantía individual se encuentra constitu!da por una parte por el gobern.!!. 

do y por las autoridades del Estado por la otra; a las cuales siempre se les d~ 

be de considerar como representantes estatales y por lo mismo se les encomienda 

el ejercicio del poder de éste 

Las garant!as individuales según la postura ideológica adoptada en las Const!t~ 

ciones que rigieron nuestro país en el siglo pasado, se Lefutaron como medios -

sustantivos constitucionales para asegurar los derechos del hombre frente a los 

actos del poder público. 

Sin embargo surgió el problema juridico consistente en determinar si las l,l.ama...

das personas morales podrían ser titulares de las garant!as individuales. 

A este respecto el criterio certero del. ilustre Don Ignacio L. Vallarta resol -

vió el problema en el sentido de que a pesar de que las personas morales no son 

humanos, sino ficciones legales y de que por lo tanto no gozan de derechos del

hombre como entidades sujetas al imperio del Estado, si podrían invocar en su -

beneficio las garantías individuales cuando éstas se violasen por algún acto de 

autoridad, lesionando su esfera jur!dica ( 100 ). 

As! tenemos que l.1. dinámica social impul;;ora de las transformaciones evolutivas 

que ha experimentado nuestro pats en todos los drdenes a través de la historia, 

amplió aún más la titularidad de las llam."Jdas garantías individuales. 

99 ) Burgoa O. Ignacio. Las Garantías ••• .' Op. cit. p. 166 
100) .Ibídem p. 168 
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Esta nmpliaci6n se .registro de modo pr~mordial a partir de la Constitución de -

1917. 

Por lo- tanto !Os sujetos, como centro de imputación ·de 1.:ts normas jur!dicas ba

jo la vigencia de nuestra actual Constitución son los siguientés : 

Los individuos o las personas f!sicas; las personas morales de. dcrec?o _privado; 

las personas morales de derecho social, tales como los sindica tos o~rej'.os y_··pa~_ 

tronales o las comunidades agrarias; las empresas de partiCipacilin~ e:St~t_al :y -
los organismos descentrDlizados, son susceptibles de ser_ afectados: en- s~ es.f~ra 
jurídica por actos de autoridad ( 101 ) • 

Por gobernados debe entenderse aquella per:sona en cuya esfera .operan o _vayan :a

operar actos de autorida9 es decir, actos atribut'.dos a algún órgano Cstatal, 

que sean de !ndole unilateral, imperativo Y coercitiVó. 

D) LA AUTORIDAD. EL ACTO DE AUTORIDAD 

La fracción primera del artículo 103 constituct'on~l. asl -támbicm como del nrtI

culo primero de la Ley de Amparo establecen : Que los tribunales de la Federa -

ción resolvet:"án toda controversia que se suscite por leyes o actos de autoridad 

que violen garantlas individuales. 

Ahora bien, jurídicamente autoridad es la persona autorizada para ejercitar una 

fracción del poder público, es pues una función de delegación de poder que per=. 

mite al delegado ordenar o sea mandar impositivamente un comportamiento y man te -

ner o imponer un orden material y jurídico ( 102 ) • 

Primeramente diremos que por autoridad se entiende jurídicamente a un Órgano -

del Estado, que se encuentra constituido por una persona o por una entidad mo -

ral o cuerpo colegiado y que se encuentra investido de imperium, lo cual impli

ca la posibilidad de utilizar la fuerza pública para hacer cumplir sus determJ

naciones o resoluciones. 

Sin embargo es.menester hacer la diferencia entre las diversas entidades públi

cas consideradas como autoridades y las que no lo son. 

La diferencia básica se encuentra en l<l naturaleza de las funciones que una y -

otra realizan. 

AsI tenemos que las autoridades propiamente dichas e11cuentran investidas d~-

101 Uurgoa O. Ignacio. Las Garantlas ••• Op. cit. p. 169 
102 Castro Juventino V. El Sistema de Derecho de Amparo. Editorial Porrúa 

S.A., segunda edición, México, 1979. p. 5 
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facultades de decisión y ejecución, es decir dicho órgano del Estado puede pro

ducir una alteración, puede crear o extinguir una o varias situaciones concre -

t~s o abstractas particulares o generales, de hecho o de derecho que puedan pr~ 

sentar~e del Estado, todo ello como se dijO en lineas anteriores, de l'\anera im

perativa, ya sea por medio de una decisión o por la ejecu~ión de esa decisión o 

bien por ambas conjuntamente. 

En cambio los órganos que no les es dable o que no poseen ese poder de imperio 

carecen de facultades de decisión J ejecución y.por tanto no pueden imponer_ sus 

d_eterminaciones, pues únicamente auxilia en sus diversas actividades a las auto

ridades propiamente dichas. 

A este respecto Don Gabino Fraga establece que " cuando las facultades otorga -

das a un órgano implican el poder de decisión o ejecución, es decir la autori -

znción para realizar actos de naturaleza jur1dica que afecta la esfera de los -

particulares y de la imponer a estos sus determinaciones se tiene el concepto -

de autoridad y los órganos de administración que poseen este carácter pueden -: 

concentrar en sus facultades la de decisión y las de ejecución ; y en este caso 

se les conoce con el nombre de órganos ejecutivos; pero tambicn puede suceder -

que sólo tengan facultades de decisión y que la ejecución en sus determlnacio -

nes se lleve a cabo por otro órgano diferente " ( 103 ). 

Como se puede observar el concepto de autoridad se encuentra intimo.mente ligndo 

a lo que es el acto de autoridad, sin embargo para que éste sea tal, necesita -

que se reunan las siguientes caracter!sticas: la unilateralidad, la imperativi

dad y la coercitividad. 

El artículo 9 de la Ley de Amparo, limita el derecho del Estado de promover el

julcio de amparo al supuesto de que la ley o acto que reclame le afecte en sus

intereses patrimoniales. 

E) LA AFECTACION DEL INTERES JURIDICO 

Se ha mencionado que para que la acci?n constitucional de amparo proceda es ne

cesario que se acredite la afectación. por ~el:io de Un acto de autoridad n los -

intereses juridicos del quejoso, es decir que se le produzca un agravio. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha señalado que por intereses jurf.d_!. 

( 103 ). Acosta Romero Miguel. Teorfa· Geñeral dC?l Derecho Administratlvo. 
Editorial Porrúa, S.A •• sexta edición, México, 1984, p. 329 
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cos de un sujeto deben entenderse aquellos que están legalmente protegidos de -

modo directo. pudiendo decir que hasta cierto pun.to los ha identificado con los 

derechos subjetivos •.. _; 

El derecho subjetivo supone la existencia de una facultad de exigir y una obli

gación· correlativa traducida en el poder jurídico de cumplir dicha exigencia y 

cuyo objeto sirve de criterio de clasificación de los derechos subjetivos en -

privados, cu~ndo el obligado es un particular y en públicos cuando dicha oblig!!_ 

ción se impute a cualquier órgano del Estado. 

En consecuencia no existe derecho subjetivo ni por tanto interés j9rtdlco cuan

do una persona tiene únicamente una mera facultad o potestad, que se da cuando 

el orden jurldico objetivo solamente concede o regula una mera actuación parti

cular sin que esta tenga la capacidad otorgada por dicho 6rgano, para imponerse 

coercitivamente a otro sujeto, es decir cuando no hay un poder de exigencin im

perativa. 

La noción de perjuicio para efectos del amparo supone la existencia de un dere

cho leg!timamente tutelado que, cuando es violado por la actuación de a.lguna ª.!::!.. 

toridad, la ley faculta al titular del mismo, para acudir ante el órgano juris

diccional correspondiente. 

F) LOS EFECTOS DE LA SENTENCIA DE AMPARO 

La sentencia es la culminación del proceso, la resol!-Jción·-c;:ori que se concluye -

el juicio en la que el juzgador define los derechos y las~·oblig~ciOnes de las -

partes contendientes. Es un neto esencialmente jU.risd,iccional_ que_ decide un _co!!. 

__ flicto .º controversia- realizado por los tribuna le-a -u--ó~g-a¡;·~~·- Júdic_ia-le~--d~l -~-~-:. 

tado. 

En el juicio constitucional hay tres clases de s.entencias que:ponen fin a dicho 

jui~io ; Las que sobreseen, las que niega_n al quej~so ·la. pr?tección de 10 just..!, 

cia federal 'y las que lo conceden. 

:~: :::::·::::º d:i:
0

::·;:::::n::n · resólvci'.~~da • .lrca jj la 'c~~~titu~ionali-
daCI ·o i~~Ons·t':ltu'c1o'n.il1;dad :.de1:.:·a'~t~' ~~~'l~ama·d¿;·~·:.·~~~~-·~e~~l~'ci'J.~ri~~'·' cJ~e ·,Se~ de.ben: a

la'.·'~ircunsÍ:~~n~ia de. qU·~. el. j-~1~.1~. ~i>° tÍ~ri.~- _' r~·~~-~--,~~;;·~~.-;·:p~r.~:~~·.:-~o· -h.~~:.- Í~tere~~-
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do en la valoración de dicho acto, como ocurre cuando el quejoso desiste de la

accióri intentada o fallece, ~ien porque dicha· acción sea legalmente inejercita

ble o bien porque dicha acción aún siendo ejercitable haya caducado, la senten

cia de sobreseimiento es, pues, simplement~ declarativa puesto que se concreta 

a p"untualizar ·1a sin razon' del juicio, obviamente no tiene ejecución alguna y -

las cosas quedan como si no se hubiese promovido tal juicio ( 104 ) • 

Cabe aclarar que la existencia o no existencia de las causas de improcedencia -

~on.--cuestiones contenciosas que surgen cm el juicio de nmparo, distinta de la -

controversia fundamental y que el juzgador debe resolver previamente antes de -

resolver la cuestión fundamental. 

Por consiguiente la decisión de la existencia de las causas de improcedencia -

configuran un acto jurisdiccional que puede ser nlegndo por la autoridades res

ponsables o por el tercero perjudicado y que necesariamente recae en el sobre -

seimiento del juicio ,de amparo sin que necesariamente el juzgador deba analizar 

si los actos reclamados son o no inconstitucionales. 

Cuando alguna causa de improcedencia se hace valer de oficio por el juzgador,el 

sobreseimiento no implica el contenido de una sentencia, tratandose de los jui

cios bi - instancialea, pero si la resolución de sobreseimiento por invacnci6n

oficiosa de alguna causa de la improcedencia se hace en revisión, la decisión -

en que ésta se emita si es una sentencia. 

El efecto que produce la sentencia que sobresee el juicio de amparo es de dejar 

el acto reclamado en las condiciones en que se encontraba al promoverse el jui

cio de garantías. 

2.- La Sentencia que Concede· el Amparó 

Las se~tencias qué c~ñceden la. protección de la justicia federal son ttpicas -

sentencias· de c'?ndena, ·_porque for:z:an a las ·a~toridades a actuar de det~rminado-

modo ( 105. ). 

Estas sentencias si 'hacen. nace·f. .derech~s y obligaciones para las partee conten

dientes; respiiCto dei quejoso el- derecho de-'.-exigir de la autoridad la destruc -

ción de los actos reclamados·, de ·.Uianer~-. é¡ue .las_· cosas vuelvan n quedar en el C.!!, 

ta.do en que" se -~ncontrabá.~ antes d~ que_· se _produjeran los actos reclamltdon si -

104 ) Supreaia .. Corte de Justicia de la Na~ión •. ~p. 136 

105 ) _Ibidem P•' 137 
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estos son. de carácter positivo; o a forzarla para que realice la conducta que -

se abstuvo de ejecutar, si los netos reclamados son de carácter negativo. 

A este resp~cto el artículo 80 de la Ley de Amparo es terminante al establecer

que la sentencia que ·conceda el amparo tendrá por objeto restituir al agraviado 

en -el go-ce de la. garantía violada cuando el acto sea de carácter positivo, y -

obligar .. ª la autoridad responsable a que respete la garant1a de que se trate -

~u8:ndo el acto sea de carácter negativo. 

EL efecto_ genérico de la sentencia de amparo que conceda la protección de la -

· juStici.a federal, consiste-en todo caso en la invalidación del acto o de los ªE.. 

tos reclamados y en la declaración de su ineficacia jurídica, procediéndose en

consecuencia conforme a la diferente naturaleza del acto reclatlllldo ( positivo o 

negativo ) y según que haya o no contravención de garanttas individuales o inv!!_ 

si6n de competencias federales o locales, en su caso. 

La nulificación o invalidaci6n del acto reclamad~ como -efectO geiléri.Co de las ;.. 

sentencias de ampaÍ:'o que co'nceden la protección de la justicia federal al quej,2_ 

so, ha sido reconocida por la jurispruden~ia de la Suprema Corte de J~sticia de 

la Nación. 
11 El efecto jurídico de la sentencia def~nitiva que SI! pronuncie en el juicio -

constitucional concediendo el amparo, es volyer las coSas al estado· que tcn!an

antes de la violación de garantlas nulificando el actc:>- reclamado y los sub se -

cuentes que de él se derive.ri e-. 106 ) ~ 

3.- Las Sentencias que Niegan'~~ Amp~ro 

Tienen--Como - e·~.ecte·, pt~~ci~-~'-_:4~:~~-~ac~~~-<1-~_:_~9~~.t~~~t;'.lon~li_d~~~- yal idez._y __ e~ !ca .

cia jurídica: del :acto-:.o 'de _·1os\actos re~ama·dos. ', 

:·;· -<~~: .· .. ~:_:~/·;{ _.'(~}... !,·'¡'.' ;, .-_· 
'._-. • . ·' ' . e·. 

G) EL CONCEPTO ¡)Jii;:Júié:ió DE ÁMI,ARO•;i >·;. ; •.: .;>. :., .: 

~='.:::~~;;±~;~~~~~t.:filt~:'~H~t~l~~;:;:~:·:: 
-- ·,:,:e;:: .•,-

Apé.¿dice .19Í;_ ~ ~.~86-.0~t¡~~ P~·~·t~¿ :¿·e~J:-~:i·~~~~:i~,~·~~,~-e~~t~~i ~;(p~e~O y -
sal<,s.) tesis N:o. 264, p •.. '.'444 -

106 
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para eximirse de ,la obediencia de. una ley o ·mandato de una autoridad que ha in

vadido la esfera federa~ o local respectiva'men·te " e 10? ) • 

La ··concepción Que este autor n.os da resjlecto de lo que es el juicio de amparo -

se · enCuéntra enfocada en un sen-tido individiialistn yn que sólo se h.nce menci5n

de recu.perar los derechos del hombre estnblecidos en la Constitución y atacados 

por ·la autoridad•_ sin embargo actu~lmente es por todos nosotros conocida la prE._ 

tección que mediante nuestro juicio de amparo se ha dado no solamente a las pe.!. 

sanas físicas o individuales, -sino a toda persona que se coloque en la posici5n 

d'e. gobernada, como podrían ser los sindicatos de trabajadores, las empresas de

participación estatal, etc. 

El maestro Alfonso Noriega dice que 11 el amparo es un sistema de defensa de la

Constitución y de las garantías individuales de tipo jurisdiccional por vfo de

acción, que se tramita en forma de juicio ante el poder judicial federal y que

tiene como materia leyes o actos de la autoridad que violen las garnnt:!as indi

viduales o que impliquen una invasión de la soberanía de la Federación en la de 

los Estados o viceversa y que tiene como efectos la nulidad del acto reclnmado-

y la reposición del quejoso en el goce de la garanttn violada 11 
( 108 ) • 

El concepto anterior es incompleto pues sólo hace mención a lo previsto en el -

artículo 103 constitucional, es decir, sólo menciona que el amparo tiene como -

finalidad la tutela de las garantías individuales y del sistema competencial e!!. 

tre autoridades federales y las locales sin vincular este artículo con la gara!!_ 

tí.a de legalidad consagrada en el artículo 16 constitucional y a trnvés de la -

cual se protege toda la Constitución contra cualquier neto de autor!dad que le

sii:tnc los intereses de cualquier gobernado. 

El maestro Carlos Arellano García establece que " el amparo mexicano es la ins

titución jur!dica por la que una persona física o moral quejoso ejercitando -

"el derecho de acción ante el órgano Jurisdiccional federal o local para recl~ 

mar de un órgano del Estado federal, local o municipal denominado autoridad re!!_ 

pensable de un acto o ley que el citado quejoso estima vulnera las garantías i!!_ 

dividuales o el régimen de distribución compctencial entre federación y estados 

para que se les restituya o mantenga en el goce de sus presuntos derechos des -

pués de agotar los medios de impugnación ordinarios 11 109 ). 

Este autor sólo se enfoca a lo previsto por el arttculo tOJ constitucional y dE_ 

(. 107 
( 108 
( 109 

Burgoa o. Ignacio.~ p. 178 
lbidem p. 181 
Arellano García Carlos. ~p. 315 
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ja fuera:.la. extensiVidiid que nuestro juicio ·hace de toda la Constitución • 

. Se ha ~enci~n~-do·q~e el .juicio de-amparo ·es un medio jur!dico que protege las -

garan-tíaS ·'CoOstiéuC.iOnales del gobernado contra todo acto de autoridad que las

-~ioie; ~q~e'·garantice en favor del ·particular el sistema compctencial existentc

entr~ las·Butoridades federales y la de los estados y que protege toda la Cons

t~t~Ciórí,_ as~ como toda la legislación secunda-ria, con vista a la gnrantfa de

legalid~d consignada en los artículos l4 y 16 de nuestra Constitución y en fu!!. 

ción del interés jurídico particular del gobernado. 

Por otra parte el juicio de amparo se substancia en un procedimiento juris -

diccional o contencioso incoado por el gobernado particular y especUico que se 

siente agraviado P.ºr cualquier acto de autoridad que origine alguna contrnvcn -

ción o violación a alguna garnntla constit.ucional o a la esfera de competencin

entre Federación y Estados. 

Como puede observarse el amparo es una institución jur1dicn de !ndole indivi -

dual y social al mismo tiempo; individual porque tutela los derechos individua

les constitucionales del gobernado y particular y social porque tiende n hacer

efectivo el imperio de ln Constitución y de la legislación secundaria frente.~ n

cualquier órgano estatal. ya que dicha observancia es de interés público y so -

cinl y el no acatamiento de las mismas destruiría el régimen de derecho dentro

del que deben de funcionar las autoridades del pa!s. 

Hay que recalcar que nuestro juicio de amparo nació dentro de un régimen indiv.!. 

dualista y se le consideró como un medio protector de los derechos individua -

les. sin embargo este se ha ido extendiendo con el devenir progresivo de la vi

da de nuestro pa1s hasta convertirse. en un proceso que brinda su tutela en todo 

ente que se encuentre en la situación de gobernado y por lo tanto es un m~di~_

jur1dico de que dispone todo gobernado para protegerse contra todo acto de aut.2. 

ridad violatorio de la Constitución o de la legislación secundaria en general. 



CAPITULO CUARTO 

rv .'- LA 'RÉcuLAcroN :paoc~s~i. :~EL AMPA~o ·: coNTRA. LEYlls 

A) LEYES AUTOÁPLrcATIVÁS: y: LÉYÍÚ{ HETEROAPLICATIVAS 
,'.- ::.~;: /.: {:;;::·.-~:~'- - ·'.1\1: . :.~~ ~~·.é 

--· .. :· .. ~"?~;;::0~~~~:=:~.?~:~~-~~/: ~~~-~·:~~ -~~·-· '.~"':," . --- --- -- -. -
~teS d~>~~~-~/~~-~_;:~~~~-~-~~-Eii~.i;~~~2Q~~:~~.~ja_t.~:~~-~~7 -~i;~~--h~-~~; que punt~ y bajo -

-__ · qu~-=~ á6~~i~ i·g~~-~~~~~~+P~~-~~~~-~::-~i1~~~p~:i·~:~¿;:~~¿~~\1-~jes- ::c'on s!O~radas es tas inde

· pen.d:i.0en t .. ~iiie~0 d;.'~d~·-; ¿;h; ~:~i:-~'-"d~··:'api~Ca~-¡5~·:· :-,/ ÍO~" qi.le nece~1ta:·n·. forzosamente la-

r~1 ·1-zabi6n·::~i~"··diC.hO. Bc't.O: ~ra·.: p·rOdu-éir'- c-iniB-eCUenc.:Í.as· _-júrtdÚ:as. 

_·Es ~i;.?~t~~-1~~:·~~i~}-~~~1#·~Í;~~~~~-~~:·--y~cc~l~~~~ :~~-:· e~:~----~ª~~--~~d~-~ -~~ _ que el amparo no 

pro~·~·de_ ;~~ciñ-~~á:-:~~)~~----~'.n_ s1·-~~~~-~'.s c~~si~·er~dB.s, ·e~- d~cir, n~ basta la existe!!_ 

· -ci~. ~e -ú-~~ l~~' vÍ~-¡~-~~~¡a :· ~~ ga.rarltía·s coti.stitucÍOn'a1~~~ pol:-que mientras esa-. . .. - . ' . 
le}r ·"no s-~_-.ej~cut~~~-ap\ique a_ n~die of~~de 6-_causa".-pe-rjuic:iO. La ley señalan-

estoá a·u~or~s~.' ad(¡u_ie~~ existen.cia- real cua~dó se aplica a un caso partlcu -

lar,.· sól~ e~c'~tice~ ha'y· Úna- persona of endidn qUe · tit?ne. el derecho de defender

se: Con t~-~.'-i;---~~-li~-a~-Íóri.. 8ctual __ d_~- la_ ley::por_"medi-o ·dei .juicio de amparo( 110). 

Sin e!llb8~go es O~cesE:trio analiz~r· ~n c8da caso los"efectos o consecuencins ju

ridicas-de la ley Con; el fin· d:e ··~er. si. ~-e·_· pr~diaceU cOn' su· sola promulgación, -

-o Si neces1tan°-un --acto_a_pi·t~·Qt~-~:~- ~~ste~~~r~para ~p~oducir- un agravio personal-
•. -· 

y d:Í.recto '( tema.>del ·qu_e nOs. ocuparemos .mss.-adelante ) • para ns! de esta mane-
.. , ..... '.'_ -.. . .. :· - ... _ ... :_ -: -/-"· 

ra hacer pro·c~dentC. el-·jui6io ~é--ga.i~ntIS's. 

A este respect~: ~l:-.-.~~s~~6:::.~~a-6J.~:::.,·~~r&-~~~--éstable~e que 11 de acuerdo p. la for

ma de realización~ ~e:-'ios ~-¡,~e~~~ d~'_-~~:::l~y eá,co~-.-se puedeil..°producir mediata o-
e, .· , · .. ·-- • .. , 

inmediatamen~_e 1 ·a'.; pa:-éir·· de"._~a '.~;1.g~:~i~···c~~s~·Ít;~·~:ion~-~- de· 1a d.isposición le --

gal 11 
( 111):~ 

( 110 Bidar·t Camp'as Germá'Íl. Derecho de 'Amparo, Editores·:Ediar, .S.A.,-Argen
tina 1961,· p. _2~1 

( 111 ·Burgo8 º: l:g~~Cio.--o~~ ~~t.-~-· ·~23 
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En.'efecto:se dice que láe consecuencias de una ley se producen mediatamente -

cua11;do ·Pór--su &Ola· expedición no engendra afectación al&una.,en ;las situaciones -

pr~C:_t~i::~~. erl.~'.-~ue ~-P~ra~ sin·o que nec.esi_tn. la comisión de u~ ·actO 3plicntivo 

p~~tEirio~-- p.i-ra--qu~- se 3plique la norma jllrídi~a. 
; PO_c.·e1:·c~nt~-~iio -~isten leyes que no necesita_n de un ·aci:.o de ap_l,icación ·paste -. . 
rior. para_ p;-oducir sus efectos •. sino que su sola promulgación ya implica una 

obligatoriedad efectiva y actual para las· perSon~~- o ~~te&.or!as- de personñs por 

- '-ella previstas. a las cuales afecta por tal motivo inn:i diatamente c·.112_-). 

As! 'tenemos que las disposiciones legales que por su sola expedición causen per

juicio al quejoso se denominan autoaplicatívas. 

Por su parte la Suprema Corte de Justicia d~ la Nación acePt6 la prcic.edenc:fa 

del amparo contra una ley cuando los preceptOs dC ella- ñd9ü-~e~~n- por: sU. -sola 

La Jurisprudencia del máximo Tribunal Federal, 

rias tres casos fundamentales 

l.- Cuando por sti sola pro>mu•~gac:Lon< · r'ovics<•• <u 

gatorias ; 

3 .- Cuan.do_ lleve en 

La i:esis jurisprudcnc.ial -ante~ mencionada dc~lara· Ímproccd~nte:· Cl __ amparo contra

la sola expedición de una ley que éontienc. disp,osiciones dé, carácter' general, -

pero procedente cuando la. ley es de acción automática y sus preceptos resultnn -

obligatorios inmediatamente por su sola promulgación. 

112 ) Burgoa o. Ignacio. Op. cit.- P•. 223 

113 ) Arellnno 'García Carlos_. ~ p. 565 

114 ) Burgoa O~-· Ignacio. Op. ·c1t·: p. 225 
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El art1.culo 114, fraCción I de la L-ey de Amparo viene a fundamenta'r lÓ ante.:.,._ 
·,- . _,_ . • - ¡ 

riormente e.~cr_~~o :al·\ 'eSt~bleC~r _q~e _el amparo se. pe·~l~á · lit:1te: el Juez d~ ~Distr! 

io con ti-a l·eYe~~~federB.les- o ·iObales, tr~tadOs· internacioá~fes;'_~reg1ainCrltos, de 

ciéto~~---o · ~~~:~rd'h·s ·--d~ ~-~b-~ervñncia: ~efl~~81. ·~~~ pO'i:_-Si.i_ó-,801:;~~-é~~t~da:·;~. v~80r .º -~ 
c_~n. ~Ot·i~~-:~-Jé1··-;·~~~-~1(~~~~ de aplicación 

1 
~~us~·~.;; ~-~~j;~-1~·_¡;~--;~{;''.-~~~~-g~o>; 

ii- ~--~~i-~t{~~¡-~~--- ~~-i~e- U~na -i~y- ·au-t~áP1 ic_a-~i,;a -~-·-:aiÍ~-~~-q~~~~~-~-~;~~~~~~:;~:~'-~~º'.-~7~~~~ ~e~ -

~-d·~~s-o':1e:. pres en _ta r-_-un. &:':ª" -i:n ter~s :ot~f?ric:'~- -~ª~~~~1~-~i-~~~f~e~:-~~~e3~-::~'J_e~.fef~· iJÚp'bi· . 
_. ta~~ia·~~-n c~-~~t~· a: pr~~i~ar el momento-·en ~l:'e :deba> er;t~bi'~~·s'e'··ei :j;i~fó- ... de ·am-

paro cCintra ~n:·ái-de1:_18:m.iento·/.- .. ::.:~·~· -.-,. · -}?~_(º"<'.~} - -· 
- Pri~eraiuen:~-é~':diiémóS- ~ue el i;1'a-~~:~'~di~i~.~~~~~i~~~:~-~E~~~a\~;:}i1f~~~i~i~--.:~1~·-;;~;¡;~~~
es --de is· ~i¡¡.~. (:~rtícU-10· 21 de'_· 1~· i.-~y .'.d-~~-~~~~;;;;t:~,· di~·ho ~~1~~~;-~~~~ \~;:~¡·~¡;-~~e -
rani:e -·~ tr8~nJó~e: de.1e~~~-~~-~é~~~~~~~-~~·i;~:s. 
En. cambio :i~atándose·_d·e· no~:s'..'Júr'IdiC~·~~d'~·;·:ef~C~ívi~d SÜto~ti~·a~ el· término 

d_entrq· .. ~~'~:p~~1:·i~·;.~ .. ~~~~~~,:~~.~e :~.-~~nl~~~~ :-~-~-:'.')~ici~,,:~-~ a~par~· ·.~s .. de -30 d!as, cent!!_ 

dos a ~pa~·ti~·;; d~\¡~·e5l~'- 'i~Y~·'c·~~~~~P-~nd~é~te-"~Otre en vigor. ( nrttculo 22 frac -

c'i6~ 1 ~-.:·~·~_:}~~~:L~~~;~·e·:.-i~~~-~b~-;\~L~~ ... ' 

Bl LA AUTORrnAfi'aEsPONSABi.E Y. EL ACTO IiÉcLÁMADo 

' • - ~--' '' • "·. - • • 1 

de ·1a ju·at.ÍC:Í.8. J~~era'Í; es el-_6rgano cÍel .Estado Que forma parte de su gobierno 

de. quien p~~vi~·~,~-:.' el :-'~~-t~: que· ~e re.clama· (, l.eY ,o ·a~to),, que se impugna por es

timar el quejoso, qu~_ l.~si·~!lª las garantías indiv,Íduales o. que transgrede en su. 

detrimento .·e1 ·, camp~. de': compete·n-cia'S.· ~-ue la¡ Constitución delimita, a la Federa

ción y a sus··Est~dos miembros, esto-. es, que~reb8.sa. las atribu.ciones que respc~ 

t~-. de u~o ~· -d~' o~~O~ iá c;;,i'.astitució~. h~ precisadO· ( "115,)'. 

( 115 )' Inst.itut~ de Especialización Judicia~ de la 'suprema Corte de Justicia
de la Nación. Op~ cit. p. 22 
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La ~ijación del..c~rlC.epto·:d.e aütori.dad· resp-oOsa~le -;f.o hace lá. Ley·. de. Ainparo en -

su articulo- Ú~ /oe:·e~~~·:'.·ca'nC'~pto~:·-~~ ~pu~c:l~:;~~~·¿;·i~·,'·~~-~-;-.ha··j:;do~ tiPos de·. autori -
- ' - - •• ! : . - - .1·---~;;¡ '.,.: -.: : - ' ~-' '. ._:'·'_, :' :.' 
c:lad_'que_ ·s'?fl- .;_._;· 1 -··0r-:y, ··="'~""-- .• .\-"·<.;ú~~:.---~::;~:. ·. 
~ ~:;.:-i.as ,'.~J~.: ~~~~~~J_t -1~iS·(qu~·~~m~Hd~n;·'.'/i~s-~~~~;-t~'~UéiV~ili:: i~~:~(~'~e!~,i~n-tan·· 1a~ ha~ 

~~ª- "_p~ra -~'i~>~~4~'.~i6~~. ~:-·:;~~~~~~~~·:Jf:·_~-~f~~~l~i;;~~;~::::··· ·, ' . -. , -
2::..· -Lri·s<~~~ ;-~~~-dé~;~~~ h~~~·:·qir~-:~ii-j~~lit~'~'.-:célí_e'v~1;i=a '1~- p¡:¡C_t·i~~~~i-: ~ndftto ·de 

:·-aquell_as·=(__'¡ 16 _~). ·.-.: .. ¿--

A este respec~~ Í~ ~upr~.;. G~rt~ :de ;~.:;c~s ~:H N~ción, h~ establecido en -

tll~is juri~p~d~n~i~.f~-~::·,~--~~-~::·~i .-_.;;:El·\~~~~º =.a~~-Ori~~dCs_ par8 _ efect-os del ampa

ro compren.de. n~- s6i~---a-·'.·úl .-8Utc;;~!dad -~~-~er_~~r que o~~ei'i~ el -a~l:o, sino también -

a las subB:lternas· que 10 ejeCuten·· o traten d~- ejecutarlo y contra cu~iquiera -

de ellas pro~~~-e _ef amparo ~'. ( 11.7 ) • 

ACTO RECLAMADO 

-Antes que_ nada ·hay que- dejar bien· claro que la existencia del acto recl.amndo -

es el requisito indispensabl~ para que proceda nuestro juicio de amparo. 

A través de las tres fracciones ·de los art1culos 103 Constitucional y I de la-

Ley _de Alnparo ,encontramos constantemente el concepto de leyes ó actos de auto-

ridad que reciben. indist~ntamente el nombre de acto rcclam..'ldo, el cual en aus

di~tintas hipótesis se traduce en una disposición o en un hecho autoritario -

concreto y particular. 

La comprensión- con.ceptu~l del término o idea acto reclamado. corresponde a una 

especie del gé~ero iicto·; e( cual'.nos sugiere el pensamiento de un hecho o aco!!_ 

tecimiento. Sin ~bál:-g~~ es'te.::actó· de~e reunir 2 elementos distintivos que uni-

116 Suprema Corte de JÚ.sticia de la Nación.~ p. 23 
117 Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1985 parte común al 

Pleno y n las Salas ti!sis Nos. 75 y 76 p. 122 y 123. 
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doS constitUyen el -CciiicePt-o g¿ri~iico :y~f.ormal .de lo .que se- entieride p~r acto -

recla~dO:~ · enfci_C~-t:id.~lo desde '¡~eg~::d~~d_e_·e~. ~~~~º de vista de nuestro juicio -

::é::~:~:~ntos' distinta •. ·d~l•··~c~~;ei·1~· .. ~~lunt•r.i~dad y· lá .·'interici~nalidad-
yS. __ Q1:1e:.pOr _tiie~:i.o. ,de .. ellos"· dÍ~tin.&úi~oS -:ta1·-. ·c~~c-éPt~. d~ Cualqui~~ · he~ho 6 acon

tecimient.o ." (¡ue. lie...:e· en s~--~~~~ pr0-~6sit~-· d~,:º" f~-~ dt:!t.erminad~. 
_ ~~-! d-~~~~~~~ q~:~::~-~~ ·-~-~~~º~ Z:.ecl!l~d1t·~s s'femP;~ u~--acto: de gobierno. ·o: d~-:Ílnper1~...: 

med iñn te ei--'"~u~1>e1·~·-6r8~-~ri e ~a-~·¡¡ t~~¡;~-~ ~-~~~-~-:¿«>~e ~¡~-~m~~ ~~~:-1~ _-~-a·~-er~~-:-~-~d:~ic~ ~~-del -. 

gobernado ( !l!(). 
Por lo. consi8uient~-:-~]_ ,a~t~ -~~:ct¡.~d¿,. en gener81 es ·aque~ Q~7: ee~):tnp~t:~ pO~.:e1. 
af ec t~~o a· queJ ·~~so·:_ a ~~:; __ · ~::~~-~~-d~~~~-~ ~~; t·~~~eri-~~~a;:::·-d~:~ ~;·--. c~~'~-~i~~·~i6~~-.-,~n -·,1~·s._ 

diversas h~pot~~1s.-~ºn~~-ª~d~~- ::en-" ~i ~-~t-~~~1~·. iO~ c~ris~~-~~~~~~-~1.·· ;.é\:'i.19 .. )· .• 
Ahora bien, el ac~o "rec:l:~~do.··~~''..de~d~<1~·égo ~~·~.:ª~~~: d~':.:átitc~,~Ída'd:-.:que~ se en -

• - ~ - • ·- • ,<· •• ·_ .·-··. '. ~º.'._ -- --- .. _,. ... - -· ·-· '··:· '-~ . ·."':' :'.- .::·;·';_~·';~,~~' ... 
cuentra limitado a cie~~~s <;~r.<:-u1,1~_ta~1?'-~ª~•_:_.~.esd_e -~;p~~-~-~:-de·;·~ieta'_ ~~ sus efcE_ 

tos violat~r-ios·, pOr._ lo. que·.,~~te_.y~rta'. &egún'._l~s ·_c8s0s~es,table_cidos por el ar

t!culo 103 constitUcÍonal.. 

Así tenemos que. de ácue~dO a- 1~ :~~t~bi~~id6. eri~:1~ fi8cCi6ñ primera del art!cu

lo 103 constitucion~.Í cjue h~,~-e prOcedent~s."e1 júf~io:·de ~mparo contra leyes 6 -

actos de autoridades· QU?_-violen las ~a~an~tas 'i_ndividuales, el acto rcclnmlldo

consistirá_ e~-·c~:Slqi.J.i~r_~:hech9 __ voiun_ta~io it1teni;J_Q~a_],, negati_vo o positivo que

desarrolle un órgano del Est~do.y que 1o imponga' de manera unilateral coercit.! 

va o imperativamente engendrando la co.ntravención a las garantías individuales. 

En cambio las fracciones· segunda y tercera ·del arttculo 103 constitucional co~ 

ceptúan el neto reclamado en forma diferetÍte 1 ya que éste se presenta en forma 

distinta por lo que respecta a sus consecuencias violatorias. Ast tenemos que-

el juicio de amparo es procedente cuando ~urge una interferencia entre la 

( 118 ) Burgoa o. Ignacio. op·. cit. ¡). 206 
( 119 ) ~ p. 207 
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petencia local o' federal y,por lo.tanto·el ~~tO :~ecla~do_se traducirá en to-

dos· aquellOs.-·hech-Os volu~éario~ '.:i~~e~~·i~~.~,i~~- _.1;~~~;~-~v~:~:_::~:·-~~-~í-i:_·¡;~s :-~~~-~~º-~!!!_ 
-dos. Í}or_ -~n, ~~~-~n~·~_del·~-~-~-~~:~.~<"~-t,:i~~~' t~;.!_·~~~~~~~~:~~~·~-~,~~~~~~~)-~:f~~-~á~~~~~ .;~_.:;·;~ ~:r~:~t~,, 

:::::i:::;::~·~v::~~:::[::;~:~:f ~t:[i:~i~~~t!~J¡t:r~!~tI~~-fr~i;:~ª~··~~~>tº~ ·E~ 
"-<·.~:...~ . ! - ,. :" -. _; '::. _",.;::: \-.--' ¡i_.··-·.·_ •. -:<,:..,·:- ~-~~(- '.__~.:_'_~-~.• 

;:._:_.>·· . ''-"- ¿::if·."·-·_c'"'__:::.:;:_:ó::>''-'' --- . .:_ -.-,_;',.-\ ':'}-;, 
. ., . - ·:. ' - ' ,.· .. .· .. - - • -~- -. - ·;!::;;,~:, .; ,,-.~- -_-";_:...2;=:.~ o;:'o;·_~':"-'~ -, 

c> ·!.Asü:iEs•:Yisu~"'i-c:±'&s~iiE'~iPiic:'iéiO'!I e:;~;• .,.,. :::;-e "'-
:_~·.;:-:'~,: :·;. ?_:-:-.. :.'1 ~.:~~<::·: '-:.¿~- >·iS{~o-,' ~,,.,., .. ,_:J_._._•·-~,~.::.·~:_•·. :~~;:"" . ".; 

' '.~; ::· -;,·· . ": ~-:_:e;·>. _. :: : 

PBra.'"hn~-· mejoi:·.:cc_>MP~~nsi6~·: d~l ,;te~:~~ ··~Ü'e-~tÚi~- -·'P.s::·ne~~~~ii~:·ha~·er 'mención de -

lo ~~-~~~~~~";i)~~¡~~~,~~-ti1!~éI~,'.-~~~~-~>'-~~·n_ti_~~-- ~~:·.qu-e_~ha·/:·al&~·~a contrap_osición en 

cuanto.: a q'u~_;_-p·~~~~:~í:~ñ~-~ :~~.'t~res·, · c~~ncr~-~~me~t~-. pal-a L~zan~ .y Vallartn, la -

pro¿Cd~n'ii~ J~i:::j·~-¡~:io ·;·~~ ~k~-~r~-~ Sólo <.Se p~ed~ dar.' c~a~do hay un acto que 
._; _- .:,~· ,,'.,. -

apli~a · la-_·feY4"· 

Sin ._emba~~o-- a~-tOreS· ~om~- EmiliO ~ RBbaSa· :sustenta~ el criterio de que las lcyes

pue~c~ cé>~-~~~i~~e med.iá.;·te el ·amp~ro' ~ntes_:de ·-~ue se itlicic el primer acto 

aplicS:t1V~~-

A est'.-e r~:~ectO_.ti:-8.n~cr~-~e- ~~-t-~i-~en~~-·-ioa· ar.t!culos 101 y 102 de la Consti-

t.ución-·de ·185.j~·'.:e~·~'.~~y~--'.:.{1~-~~~-J.~:i~-{~~-~d~;:'.i·~ ~~eración del amparo contra le -

__ y~~ p~-~~-:~~~J;&?:~qU_e~~i~~~~i_o_~~{~d~~~.e:~~-;{~~,~~iriPai-o-Contra actos aplicativos y -

no directalñentC-cr~ni.Crli '~~Yes:::· ~a:~·~:€.iti .:_~~-br.J·~do la palabra leyes y m:rnifiestn-

al re,specto. : · ---- ... ',:_r~·?·>"~:'..:'.: 
11 La Constitución dice; pues,. Cxp·feslimente _que cabe el juicio constitucional

cuando la·~--ga?-3~t-~as ·1ni,¡~~Íd~li,le~:: ~-~-:V1~in~ por una ley o cuando Sl! violan -

por un _acto, y"_r:epite·la·mis,ma doble p·r_cve_nción par.1 los casos de invasión j~ 

risdicC:lona_l y-¡~~ ._Estados < 'Pa~~-- n-e-~ar ~ue l~ Constitución dice esto, es -

pr~ciso borrar las p_alabt:'ªª l_~yes. Aho'ra si ·se quiere entender que aunque el-

( 120 ). Burgoa O. lgm_1cio. Op·.-. c{t.- p. 209 
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artt.cLl:lo admi~e la--rec.lamació~ ·co_ntra leyes, esto es sólo cuando se ha llegado 

~on ·ellas ·a ~~toS: de· ~jecUci~n; _el juicio no se intentarla entonces coritra las 

leye~! ~-~~·~ :C_~~~ia.·~:1~-~-:~-C:t'~~-~-d~ · la_·aUtoridad ejecutora, 'y la palabra leyes, e!!_ 

t~_r!~- ~'d~·::~*~~'.:~;]'§~~.~:~,~f~~-~:~~~~-~:~:~-:·~~P!~~da __ ',~ ~o~~s ~os caso~ ·pasibles estarían-

.::m::::r:t¡·~.~~;fü:l~r;:~::t:~Y~s?Y9:g::g:a::i::t:::·· ::::r~·::º:::::r:::~:~ 
<~a -i·~~-~r~~~~-~6Í6n-_:. ~~l;~'~t!~~lo .102 'de· ta éonstituc:ión de ··57 (101 de la vigen -

o.:.._,; __ ";'-

-t~ej :·'E!! ~~ª-~-~o:'-~1---~~t1~_"!1º. -1~2. t8m~ien 'neceáita 18. supresió~. de la misma pal!!_ 

- _._ .. :. . . ·- _, ' 

cia Sérá_ -~iempr~ ~-~~-1 ~u-~ só~~ ~e -~C:~P_e d~ .. _ind~'yi~ti:os particulares, limitándoae 

a_ ampararlos :y_ protegerlos ~n el_ _caso especial -sobre que verse el· proceso. sin 

hacer ninguna declaración general respecto de· la ley o acto que la motivare, -

por esta últim8 expresión el artículo enseña y declara que la sentencia puede-

ser motivada por una ley, independient~mente de todo acto de autoridad. Esta -

prevención esta en corisonancia_ con· l.as del articulo 101 cuyo sentido fija me -

jor. La ley no pUede motivar la .~enterlci8. sino porque ha sido la materia de -

juicio, y sólo .es· materia de un·- juicio lo que es objeto de la acción intentada. 
'' _; --

As! lÓs do~ -ar~ícul'~~ i~teg~ati':·~, ~nl_a~an en un encadenamiento rigurosamente 1§. 

gicof la. ley .vi~1at~ri~- ~-Í:i~ina; 10:- acción'; mediante la acción contra la ley se 
·ce 

entabla:·-Y=-J>roS1&Ue~_el7j-Uici~;:-y-; el.,...:.jtiici~'- resume su- materia en la sentencia -

que -~~~-ti~~~-<~i;;~-~-i~i:-~~/::~:~~~'i~~-,~ }_~· ley:.violatoria .. Y aqu1 el caso anterior, si 

se pi~·te~d-~ ·q'U~:--1~-; ~-p~~~i6~: ~:l~~i .·d_~l: ~ft.ÍcUlo anti?rior se refiere a ·la ley -

que ha u:~:d~J: ~:f~au),~~ a}~~. i~ ~i~~u~ión, vuelve a resultar inútilmente -
usU~a la ·~·a~a~:.~a:~.~:·p·~e~.~C:;.ci~~;~.~á~-'.~jeC.U~:lón ··es· necesariamente un acto de a~ 

toridad, Y.~st~d~~~o~~i~nd~dH~"~~:i;;isma palabra~ que contiene el pre -
c.epto .~ 1 ( 1_"2/: .. >·/ ,; ::n\·:::~/; 

,c:·1:·-
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Hay. que recor~ar ,"qu_7 ha~ dos c~Sses .de._ leyes_ que ,s~n: las ~utoap~icativas 9ue 

son aqu~llas qÚe i~te~f1er~~- ,18. esfera ·Jut:"íd,ica de· los gobernados. desde que se . .. ' . . . . . 
ini~·~a:-su :_v:i8,enci·a;· ~i~ -.req~erir·- ningún. acto ·~plica't-iv.C?.. ·qu~.-~c~~i.i~icé,su· hipó.:.. 

tesis nornlativa.-~ .· . 

LÓs·; ~tremas ·de heÍ::hos ~o~te~'ido'~ en la hipótesis nomativ~. ~~ :~~~J~Íiz_a~ Su-. 

to~~-ic~~-~~~~Jsi~··_: q~~~:~~ ~~~e~~~r:'~¡- acC~ de-_apüc~ci~~ ~ -:~~- t~·¡;:~·it~a~ión>_se~ -
. -: ~~~~-~:.:~~t;~~~i~r::~~t~~~~;_ro;_, si, i_~: ~~i en_:_co~~-~~-t~ ·_-d~-~-:.-,~,~~~j~;~~~:.<;~--~~~/~i~~;'?~~~ ~-~-' 

_g~r~.~t·Í~·~':. i~~'.J.vid~~~es. ~ vúlner~dora _del .-.sis te~~ d~- ~Ú~:~~~-¿~~~~.~~-:)~~;~~-~~~i~~~ 
·entl:-e Federaci6n y Estados~ 

--A su'" Vez se- consideran: leyes heteroaplicativas ·~q~·~J.1a_á:~-que_-::~~;~::~t-- ~~las' cuan

dO. se :i(,-i.ci&-:·su Vigencia, n~· afeé:-ta la es~éra. de ·~~S -i~hei~~~~~:= creñ.ñ4o '.(lcbe -

res a su cargo. extinguiendo o transformand~·-.-~us .d~'rech~-s,'. .sin~· que es menes -

ter la aplicación._de la norina jur:tdica media~Í:e ú~·-:~ct'~: de~.~.Pi~~-a_ciónj>o~té. - · 

rior. 

Conocimiento de la- in'const-ituc~Onali~ad ~e le)'~~- :s~cu~d~r¡~~~~B .~~~av~~ _:d~l.-. acto 

aplicat_i~o. correspondient~. ~-.;:--ce. --":' : 0 ·:~·,,~- :_--,,_Ó-~::·-h -.----- --;> _, 

Es '('vid-éni:'e· 4ue c~ondÓ se •trata _de u~~ ~~=(· a~~~-~~~~i~a~;~~-~~---~~t~-C~C_C!-l~i~a_ que-
. .. . . ··- ' •. 

por. ~t ni.t.sma . ··c"causC' ~f_ect.i~~o~~S ·:a ;~i~:· e~!_-~r~_:}úr~~-~~~ · __ d.~ l~~-- pa.r~-icu.lares, el-

me~-~~ ~ur~~i~~- !~-~~-c~-~-p~r~ .. át~~~i-l;_ñ;:.c~ _ ~~:- j_~-t~~~'_d~ ·_amParo_ ... -.,:-, pudicramos decir. 

' Cl. mediO .:exci~-;i~~~;Y -:~~~i~y~-;;t:;:-:-=51~ ·--~b-S-;&;;::·en los cnsos ·en -q-ue -18 -!mpligna -·· 

ció~ ··j~~:¡~iCl/·~e-. ':~·;·_:i~/:1d::ons'~ituci~~al ."_~ólo_. sea·.~~lib¡e mediante el acto de -

. . •' ··- ! --. . - ~ _-. . "- '. . 

aplic_ac1ón respeC~iv.o,_-:surSe e,1_, problema: de si las autoridades comunes, inde -

pe~di~~~~~~t~: d~,'.::~Ú t~·~oi~, ~{.~onecer del recurso legal procedente contra -
' . .. - . . 

dÍ~hÓ a:~-~~-; ;=~~~d~~,'~¡,-~~dar-~el análisis de··-constitucionalidad de la normn en -

· que· aqtie·(·, ~·~·:_·h:~-b:{~i~ ;~a~~~o .. 
i.a ~~p~~~~- ~~;~--C~·'.:-~:~ J~~~ic·i~ ·dC_-~a ·Ñ~~ión~ ha suste_ntado el_ criterio de que -

,· .... __ -;··· ' 
·las cueátiOñ.~5· qile Yei-Scn sobre la cónstitucionalidad de una ley. secundaria -
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únicamente -pueden Ser tratadas .y resUcltas por .. ·1os tribunales federales, care

Ciendo ·.1a·~<~ut~~idades ~:fSti~t~s. de ·~~-tos·: d-~-.la-. f~Cu¡tad·,·de .-S~luCionar proble-

i.<' 
Empe~~·. e·n~.;~~r~S: 'ej eCuto~iBs -, ·el: Mlix~~: ·T~ib"u·Oá~ --Fedei:-af"ha ádoptado el punto-

-d~-.:·~~-~-t~ :.~~~e~~~'- -~ºª-~-~-~_i:~~.é!_~:'. ~u~.).~_~i:~~:~~~~;~~ ~ó~~:-~~\~-~~;i~-1~ d~ Supremacía Cons-

titu'cio~ai.. cOnSag.ri:ldo ~n el~ ~~t:t~Uió~:iJJ---le'··¡¡·,car~a>F~~d~lnental, todas las a~ 

:-~?r'i~-~~~S~-- ~e~ -::_P~~~s -~-ti0ene~-~ l~·: o~ii~~-~~¿~---- ~-~~~~~~:~_·r· ::~re; ~-rcn temen te la - Cons ti tu-

ci6n ·sobre cualqUier diSposicÍ.6n··aec~n-darÍ8.~·.qU~';la --~~:>ntradiga; obligación que 

no implica el ej.erc-ici~ ·.de la -fá·c~ii:ii:d·/de ·reSolVer-"é.ueStiones const.ituciona --
- . - - -· . - :· 

les, s~no el curllplimient~ de;un-d~ber~~su~:ido· dentro de un orden de derecho -
------ -·--- -- . 

jerárt}uico 1 como es el nu_es"tro (· .122 .) • 

No obstanc·e si- el particular~ al· .ejercitar algún· recurso ordinario contra un -

acto de aUtoridad, .P:i~n~_~a '.e~·é~~mis~O -arÍte curi.lquier órgano del Estado que -

legalmente, cono.~c8_ de. d~~ho ·med~~.-de defensa, una cuestión de inconstituclona

lidad- de l·a l~y:_ e~':-,q~~:.::~;1."-.a_~~~ ~~ -hub.iere fundado, la autoridad que revise és

te. pued-e rcsolV~~l~·.;·~~---'~C~:t~~ié
0

iltO- af. ·principio de Supremac!a Constitucional -

involucrad~--: eri-·~f··~·~·t1~~J:'ó·· l3'J de la .Ley· Suprema 1 Sin perjuicio de que, elu -

di~nd~·,1á.";:-~ht~~~-p~:~ic'10~;'.,de¡~·-~·roP~O· re~urs~ común, se impugna la norma de que -
' .. _-_. ,..,, . "·'"''·"··': •', 

____ se.- tr~t~-~~1'.~~~~~~e""~-~~-~~~-~~~),~:j~~~-s~!c;~i_ó!! ___ ~C:d~ral, mediant_~ el juicio de am -

p~rot· P~~:--;~pOb~·k~~-~-:~: .. :l~-~-~di·~~osi~Íon'e's de la Constitución ( 123 ) • 

'.._·::.~_f .. ::·:":> .... :-<··>'.: 
sobreseimLt'.\:dei.'Lp~r;; 6cn~rá 'leyes hetercaplicativas al trairb del Acto de 

apl icac; i($~·:~ ·re:~~~~~-,~~~ .. ~t'/:. 

Otro ~asO: e~·:~~·~··i~''.\J~'~·e~a- Corte de· Justicia· de la Nación ha establecido el -

crite~.l~. d~ ·q~~~-.-~~ .. ::s~~.;~.-~.e~~~~~·~. dcl')u~-~~o de ~mpBro contra el acto de apli-

' . ·. 
122) Burgoa·o.:Ignacio. Op .. ·cit.,p. 242. 
123 ) Ibidem. P· 243 
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caci?n• alcanza ·a· la ·1ey aplica.da,· cUa.ndó ·.ésta no. sea -autoaplicativa ª 

11 Si en~U:na,-d·e~~da -~·e-amparo ·~~;-·ixlip~'gná tarÍt~-·el.-a~t~.-._:dé -~~plicac.ión_ de uria -
. . ·_:-- - '.:. --· -~- . .. . . - ._ - ·- ; . : ' .' .. ' _:: ,.. . ' ~ 

10y com~·'·1a· -~pe~i'c{ió~ :- d'e ·i;~t~~ .~al ~decrCt~r~e, el -sobreSeini-i·~to- -¿~¡- ju~cio en-

: ·lÓ .cÍ~e ·atañe' 'al actO 1'. dé_ aplic~~io~. d'~b'.~ -~:~~b::~~ee~~e tnmbi~~ -.en-¡~ relati~o ~-
-"c()~~:ia :-~~~e~-1Ci6~--~ ~~;~¡~ · diSPos~-~ió~: i;eg~~~ --~í>e1-:-~uej·o~~- ~~~-~i~~~a -~~e ~l·_act'O 

-- · c~~cr_r:to·· d":, apli~~~16::-c~s~'.·:1 _qu~ re_~i:::auª'1_-_;:~erjuic_~O y __ ~o ~ª- S1_mp~é -exist~n¿in--
de-·la ley·; ·puesto que no es posibl~_estudiar. separadamente el ordenamiento al

que pertenece' el precéPto -¿~ya·aplicacióti se combata ( 124 ). 

AhOI-a bien súrge lá cuestión de. si ese piimer acto debe de- provenir necesaria-
' ' ' 

mente de algún órgano cent:ralizado dél Estado o si puede emanar de alguna ent_! 

dad que forme parte de lo que·se llama administración pública paraestatnl. 

Se puede aseverar que el Estado puede realizar sus objetivos de difl!rente fodo-

le a través' de los órganos centralizados o mediante las citadas entidades par!!. 

estatales de lo que se i.Ílfiere que en ambaa hipótesis se trata de funciones p.Q_ 

blicas. Debe recordarse además, que en el juicio _de garant1as sólo se debe ex!!_ 

minar la inconstitucionalidad de la ley o reglamentos reclamados y no la del-

.acto de aplicación, por vicios propios salvo que éste ostente las cacactertst_! 

cas de todo acto de autoridad. 

D) LA INSTANCIA DE PARTE AGRAVIADA. EL INTERES JURIDICO 

Uno de los princ1pios básicos de nuestro juicio de amparo es el de iniciativa-

o instancia de parte agraviada, el cual, encuentra su fundamento en la frac --

ción I del artículo 107 ~n relación con el art!culo 4 de la Ley de Amparo. 

Ambos preceptos establecen que sólo la persona directamente interesada, es de

cir aquélla persona· que ha sufrido un agra"vio es la única que puede promover -

-( 124 )- Semanario Judicial, de-la,Fe~ernción, in_(orm~ de 1974 Pleno p. 335. 
El .mismo criterio ya ~e elevo a la categoria de tésis jurispruden
cia! (_ te:iiB 77 deLApéndice 1985 Pleno ). 
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_el juicio ~e garantías. 
--- . ,· - ' -. . .· 

-Este-·principiO: enu~ci8:do vagamen_te ,por: Dan·· ~nüel -. CrecenCio: Rejón o ·hac·e que ·el 

jui~~o -~e _a~P~io. ja~~: pueda OÍ)erai:c:_d·e·,~(ic·i~·:.·y-, ;.P~-~ :~:o __ ~i.~~~ --~-~--· ~~-d:~f¡pei:i.sable 
que·_: lo ~~oln~-~~~: a¡.~Ui~~ · ÓY~S'~)-.:~-- -: -~-º·~;::f.-\'.-~ó-;;~~'.,.>-~~;:.:_ -· '~ ,--~: --

--. · ~?~-~~ &ob_~-~!l~c:t§: ~~~de_ ;~·~_t1cAt~ ~¡;~ ~,~j~~~~i~)~~-4-~j~~¡-:;~~c::!~n-~:~-e~'.j~pj·r:'? ¿~Cu?~~~- -~.v~~ _ ~ 
lesionado ·-ª~:~~::·d~·~:-~~~~::_ -~~-)los:~C~s-~s-:~pi~~'Í~-t~~- ·p~'.~- ~-{:-~-~:~i~:~-i~ ;-¡:93 :~~~st~t~ci~ 
nal;.-. :,t:>~>{ ,· ···~.:,~, ·::::.;i:-.·, ~:~:,~.:- __ .:-L;-:_·-~\~:,~ ·- ;,·:.~~~:~~>_:::~-
·Ahora· bien ·, es'º:.hp_O~_t~~~t--~ ~:d.E?j'~,r )tl.ieri~!~i~iff~~q~·~'-~'. ~e::·~~ t¡e~-~~ ~·~-~~- ·~:Íia~·i·~-~~ eviden.:. 

- - '---·-· ., .. ~_, \~~~-< ~.- ,::- . ·~º:,- '~j :~- ··~-

-temen te -agrñv:fo -ltnp11cz1-· 1a-:c-a·usac1ón-~de:~ün ·':<I8ñó-: que-~ pued1{·0· ño_-ser ··pat-riinon1a1 -
. -· .- ' . . . . ·:· ' . ~; . . ' .: . : :: .: : ...... _: ._. ·. - ... . ,, ''. : 

siempre ._que sea m'aterÍal- apreCi~ble -~bje~Ívam~nte. 
. -

.Ade~§-s _es. necesa~io ._qJe e~~- dañ·~ o·. perj-~Íci<'.I ~ca ocaci.onado po:r una autclridad-

al _violar una gai:ant!a individual o al invadir las esferas de competencia fed.=, 

ral -o local, en sus corresp-ondientes casos ( hipótesis previstas en el arttcu-

lo 103 constitucional ) • 

Ahora bien para que el agravio pueda dar l~gar, el juicio de amparo debe de -

ser personal, es decir debe recaer en una persona determinada, bien sea f1sica 

o moral; debe de ser directo esto es, de realización presente, pasada o inmi -

nentemente futura, es decir debe de haberse producido. estarse efectuando en -

el momento de la promoción del juicio o ser inminente no simplemente eventual, 

aleatorio o hipotético ( en esto estriba lo directo del agravio ) e 126). 

Se ha mencionado que para combatir el· amparo contra una ley bien sea autoapli

cativa o heteroaplicativa, es ,decir; a través del acto de autoridad concreto -

de aplicación, es necesar:i~· qÚi_se,~i-~~:i~~~,~-~cUal~~ier interés juridico o dere -
,-.':··· _,. 

cho del gobernado. . .. . E~;:, , ~ ,~.}:::-. .:. 
Por conSiSuiente cuand~ _ n~: ~~fBta; di~lu!"~f~~i6n el_ .. juicio de amparo en contra -

-'-"--'-'--'-"'---'--"'"--_-'_ '-'~'--==~--'""--=-' '~~ 
125) Suprema co'rté ;de ._.iUSt1Cia ~~\la -~:~c~-6·~. Op-~ cit. p. 27 
126) Ibidem p. 29 
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" " ~ ·' ·-·. ,_ ' . ' - ·. . . - -· . ···' ··" 

apl:f:~_ació~-- ~~D~'.r°C~o':·:·p~~ :·~··:qtiej~.:~~~ no s~ ·-~-f-~cta ~-~~ér~_s' .. i~-rid~co··.d·~ é~~e· ~ 
Pues~; S~i~:: -~ich~_;·>~:~~-~~ '. 1:~:;-~~~~~n~,d~ -1~y_ e·~> ~º~-u~. · 

ABt 1~ :h~·--~~~-talid~'{l~~.'.j~~is·~~-d~éili·d·~ 1a·:·sup~-c~ :.c~t:t~::,d~-'JLÍ-s{ÍC~: 41 afir-

': .. ·., 
E) oPoa1:uli!DAD i>E U. DEMANDA. l'RINCIPIO ~E DEFINITmDAD nEi ACT~ 

En el juicio_ de·_ampiiro la dé.manda·._es_ actO .p·r~c,~:s;al· d~i-:quejosO ~'virtud -

del cual ejerCita ·ia· acci6n·-d~··ainp~~:r·a· Para. so~ic;iti:fr la_ protección dé, la just.!_ 
' ,. . ., .. _ - --

cia federal, ~!-estimar qUe-un~-o-varios O_étos:-r~-~Úunados d~ Una o varias aut~ 

ridades respo~~abÍeB ·violen s~s gáJ:.aritíaS· _indiv¡dua.les o ·auS derechos deriva -- - -- . 
dos de la distrib~ción compC.C_encial er.i-tre ·Federación y Estados. 

La demanda debe preSen~rse .p.Or ·escrito-y deberá satisfacer los requisitos eSt!!_ 

blecidos en el art!culo · 116-_~e :ia Ley,_ de Amparo. Sin .embargo la propia ley adm.f. 

te dos casos de excepción,· at:'endi.endo;a la .circunstancia de que hay ocacionca -

en que por _virtud_d~.··1~·:~~ra~;d~d:;d-~1-:c~-so_.·o la:.urgencia con que el mismo debe -

se justifica :;· _ 

a).- Cuando _s~: .. ~~r_~-~~-·;·~~'.):~·t:~~~-:-:q~~~·/~m~:~'.~,t~<~.j~~-.!~_~:~:.-.:d,~.-~iiVa'?ión de la vida, -
.. .... . - .-·"··· ::.,;·.;:~ -~:;:-·-~ . ;·;,.': ·'<':-':c.·-'..'_".';;_'-/ . . ,¡.;."?;-., ,'·' .,. __ . ·,._·.· 
ataqu~s ~:'~a l,ib.e~t!'ld p_e~s'!~ª~· ~~~~~;:.~~~--:~t~c!?dim.~~n~o·judicial. deportn-

c-ión í ;_·de~-~-~er~~~~;o·_:~~~u~~>d~:.~~-~-~\-P~~~:~~~~~~-!;P,o~.~ ·el; -",a~tlculo 22 de la Cons

tit~~ió_il.-.~ed~~~{: O.~~~~fB.ci~~-,;·:. · i'~·ili~i~}, ··aZ~t·c~;~.- c~~-~·is~Sé:i6!1 de bien es. -

etc); en que l~d~;.;.nd~'~od~f cci~~¡¡,~.e ~br comparéi:encla y 

( t2r > -;e-~ts '-4·~de~~i: -~~~pil~-¿j~~~· f9 i~-<--- i965· :y_ .'~~~iS~6f:'.de~: S~futdic~'-1975. -
Pleno (. t.;;Sis s9 'del~'ap~nd¡c~ "i9a5 ·). 
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b).- Cuando el acto no admita demora"!- el. quejoso-eác'uent~~-.inc~.nveniente_ p~ 

ia- acudir ·a la· justicia· local, .. ya -que:.entonces;_ la. p_e~~ic¡ón d~: ~mparo puede 
,;:·._-, -. _·.- - .. _,_:-·:-·._· .-.--

hacerse por· vía telegráfica •. Sin: enÍbnt:~~- en ,.,':~-t~~-.. ~up~fi~-~~:.\ ~~; ~l: ciue ·d~b~n 

s-¡;tiSfacerse-todOs los requisit~s_ .. _q~e~~~~~~~-1~ :~~~-~~~::-.~~~~~~ri~~!~~-- ~-~~-~~~'#:-__ ~ 
exige, ~l- arÚcu~_o 1_1~·., i~- geSc-16~~0·t~l~~~-a'f.i·~~ \i~b-~-:-~'.~~,:~~-~-ifié:~d~·- ~ó ·-d~~er 

~--~------- _,-':-""' ,;=.. :~·"~': =--"--=~-"'--~'}~\-o~-.=--.·-:,;":¡_,~-' -

minado término por el -P~t~cion~r~~ •. :.~~~b.~~~---§~l~e-~~!-~~~:.:'.:··a~:-~~~ni<.-~-e :qu~ se·.ce.!l 

ga por no· interpuesta dicha .d.~anda, ·~e-,·d~jé~·_.-si~';:~fec~~··--la~~-~r~~idenc~S de -
:.- ._·· -. - ,·-:: . -::·-.-."_.: . ··.. ---~:_-:;:---.-- ·.-/'',: ·. -.-: 

creta
0

das· Con- báse-"en:_· e~la,. Y-'se: ª·ª~~-~~~e a1··~~<?m0Ye°:~~ .( 1~8_·) ~--

Ahora bien hay ·qu~- fij·a; b-:i~~-' . .;i_;::Ú:em~o--~n·:q-~~~-~e;'d~be::de --i~t~rPOner la acción 

de ampar~~ par&'c¡u-e oportu~-ameri·~~ s~ ·~ntablC.'.·~~t8:.·:,-~-or med¡~ de la demanda. Ba

·sándonos_ más que-nada. ~n iá. _ nat.~ra1e~·~ del. a~to reclamado .Y· a la residencia -

del agraviado en sus i~~peCtivos casos. ·Así tenemos qUe el término para la in

terpos-ición de--lñ ~ déma~'~a es -de _.15 · d!as -que -se· cont_aráit desde el día siguiente 

al-en-que haya sur~ido·efe~to, confOrffie __ á:~la _ _ley __ d~l acto, la notificación al

quej~so de lá ·r.esOiuc.ión o aC.uer~o que ré-~la~e, al que haya tenido conocimien-
' .-· . .. 

to d~ ellos ·o' de:su ejecución o '.al. .. que ·a~- hubies~.-ostentado sabedor de los mi!!_ 

-tiios ( art!~ul~· 2-{}~~---1~'.: Lé)r · dé.~:~pól·~-~)->~-~ ph:~,ta:~·~· hay casos especiales: 

1.- cuan~~ --~~;:~-~;ffi~ de;.·1~-~~-~J~o'iti1-I-~~~~a~_-;;-e1~~ü!rúiirio-'p-ara la interposición 

de fo d;~ná',d~;~~~a~r?~~;~ .!~:tr~~~ta ~tas a pai:tir .de la vigencia de la 

·ley:.,~·~ {:{ ;- ~·'.:.' -. 

2.- Si se ti-áta<·dé"j·eyeá.,hét~t:'~~pilcnti.V~s ... · ~la '~p~'.rtunidad ·para interponer la 

de~~,d~d~;ff~;p;:fti~Y~~ffe~'fce:oÍ~pi,~fiv~ respe~dvo es de quince 
d:l~s'· CO~·ltadOS-'.~ .f,S:rt:Lr~.~e-.ia·.'fio'Cif1c'~ci6~,d~'.-éste·o .!3el_momento en que el -

agr:vi~dI~~\~,;~:~··.~J~~~~t~te.ig~~~no!i,~t~".~? d~ él,.y siempre que se]• el 
priÚt~r :~~·tti'-!~Píi~~-tiJ~· · 'de:(~Or4~·~a~;é~ t·~·~:~e&~~--~«lU.e s·e·' comba ta. 

~-- -'.:':~_'{)·.~·-.<:.: :. ' 
'.":' ; :···. .· 

e 128 ) _suPrema' · cort~ de J~;i:1c·1a '_de i~- .N~CJon;c_~-or~·--cit:. p.- 71 
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Además en. el caso .d~·. qUe.'cuando ·contr8 C1 priiner ac)::o.de 8Plicaci6n de una ley 

péocc::~B ai:~~~·.r~cui~~ .~ . .,~~~i~ ~~/def~~'sa -~-~Sal~· ef<o~~~tiv~ .~i~.te~~one~ el -~mp!!_ 
ro o _di~h(J ·. ~~~';1~~.~~:-,~~_rd1~~~.iO~~ .. o;~~~a~d-~---.. -ún~Came~te,:_·e~~ ,~~~~e~t~1f!_~~Ó- é:U~ndo .se-

,':__:.__, 

proinueva'. ·amparo .-córitra··: la-· resoluCión. ciuti. ·recaiSa ·. reBPCC 'tO ·al~ 1:-eCUrso !TI.tentado 

(ñr_tí~~~~~:i~-:\~~-i.~~~-~L~~~ :~~~_:: {~_:· iey>~{~- ~PE!.~~'-~)~ · ·/ :, <.:, :·: . 
·Por razon:~s -d~-.1~-_:J\BtUraleia_ t~inbi~ñ .-d~ ,ic;·s aCtos ~ ~-~cÍ~~d-~~ --i~ ~fraCci6n 1.1 ·del 

artícul~ :~;-~=:j~~~].~~r;y~de--AinPiir=O'--eSt-tlb.lece----: ~u~ lo~~--ac~os q~e' ~~-~~~~~-~-p~_-is!_O-
de p_ri~,9-~ón,~~~:··:~~·, ~~d.~·; ~.tnq~es a· l~ -libert~d personal~ dep_orta~ión, destierro 

etc:~-:_,.i~~:··~-e~~~:1 __ ·~~- ~Dl:paro· se ~uede tritCrponer en cual_ciuier tiempo. 

-colllO·._~-~~d~ -~~-rSe _esta·_~is-p~~ic¡6n no~~sola~ente c:Oñticne una eXCepciÓn' nl · tértni

no ·~ener¡l p~ra la interpo.sición de la demanda de amp;~'a, que ~~~:11e-.:qUiOCe 

d~as, sino .~ue ademas· l~ excluye al esta"blecer que. esta_ Se( j,ued~. irÍ.~erp~~e.r có

culllqu1:~.r -tiemp,o_ .eliminando de esta forma la posibil.i~ád ·d.é que:,'.5B_t~ sea impro

cedcn-t·e:por ti~ ser· factible el consentimiento tácito de talca·:·_OétOs·;, 
- - -. ... .::-·,··::·· ,_. ..... _ 

A este respectó. la Jurisprudencia de la: Suprema Córté-:de JU:stiCia .de la-NaC:ión-

h~ e-s~·~~-l~~i~a que ~ ~11 Ñ~nca-.--~e refutan -Conse~tidos ~;ara· 18 · i~t·~r~-osici.ó~· del -
' ' 

ampara·, los actos que importen .una Pena, corpor~l- O a.ls\una, de las prohibidas por 

el arC1culo iz.'d_~_ 18 Co~stil:Ución " <. ~29- )·~ 

J~-- Si <se· t.Cat·a·:de·, ~cntenc~s: definit_iVas 1 ~laud~s _o r~s~iucio.nes que pongan fin 
• '~-- ;-----=-o.:- -,,..- --~ 

al juicio y el 
0

~uejosó iio ha.- sido ~itado -lcgalmc~te al juici~-respectiVo, -

ei tErmino'.es de,nov~nta d!as; si residé foera del lugar del juicio pero -

dentro' ·de la ·ReP.úbÍica; es ·de ~80 dtas ·51 rcsidé fuera de ella o en la int.!:, 

1igcnci~ ~~-que en ambos casós ·el. ténnido se contará desde el dta siguiente 

al en _que el quejoso tenga conocinÍ.iento de la resolución que rc~lame. 

4.- Núcleos de. población Cjidal~S y ComUnaies. cuando estos núcleos resulten -

agra~~~d~s_.)or ··~ualq~iei:. acto dc,.l!-Ut~ridad que los prive o tienda a privar-

( 129-' )_ Apéndice __ ~l :~~me:'_ ~XY111, t_csis 31 de la compilación 1917-1965 Pleno. 
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los total o parcialment~~ en. f'orma te~poral ·o definitiva de la propi.edad pose

si6n. o disfrute de sus bienes aS,rarios, ia a~ción constitucional puede inter -

ponerse en cualquier tiempo ( ~rtícÚlo 217 de lB.'Ley·de AJnpai:-o). 

s.- Si e~ -amparo se promueve contrá actoS que: p~ijudiqu~n·-'.ios 
0

deréchas .indivi-" 

duales de éjidiÍta·~~o~.o comuneros,'.~.~ '-~e:~i~~· .. ~~~~~:i~~-{~~e~:~~~~ción. es de 

treinta··dtas ( art{c~~-o 21~ ~~::J.a:·~~~.--i~-~~P'.~~o{~:~~~~~;~~-; ~:~-- i~c-l~m~ñ- actos 

q~~ importe':" pelig-~o-. de pr1_vacióil_:'.d_e:_.l_a~ V1Ct?,-_._at~queS··.·a la~)ib·e~tad perso-

-nat·,- desti~rr·~ ~~·aiS~rio·--d.~_~1-~~S~~¡;f~:li~¡~i~~;~~~-:~ij~~--~~~,~~r~~-~;¿iG~:-~-~ ;~~ \-a·:·~ónsti-
tución e· -inco.rporació~.· f~~z~S~-f~1~·~j.Cr·c·ito·~~-~8~d'~ :'.~-~-~i~~'~1C~;- el juicio

puede p'romov-ers~ erl-: Ct!ai'ciú1er_:_ dto \i~- -n .·-cu~1:~~i~-rJ.~Ora~~:_.: ~ ·-
-;·~-~ .. ;,-.> --·-.:--.;· .. ·_··.-::)-"'-'• 

:~~) __ L~.1=:; ~~ .. - --_ ;.~s~~ ~:~~~ ~ ---
-' ,.,_,-,_: . -·- '•· -.:-~::~:-·---~~ _:·;_::!:·---

DEFINITIVID~ •.• ;,; '. • · ;'.' .¡' :i 
Si e~ ~~pá_~-~-:-: e~~::', ~}--.~~.~:]~·t-rdii~~ :~"~U;~~~'-~d~~~~ú~\;~j~~:¿,~·(h {a· ·,~e~Sona para prote

ger su~ dé~~ch~{·;J~:i~·~~;,füd~',,~o~f~~:ti~. a~¿u~~¡ón .i~b~n~titu~ional o ilegal -
de ·1n·s _.a~·t-~·~)idil~-~s:-;~~1:·E~t8d~:;~ ~~j· .. ~.~-. ~j:~rc-i'ci~'..Pr~vOe;a ia realización de las -

más ali~:~ ·_¡~~¿¡~~:~~:~·j'¿ri~~_1~~¡~,ri~i:~9 _ _J-¿-~~~e~¡-~~~·~_-P<n.~· los tribunales. es lógico 
;.::::·-, 

qúe ant~S.~dti·.:i.ril:~llt.B'~io~~·-;¿e "dedu~~-a·n POr:ei_.-in~et-esado todos aquellos medios -
- ,:.'- ... ; . "· .• :· _¡_, ." - ."•/'> \ . .:-)_.-~. ,' ·• ·- . : . ·• 

co~úncs .'ú -'~·r·diilá,rio~\!e <lnv~iid'a'cú6n d~i· acto reclamado que sólo se ataca di-

rect~~¿~~t~Y/~n'.:;'~ --~~:~:~e~~~~~ _,'~'.t._-~¡.~·~~ 1 ~:~-~~ .nuestra institución controladora 

- - ~·~;;d;-~f:~-~~~~i~~:~~i~~~~J'.~i~~~~=~;·~~:'-~~~~d~-·-ai:-·a-fecCa-do ningún medio legal de 

reparación~ 

El juicio de ámparo ·sUpone el ·a&Otaillientq, o ejercicio previo y necesario de t~ 

dos los recursos. que ~a ley q4~. ~Íge" · e~_':~'7·t~ r~Clamado establece para atacarlo 

bien sea modificandólo. co~fÍ..~nd~·lo :~-:·rev:~cándolo, de tal suerte que ex is -

tiendo dicho m~dio oi;dinari~ .cÍe .:i~~Ísgn~~ión ái~ Que lo interponga el quejoso.-

el amparo es improcedente. 
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El. fundamento constitucional de este principio se localiza en las f.rácci~nes -

II y ry ·d~l-- art,!culo 107 constituci~nal, que dispone la p~Íme~~ ·. ~ue -1~ _recla~ 

'ción de: los actos· de los- tribunales judié:iales, 8°dmini~tr~i::i:v~~--"~-- d~i' t;~bajo
sólo_proce'dérfi contra sentencias dE!finitivas o i8ud0s reBP~Cto::d·e:.i'Os C:U'nles

no--Pro~eda ningún recurso- ordinario· por· eJ. cUal p4edan · áe~~;~~d-i~·~~~d~~~ -ó ·-~~f~.!. 
• - ,- _- - ~ _-·: -, •. "=- -

madas, - (ific!Bo a)- y 18 de_ l~s actoS_ en."juicJ.o .cuya. ej~cuciCÓ, Selt dEi · imp-OSib!C~ 
~- -.,.,- - -= :- --e- - --·~ - ·-· - · - - -' - ':"- ' - ·, -- ·.-< -·.e 

r~P~Ea~ión·, ~uera _de juicio o después de conéluido,. º"':1 ~-véZ:'Sgotados· los -.rccu.!. 

so~ .que_ en_ sus casos proceden (inciso· b) ¡·y- 18: segÚiida ·qué -cin -mn~ei:-iá adminis-

-__ trat.iyá, _el amparo-procede Contra resoiuc.~.'oóe_it:qtf~~;-cau'sei1'·-á-&rá·.;;ió no reparable 

me~iante :algún ·reCUrS-ó-~: jlii~·io -~- 'lnediO. de -d~-~,e-~~~,---~égaL.: .. "' 

La Ley de AÍnpar~ por su· parte y _reglnmei:itando~)as:disposiéioncs constituciona

les en el-.art!culo 73 e&:tatuye que el juicio de am·paro es impi-ocedente: 

contra XIII.- Las resoluciOflCB judiciales" o de_ tribunales. administrativos o -

del trabajo, reclamados que nO- se agotaran previamente a la pro 

·- moció':" .. dél juicio de.: B~rarl.t!as~-- l_a~ fracción XIV que resulta de

l~ <::i~cunstancia, de qué, ~n· _el momento de la instauración del -

juicio,. Se es.té ~ramit~ndo .~nte los tribunales ordinarios algún 

recürso o medio-·de.defeRsa--.con'tra el acto reclamado, acto que -
----~-'--'--==--~---.,_.::;---,------

pue-de p·raVenir. de:·_cu'alguier. autoridad ya que puede consistir en 

una·-r~:-~~~c.16~--'.'j~-~-:f.~-~~-Í~-~é~' un· acto de autoridades administrat.! 

va~;· y.··!~-- 'ft-·á-é:cÍ5~· XV~-- a. qUe, tratándose de autoridades distin

tas. ·d~ · 1~·9: f~~~~~~i~~,>jud!Ciales, administrativos o del trabajo 

e1:.~.~Cto ~-~~b~~-i-d°6-''.d'ebe ser'. revisado de oficio o sea impugnnblc

med~-~nt~-~-~~-; ~~~urSo que.'no se interpuso, t.?n todos estos supues-

no es 1 por con-

. , ·,-,:,_ ;,:.t:,::: :.>;. -· ··. . . . '. 
( 130. o-) Su~.~e~'. Có~te-·~e·:-'Jus_~iei~ '-~e la N;:;C-ión-~. O¡}·~~- ci t\-~--p.º -33 
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Fin8'.lm~~t~· la_.-j-~~is~~de~~fª_·_~}:~·:1~.~·.s_up.~~-;·~.ort~ ·?~. ~u~ti;·~ dC. la ~ació_n de -

tenO~~-.-.:~:~ ~~-e. '~1~~~·~~~~~---é:~.-~~i~¡,~~~c·~~~);t'.~~; ~-1~::~:( nc'.t:~. q~·~--~s~"~i:ec)~~~ :.p~ed~ · ~erier
- un -r-em~-di~ ,-~~te~_:-"l_i¡~·:;~u-to~ida·d~~-~--d~~-~:hr~eh '~~lliún:; (--' i3"6~~.\~,\~~- _;,;-~· · · ~ ,,: ·· · · · 

' ' - . - ··-- :>': . ".'.' .... _. - -·- <~l :<>y~~·.:.· ... '{_~:;· <:/i~·; )~;::· :?~:; '.\;~; ·-,.\.;.-
:~~-:~.:~:~!~~f_-~;=:::;;::Xr~t~~~~~~j~~}-_ -~-::)'.-,'.>~(·>::·::.~~~J.<<,~-·¡:¡\~·-·:: ;/~f\;::~~-~:-: --: --~:~:.· ;, . _:::: -~'(· '. : :. · . -~ 
~L, r-~-irci~-i~- '.~~e- .--~:e:f iri~_t_iv~~~,~-~ .. ~~~-~'.~-~~~:ri~~>~~~P:~~~~és\:·_~u:~::?._hRé:~-~-- p·O~~~l~ .. _que~ 

•·· .. a ·~esar:•~e ~u: ca~:;ca' d~ de~~ini~~1~~~~~;f~~t~::~~t~,{i'~~~}j, ::~~~ ·ámba~ible en 
j ui~i¿·-~~~:~·tii~~i~~~l·_:-·-' ,,-; --:·:~;,: <·T? , ·,,~p· · .::s:::--

- : .. -,;;-' --

·En~ ef e~to ~~- ·h~Y-:-Oh1.i~~~¡5~-:·.~~;~-~~~tar'.'.'~~~~r~-~·. ,;·¡i~J~;-~~-: ¡'~s· -~~soS, siguientes : 

a).:.: E~-- ·ma·~~-~:1:;;cp~~ar:cu~ri~X~~i~-~~~~ -·~~-~l~ni~do·~;i~p~~i::~ P~:.tisro· de -privacióO de

la' Vid~.~~ dePoré~di.6-k_:~·- d~~-~~;;;;~_:-~-~~~~~i~~-ié~~-~de_.:1os-o·~c~~s-pi"ohibidos por -
_.· .. _ . J .. :' .--· ,· .. ;· .. : ·:·-- -: .. ·:-

el artículo 2.2 :C:ons"t~tuci.onal · (~ut_ila_<:ión, _:iñfam~, azotes, marca, etc.), -
. .:·· .· .···:· ·:. :.,;.· .. J·: 

el agraviado· no· está oblig3do ·a agotar, preViamen_te al amparo ningún medio-
···,· 

de def~nsa 'legai' ordinario~· 

b).-Cu~ndo -~~ ~icte ~n auto :d~-. f0-i:mal 'prisió~ ··~·o_ es necesario ningGn recurso -
, ... ·; 

le8ñ1:-·0rdiil~l:io ._·par~· ·1n~erprió~_r -_ei-:·juicio de garantías. sin embargo si el 

qúejoso ·ha 9pt8do por: iti"terpo~er« Contra el. auto de formal prisión el recu.E. 

So de a~~la-c:Í.6ti·>-~a· :~·c·~{~n-.~f:~~~~-ro es improcedente. 
. .· .. ·.-_" ..... ·;_·._ ·-·. ).: ' 

Ahora 0 bi~~_:~-i?~t-q·Ü.éjo:~~'.-:ap~~8::-~'~-:,µ1_~.:A~--~~-~l prisión y posteriormente se -

desiste de ·éste, .·él' :~~~~~~i:Ci~e ~~b-iéi:e pr~~ovÍ.do-- ~ontra el citad~ recurso rec~ 
bra su' procedenc1a·~, 

. . . . . ' 
El fundamento _para. estimar que contra el auto de formal prisión no se requiere-

' . ~ ~. ' . 
agot8r, ningGi:i-.rec·~·t;_so ·pi:'~\./i~ ª:la ~-terposición del juicio de amparo, ~adica -

en el·_ hecho d·~- _que, se ~st~a viola t~r:io d~l ~r~1culo 19 constitucional indepe!!. 

dientemente de que· ta?lbién ~ueden ser violada~ normas legales secundarias. 

c) .-En materia judicial, penal tambié~ enConti-a'mos que no es necesario agotar -

ningún recure'! ordinario p'ara int.erponer ·él juicio de amparo, cuando se -

131 ) Apéndice al toñi.~ CXVtlt,' i:·e-sis 883 y- 905 ·-correspondiente a las tes1s -
293, tercera sala 159, materia penal.de la compilación 1917-1965 tesl.s 
309 tercera sala del apéndice 1975 (tCSJ.l:i 241 del apéndice 1985). 
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trata de ~iolacioneS~·~· -~'~s articUi~s Í6 ; 19 y .20 constitucionales. 

d) .-cuando :~Í ~-Üej~~:~·.·~~·'.ha:>~ido-, e~~~-~~Sd~- -'ieC8~¡;.enté en el procedimiento 
'.· - ·-~---'- -"';'·'"';., •, ·---

que. se prod".j\"t ~'.'z~ ~~F·~~º· ' , 
Esta,_~cePc160:;:'~ieri~;~~~f:_~_!i~~i-::_~n'::\1~··:c;·~¡t~rio- ~~-~-~~l~c~?o jurisprudencialmente 

Íi -~~.~~~~-:';_~~·;·~~~~~~~J,-~~:-\,i·d-~:4~~¿-¡:~~C~~-~;:·~;;~~~-e· -~¡ q~ejoso no ha sido o ido en -
ju·~~}~ ~::'.ie~~-!-~~~+~~i~.:~~~~~~~~~~;~~-~~~-~~~1~;:_~~:--és ProCeden te sobreseer por la-

razón' de.·q~~.:~i~~i~;;, -~~~-u~-;~8-:.,br·~J"i~~i'i~-s,· q~e -no. se-hicieron valer~ pues pre 
,';·;.o '\ ':,.::<.~-;:<<< ~::;1;.0:: . .c;.;<.~'~'"'-·--'--.'.~--:,~---,, .::,_é·--~;o;:O: :··~e--'· :. -

cisañi~~~t~,~i?j.~.~-~.~~-'Í-i,'~~~:'á~~~~--~~:~~~~J~~~~--~!1~~ieste 'que no ha sido oido en juicio, 

hace P~ttID~-e~-:~~-~---n-ij/~·~·~!~-~-;-¡;n~p·~-~i~-1~~~~~ d0 illtentar los recursos ordinarios:-

coO.tra ·e1:.:'f~ll~''~:i.~'~'.ad~,~~-i:-~~-·r~:~-~~-r~:'·~_',;de. ah! que no pueda tomarse como base -

·para _'~l -sobr~~~·~i~,~~. ;_~i \~~~h6'·.,-'d~ :q~~ -~-º-se hayan interpuesto los recursos -
., . _. ,. _'.'"• :_:_ ;-.1 .. · . ,.,,, ..... •. _. .·-~¡:y -

perti~entes ( 132-·)': 

La naturaleza de esta ~cepción radica en el hecho de que el quejoso queda en -

completo estado de indefens!ón dentro· del -juiéio en que no haya sido lcgalmen-

te emplazado, es decir, que por no tener conocimiento de éste, no pudo tener -

ninguna intervención en el procedimiento. 

Sin embargo si se presenta en dicho juicio, de tal modo que tenga posibilidad -

legal de interponer algún recurso o medio-de-defensa en que pueda impugnar ln-

ilegalidad del emplazamiento, no procede el juicio de amparo. 

La intervención procesal que realice él· quejoso puede ser antes de que se die -

te la sentencia recurrible en la v!a· ordinaria o antes de que esta se declare -

ejecutoriada conforme a las leyes adjetivas aplicables~ ya que si se puede in

terponer dicho recurso y n~ lo. hace,': C:l .- ampaFO resulta improcedente por npl lc.il

ción del principio de dcfin~ti~ida~~,:':.~: 

e).- En ma.ter"ia administrati~a ·'!lP_ar,~~·~-º- :i'gua~m~~te o.tras ·excepciones: 

La primera rclatiVa a.,'la p~u_rá~~~a~,'V~~¡~{~- ie.: re_~~rS~~ pa~a combatir un, acto -

( 132 ) Apéndice 1985"tesi_s. No~ :.~·9~·p .. '~:i~· parte ~~-~T~~~~~d~entc a la Tercera 
Sala. 
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. . 

~dministrat'ivo, que,.s~· cOilsidere ·~·~ti~~ns;~Í.tucional, ea· decir, cuar.do el acto-

~~tó·~·iéitr~.~ ·_ s-;~:'~--~~-~C-~p·t:~~J--~:~:~-~ -~~-~~~~~;s~ p~-r. 2:, .. ~ -,~·-ª · recur~os cuyo ejercicio

se 's·e1.~.~C_ioO~~- p:~-~-; :~{:_~g~~_V_iá~d~ :;·'.'.·~~'--es :-.~eC!/S~r:it:J: Cjúe se )Ígoté~ ~mbc:-s antes de

entab~Br -'18 .. a¿C_i~~;~h-c;~-~-~i·t~C:i~~~i .. :'··a:··~_st~· :~esP~~to -la Suprema -Corte d~ Justi -
:_~ __ -, __ \.:::~·,: -:;_.\-.--:Y\·:).~~i.3~;: .. :¡::.>): -:.':.T:.'_".\-'<.-.'. -- _:. . · _ . : :· 
.cia· d_,.~-'1=a/~~-~~~ll:~_s·~!!~~'.-!_:·~e!l_·u~~·:jt.ir~~prude~cia 11 que el juicio de amparO no pr~ 

~ ~~d~-~~-~~~l;:'.~~;§~~~---~~~~~~~~~~~:=\f~~~~i~Ívoá-~ a·in emb~r&ó -t~mbien ha -~esuelto en

'at:ra~~~·-o,~~~~.~~~~~<~-~;~-~~~F~~.eaa:tá~~- ~n otra jÜ-risprudencia queda-"sin.:_aplica_ci~n. -

c.ú.arld~~--1~-::·l~y:_1~ '·a:~fia1d dos- -vilis -para que reclame un· aCto adminiátrati~O Ías -

- c-~~-l~'a·:~·~~\~~,-i~·::i~~Í~i~~~atiVa y la judiciiil, y -que· ya Si hizo U~~--'-de ·la' pi-ime 
' ·. ,, : .... ·' ··-·. . ,• . . . -

- '• -- -· -~ --- ' 

. p~o~-ec~ci61i·:·d~· h~ segúndo procedimiento sin beneficio ~~-r~ - ~-~-~-.t~:--~i~~~~ 'de lns 
·:··\, '.-'. - ·¡ - '-

int'e:Cesad.ae·' 11 <('133. ) ; 
. , : \.<. _::>:-' _, '• 

Otra dé ·.1aS- ex·cepCiOneS en materia a-dminiStra t'iva eS aquel en el. que el manda-.. ' - ,_,. .. ' 

miéntó'_··e~~-~-~i:~_-"-~~· :Q~e s.e c~n.t~ng_~ ·e1_~c_tó_-·reclam~d~.no 1:1e citan los fundamcn -
·-·:.·. , , .. _-- ,· -

tos 1ega1CS· o:'.reS1amenta'r10s·. en. que s'e. base, el agraviado no esta obligado a -

: i~:t~:~~'.~-tl~~:~~~~/~~~;¡-~~-~~~~~~i-~-~~i~r6; .~Íng_úri··-re~ur-~c/o ~~di~- de defensa, aunque és-

~-ª s'e · ~ni~~~t~~:· -'pr'eV~~~~:: .. e~~~ · e~cePc::·~ón sC· jus,tifica pl~namente ya que el 

a'graviadC?;: ~~ · e~:~·a ··en; ~o~di-Cio~es· ·de s_ab.er 'cual es el ordenamiento que norma d_! 

~l\o_ ~~~o-,-d~-"~a~t;~~i~~~--Y.:.P'~""'r;~!Q--~~-~pi9-.'.}_l.5~---~~-~~ que l-ecursos o medios de defensa

t.iene a sú~ 81C8ltcé:¡)ara :cOmbiltirlO-c134· ) .. 

Tratáñd~Se d~{,_'J·u·¡~::~o' ~e'.::UmP·~-~Q--,'~ontr~ l~yes no opera el principio de definit.! 

vida·d pue-~to que p~·ed'e_-:i'ri~-~~ta~·se· tai-·~edi.o aún cuando la disposici6n .tildada-
, -·.,:-·· '._ :_,,_,.,'._ .'.':- ··< 

de Ínconstit.ucional.--:consigne_ medios ·~omuiles que el afectado puede hncer valer-... · .. ,, ... --.· 
contra su aplicac"ió~·, ili-:. rSZón de· esta·. éXcepción fundamental al consabido prl.!!. 

. ·' '. . - : ._, -~·- .·. . . . 

ciPio ·es-:'o~~i~~e~c~\. _está· consignado .e~ -la jurisprudencia de la Suprema Corte 

·de .i~Stici~ ·d~;-,l~::'NacJ.6~·. 

133 ) Apéndice al- tomo CXVIII, tesis 881, , que c~rresponde a las tesis 223 de 
la: compil.ac:Lón: ~917-:-1_96~ _y_ 50~-~~e~:- a~én?ice 19?5, segunda sala (tesis-
399 del npéndic~ 1985). ,. -· 

134 ) Burgoa O. IgnaC:io. Op .. Cit .. p. 290 
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En estos términos se en_cuentra la jurisprudencia : 

11 Antes de acudir. al, Smpara·:·nó ex).ste obliS.aCi.6n de··-agota'r los recursos ordin!,_-

rios' ·-~~tab_l~c~~~~: ~n -1:~·-:1~~-:_del'1 ~:ct~\~_~a~d~~:-s~~:,:~eci·~~;: :p~in~~pa¡~~?te·:_la _.i~. -
cons ~itUci¡;;Oalid~~ ~.de ·f~¿:t~-~-_;:·~:-~ '~~e--~~~~'~;·~~~'t:~~:~¡~·:. ii~ -~.J~;~ ;ri~~i~f~s-· ~~: ·: d~~~cho 

.·~1 éíu~ºse.ohli~ar~~~-~~~"'qV~j~~tºt~~j.~.{e~~i~~ti~fj;; ~;!!i.;·,~i~p;i~iciones .de -
est~--le~,: ~u~a ~-:~~i,~·ga t~~A~·~(~:~( :~~-~&-~~~- ·p_O~·_'c~~~-~pt~~,~~~:-·:_~0~~~-~-ri~.: ll. 1~ _ Const1.:. 

,,,_-·.·"':"--

Ade~S- d~:~~es~·( ra·z~~~-! ·p~'ra~·~ciu~r·' e~_:·prin~ipiO :c_de 'def initi~idad-· del juicio de

- ar.;p~r~~-c-~080dO~~~)iúi~~;á~~e--,1~:: __ 6~d~~itUciOnal:~-~~~---de-··1~-s-leyeS-; Cxiste- tambien -

otr.a ~~z~~'· a~-~~~~~:~;~;\'~:~~~~~- Cort~ ·~e Justi~in dC la Nación consistente -
_, . ./-· '· . -. . 

etÍ afi~~ q~~:~-,~~~~ c~Ot;~rio a .nues-tro rég~en constitucional, en el que el-
' -,"", .,_. 

supremo _i~Í:e~P~ett{de la ley fundamental es el Poder Judicial Federal y en C,! 
-- ·- ' . ··-

Cial nuestro máximo tribunal de justicia,- que a una autoridad estatal distinta 

de-dicho_poderc_lecfuera·_dable dé.cidir si una disposici~n normativa legal es -

contiar'ia.o no. a JlUestrl?·ordenamiento supremo, lo cual aconteccr:ra si el qucj.!!_ 

so estuviere· obligado ~ interponer todos los medios legales que la ley impur,n!_ 

da consagre p~_ra impedí~, su. ~plicación a los diversos casos concretos que se -

fue-sen. pres-ent.i'..ndO_._ 

As1 tenemos que la ju~_ispru~enc_i~ d~ la Supr~, Corte de Justicia de la Nac lón 

., 

:·~:t::::::d:e,ataca dire~tamence i~\1~1ti~~~iol1al¡dad de una ley, Y sólo i!! 
directamente Su aplica~i~n ... '.- ~O;,~-~ ñ~~~s~:~~O "::~i~-t~~:. p0re~J."a~ente los recursos e~ 

ñal8dos por l~ · 1~~. de,~'.'.~cto~··_p~·~~---v~ri~-~~-}~i.:a4~~-~·a::·.~·Uponiendo que los hubiese,-: 

puesto que no son·:a ·1-a~ a~~,~;~·d·~-d:e~::'.i~ñlú~-~:~:-,·~\~:Ü·i~nes._compete resolver si una-
.. ·-· .... - .. 

ley 0 reglamento_ -~On o no Cont~~·~i~s."_a-.1~.-.. Co~~titución de la República, sino -

directamente ·a la. justicia _fed~ral " -( 136 ) • 

( 135 ) Semanario Judicial de la Federación, apGndicc al tomo CXVII tesis 96 Y 
tesis 1 dÉ! la 'compilación 1917-1965 Pleno. 

( 136) Semanario Judicial de la federación tomo XLI, P.: 48 tomo XLIIJ,p.23 59 

tomo XLI, p. 2042; tomo XLVII1, p. 2956 quinta epoca. 
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Es necesario Por .último mencionar que ·afortuOad~tDente pa?-~ · 10~ promoventes del 

juicio de' garant!as qUe ·'Pretendan imP¿·~~~r.:18:-~~y -~n· Q·~e '~:~ · S~sten~·e el acto -
, ___ -. ,: _-:_:>_-· :-. ·--,':'-:·_.·-.-:·,·-- : __ :-_,-/ ·. --~·:,_ .. : ::'_;. ·.: ·: 

de -.au~ori~ad···mediante' el<j~icio~ de &m~~r-~~/es ya':·;i'ePiñie~~~- p-o~·ible 1 siq in _.-

curr1.r ~n ·un·:_c-ons'e~timiérito · qu~<h.Bga;·1mP~o~~d~~-~.~·:~eF;_.fu16':..·o: c«;·~~t:it~c-10'i:ial I· .i!!_ 

terpo_n~~ si'.; lo de~'ea~- -e_l · rkC"urs~·:eri··:c~~it~~\.';-_-~f;S~~~t'ó·;~c:~Ie·¡.:,~eCi~~r: t8nto -~ 

la-· r-es~l~cÍ5-~~:Pr~~ü~:ci~da= en- ·ta~_ ~~~~r~~-----~~m~:-~i~:.:·1ey·:,~~-- q~e: la'. ·m1sma se funda-

- ~ººo·"-

:::t:~ ~statuye actualmen.te ~i·:·rt~:ul::3 al: expresar que 
11 ~onti'~.'el ~i:~me¡.~~ct~· d-~'.aplic~C.ifin de ·una· l:ey ·procede algún recurso o medio 

de defenS-~· -por;,-Viftud d~-1 .. ~-~al·, pueda ser modificado o nulifiCado, será opta -

ti~~:.'par_a~- ei:_.~·~-~:~-~-:~~~- ~:~~~¡:~:~-~~;-~r o -~~pu~nar desde luego la ley en el jui-

cio'.·d~ ~.~p_a~~:: ~n".":e_1 ::~~~im~·{ ca·s~- ·a~lo se en tendera consentida la ley si no ec

pr~~Utive···~n .'~~n~~~.>~e--~11~-: ~l a~:pa~o dentro del plazo legal, contando a partir 
- -_:,:..' ·_::' _,·,:._- -.. >-~--:·- . 

de la .~ec~~ ~~- que,·s-e'_-_·h~y~-.. _notificado la resolución rccatda al recurso o medio 
- -" ,_-,..'.,- .. ,-,,· 

,.,_,._ ,·_:.::·· .. _ .. ,._ 
de Üegalidad·:~• :(··137c)~ 

: . ' --~ .... }:(~:_-;:_.-. ·.~~~·:.··.- .. ·, 

F) coMPriENc¿7;~ CONOCER DEL AMPARO CONTRA LEYES 

En el juicio de .amparo, la competencia judicial es _el cOOjÚ-~t!' 'de· facUltades -

que la normación jur!dica otorga a determinadas autorida·~e·a·.~Stai:álcs, _con el 

fin de establecer el control constitucional en ios ;Caeos pr~~iSt.Os por• el art! 

culo 103 . de la ley suprema ( 138 ) • 

Como lo conceptúa el mencionado art!culo 103 cons.ti_t,úci~m01'.·, ·es ·a los tribuna

les federales a quienes le compete el conocimiento ~el juiciO. de amparo aunque 

137 ) Supretll<l Corte de Justicia de la Nación. ~ p. 35 

138 ) Burgoa o. Ignacio. ~ p. 381 
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en cOntado~ ·.casos y_:por viol~ciotles a determina:cios precep"tos ~ons-Útu~ionales 

tambien·· puede :'~en~·iiarsC an·t·e- a U to~idÓ~es · ju"dÍ~iaÚ~~·:· :d~l.· ~fuero_ "comiÍn. 

-~~~e, ~~--~~9t~.: ~;~~~~~nad~~. ~-s.-.. _;ecÚan~~:"·-:1. -~~-1!~~-~~~~-~~ ... -~~-::~o~:; ~',~i~~i.~s __ ·'~e __ a~pa ro" 

com~::e,1. ~o~er.: ~udiC~~l ~· ~-~de~~l. co~ ~clus16n·. id~- -1~,~----Trib'Un~~-~-~ ~~n~~a~i~s :·de.:.. 
- . ' <<,' ·. -." . :, ~-· . , '·-:- : 

é~i-C:~¡tó; --~~~Li~~ :la __ f~~~ión de ~coñtrol ccinstit~~io~~l -~,?~- -~?-~ ~~~,~~-~ .. (~~/~~i~d~-: 
-p~-r ,18. .~ey -su¡Írema _y· leyes i:-eglamentai.ias ·U orglinicÍie. , 

En el desarrOllo del pi:esente trabajo haremos. referencia· ~-1 .reg1_m~~- Co~pet~ri -

c;ial ,e_stablecido por la reformas constitucionales y legales. impl'.~~,~~~;~",.-~n. ~1-
año de 1987. 

,=,º-'.-: 

El aspecto .mlis importante de dichas reformas consiste en la:.reit~raci6n d~,ia-

diferencia que existe entre el control de la constitucionalidad y el control -

de la legalidad, mediante las cuales se preserva el orden jud'.dico del· país a 

través del juicio de amparo, cuya acción es susceptible de entablo.rae contra -

leyes y actos de autoridad, ya sea administrativos o jurisdiccionales. 

La impugnación de las leyes se efectuá mediante la demanda que el agraviado o-

quejoso en particular promueve ante el juez de distrito competente cuyos fa -

llos son atacables por el recurso de revisión ante la Suprema Corte de Justi -

cia de la Nación. 

Es decir el control constitucional sobre las leyes se desempeña mediante el -

amparo indirecto o bi -instancia!, incumbiendo sólo a la Suprema Corte de Jus-

ticia de la Nación el conocimiento de dicho recurso, de lo que se infiere que-

tal control se despliega únicamente por este órgano judicial federal en segun-

da instancia y definltivamcnte. 

Esta exclusividad compctcncial se encuentra est11blccida·e'! los diferentes ord.!:_ 

nnmientos que han regido a nuestro Juicio de gara~Üas,·_·d~sde. e~ p~oyccto de -

Constitución Yucatcca formulada por Do~ Manuel érec;e~éJ.o·. Re~.ón de 18~0, has~a-
la Constitución vigente. 
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Dichas reformas constit~cionalea··desplazan hacia.· los Tribunales Colegiados de

Circ~ito, ·todos 10a'· ju'icios·. dé~.~mpara· ·d.1-t-ectO' y .los recursos de revisión con- -

tr~' cual_~~~uiera. ~en-~:~~~~:~~~-~~O.~~~~¡~~~'~ po~-~-i~:~---~~~·cet(_·~~ Di~tr~t~, .. ª ·men~~ que

en ~~~- jú_.ic:1-~·a. -de gar~llt~!as ._'.tl_·-.:~:c t~-:-·f~~d:~~~~~,.~~l. '~~: u·n~- :-ley: f_~_d~-~~-1<~, 1?~-~l, -

pueS en' estos ca SOS: diéhos :~~~~~~-~-'et? ::¡~;~~~;~~~-~¿~_:~~-~e·:-~~ ~~;-~~~:-_pe;>~~-~-: de-:-: 
' '.'· · __ · ·. -:.: ,.-_, :.·.· ··,-.· .·,, -::_::· __ '_:_· ___ -

Ju~~-~cia' ~e_ _i~: -l:l~~:f.6n·. :·:. \~~>>:_ <'.:~~~~~t~::~:' ·:.,~ · · ' ·?;~· _ 
A pa:.rti~-: de ·e~-~~s·.~-~~f~~~--~~- suprema :·c~i~~,:-d·e·:j~~t1~·iá··;de':·i~: N~·~i6n.~s~_:C?:·ó~~i_i, 
~-i6- ~ -·~-~. ~au téri-t:¡~:~ ~~~t~ili~~~~~~~k·fi~~it*~i~1J~~~t:J¡~ti-·~~~?f~'ci~i~~~~)~ui1á'i~~· :·'.=-· 

de.nuestro. ju-iciO de ~~~aro,, m:·1:a·"~~~~ · Í~~::-Ti~bUflaie~--:·¿·~1é~:{~;d~;\.de·::rii:~~~¡to:~:.:_' 
·~,, ., .-<o··-- .;~!:•é-' _7 ·--:~---.·;· ... ~. -··=:~ • '·i--~c;:< .. ·.o-,::_;; ·~:: •• ~ _ _:; 

asumen ei c8_rácter·,·exé:1US1Vci-, de ~6rgáitOs'·;jud1é-ia1es· _ federai~s-: d·e~_Con.tr01: .. -·ae~ie-;. . 
-,~·-,~~-· ;;·~~:; ·,·' .-- ... , -.-~:·:~:;:"- ' • = ~:'..~"'¡, O'" ·~e~ •. --~i;~··. :'.~~\~ -··f-0.:=-·.:., --

-galida4• -.-o.=;-'-· .;~~-· -···~~:_;~ _:_;_;~~ -:~-~-~--: ,.~.~~- .~"-<?~~; -,5(;·;~ __ 
A este respecto P~~itir¡; :~~:~~~·~¡~·¡~;(~-i~-;~~i¡~á~ qJ~: h~le:e1::L·1c~;'._-¿riOS -

del aÍo: Rod~!g~~-~- .. ac~~~~: ~~::·.~-ª~ ~~~~~-~d2~ ·.re-~i~·;:,:··; ~·;!'.~h,. ~i:¡~~~::~~ic~~:: f~n¿ion!. 
·;: .. ':..- •. ·;;.-.,!'.:'"·-.·· 

rio indica- qU~ la: miSi6~ principBL de la ·sup~-~ .:éo~~~- _de "':J~~tJ:.~ia .estriba en-
-- •, ' • - ··'. • < 

su. ac tu~~i6~··.Co~~-" tri~~nai·.- de ca~ác;t-~r c~~stituci·~~~ _cuyo cometido consiste-

en cipliCar ~-e;» ··fa l~Y Secuñdaria, sino la Constitución y por ello, que su mi -

si6n principal sea la -de interpretar y aplicar los preceptos constitucionales. 

Los tribunales del orden común tienen. la obligación indeclinable de juzgar no -

de las leyes, sino conforme a ellns; según reza una vieja máxima, mientras que

. -la suprema Corte de Justicia debe de tener como obligación principal y, asi -

·mismo, como atribución inherente, resolver si actos o leyes de la autoridad -

violan la Constitución del pa!s 11 
( 139 ) • 

Competencia de 18: Suprema Corte de JustJ.cia de la Nación 

Este alto tribunal tiene injerencia -de los deis tipos procedimentales de amparo 

que son: El indirectri--o· ~.i~~n~tani::~~ y·'el dÍ.rec,to o uni-:-instancial. 
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En el ~mparo ind:fr:ecto·la SupretÚo. Corte de Justicia .. de la NSción Conoce de él -

en segun~a· in_s,~a_n.c_ia--a través del· .rec~rso ·de r~~Ísió~-:qué~"pro~e.de ·cont~a sente.!!. 

cias que __ en Ia _.:~udié'n,Ci~_ -Coñ.st_itucional d-ictan-:,l:os -~-J~ec~'.á-'de.: DiSt;¡t~ ~ 
En'._tra.tánd'~~é-... excl_usivamen~~-, d~ aniParo -~ontr~ ·-1~~-~-~-.. 1~·::.-~:~~-~~~: CÓrte·: de, Jus

tici~· .·de. \~':_N~-~i~~--:·-~~no~:~::-~e~ los si&ui~nte~~-~suntoS;~: 
8 ) ~ ::-~~~~~~--L~~~~~~i~---~~:~i~ ~~-~~~-;~d~ _ ~~~- -1~-s~;~~-~~e~_.;'.~~:;º~gª--~~~-·~~-~-~f :; ~~ ~~;- r~clama_do _ -

s~~ u·~a' 1ey_c fed~ral'_ ~ l~c;al. ·un -.tratad~ ~·1ri~erná~ionai;· ~~ '._.reRia~eni:·o rCdc-
;e,· -, -·- - " - .. -

ral, ·~-te_.~:_ ".'·i_~~Pfe ·que .subsiS;tii. en eL· recurSo~ el pr~hlem~{ ~e .consCÍtucion!!_ 

.lidad~ e 

b) .-Cu'3Íldó-'. la -ª~~-Í.6n- de B;m-Pa~o·:eje~c-itadi:i: a'iú:~ ::~1.':Jue-z ·cie·~Íli~l:~ito 'Se hubie~-e-
'•- . . ' . - ' . : . ' '~. 

f~ndaéto· en lo previátO por las· fracciones ri y 1i.1 d~.~··ar.~tcu~~ 103. const.!, 

tu~ional, es decir,. dicha- acci6n Se hubiese dirigido' ~ontr8: _leyes: o. nc.tos

de autoridades federales o de los EstadOs que. en .. con~_epto __ de.l quejos:o 

trañen la interferencia de facultades entre unos y_ otros: 

Por último es necesario hacer mención de que la.· Supre_ma-.Corte de -Justicia de -

la Nación puede conocer de los amparos en revisión, qu.e.por sus cnracterfsti -

cas especiales as! lo amerit~n, lo que las_ ref?rmaªiªl segundo párrafo del ar

ttculo 107 constitucional decidió llamar facultad_ de atracción. Facultad que -

es ejercitable oficiosamente, sin_q_ue· i~ C~~'.~t~~-~éi6~ ni ·la ley obliguen a ex.

poner ninguna razón para su dese~p~ño! .:ti ·'c.~~~-~-p~r o~_ra parte puede ser salle.!_ 

tadn por el Procurador General· de ·.la ~c:'P:úblicft '_O Pór el correspondiente Tribu-

nal Colegiado de Circuito. 

En el amparo directo la iOteivenci~n~d.~:::~8::~_SUp~~ma COrte de Justicia de la Na

ción lo convierte en bi-iÚ.staTI.éial, ·erl·,'.~r ~:~so especifico a que se refiere la-
;' ·'' .. '. 

fracción IX del ardculo 107.conSéituc'ionaLEstc caso concierne al recurso de-

revisión que ante ella próCedé·c-ont'ra .i4s s·entcncias que en materia de amparo-

directo pronuncien los Tribunales Colegiados de Circuito. cuando decidan sobre 
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~e un· preCej>tO :-?e:··t~-- Const1tUc.-i6n-~ · siñ ~~~d~~~e en· 1a·--'.Jur_1_~p-rud·~·~-~1~ qu,<la ~ 
--- -· ---

·,-·- .,--, .·.·.----. - -- . - -

~ro~' d_~ré~to·a·::·d_é-Cid_8~~-( s·o~ré:: ia:- const:i.tuciorialidad ·de leY-es f~-deraie~: a· lOc·ales·, 

trat8do~~~fntE:~~cionaie-s, regla-mCntoS eXpedicÍos por el Presidente de la Repú -

-bi1~'a y -reg1~ñi~ntOs dE!. leye~ lo~ales provenientes ._de los gobernadores de los -. . . 

, Est~~~-s_~----~--:1a -~at~;ia del recurso co~prenderá _só~o las .c;ues~ioneS' propi~mente-
con.stituCiOna.les C 140 ) • 

~ competencia· del Pleno en el juicio de amparo ¡}romoVido ante los Jueces de -

·J?istiita··: Surg~ _cuaÚdo el ac_to_ reclamado es una ley federal ·a local o un trata

do 111;ternacio~al por su inconstitucionnlidad. en el coso ·de que la acción de -

amp8ro se ::fui:i,de ·en la interferéncia competencia! entre autoridades federales o 

iocai~~ con-f~·rme B. las fracc-iones IÍ y III del' artícul0-103 constitucional. 

Asimismo tambien .c·onoce del .recurso de revisi6n ·con_tra .sentencias que en ampa

ro. ~~recto·· p~onun~ien ,·~~a TribunSlea.· ·cole~.ia-~i~S de ,,Circuito; cuando decidan SE_ 

__ -~~.~~ _ _.l,~.c;~~~~~;t~u!::iQn~1~~~d~--~~-unO )e.Y~-f~d~~a~·~:~_l~~~Y O_de_ un_ tratado _interna -

cional~ ·-':~ , > ·~ 

--La· comp~~-~;n'cÍ~ .l~.":~-~!/~~l~:.::d~::;~'- S~p~~~:~·i::o.t'.~.~. d~ 'Justicia: de la Nación en am

pa'ro ·.i~d'~·f·e_c~,~~::~;~ur:8e- ~~~n~~~ ·.~1·\~~-~o:;~'~éi~~d;<~~ ·:·~~- r~slamento federal o local 

heter6nómCl. 

finalmente queremOS men~ioá8.r que s·~_·p.~e'd~::intcrponer el juicio de amparo ind.! 

recto··· ante· los Ju.~ces: ~:e D~~~ii~~·;e~!;'.~~:~,~~,~:·:~~-~-~a~ -:¡ey~s federales o locales, 

tratados intemac~·~naleR_:. r~&ii:i~~nto~~·:~~~'á·i~~~-.-po~ _el ~residente de la Rcpúbl! 

( 140 ) Burgoa o. Ignacio. _Op_~_._c~t··--~c·_ 394 
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ca, ·regla.mc.ntós de le}reS local~-~ expedidos ·por· los. gobel-nadorc.s de los Estados 

u otros. ~~gi~~~n·~~'~;·~~~re·¿~s ·~··:·~~~~~do~ :de:·~~se~an~;Í~ g~~~ral~ que por Su so. . .: . ·- _;·.. . .:·.. - ' -. -. - '· .·, ' -· ·- - ·-~·-' . .. ·- -
la· entrada··-~~-·'vig~r: c:·,~o~ '~tii~tiv.~_,_d·Eü:-. P-rín!~-r·_~a"~--t~ c'~~-:a~Ú_-~-a~i6~. ::·cau~e~ perjui-

º ci~,-~~~ :::~,Ü~~j~~~~-~: -¡~~- ·i:~¡~~~-~~~~:-.:~~-~-~~~-:ºl~t-~:~:~:~-- ~~j~:b~----~-~, -¡~~~~-ui~ii~~1·:·f~-~~rni 
o -~-0-~~·1· ,'.;'·:~~~-:lo~;_··c_~-~-6~ ~~e·,~~~- :~:~ne~-¡-~·~~-~.·'.·:~~':; :ir~·;_-,_-~~{; ~~tt~Üio_:: }¡j3 -~-ons~it~ci~ 

-- - _-_:_·'~---~--- -t· 

--~.-.· 

· ~ -solc;'~~---'~~:~c;·5,_:d~~~--ca:sofi-pró~-cde·-· el· ·jlü~iO- de·- ~~pár?~-1::-o~t~~ ~-_ey_~~'.· ~ri~~~P~~stas-

ante. el ~ue:z ·:de· Ílistd.to, sin perjuicio -de que -dfchñ s~ñt-:~~¡~<\nled~·>·~cr rccuE_ 

rÍble en s~gundá-'inStoncia ante la Sup'rcroii COrte.·d~ -J~sti~~~- ci~:_1a _Ñ~é:i6n~ cue~ 

df? -s~_b~~st~ri las- violaciones consd.tucionales. 

G) LA IMPROCEDENCIA EN EL AMPARO CONTRA LEYES 

1) ~itispCndencia 

2) Cosa ;J~~g~~a- · ~ 
-.,_ -··. '-- .-· 

3) tnteiés Jurídico 
-. ~::-=-~:~-~~-,.·-:.·= {. . - - - '. 

61 ~bjeto· d~ la-.accióó" de "Gm¡laro y· que en cada caso concreto se ostenta en ln -

pr~ien~{~~"~;~~l :·~~bE;i-~Odo, ·ag~Bviado o quejoso co~siste en que
1 

se le-·~nrta 1~ . ' ; . . 
~rotecc::iOn. jU~isdiccionnl ·Pº!'· los órganos judicial·e_s, de coritr.~1- -.co_ntr~ cun1 -

qU¡e-r ~~to:d~ ~uÍ:oridád que~~~· constitucional y esp-~~ü:i~-~-me-ñ~t_~-~~e·-v1ole -1aá 

garant:las individualés o que entrañe interferencia entre las ó~bita·s competen-

ciales de las autoridades de la Federación y de los Estados. 

Para que se realice el objeto de la .acción de ·a'mparo ·es imprescindible que el 

juzgador examine la cuestión ·fundamental plantead8: pOr .el' qucjo~o, a fin de -

que decida si el neto de autor ida~ ·reC:l~mad~ ,Cs·.~·: n~-. inc.~nsti'cucional. Si la -

objeto, 

lo que.implica que .la, pretensión del ~u~ la. ,cjcrc ltó- Cs fund.;idat en cambio si-
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se resuelve que el actO reclamado no es contrario· a ·la. Constitución,_ ese obje-

to nO. se ·1ogra··10 que equivale a C¡ue ia citada: pr;tensión sea infundada. En el 

prime~ .. cB:·s~ -Se __ otOfg~ la ___ pr.~teC~i~~ ._f~~e~~~ ·y :en·.·~( segu~do se niega, pero 

s-~emPI-'e p~~a llé&~~)i c..;a1q~iera d.e ·:~~to~ ·:r~~~ltad6S·,. eL6rgano, de control ti.=_ 

n·e -q-~~ ·_d¡~¡~i~-.'la' :-~~-~~t¡6n fu~:~~-~:~c~~~¡;-~So~,;~- '.~{i~~:.::~~tO :-.itnPu~nad~ se opone 
- •• < :., ., ·- -.-

no ~- ~a t'éY ·suprema_.-_ <---~~-~ : -- -: _: 
- ~ár~-~ -~{~~-ic~~iéi· ·ifup~~~~~d-~~c_i~-~~~e.~¡a; ac~i5n:d!i! ampal-ci~_se 
lid~d~jUrídiC.:i;: de-qü"e~---e1tórg8-0~~-j~-~:i~d.i·6~i6·na1: de c~ntrOl estudie y decida di

ch~:--c~~~~i;~. ~=a~~-~-~~~~n~~~~-~;,-~~i:i~'~::~~r:iame~-~~: de resolver sobre la constitucio

nalidad ·o: iit~o~~·ti-t~dio~~iiJ~-~-. d·~·¡- -~~~~;-de au toridacÍ- reclamado. 
_,_ ''. .""" . 

..::"'-i..'.o--

LoS ~aSOS'.C> sitti~c~~~e~ ~l!_b_si:rjl'c~as· previstas en la Constitución y en relación-

con los c~ñi~~:~i~:.a~~Í"on-_O el- juicio dé amparo es improcedente, configuran ve.! 
' ": - ·_· .. -: ,: - :· .': ··:.: 

daderaS sa!V_~da_~~s -~;,~cli!pcioi:i.es a su procedencia constitucional que se insti-

tuye eri·éi;~-~~tí~~ío\·o~--,·de ·ia;Ley Suprema. 

El-sis·~e~_ ~~-~-~-~~~~~~~~nt~-.de··-.1a· improc~denc~a le~al de la acción de amparo en 

el '~rtJ'.~~J:~ :7~--~-~\1-~\-~.e~. ~e ~paro es limit.~~iv~_;_ es_t~_ es, que únicamente los

casOs y·~1-a-s :-~.{~-étiJi~·t¿:¡~~iilS:·P~e~Í~t~S e~· tal·· pre~~Pt.o. pue"den constituir el motJ. 

vo gene.i-ado·::-.--~~-~.i~ 

1¡ LITI;PEr;;,k.cr.\:(_;~úc~io h'!~~~i:~ó~~ni~d~-:~,.t¡;e!:lie t.nij,8ro > 
,~- ----~~---:~--- ---~~~- -::.- ~ ';¡~~:... -~"-+' ... :.:~~~:·: tti~t'.~~> 

-: . _,,_ • --:;:~_:.::~. :,-.'. ,)/. -~' ,'! "'~ '{ ._ ·' -.'.,]·¿~· .'.''~« ;< ,~:-~·_;: .. :·)i~~~--:l~~·J~:- .: ;_.:~:- ... ', 
El _juic·10·.de--~..;.mparO',' e·s~improcedente'c'C:tntÍ"a· ~eyes:.o·~actos que sean materia de -

otro juiclo Ü a~~.;~{qú~:;¿~ ;~~,\.;.J{~~<~;~~f~~,~~}:~:~ ~~soluci6n ya sea. de pri-

mer3 ·o ú~Íc~~Jñ·~~J-ri~-i~ ;.- ~·.·~·~":,~~~Í~i6'n: :~r~~~Vl'~b~ p·¡;~~--~i,·~ismo quejoso y contra

las ·~is~s a.-~t~rid~d~-S.Y.'-PD .. '~) .. e1 ..... : ~~~'pi-J:"'.~,~~~ ;~~i~~-d-~; áunque las violaciones-.. . . -~ · ... " 
cotls.tÚ.'úciOnai~s s~an .~.iver_saS~· 

Para ·<jue· se dé la c.itadli cáu~al d~ i~p~o~·~·d~~C.i~ ~~· reqú.iere la tramitación de 
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dos o más jUici~s. en que' ·:10s·· ei-em~n tós:'_ e~encia le.~ ,.de '.::Í.as · ~cc-~one~: i-espectivas-

sean los mismos~\:_ ··:~.:~-~ ·, ): ~ -:~,-: \ ::,:_'.i:. -~;~-,~'~ ·:·:: ::--:- - . 

Se tra ~a .-p-~:~s : de ~-dos·. j uiéÚOs -de~ g~-i~nJl'.~i~ ±~i~~;~~:~~:~-~~J;/;~~: · {~:{c'.~~resp·~~di~;
tes deruánda~~ no e~::~i~gu~ iO-~_ .. m+·~~;r~~n-~~~\~;~'.;~~ii~i:~~~~~~·;::. _:~-:::;,.·· 
Tra tindose ·_de ·amparo-C~n·~;a--i~~~s-~l~~, l;¡¿Í~~~~-~~\f~:i'-~/t~-i~~:~~il;~-;~- i;a: ímpro.ced~ 
ci!1 d~~ -~~~~Íido -:~:uJ~~~- __ e~00~,~~~-~~~~~--~:~~~,~~~:~p~~~~t.i;;~~~~i~~,;Qjj~~f ~o~,~:~~·to:3--c;on --
e retos de aplicac-Í6n _fupugnadó~ -,.-~~~'>?~~~~-ie~~;J.~i-'i;;is~~~-~--~·e~~-·.de~i~ 1 ·:~~a ley pue-

d~ s~r recl.amada, e·n d~~e~~-~s .i~~c:.i4:~\J~·,_~~.;l,~k~.~-~r~~k;~-:~ú:~:·~n;-~stos surja ·1a -

causai" de im~roce~enc.i~ f~rida0~;~ eO::i_~~:~(i~;i&'.~~1\;~·~·~·¿Ía~~:~~~i,.-i~-~ a~'to~ .. ~ d"e ·~~Í:ica _-

·-·~--.-o~· ;~;::;._,:~:=;~ ·\::::~-~:' _;_,_~~: 
ción son -diversos.·--· :<~5(-.' 

una ejecutoria ~e~aÍ:~a.·.1 .. ·e4/~n,ariipai:o_ pre~io 1 en donde los quejosos. las autor!-
. ··.- .. ·- ¡. 

dades responsables y ·l~s ~-~t~~.·r~clamacÍós son los mismos, con la única difcrc!!_ 

cia de que el juicio simil~r ya fue fallado con sentencia ejecutoria. Es decir 

ya hay cosa juzga~a 1 .Puesto-que:"la ejecutor!edad de dicho fallo ha.ce a éste -

inobjetable y l~ -,~-o~Vi~~te.--;~',;~rdad legal. 

En un juicio de amparo se debe reputar a una sentencia como ejecutoriada y por 

consiguiente cuando exist~ ·-la caUsa_. de improcedencia hay que atender ciertas -

circunstancias como sería _:· cllando no se interponga en t:iempo el recurso legnl 

procedente, siendo de _primera· instancia ( en amparo indirecto); cuando se dic

te en última o segunda instá.ncúÍ .:(pronunciada por la Suprem..1 Corte de Justicia 
" ., _;.'.'.·,·: .. ·'_ ·,.::-: ,.:. 

0 por los Tribunales Co.i,e&i~do~ '.de Ci~cu.i~o en revisión)¡ y cuando recae en ª.!!! 
. ':-.·.· .. ' 

paro directo_ en ·úitimá ·::f:.~St:':1!1cJ.S··~ E~, est~s cnsos dichas resoluciones tienen el 
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caráct.er de eje.cutorfa~,- y_-·pr_~~_u~en _en.·.juiCio?a cosa.,juzgada, o sea la verdad 

l~gal. 
. ,, ·. ·-

La jurispruden.cia de·'.la• s~~-r~ córte"ha .~mp11ado· ei"'.a.i~~nce: de la frai::ción --

q~~- -~e _ .. e~-t~.-;'.~~-~~'~º~~~,~~~; ~::~~~~~-~·- ?'~ tó~~;·_·q~~~--~:~~ :-.~-;~:'-~~-~- ~d-~'.;,~qu~:1.;i.o~ ~~~-_ ~~ f ~e oh~ et~ 

~ei:º.it:::;;~;~~::~g1;i¡:~~::;;~:: r~oy .~:; ¡:.::oe::·::::.~::~ .•~~tos •que. ha-

~~~ .. ~~d"~ ,-~-~~~~~;: ~-,~~~-~~~~~'ff~~~~~r_i~_,·-er1-~ ~_tr~·:amp-~ro, -sino_ c~a~d~. se· re~iBmen · a~-
,c.o- :----'.·:~-= •: -T~::,,:-c:;,:··-;of~~-::--·.:';_',:;~~--, :· •?">,-~ _·-<,_ :•• ,-:• . • ·• • •,' ' 

tos q~e · s~~ deriven de. los y_a . estudiados y- re su el tos en esa -ej ecutf'.>ria, ~ siempre 

-~~--~ :: J;~~,~;~-~~-;;·:,:.-~~-«-~~~.~~A~t~, c~mp_l~mi~~to 11 ( .141 ) • 

_i:;~ c:-~~-~~_('.~~~,':~~~~~~~-~n~:i~--~~e_'-_ ~~?~ina!llos, ~º-~pera ·cUatido en. ei-'-'juiciO_ de:_'Sm-
' --- .-... .. - . . - - .. ' - ---,- -

paro·~~- ~i 0.'~-~~--~1b·i~r~;-recaid~- una. ejecutoria- no s~':IÍay'~ -_-~a~-in~·~~---1.a:· c-~csti6~ 
.· --, ' ' 

cÍ~_.co~sti~~~ionalidad o inconstitucional~dad de ·ios · actps reclamados, sino· de-

cretado ei,.. sobreseimientci. 

En",es~e caB'o el· sobreseimiento d"i]a ~p-cd:Í.~o ·el der-echo del quejoso para que -

promuev~ un nuevo.juicio Contra las miSmas ·autoridades y por los mismos actos-

rcc~ama_do~, ya, qu~ como en el primer juicio, no se resolvi6 nada acerca de_ la -

constitucionalidad de tales actos, no existe cosa juxgada. Sin embargo esta r~ 

gla no rije y por lo mismo el segundo juicio serta improcedente si en el prim~ 

ro de ellos se determinó, de manera absoluta, la inatacabilidad del acto rccl~ 

niado, y, -por coñsigUierite la-inejerC:it:abilidad -de la acción constitucionaL 

A este respecto la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido que: 

11 Aún cuando por regla general una sentencia de sobreseimiento no conStituye -

cosa juzgada ni impi~e, por. consiguiente, la promoción de un nuevo juicio dc

garnnt!as en que se com~~ta ~.mismo c:i.ctol . existen casos de excepción en vir -

tud de que la c~~s~. de -~m_prOC~~enc,i,a ,d~_.cosa juzgada, opera tamhien por diver-

i. ·''• .. \ ;. 

( 141) Sup_re~·cor~·e'.-.d_~_:Ju
0

S.ti..~~'1:1-.. d~~~~a-,~~<;ión: ~p. 47 
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sas circunstancias,.- pues esta· no s6lo ··se 'da cuando, en una sentencia ejecuto -
' :' ··;· - .: 

riad~ ae·.ha exa-!Dinado_ y resuelto SobrC. la.-cOits.tif:.uci~naiidad o inconstitucion.!!_ 

lidad, de.·l~s-~~-~~s reclamados,-- -sino ~-~e ta~bi-¿~~.~S~:~_¡i-~ :;:i~terminado su inatacabi 
. .. - . . . ,. .·, ·>./ ···, ,, -

itdad :·~ través· di:! un jU:Í~io de Sarant·.t~s 1 :: si~~~é:·' ~j'Ue ··tal determinaci6n se ha-

ya -reali~~~o-~t~·ndÍ~do ,ca .ra~one~::~ -~i~~:~h-~~~~~~:i-~:~~~Ue. hagan ejcrcitable la -
' - ., '. -· - ' - . - '-"i 

a~c;~~-Q-~~-i:)~P~-~~---c(¿·~~~~~-::~~-~~~~~-~~~-~~-~~~~~-~~4~~-~-~~-~-~~i_~-.'.del·_-juicio en que tal dc

te_í-ni1na·~~6-~ _sé~~~~~~-e'f~~--t·~-ª~~~-- '<;O·m~'~ ~-é~i~:-:'.-~Í<~~-~~-'cie:·~cÍue- se haya -dcc1 arado por 

sentenci~ .~jccu:t~ri~da:·.<Íiú:~ ·.a~·,.ha'::cci·~a~n;:a_dd:;:'.'Í'e :~~~·ei~:<trreP~l-able el neto recl!_ 
>: _,_ ,_ ··;_7, )i,··.-

::::o:.:~:.~:t:::~:d~~~~}1ii:~~t~~~~~t~~go;~cft.~:.·r::··.:::::::::0~u:rd: 
cos · dei:·~~-~j~-~~,_·p~e:s-,.:_ ~:s~~~-~- 8.~~~úaC:f~:n:e:~:-.n~~ ~p~e,i'~:)e'r:.:'des~~noc:idas . en un nuevo-

juÚio deis~<•~t~~/;'. c;l~u;·fü :Ú:•• •{ ·· · ·· · · .. ~/ · · ... 
3) INTERES JUR~Drcii'/( ~~~·écÍó.l~il"(fy-~f ·c1~i''.~~~t~u1~; 73 ~~ l~·~~;:cde Ampmi 

--_· .. .-)".·. -;·.·/ .,,-.--· ---;·,·-.· ·., ---~ >_'.~.~-S:·· 
,. 2:.-°~:'-"r· ·,--=~~""-;_' r .. ~:'.s:;.;:;·~~~.L · ,. 

El ~~~~-~~id'.':~~) i~·t~~~¿~:-j:Jfid!J'd~'.-~~~¡ i~:~-w~~~n~,~-~-~¡~·~~do ~l de_a&i:a-~io,_ pues i~ 
,,, ,''lj' '", •''< ~ :); ·.''o·~~¡~'-· ~,:'· 

terifr~t~~-d~·:·,'~'·: ~~~t~~~i-I~ ·:;é-ns~--~-~;_iá'.;~·diBP061.c:i.on regal. coátenida ·en estas fracci~ 
- ··,"<· •• .-· •• , 

. .. -:::~d:~;~~~~j!ff~~~g.~}~~:r;!P::!::.::::::::i~::,::l º:º::::~ :· .:º~ 
d~c·tr.·q:J:~ _:l~{-'·~-~~d·d~·~-~1·\·'~n::~~ir~~i~: ... , ·:· · 

--'f •• • 

Abci~~ :-lJit;n:;"".'.Pá·r·~~'.ijU'é~j~·-;·a~,~'16~; consi:itU~:ional proceda no basta que sea impuls!!_ 
.·',:';.. 

d~: ~:Or·~_Ul( i~~~r~-~~~·~J~Í<lui~í:-~·1 , 'e~· d.ecir Por _un interés simple, llamando as! a -

a(¡uel. q~~-. ~~~·;~-~~:~:~~~~\~~~·'.~~:i::·~,~,~paldo: legal 1 ~uede tener todo gobernado y que -

pu~da. ~;~~-~~~'.~~a·~/o:'., b;~~~~.¡~;~,r~~~:·~e :un_a ·situación determinada, que surja o sea-
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. . 
Es decii:. es necesa.rÍ.o quli tal: in.terés ·descanse en un'- derecho derivado de ·1a -

. l,e)' á ~··~gir:·_de1 i~~e~a~'.~~ d~·~~~.~~~d;::··~o~~.~~·~~·~:.:·p~~itiv~' o negat~va. y co

-- tno.: con~~C:!-1~~~1:~ }~~~~·~· q~~-~·.~·t;~~a. e~·~·~· ~~:~~~·~~t:1~-~::·:ef:'~~Oer.-·del ·citado gober-

. n~~ te • d;~ rea.lihr · t01; cai:j~~ ~{-: '' ~ ~~r~•*t'.c~,~1! 1f ~tJusf 1~ 4 .·.de · 1a Nación-

ha; ,establecido _que el·. interCs:'.jur1dico.: reputado :como~:uri: derecho reconocido -
- - --·. -- ... ~'-., .. - .,.-- - .,, ~-~::-_-,,_,,-~~-' _:_:"'·"'=-'-~·~1:,_~·~.-..:-.,;.~~-~----· 

por--l~o:~ey{:no ié~: s'ú\O ·i_o.-.que.:ia.-dO~·t~i~a·_ j~~!di'~~- -;~¿~QClc·e·--c·~~-- el -nombre d_e 
~---· _-,~:;.:~;_,_:;,;_;;~ ·.-.·-- ._' - ..... - ,,, '·'""' ''"•"·' .-- _-,--.-,,_,.,-----'·· - ,, 

d~r~c!t.O --sUbjet~~~;~ -e_s~."dec;_;- ~t~~-:-fa¿'á~~~d~C>-.~i>O~e:~_ttr,r:4e-! ~~gen·_c1a-:cuya inst.! 
'-i.;'• 

i~. o~ra;s: P~.i~~~~~~~~-~~::\1~~-~-~~-~ .--Búbj-_~·~1~6-,:~~-?~~-e· ~~:-_:.~~iij~~~-i~~~~e~:. su esencia de-· 
-· --~- ., : ·' 

d~~ -efe!ne~t-~s i~~ep-~r~bles a~ saber; upa- f~~u-~.t~~-:~~~·~igii: y, ·un-a Ob:ügaci6n-

correl_ati~~::-·t:~ducid8 en el deber. jurtdic~- ·de ~~-~~~{¡~-,--d¡~~~----~-igencia, y cu-
' . ' ' 

Y.~:,'~~j~_to:, .. desde el punto de vista de· su _1rld!J~~-~s_i~~ de. criterio de clasif_! 

caci6n de los derechos subjetivos en privados-( cuando e1 obligado sea un -. . 
partiCular ) y en pGblicos ( en caso de ·que ).a mencionada obligación se imp~ 

'te a,_cualq~ier .6rgano del Estado). Por lo tanto .no existe derecho subjetivo

ni por lo mismo interés jurídico, cuando la persona. tiene solo una mera fa -

cultad o potestad que se· dá cuando el orden jurídico objetivo solamente con-

cede o regula una mera actuación particu).ar, sin que esta tenga la·cnpacidad 

Otorgad~ por dicho orden para imponerse coactivamcntc a otro s1Jjcto. 

Ast tampoco existe intcri'.Ss jur!di.co cuando el gobernado tiene aolo un interés 

simple, es decii:, cuando la norma jurtdica objetiva no establezca en favor _,.. 

del gobernado ninguna facultad de exigir sino s61o consigne una si tune ión que 

pueda ser aprovechada por éste para su propio beneficio, sin que pueda ser -

coactivamente reclama.ble. 

( 143 ) Informe de 1972. Sección Pr.esidencia p. 340 y .341 
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Para que proéeda el ~uicio de· ampa~o ·es ".~~eS~.~io que exi~t~ un derecho leg1t!. 

mam~nte.~uteladO .Y ·qui:? poz::·.10 mi~mo al ser transgredido.po?-:'.la Pt:opiá:ley; pu.=. 
-· ' ; . ..·. - . - ·. 

da sér re¡)arado po:Í:' el~ Or&~rno· _jUri~~~cc.~Onal .~orr~Sp.oridieni:e, a· través de .. di- -

cho 'jui~io, dé_ ga:Í:'ant1as. ·-.-·. ----:-:-:-·; ::· '"'. 

Hay que aclara'r por otra parte _que. n.o --~odo~-1~~-.il!ie~eS·~~, q~-~·,_,~·~-~~·n~.:~·-~::o.~~~:;rir ... 
en u~~ p_ers.on~; me.re"~en .. ser califica~oa··-cOmO" jurtdic·os,-·::)ra' qu~·--p-ar~_:·q~~}~e~,~~- ~ 

- - -- --_ - ·, - - '<;·_ 

considerados· i::omo -t!ll<!B_ eS :.n_Ccc~~-4!1:_~--q~~' ~~ d~~~~-h_~:~~Obj~-_ti~-~ ::J:o~~~~~~t~mp-fe'::-•;a~- -

travfÍ~- d~ ~na -~ va~~as -~~ s~a· no~s~ ~:}~:::. '.':~\\º ~-
Hay que hacer .menci~n finalment~ _que la frAccióri-vr·~·deLi men~iO~a·d~: a-~-~tcul.'~) ·73 

··~ ,·.,, 

dii la_ LeY _de AmJ,aro descansa en· el--mismo- princ·i~10--\1e-· 1~~~al:·i:a-'d:~:"ag~a,_;io: :.ne~ 

conformidad· con-;lQ- establecido e~· e~·. 8rticU1óf;~~~-r~h-~·~~~~.:i·~= ~ti~_-.d~:~k~~'°~-~-~ el ~ 
juicio cotlstitu~i~~~l solBme~te pue~-~ promover~:e: ~~::.¡~;~·-j~r~~-;~. ~~len··· ~erj.Údi-

' .. - . '. ·- ·-· "' .. ' :. 

que lá. ley, el· tratado· iriteinac.iO~á1;--el .re81aiÜe~t~::~ c-~~lq~f.-er oti:o acto de -. .. . - - - -... - ... ·. -.:. , ' ,' 

autoridad;'resuita. lógico q~e.~l_juicÍ~ de. ~~~aro se~ ·¡~p:~oc~~ente si de la ~ 
p~di~i6n -~_-_r·e~~~~~~i~-ñ d_~--ell~s ~'~_-" cau~·~ ·~;~r ~~":~ól~- per~uic¡o alguno al prom~ 
vente." 

H)' 

- La settre•nc.10--es 

(acto :j~ri·~~ic·~~on~·i; '/ ~-1~ r:J~ma~.-:-:( qu~;eS~~-~.ª~~~ .se~:~ealice por el órgano ju-

dicial). 
. ·' .· 

De ello resulta que los actos jurisdiccion~i~s .CJ'~~ p~_ov:Crlgan dé· órganos ndml -

nistrativos. no se reputen como sentencins.:·s·in~··~-~rri·~:-~-~cs~_i~cÍ~nes que deben de 
- : -,. _. .. :."- ,'··::_, ·: 

considerarse como jurisdiccionales y nO."adm~nist'rá.tiyo~.-

El elemento formal atiende exclusivame~·~e á :¡~a".>{~-~~{~·-~-d~i .ilrgaÓ·o estatal del -

que emana el acto por lo que, confo~e-~·e1:~-- .. ~~:~~~ .. ~·~-~-1Sdf~ci~~~les- los netos-
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emit~doe por la. autorida~ -judicial y a~minist:,rativos los que provengan de la -

autor~dad_ admiOÍstrativcí, -y eL elemento· material toma en consideración el acto 

mismo, con ·incíe;~~~enc.J.a :~ei·;órg~~~-. d~L E~tado:~~ue '.io realice. De ahí que los-

6rga'n~s ~d~i~i~~.1:~~~;éJ~·.·,~·Jed~~~,:~~~:e~p~fi~r-:actos 'titaterialmente jurisdiccionales 

trativoa: 

~8~.:~e~~:~~.~~i~-~~~~~-:~~~,·.:_ii:;f~~j~-~-~~~;;P-Í~~~~~--:º~ ~~Ício, se realizan actos mate -
r~~Íme~~~~-, ~~-~:1~7~~·~~~-~~¡~~-~;:~·:· ~~,Y~-~-¿i;:: ~-~-t-~s ."q4e no, impliquen la decisión de ni!!_ 

gu_n_a. ~~e~-~-i~~:-:~~~~~~-~.io~o:a».~ sUt:;~·~ t-a~~~:.:~ e~ t-~e ·-~.iS· pá.rtes. Sin - embargo las sen ten -

ºci~~ - s1>:·:~~~:~~~~~t~~-~'.~-~,~·~~-C1ai~~~~,~·,.--ju~i'5~-:Úiá~O~~l~~-~- ptiesto que deciden un con -

f~-i~t~ .. ~~\-~:;~·~i~~~:~i~f~Fi-:: ·:-o_,~-, --- -
: . '· ·v-- .. ·:,",. -.\~,... ~··-~ .,· 

L8 ·sen.ten·¿¡~: ~~ '.~n--a~~a· pr'~cCsa)... P.roVen_iente de· la actividad del órgano juris-
.. 

·. · dic_ciO~~~,~· ~-

Sin -embarg~:~~·~~-~-~~:_;··d·ii~:-'.j~~~~o _ex:i.sten actos procesales que participan de ella-

peio ·.q~~_'..·:~-~-:·:.~-~~:!.~-j~t~~~~a~~'-'como el decreto judicial que se encuentra definido 

po~_:¡o_a.··~~r:;~º~jt·l~,~:_;2~;:;_ 79'_.fr~cción I del Código Federal de Procedimientos Ci

~ii~s y::~e{ ~l-~~~;'·~~r~;:'el Distrito Federal respectivamente, los cuaies estable

ce~ .. ~~~-.·-~-~- ~~~~·e.t~ '. ju~icial es una simple disposición o proveído de trámite e!!, 

to:~~.-·~-~-~, ~~·~.:imp1Íca .ninguna resolución substancial en el juicio, sino que só 

le.> ·e_S uñ 8.ct'?· _de mera prosecución del procedimiento y, el auto judicial que es 

aquélla i:esolución' judicial que decide cualquier punto dentro del negocio, sin 

que _se trate del fondo el cual está reservado a la sentencia. 

La· Sentencia es por consiguiente la culminación del proceso, la resolución con 

qu~ ·~oncluye el juicio, en la que el juzgador define los derechos y las oblig!_ 

ciones de· las partes contendientes. 

De acuerdo a la !ndole de la controversia que resuelvan las sentencias, pueden 

ser definitivas o interlocutorias. 
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Las sente~c.~~s ~ef~n~ti~a,~ ~~~; a.q~'el!~s·qu'~. pO~.~: f:i~·_:al_·.·~.ui~~~_,e;~···~uanto al -

fondo .. Y_ reS-p~~~?~:-~~-\ás:-'.:·~~~i~'s·:.l~~:_:ié~~~ -~º~ii'n'~s ---t:i~-'.~~·~n-~~d~:.hk~G'~ re~4rs~~- º.!' 

dinario o·---Se'-hUb-'úúié~t-eOUnci~dO'- ~~;iÜ_:,. 1·s·1emp~~ 'qt.ie ¡:~·\e:yes··~omdÓ':·~· ,·peii'ita'n -

::la :::::::::6~~~',L;¡fe~iJ~. :p.a~~'é~ :;ble~~~, q;e ,: .· P~ ra , .i~ .. '.<e·• f~;en~erán •.C -
p~r:- :e~!l-~-~~i~--ª-~~~~:iOi t'1v:~:~;~,{-_que _·_deC:idan''-éf'- j U'iEici~~~n: le-i;~~~~~~i~~;i'-J ~~~-_res-pe.E_ 
to· ~e:_;~~-~: :~·Ü,~i~;::i~-~-f¡~y~~~--,c~~~ne·-~ :no -~onced~Q n·i~&ú_ñ; '.r-~~~-~i~~:-0~-;~i~ar¡o p~r -

virtud_,.del ~u_ai ·-'Puáda·ó· ser modific'adas o ·revocadas. 
' "-. 

También- se-c~nsidE!rárári ·como sénteD.cias definitivas las dictadas en primera -

instancia- en.:·-a¡;-~~tos judiciales del orden civil. cuando los interesados hubic-

ren renunciado expresamente a la interposición de los recursos ordinarios que-

procedan. si las leyes comúnes permiten la renuncia de referencia. 

Las sentenc~s interlocutorias son aquellas decisiones judiciales que resucl -

ven una controversia incidental suscitada entre las partes en un juicio, es d~ 

cir sus efectos jurídicos en relación con las partes son provision.'lles. 

La definición de la sentencia interlocutoria sólo la enunciamos ya que este t! 

po de sentencias no existen en nuestro juicio de amparo. 

En el juicio de amparo el contenido de las sentencias es triple : las que so -

breseen 1 las que niegan al quejoso la protección de la justicia federal por él 

solicitada y las que la conceden. 

A este respecto el arttculo 80 de la Ley de Amparo establece que la sentencia-

que concede el amparo tendrá por objeto restituir al agraviado en el goce de -

la garantía violada. restableciendo las cosas al estado en que encontraban-

antes de la violnción si esta es de carácter positivo. en cnmbio cuando éstu -

sea de carácter negativo el efecto de la sentencia de amparo sera el de rcspe-

tar la garant:fa violada y a cumplir con lo que la misma exija. 

El efecto genérico de la sentencia de amparo que conceda la protección de la -
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justiCia fe4eral, consiste en to.do caso en in inV~'ii~c16n· d~l· a-cto a· de loS -

a_~tos recl~~~do_s :-C :;~~i~:i~~ ·~:~~~~~,~-!~~--.:-;·:: y.:~~~~~-:-,q_u-~\1~;~:;·h~_¿·~-~o .:~,,_no ·contrave~ 
ción de gar~·nt·raS ~~~-~i~,~~Ja·Í~~-::~~--'·á~·: i~~~'st6t(d·~~-"~~~P;~ten·c-iil~~:f~ci~rái~-~':o loca -

-.·· ,',.·-,. ;·.-'.'":'-'''-'"' ,,., 
1es. <:.:\: '>\t:·"··, ;·.,..:.:;T:'.~- -<>'_:,e·-:· ':·~y- .. _'.::· · -,. :;·. .,, ~-" ; 

A··;;;..:~ .. ~eá~ec~ó i.i;J~ri•~F~den~i~:'c1e;f~ls~~?;~~C:.o.~f~¿Í~0i:i~J~~/.cle .. i•· Nación 
h-a_·e~~~bit?~id~\l~é··_:_··: ··--,-;-: 'i-o;-,- >_,__--;~-~ -,~~-:~--·_:::.-.-· :/'°'~-~>_:·-~ _:__;,.,_::: , __ 

·-~:;;'_;_-_.;e·-~ _oo· •• -~"':_'--'"°·"'·.:·.:;-,;._o· ~::__-S~~'~i:~~l 

,,_-El ~f-~~~d-._j~r!d1~--~:-~i'~ _ 1~·. ~~;f ;:i~:!~~~d:~~:~~i~~~~~;~~~~~,~I~F:,~t~~~f~~f.~:~:~~ ~1 'juicio-. 

c~nstituci~n~l, · «;onc~~di~nd_o·.~.1- amp~~~~- :'.-~~:,Y_o;J.:~.e-~: l~_S :~~s~~·-~~~~~s~.~o :.qU_e -te . -

n!an antes ·-de-la ~-vi~ia~ión_ ~e ;Sa~~~t-~~-~-, --~~~~Í-t'Í~~~,~~-:-e!_.~-~~t~ -~~:~:~~{~:~~·'.ye ~os -

subsecuentes que de-él -se-deriven-~•:. (:_¡44 :~j ~-

Ahora bien las sentencias que se pronuncien en el 'juic:lo con8titucional tienen 

o se compon·en de una estructura lógica que consta de tres cap!tulós, .cuyo con-

junto constituye el razonamiento jurisdiccional. 

Dichos capítulos son designados generalmente con las denominaciones de re -

sultandos, considerandos y puntos resolutivos. 

RESULTANDOS .- Se hace una narración de los hechos que constituyen la historia 

del juicio de que se trate, desde su iniciación a la presentación de la deman-

da y hasta la celebr.aci6n de la audiencia constitucional. 

Este capitulo tierie comO finalidad plantear el problema a resolver objctivamt!!!. 

te, precisar quien ha solicitado la protección .de la justicia federal, contra

que autoridades y respecto de que actos, y si se han hecho los emplazamientos-

respectivos. 

As! tenemos que una de :las partes de la sentencia del juicio de amparo debe de 

contener'·la-fijación exacta, clara y precisa del acto (os) reclama.do y la apr!:_ 

ciaci~n ·de.-llls pn.iebas conducentes para tenerlos o no por demostrados. 

( ¡44··) Tesis· 264 p. 444 Octava parte del último apéndice. 
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Esta primera parte· ~te8:~~~~·~.; ~e. i~ :·Be~~·e~~:i~ ·~~Plica .. 1~·.--·esP~·~i,fiC~~ión~. de· los 

actoB reclllmad~~·~·y.'' de'"'su_.~;~~Jii~Y~.~~?·¿ió~·'.'~ií·t"tt;-~1·6~~-~ri~·-{ju~~s.éti,~·~ÍónaI·. d~i-:_conoc~ 

miento· o sea~ ·-~-~~·-~~\~~-~E~{~~,i~~~/ ~~~~f~~;~-~~F~~ ?~~~-~-~~'.O~'.-:~~~-~~~}:--'.~:~~~r ·.·:~-~~--su .. -,fe---· 
manda,¡ '' -. ;,~} 

coNswERAN~s ~¿~.,-~~¿~':paft~:; ;~b~~q:~;nad~ hay q}.-¡.iu~;\~-r-: •• cucl• i~ • 
&1"ca --¡,~r·~:::_;~~~lii=i~~<i~~: á1;~~ii·a,.~-=~~tJ~-~~~ t~~itário·s :-qÚe ~~se~ co~ba t~~ -r;~Í~e~~-~- ·ex is~-' 
ten, ya q~~- ·~.;-º-~~-- :¿·~~'.-: ~¡~~~~~ i'~~~~í(~~~::~:~~~Ct~i ei'. .::~br~~ei~-{en~-~-;-d~~:-~,;u~~~~-~ 
-Po~teii~rni:~nt;::.·~aV· ::~~~- ._:~:iec·i~~~·:;,~i.-el :júi~io ó-~.:-:p~oce.d~~t'~,-; P":'~s·_·~~ .. no. :serlo -

por ac_t~~~~~-~~~~-:~.~~U~!--.~ de}B~ C~c~sal~a -d~ -impr~cCd~~~iB ~-que-·det~~inan la 

inejer~itabil¡dad-'de'- i~- a~c'ió~ d.~ amp~~o, tam~i~~ se::-te~dfa (iue sobreseer di -
. . 

cha 'demanda. A este·. respecto es necesario señalar que dichas causales se puc -

den h.Bce~·valé:r .oficiosamente-por ·et-·juzga-dort. ya que. son de orden público. 

Más ·adelante se h~ce una relación de _los argumen.tos adu_~idos por el quejoso -

que se denominan conceptos de violación y _que :tienden .a demostrar la inconstl

tucionalidad dEi los ·aCCoá. recl8inad.OS·. 
, . :·' '· ' . :·· . 

Estos argumento& puC.den_·ser~ t~a~scr:5:~:os_,;itera~mente. o sintetizarse, pero en -

este supueato_.deberá- c":'.ida.i~-~·. d.~---!t~~~-~o"~~"'O~:i.ta·.al&unO. de ellos, porque salvo 

_quc 0 ~~ p"u_er!?: --~~P-!fi:~~~,~f_!~-~l!~!.~~j~~·l_a~~~~-~A~..':- eer6n la base para valorar ta-

- '-.. " . . : - '. .. : --:~: ' '. ." ': . 

dos coticede lá: pr~i:ecci61i_ ~~iistiéuci~na( Solicitada. Este cap!tulo es el más -
. ' ' ' -. ' - . _- ~ .:· ' . . \ ' : -

importante porQUe_ es-donde. ei · ju·~gadOI- det'erm.i~a si se concede o se niega el -
. ' - ' -

amparo s~l-icitádo po·r e1 qUejosO y pC.rmií:e a la postre dar a conocer tos pun -

tos rcsolutiv_o~ q~e· conclu"Y_a~ Con la eeÍltePcia. 

As1 tenemos q~e la·s sC~tenc;ins ·de amparo deben. c;ontencr los fundamentos lega -

les en que se apoyen para sobreseer o bien para declarar ln constitucionBlidad 

del .act~-!'~clam~do. ( frnc~i~n 11 del art!cuto 77 de la l.ey de Amparo). 
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En. resumen podemo~ deci~que los ;~~nsiderandos implic•.n los .r~zona~ientos Íógi 
·· cci-juddk(,~. f~~ui~io~ po~ ~'.j~~.gad~~! ré~~¿~do ~.1;-ipreci~~ión. de las ~ . 
. ¡::::::~:ir·~d~~j~[~:~~~ª;I~~]c~t::1JIº2]i~Jt~p~~~·ft!·l:!~Í,1:~:r:~:~~~::.: =··. 
previ.sta.sY~!t :ia-:::~e~:~~(. i~-s·J ~ ~· :· 

'""~"'-.-_e ::,,~![ ""; _:-o--d~;-"-C;..' _J '.o_:_i-:{-~-" -
Hay que-.agre.gifr.:·que .. ·en-·este!'caP!tulo ·de la -:~Cnt-eüCfa· ~i "j~-zg;d~r_ se encuentra-

iml?ºª¡:~¡;~~~~~~-:·:;~:I'.~-:-~-~~;~ia~·-;ruebas ~ue n~- fueron r_endida~ durante la instru_s 

c·¡ón o -p~o~·~di~~e'nt~-·:'de. ·"éÍue .emane el acto reclamado; por tal motivo éste se -
. __ o:· -- ;··. _. - o.·. __ . 

ap~eci8.r~,;.t4~~ cOtDo- aparece probado ante la autoridad responsable y no se toma-

rán en cuenta las pruebas que no se hubiesen rendido ante la autoridad para -

comprobar los hechos que motivaron o fueron objeto de la resolución reclamada .. 

En las propias sent~ncias sólo se tomarán en consideración las pruebas que ju.:!_ 

tifiquen la existencia del acto reclamado y su constitucionalidad o inconstit~ 

cionalidad. 

El juez pod_rá recaba-r oficiosamente pruebas que habiendo sido rendidas ante la 

·- -· ·-'. , 
responsable, no_ .. Ob_i:-~-~ ~-n·:·au.tos y se estimen necesarias para la resolución del-

asunto .. 

Sin emba-rSO---este:.P~inciPio no- es·. tan .-general ya· que rige en aquellos casos en -

que· el -act~ .·rec::iam8do sea una resolución judicial o administrativa• cuando se-

trate de sentencias· recatdas en' juicios de amparo no penales, cuando haya cxi.:!_ 

tido falta o defecto en el emplazamiento, y cuando el quejoso sea un extraño -

al procedimiento del que se deriva el acto reclamado; adem..'is hay que mencionar 

que dicho principio adolece de una importante salvedad entratándose de amparos 

en materia agraria, la cual se_ hizo extensiva tambien al amparo en general ya

que el juzgador puede recabar oficiosamente las pruebas que se hubiesen rendi

do ante la autoridad responsable y que no obren en autos, cuando las estime n~ 

( 145 ) Burgoa o. Ignacio Op. cit. p. 528 
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cesa ria a para la r~SolucióÍt .-def ~,e.unto. 

Es importarite mcnci~nar-que _:~i--j~~~~do~ tiene la facultad de suplir las defi -
-_:·:: _:-:-.-,·--_::_, ____ ... ·_·: '·' -- - - _·· . . . 

cfenci8s ·-eri' qüri-~i~~Urra=:ia d~iida:'d~ ·«l~¡l&rO -eO-. c~B1Qü1dr :materia Cuando el ªE. 

to reclaU18;do se-.f~~d:~·:,e~:·~:i·~;-~s.:de~l~ra~aS inco~st.itucionalcs por ·,juri.sprude!!. 
" - . _:. '· -,_ ' .. . :~' . '_ . ~ '. - . - . '.- .-

e !a (fo-la ··Sup~~~-.P~~-~e:-~~--:~Ü-~~i:C_~a--cde·-ia:_~~ci~ñ~ cn·ma~el-ia p~na~, en· mnteria 

agraria,_ en ~t-~ria_Úaba"~~l ,'-~; ~~-~f~~-~r~ de-. l~s-_m.énores_ de· edad -o- incapaces 1 - o - -

bien cuando se -~~v~~rta\\~e --~-~----h~~i~~'-=_z~ -:~~otra. del ·quejoso o. del -par~icular -

recur_rente una· ~iOlaCión'-~ni~i~s_t.~ d.e~-1a.-:1Cy é¡u_e ·lo-hay_? dejado sin de.Censa. 

ASí rñismo TIÚes.tro Máximo- Ti'ibUnal-y · 1~s>.TrÍbunal.es C¡,le8,iados de Circuito po -

drá'.n corregir los error~s qu~· advi~rt""'~-n' en_. los-conceptos constitucionales y lE,. 

gales violados, a fin de· resolver la cuestión planteada, pero sin cambiar los-

hechos expuestos en la demanda ( artículo 79 de la Ley de Amparo). 

PUNTOS RESOLUTIVOS.- Son.las.conclusiones concisas y·concretas expuestas en -

forma lógica, las cuales se derivan d~ las consideraciones jurtdicas y legales 

formuladas en el caso de que se trate. Los puntos resolutivos son los elemcn -

tos formales de una s~ntcn_cia, que le otorga a ésta el carácter de acto autor.!_ 

t~rio, ya que eri ella se·culmina la función jurisdiccional con efectos obliga

torios, pues tanto '_los ,considerandos como los resultandos son la preparación -

lógica -jur{dica -d~.'}.~.de~i~~6n.-ju~Í.cta{ ~u~- se precisa en los mencionados pun-

tos resolutivos. 

Es necesario Puntualiz~r ·que si son ,;,arios ios conceptos de violación expresa

dos en la.demanda,- y de C11os'algí.mas son fund~dos y suficientes para conducir 

al otorgamiento del· amp~ro,_ en tanto ·q~e ~~s dem&s carecen de justificación, -

basta con estud~a·r· .los .~u:c son fun~~d·~s· e .invo~arlos para conceder la protc -

cció_n de ,1~ justic~~ federal..-

Ejecutoriedad d~ 'l~s SeittenCins 

No_ tod~~s_.las_:_se!'~-~'!_C~~S~~-º-n::f~l_".~e~--'~-~~-~c_ ~~.~!_h~-~-oc~to ez:i que son pronunciadas; -
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ya que pueden .. ser 1.inpügriad~~·· p~r ·1a-.. part~·'.~. Ciu.ien<_le p·erjudique':_y, como conse-

cuenc~~ :- d~'.~ t~·l: ·inip~1~n~_~ió:~·~.~·-:~e~·:·_~od:i~1c~~a~ ••. :.~:~vo~·zda~;~·~/aq_~- conf irmadaS ~ Sin-

emb.~_r_~~ ·_ -~~r~---~, 9~_!: --~-~~-:- ~-~;~-~~~-~~~~~ii,d.~~~~~:::~~,~~.~;,~~~ ~-~,~-~~:~~ :~~-~ ~-~~~~-~ ~ ·::~~--:~~~-es~-~~o -

que: c'au_s~:'. _ej~é:utO~ia~-/ e-~·:: d_eé:_ir ,', __ Que_'.:·-qu"'edl·f iri;i~. ;';:';::,_-· ( 

· ::::~º1~:•:!~:~:~:::~o~Juf ~~~:~{::i~~a:~~jf~~1:::l;t::füªto~::~::::· :o:•~ 
lo. ,mi'smo- ~-a y·~rd~d:-~le8~1-.; Y?~a··.-,ej~ci.l~-~~i#~a --~~}1n~·9: e~~~~. P~r 'min-is_t-eiio de - -

- •. '•. ·. ·'. . .:.··o·• .. :··_-.·: 
ley" y en. o~ro_~ por·_~ec_~ar~_ci6~_:,~:~:d~~~i~L. ,: 

-~~_~l., P_~~-~:~.:~~~.~.~,~:-~~º-~~~ ~c~~~,~-~~,~~--'-~-~~P_i~~i~~~!!~~-.::~~~~,·º por ___ ~:-~6~<?._ :h·echo 'de e ser -

,dict.ada-- en~S-t~n·~f6n· :a·~q~~ ;:l~~~i~ce~\t·~·.:·ri~: ~s-·:·f~~tibl~ su.- impugnaci6n ª Es decir;

en ~:Sta h~P~-~~si~-:~i;· ~~~;te_~'~·~ª:~~~- ~~.lv~ eje~Utor:iada por el mera hech~ .de pr..'?.., 

ri~nci~r~-e·,, e~·-;:du;~~-L~-á~-~- ·-Ía··.:iey'·í~· atribuye, la. categoria respectivaª 
' --'. ---·-- ""·"• '·-: .· , __ ... ,,. ' 

·' ,." ...... '·" ,. . 
riada·· de·-d-~~-:-~~e~;9,-:p-~~ ~:i~1st~ri~~-_de ley o por declaración judicial. 

En· e1."p_r-i_Íner·:,~~~~~~-::;.i_a·, e~.~~ut~i-iedad de la sentencia deriva de la ley mismn; 

decir--1~- ieY--1~; c~ri-~id~~a ~jecutoriada de pleno derecho sin necesidad de algún 

acto posterio~-~-:b~st~ ·'{ue ·.·se· reunan· los requisitos y condiciones para tal ef ec 
. "· .. -

to. En ei:segutl.do· c·aa0;.1a ejecutoriedad no deriva de la sola pronunciación de-
' ._,_ --,·: 

--1a sentencia' Sirio que. reqUiere·-de ·un- acuerdo -posterior dictado por la autor! -

dad que la· emitió •. · 
, ' .. ·: ' "' ~. : . 

Esto se d~be ~-:".:.q~E<1e~:~~me:~t:e exia·te. la posi~ilidad de que sea impugnada, y -

por_ 10· mismo,."re~~i'Ca,:O~ce·a~"rio !comprobar_ que tal posibilidad ha desaparecido. 

De ah~ qu~ ~~~'.~ag~'.~~j-~~-~to.ri~,por d~Claración judicial lo que ocurre : 

:_--';. ',"·::·' ::_,· ,;_: 
a) cua"Íldo:·no-·.'se iriterpOrie "~~ ·:r':.~~~-sa· q.Ue' al. e~ecto ~eñaln la ley de amparo de,!!_ 

, :.-·:_'.·' _:_;':::-: ·:·,-.:; 
tro -del: tér~~º'?. ;~_eg~~· 
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b) Cuando eL re~~rrente. se: .deSista .·del, recurso iTI.tent8.do. En e.ate. caso el d,! 

sist·!~·~erytQ :deb~- ~~~:. mf·~·re~~. y. formula_r.se· 
0

ant~- -~a :·su~re'úí~··. ~;i~e ·de-· J~~ti
cia- dé·: 1~-: _NaC'iéi~· ~-·a-nt~· -el .Trib-u~~l ·é·o.ie&-~do d~ circuit~ ·:~~~~~~~~~~~i~~te 

". '·'"··· ;«.',' ' ' - •'"··. - _!·.-. ·: .•. ' 'i:·: .·. 

~uan~~ _1:~:-.-~_~y~~ion:.· ~e ·:ésté-.substilncia-ndo _8nte:_~-~t~á-~_6-~8aUos,.}é¡ú.i·~-ilCs en ·e_!. 

te ¿~~-º ~~~~n::-~~Cl;~~á-r!:~-~:~-i'tidO:-.dic~-0--d~-~¡~·-~1:~¡~~~,~ -~:~~~-\~:~-~-~-n~~;~~-i~~~~ei 
-- Ji.iezc.·de-Di-~t-~i~~--h~.-- causado·:·~jeCUtor:ia~ ,:;-J;;- ~~---~-~-=-:o_· =-:;:-:~;,-~;.-_-

e) ~Ua~;~ · hay·.:~o~-l~-n~¡:i~~t~ ~pres~."-d~-- i~: á~j~~~-~·¡a ;\·;~~:~.~:~:~'f·r~- ~ua~~~ las -

¡)artes maóifiesten'-verb~Ímeltt:e o":Por:'-~'s~iÍ~~- ~f-. ~i~:n~·~ iÜ~Qu-~~~·~~~ .su con-

f~·rmid~-/-c~n· di~ha~-res-~-i-~c~~6~~ ·- _,·JL~~-~ .· 2-.::,~ 
j~;;~~"-<:;;;- .-. :-0-,., __ -"- ~-, .·. 

sisterite-:en· detenDiniií:f"Cíu"e·~~se .--erltiéOdi?_ por :juÍ:-isprudencia.-· --· 
J _:: __ ~· - :~:~/\~;~~~~~:~.;~;~-~;.~ .. '.---~·X.};~:-~~--~ :{.~)--- '~:· :.,,·_- ~:>·· ~~· _-. .~· _- -- ' ~:.: . . . -

En la S.cepción·-· de) ciencia ; de~.," derecho·,·~ Ulpiano desde el· der~cho romaOo def in!a 
. ;~· :¡( •;. 

a la juris_p.i-Uden'.c"J.a;:·eq._,l.'Oé·:.iÚ.g'i~ik"né~S.: té~·iilos-·: 
. . -, - .-~. . --_... ·. . . .. ,.. . . ' ' - . 

•. :·., ,'¿,:-.-. -'.''.;_,._ :·.·.:"', ·: .'•'.; ·.--.... :.. . ,. . '· 
11 Jurisprudentia':_esLdivinarum ·etque -humanarum rerum notiti~i, justi 1 atque in-

. ' -"-·"J'--"" -·-· ""' '. - ' ' 

__ _j_~s.11··~~~~º~-~~~-;~~~>'.-~~'.!!~~-if)A~-do_-~~~-'~s¡jañ~1:~es --=.:~ Jurispnid.Ciicia-~s el"- conoci -

mienfo d~ la~- cOS_~1> div-inas· y h~manas Y- éienCi'a." d~ lo justo y de lo injusto 11 

( 146 ). : 

En nuestra époCa es más frecuente utilizar la expresión. jurisprudencia 
' . ' 

acepc~ón ·de ~ábito-'de los 'tribu1_18les :d~ 'j~~gar-.en · ~~l _sei:_tido o en otro las -

cU.esl:iones que ,le son sometidas_ •. Ese~· ~s 1 ~al-,c~.no~er una autoridad jurisdiccl~ 

nal de los diversos casos concretos que·se le:.:van:presentando. para resolver -
. ' ~ ·, . 

los neces.ariamcnte tiene que._interprCtar:·:ia·ie).,. que sea aplicable a los mismos, 
,' ; 

hacer consideraciones de dereChO, :.'en--.~?a' PSt~b'~~· ·tiene que vertir los conoci -

( 146 ) Arellano Garc!a Carlos. ~ ·p·. 931 
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mientos jurídicos en la sentencia correspondierite. 

~es bien, cuand~ la par~e _consid'erat:iva jurÍdic::8 de .. una sentencia. en· la que -

se p~esú~~-1~ ~p~ic_a~·~~~. -<;~~~~eta--d~ 1_~·9 co~o~i~·ie~·~~s ~-~:{~~¿~-8 g·~e~~~~~- ·que 

haCe la· aiú~-~idScÍ-· jU-risdi~ciÓ0n~i :~hca~g8da :de-, df~l:arla.~-,~~~8:'.:~b~~i~d¡ ... -én un --
_, ·- ... : -~-----o"-·- . _, .. - , .. -__ . .,-;·:o ... ·' - -,,- --• -,-.· - ·-" ·•', ,;, ,- , ",-.-, --.• ;;'." • , . e 

ca_.coOe;t-e\a ~-r~spect~~:de·:·'é-ierto-':pu:i{'t:~- de:··der-e'Cha· ~ > e~-t~n~ea';:;;e~ .. di'c~ :-q~·e: ~ay ju --
- '-'-7_. :;~~~+i=~.!- " --- , -o_-,;;¿-~~ é-=hi~-:.·~;,=;~ ----;~--: ,-:_::_¿.,:_~:- ·.:..:;¡,· - -~-·-:o-:, _, 

-risprud~Dcilí''~-- --:-.-·:::~::·\;~:.. -___e· 

A este respe~~o;el~ju~i~ta, ~rlo.iiArelfano menciona en su obra• el Juicio de A!! 

paro·!~·:º~~~;~~·.~~~;;·::~~~~;¡:-~.;~;~~~:~~·~~~~~- ~-¡~~e .~~ar~-~~:Pali~~e~ 1 _ ei_ cuai·_ define 

a ~1ri jµ~is~:~~--~~~~-i~-;~:~~-~j'.~~f;;-t~.:~~~~--<~·~inc~Pio.~~: tesis Y--doctrinae establecidas en 

cada nac-ión __ por ··.~~~;(t-~j~~~-~1~·~;· ~O ·las fallos que pronuncien. As1 considerada- · 
-

--._.. . ·-··. ·.' 
abstracta y ·.&ené~_al \~~e -~~,'.·la -~~y_,'. S_e ~onvierte en concreta y particular, dando 

nacimien_to :~-un 4-~~~Ch9·,~·~-~ialriie~:~e vivo, cÍinámico, fecundo que pudiera llamar-
-·; ·.-.. · .. -.-. 

se derecho de lo~. tr:i.buitai~s 1 .distinto del legislador 11 e 14 7 ) • 
'-• .;:_:, '-

Para el.maeStro,·IgnaCio Burgoa, la jurisprudencia se traduce en las considera-

ciones. int~rpret~~i~~es)~·rtdicas y razonamientos integrativos que hace una -

aucoridad-jÜdÍcial. designada para t.;¡_l efecto por ·una ley respecto de uno o va-

. rios. puntos-de- derech~s- ~spec-iales·-Y--deterininadOS- que -sur8;Cn UriiformCS e inin-

terrumpidamente en relación a un cierto número de casos concretos semejantes -

qu-e ·se presentan en la inteligencia de que dichas consideraciones e interpret!!,. 

cienes son obligatorias para los inferiores jerárquicos de las mencionadas au-

toridades y que expresamente señala la ley ( 148 ). 

Se hace la aclaración de que la jurisprudencia se equipara a la ley toda vez -

que aunque formalmente no es una norma jurídica, lo es en cuanto que posee los 

147 Arellano Careta Carlos. ~p. 931 
148 Burgoa o. Ignacio. ~p. 821 
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atributos esenciales, de 1a- ley¡ Como s~n la generalidad, - la abstracción_ y la -

Íniperatividad. AsÍ :-t·~-m~i·~~ ·.:-~~:.:~6i:~~~~~~-~a ;~-~~qu-~, a;~f. ·:¡o :·:~~-tahlec~----i-~ C~~st~l:u-

ción º" .u utic~loY4i· ;H ~~t~~~!~·}~1{ _l.y •. ;~gia~enÚria ~ára ei .f ecto de 
precisar· lo& térluinO"s de :eal:·Óbli88.t0riedii.d.· 

': . . -> ··:'·<1· _:::~{<::::·,;:(::'.:~(·.·:t;::,:·._,_<:··_'·~-, ··/-¡,: .. ·.::'< .: ..... <.-.::::,<,_: :)'.: ___ ·----~·,,' -
A nad~~ _ea~a~a ;--~~ ~~~,r~:inc~~--~"!f--~-~~ª~-~~~en~~a qu~ _ t~en_e_· ~~-:-~'!~ci~n::ju~isprude!!_ 

- ·- -·,.. ,: ; .. . . ~ . . ' . -- _· ·, . 
más d1C1P11it.Bs -~u1tU~al~é's'_~ -sirio Qu~ integ~an el· orden. j.Uí:-!dico positivo media.!! 

te la elab_Oraci~~- ~_e::_.re8)-~s. generales, abstiactas e impe~·sona~es. 

Estas reg~~s s~º.-':',r_~~~-a_~;- evi-~fentement~ por los mGlt~Ples ·y variad!simos casos

concretos que se. r~~~~t~an en la dinámica jurídica de un pa!s. 
. " 

Pues. bien cuaitdO se', dice. que un tribunal sienta jurisprudencia, se presume 

que en las -cons,ideraCiones e interpretáciones jur!dicns en que estn se traduce 

se han ver_tido los:conocimientos científicos del derecho especializa.dos en 

da materia jurídica de 1a que surjan los casos concretos de que se trate. 

Una debida y verdadera jurisprudencia traducida en un conjunto determinado de-

tesis judiciales, considerat_ivas e interpretativas de un punto concreto de de-

recho, debe ser producto de la sabidurta jur1dica de lns personas o funciona -

_rios integrantes del organismo jurisdiccional que la formul.1. 

La jurisprudencia fue elevada por el art!culo 107 const:.itucional según las re-

foilMs de 1956, al rango de fuente de derecho, cqu!parandosc las tesis relati-

vas a verdaderas normas legales, por reunir respecto de las consideraciones J!!. 

r!dicas en ellas implicadas, referentes a determinadas cuestiones de derecho,7 

los atributos esenciales de la ley como son : la gcneralidnd, la abstracción y 

la imperatividad. 

La apreciación de la jurisprudencia como fuente del derecho no nparece de man.!:_ 

ra expresa en el mencionado prece{Íto de la Constitución, sino que se establece 
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en la ele.posición de motivos de, la irÍ_iciat~va pr.~é~dencial dél 23 de octubre de 

1950, ·é¡ue afiri.na--~ 

11 La· f~~cci~~---'~i'.u~ .-d~í.··a_r-~_,!c~l·o~ tój~:~r~-~~~-~-ª- f~i¿·~-~ti~l'l·: c~-~~~d~i~· qu~ ·1a:- ley .d_~ 
~erm:i.n-~ ;.-·105!:_·ternl1~Q~:-~--,/ ciS'ós~.'.~n'-:'.Q~~:_;~~~~:obíiSEltOiia .ia'/j·u~i~'priíde~~i~ -~e tos -

.,.,_ ~ - __ -.,,,. •JF ,·" ""'~: --.;-,'~/-·- ·- ·"---~: _. ,,·~·-~·-''"·' ': 

·•• :l11r::t~~ª~~~"~]~~i~:~:~~ll1~1~}[Jtf l¡~f~~~-~~~Nl1~~~f~I~u~tªc::::1: 
t~CÍóti~-i~: :::: __ , :<--'":·/:l;~'"-' '-~-i'(_, ;:~:;~;,~. f ~-:_ :,_-:;: .. :·,:··._.;,::;:.:··.· );;>.· .,_-."~"' ... -:.;--;-,. 

P-~~~~-~~r: ~.? ~-::~~ft~~Tf:;l·~~/ !~e-~r-~e:_':~c." ~.'.~o:~~ ... -.~iºa_¿~,::-,,~,.~j·:~ui-jr;~.:i'-~"'s-,~~p--i~r~.:u¿;~.:~'e:~n:;~c-:-:--iia~f.f.cs~.=-.-e\,;.~.ex:~~p· l\·.'::i··;c·;;.~~c "''-
--- - - _ _ __ _ -,- .•. __ ,.... :J.-- '..t:. _ ,;- -~~--~~-~~~-Ct"C~~--de:·;;bligo-

t~rieda_~, _:i.Sualm·enc;~'~~:~~~~-:\~~· :!~~¿l-t~-~; lé~~ie-~-~ :d~b-:i~~dO:'.~~~r: Por' ello acata da 
.... , .. :~~-·:._'"'--:~i_;:_ -~:_;\:~-:/\Z';~: .. :-:: if{.J:, :-~-:-~;·.-¿'t-"--.~· ...... , .. 

tanto- p~~ la-o_Suprema_;~r_t_e.~de2J_µeti~ia~·:.como;por:!lae· e318s de esta y los otros 

tiibun~1~~ -de_'~~~~\; ;~~~~~-~/~~tii~~~:~f:.'.:;:~:··
7

-~-:-J,e---.~- .f:~c !-~~-· 
A este· respect~----~l ·~r~t!~-~'i'o_·,:~4- -~~ri·~t~t!~~i~~:~'i~- que remite a la ley reglamenta·-

ria para el. efecto d~ precisa~ los·. té:inoS,·.de·,_:l~ obligatoriedad, dispone que-
-··- --,, ··. ·- ' 

la ley fijará lOs términos en "que -~e~:~bú.g~toria la jurisprudencia que esta -

blezcan los. tribunales del Poder .Judicial de la Federación sobre interpreta -

ción de la Constitución, leyes y reglamentos federales o locales y tratados i.!!_ 

termicionales celebrados por el 'Estado Mexicano, as1 como los requisitos para-

su interrupción y modificación. 

La Jurisprudencia es fuente del derecho, no en cuanto acto creador, normativo, 

sino -como acto de interpretación legal obligatoria, debiendo fungir únicamente 

como elemento accesorio util{simo para la eficacia de la regulación establee!-

da por la ley en su carácter constitucional formal. 

El 6rgano judicial no legisla al formular tesis jurisprudenciales, se concreta 

0 debe concretarse a interpretar o desentrañar el sentido de una norma legal,

por mas que las consideraciones de interpretación e integración corresPondien-

tes asuman los caractéres propios de una ley. 

Tradicionalmente en ~l límbito de la justi~ia._ fe~cral, el único órgano capacitado 

( 149 ) Burgoa o. Ignacio. Op. cit._ p~_ 8_~? 
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para fOrmar ju:risP_~de1_1cia ~a.· s~do · 1a· ,Suprema Corte de: Justi_cia .de .. la. ~nc_i6n. 

Sili:~~~:rsq. !"as_ ·;efCJ.·rin~~ d~:;l9~7-,.Y '19_87 1• atribú)reri. también c·sta 'facultad'.'á._-

·~~ta inn~~·aci¿~:·:se :. ~~i1~a ,;·a :·q~e··.·1~:~.-sen~~ncias qÜ~·;pr~~~n~:¡rin ·~j".16~~ 'e~·~~~ -· 
de añip8rO'-·some't1dÓS a·- ~U ··eS~e'ra~-~Omp·eeencial-,·s~·n- jUrl:d1Came·~~~::¡~:{~~-:8riab1-es · .. :: 
~--~;ro modo ~-~~si~_ .in°exc~pc_¡~~-a_Í ~:_,_-s-1~:. q~-~-..t~~~ ~~,~~d-~:-~ ~~ ~- c~~~e, :~-~~-,r:~~-~~1~}~ j~~~~~-q~~~'! -_ -_ 
en lo 'que a la fu~-~~ón~ju~~~Pr~-~-~-~~i~;_,;~~~·~e¿·t;:. ( ;,Í~·~c·;~-~-~-:·. «::<~: ·:),:;,_'-

, .,_.,_: ,.- .. -, ,-,,:' 

De ah{ qUe las tesis- ju~td~~~s-·sus._te~t~-d~~:,p~'r·,:~o~·; c.~ta~~~ t·rib~.~~~e~~· ~ -pr~po-

Sitci del .conocimiento ,dclo~~;..;,~Í:ós':de a~p~~.;~q~~ ~~¡;,'\~t_~;,,~i~lin'~nÓ\~~-i;, -
cumb.en; no. pu~d-~-~~~-~~r .,~~~i~iil~~.!~~~ '-~~~~' s~~~~e~~~'.~~0-~~~-:·-de::J~·~:~,~~~~~~~-~'.ii~i?s'¿nn:.- ~ 
instancia .ju~icial: :: . ·.'.·:-·: '.}<> ~::¡_..::.'./ ·.<:r:-· 0 :;:~.·:·« 

Solaoiente cuando entre- taiea·:·tcsis ~~~sta· .. al&~~a c~n-~-~~di~~i~~··Y :P.r~Y·~·á denun

cia de lá 'mi~~·, la s~~rema Corte de Ju~ticitl' pued~ de~Ídir-,-~~a:1'··~~. 'ei1aS ·debe 

preV~~~e-~·~r,· -~0 qÚ:~ e~ta. decisi~~ afecte -los :~a:~l~~·.'.en .. que. ~e·: h~b.~er~~:. establ!:_ 

cid.o.- Por> Con.siguiente sin dicha denuncie y en 'el áupue:~to,.4c q~e··~a~1lpoc'? h1:1yn 

contradicción entre las tesis de los Tribunales Colegi8dos de Circuito, la Su

prem8. Corte de Justicia no tiene facultades para in,jer1:rse en 18 tarea juris -

Prudencial de aquéllos. 
·..:------"----'----·--·'--~ 

Conforme a lo dispuesto por los arti:ctÍloá: 192_ y_ 193 _:_dé.;·:fo ·Ley_ de! Ampa-ro, los -
: • ~' ,,·., - : ' ; ~ ~-- < ,-.;__: • - .. ! 

organismos que tienen atribucion~s pará suste~tar.-t'esis. que .. formen jurisprudc,!!_ 

cia ·son los siguientes : 

a) El Pleno de la Suprema Corte. de JÜsti~i.~ 

b) Las Salas del mismo alto.' tribunal'· 

c) Los Tribunales C~le&:i.adOs:'d~·rii~~.~:J.-~~)~ .; ;·-, 
· ... ~;;. -; ;¡ ., 

El Pleno. de .la Supreuia-'·Co~t;;{ f~~ ,:j'i:i'.ri~p.~u·d~'ocúr. cúando lo resuelto en él se-
. .. ··\ - . ,,. "'. -. -'~ ' . . - ... . . 

sustente en cinco -:~·~n:·~-~~~"i~~.,'ni:.~~t·~~:~iiip"~da~:. por. otra .en contrario, Y que ha-

( 150) Burgoa o. IÉ;na~iO~" .. op."·C,it.' ·p; 825 
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yan sido aprobadas por" lo. rrienos por catorce min.istroS. 
· .. ' .-_ ',··· :'' ' - : - . ' ' 

Las· ~alas· _f~_~an.')u~'1Sprud.e'ñ~ia _"cu-~Odo_::lo ~e~~eÍt~. ~~·.' ell~s se·: sustente::por·.-;. 

~-~~~,0 ---,~~-~-~~~~~á_,-~~'.~~~11~~-~-~-m~i~á:~_-_·;-~º~--:·¿t~a :,~~- ~:~-~-tr~ri~ ·y'.·.q.ue'-~ayO-n .si~~- apl-~ 

.:::ª:~:~:~t~::~º::¡t.::!fa.~ircuifº.' fo~~ jur1:pLen~1a;;c~cdo •. 1o"~·sue! 
t~_-:.~ · ~~l~~>~·se:. _s-~st~~~e:··P~r ci_nco ._~en,t-encÍá_~. n~ :in~~¡f~P-~~~:~::.€~~2~i:~~'.-::~~~; ~~?i 
tr~rio ·y. _clu~~? s-~~-~ ~a~.~~¡;~-d~~ -P~r U~a-ntmi~~d-dÉi-¡_;C>tO~ )~- -i·¡;~;,_-~~'~Bt~~~-º-~-~'·q~~~:-1:!-

; ,. -_ .r''-

Cu~itd~--~~~:-,=~.~~~-~~ ~e--~~ª-~-~-~~~-~-- cOrte' >d~ Just1é1a SUSteílt-en. ;t~~i~\"~~Tit~adiC~.2. 
rias .Cn -lOs ~jUiCiOs:;de:a~aro-~.de-_Su · cOinpet~~~-i~·; ···~:~~~Ui~r~·~;~~~¡-d·~C~~s:·c:_~al&s·' 6 

·-- .·- . -_. --_ ·-. - -·--.~·. --.-- --=---.-~·'º~;=:o-·.-,70,',J;-"·r~~~~<""-'.-.-:::.-· .... 

los minis~.ros ·que. i8 .. ~int"esr8n .•. ·-ei:.,Pi:-oi::~rad~'r:.c~ñe_r.a~~de>~a-=:RCPúb.l1c~ ~ >n~ -Pª!.-·-· 
-~~ _.:,. :-. ::·:"'·/·"'./ __ -_,, ·, .. : ..... ,.·:.:. ··~·,,_.:-:'·.':·;;,-~.;·;, )-~·-" .. ·.·:~~~~---~?·,: 

tes- q':1~ · in~~r:v:~n~.~rc:i:~=. ~-~:.·~~~-::~ui~,~~~; ~~::.'.q-~·~:--~~~~-~ -~~~~-~8~\~~y~-~·:.·~~~~'.:·_sue~entadas 
p~dr:in:.de~~~c1~·r·_·i~<·~~-dfr~·di~~i6ri':i~it~~?í~~:;i~~'f:Su~·i'~~-~'.C~~t~.:'de-.;·J_uBt1~-i8 ·de -

"'.~ ~-~- <~·: 

la· Nac.i6n, já:: QUi!. ~~étid1rá:_~~~~~-ib~~fldri;ren"{:~~-~rio~:cuái.-e~'.·1a t~~is que debe· ~b -
servara~.·.'.-~' :;.:':·;: .. ·:::-'.,-~·": .·, ·'•: ·y~?~~'. >i~)r:· -.~·.· 

--·'<~-- ""~-·>=, ¡-·L:~;_;_:· ,--~·~~-~r~:··~p:,:_ ·"·--.\':Y 
El PrOctiradO'rtCenei:ái-~de .. ,1a::R.~·putiiicá;,;:p~:¿:-~¡·~b"'.iPor· coñdl.ícto del aSentC· que al 

. - /:.~ .. -.".: ::'.,=~:~,:~\:::i'/;( .. _-~:~?~:;¡_:y?~t:~--:·~3(.~: ·+Y~.:-_.-~::~ ... :,.,': 
efecto: desii;ne~''.:po'di-á--."si/ ro;;estirnS ·. pe'rtirierÍte denuriciar su descontento sobre-

.:;_-¡;"'[ ._,., .• 

-El- P~ . .-e-Oo-·:-~~~l~~:sui):t~i'.p-~J:.f,~~de~.~U-S~iC-:i:ñ ;-de- la __ Nación_ deber_li _dict1:1r l_~ r~~o~u-
ci6n···corr~~·~~-~di_·~~~~. d~·~e';~·;:_d~1.·'.f~rm¡~~ ~~-tres meses, resoluc'16n que no ofcc

t~"rá -laS:·~i'c<l·~~'.¡~~~~--,_j¿~~'.!di¿.~~ :¿o~~-cr~~~s. derivadas de los juicios en que se h~ 
·.bÍ.er~n·:·d.~¿:;~J.~:.:·~a~-_.·:~:~n·:~.~ci~~: · co~,tr~-~·ictÓrÍas y ordenar que ~e publiqüe y setl

remitida_' deni~~·.-dcl :cé~ino de q~ince _d!as al-Sema-nario ."Judiéial de la Federa-

ci6n. 

Lo anterior no impide que las salas o los lnÍ.~-~átr~~?'qu·~·,:·1~. i~tegran pidan al -

Pleno posteriormente, éon mo~ivo de un ~~-~:~. ~~~~r;~~~· 9~~~,:i~i:h-~b_iere tocado r~ 
solver que modifique la· jurisprudencia y~·"eS~-~~·l~~-~da expr~s~ndo .las razones -
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que justifiquen la modificac16n. 

é:Ua~do los Ti-.ih~na~es-_: éo~~g~d~s· s.ust:Í!~~~n-\¿~~a···-~Orit,r·~·~íctor~~s· cri. ~Os_. ju~ -

cios de ·amp~.r?_ -d~- sti. c~m~~~éti~Í-á:~.: p:odrs·~·-,d~-il~Ü~ii;~r i~ ,-~~~¿~a~ÚCC.1on -·de las mis 
• ,. ,/ . ' • - ' ' ' --'- ·,~.,_, ... - o - . ,· ' .• ;_ - . •. . . -

' ma~·--ant~'_1a Su'P~Cma:C~r~-~ :de·!'.Íusti~~-~----d~:~,/~t! .. C¡~~- .,;-~. - ;;~~: 

-- EÍ ·'. Pro~-~;~~-~~ :-~~~~~~-~i:: :~~~::;~:-_: K~~~~i-~~-~-!~:~i~-~ ~-:~~º~~!~:~· 't ~ib~~aie~ ~~-~lo.a;_ Mas1S t radas 
-

_ --~_--q~_ec- _l:~---~ri.!=_eg-ren:~~--~~-ª-~·' p3rt~s·--que ·1~t-e!rvinier~n- en 19_8 · j~i~~O~ '~C-n q~~---.:tÁ~eB :.~~

ais ·haYan 'sido -~':'~t~~~ada:s, ~~~C-~o~ i~-~- '~i~-iSt~~s- 'de-:--'la-: ~~~~,~~~ -S~~~~-~~~ Corte- -

c;te Justicia. 

El Procurador. qencra.1 d~-1~ ~epGb~ica p~r s1 o por ~ond~~~~ --·~~i. á~~~-~-~-,_-l}ue.- ~l -

~-fect({ dlisigne, º podrií exponer ~u paÍ:'ecer dentro_ del· -plaz~, de-· i~~in·~~- 'd{~s.:·· 
• > - - • ---- --·;:._:.,:=--"o"--"-

-La Suprema· Corte de JustiCia dcberlt dictar la ~.esoluc_iéj-~':·c~r!~sp~~~-~~~·~~, _:que-·-- -

no afecta~án las situaciones jurtdicas concrefas deri~ad.4s._dé.'_:\OS~j~·icios,'.f~ -

llados con sentencias contradictorias, dentro del · térmi.Pc('d~';:.t~~-~-~~~-~~·es, y ord_!. 
. . . ~<';, - . ... . ··» . -· 

nar su inmediata publicación en el Diario Oficial. 

La Jurisprudencia que ~stablezca la Suprema d~~te-.:~-~----~¿~~i~~i~';:d_'~;~~i::·-~;¿_r.6ñ fu!'.. 

ci~nando en Pl;eno o. en Salas, es obligatoria· ~-~ra::ii~t~~~J~\:·.~~~--3i~~?de'¿~~-tad~ por 

el Pleno y ademiís para los T;ribunales· Un:lt~ri~:~<~\~~¡~·~1~~~1~~~.~~:·~~rcui~o. Juz-.-.· "·.··;- :<--"· '. ,_,., '; .·-,' -· , 
gados de Distrito, Tribunales Mi:li·t~:Ceá~ .·;~r1biiriil"f~~-:Ju·~~:i~1~s del orden comGn 

"--,,.:-·-c. J- '· )., ,'··-· -~: •. :_ ' 

de l~s ESt8do-s--y,_de1 Distri~o Fed-er8:i'~.y;~rib4~8~-~~s~'=-_~A_~_ir\ist~'ativos y de1 Trab~ 
. ._.,~, .•,._;_,-,,;._.·".,;;''.:;'O-;':-·.·. ·---:-~·-o,-,-~- --

jo Federales y Locales .. ', 

En cuanto a la ju~is~~de~~-~~ :·q~i ~':f~bi~ici~~;~~~~';:~~'no de los Tribunales Cole -

giados de Circuito,. ;~\ob:~~~~~~3H"(faf~~,(~o~ ~Hth~~ale~ Unicnrios, Juzgndos del 

Distrito Fedcrali y Tribunales ºAdminis_trativos: o del Trabajo J.ocal es o Fcdcrtt-
>\·. :~:,~·> _--:;;;·:," ''.·\:.~ -' 

les. /~\>:·, '":;.f:}' 
Sin embargci ,son¡ fn~ch·~~ .·11.~~-~~~~~~~)~~i~~-~}U"tÍe~ .. c.iales _establee Ldas por ln SuprerM 

corte de· Justici~:· ~·u'~~:·h~ii7:~~~~Ú~-~ .-~~·.·v·igenci~ y, por lo mismo su obl igatorie -

dad~ pnra ¡o~ _Trib~O~~~~~·:~~.l¿~·i:~.~~~~-~~."·rii.r,~ú~to, que pueden interrumpirlas y -
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modificarlas. 

~ entrar._·~~··,/igor el 15 .. de etlero de 1987, las reformas a la Constitución y a

'1a.-LÍay .'~é·::~Pa~_o;-_ .. ~i~,e,··d~~8.r01\:á ·1~ >sup·_~~'!'rl ~'?rte:-_de_ JuSt~cia •. --1A:-_f~cU1t8d ·de -

c~~o~~r.:~-~-Ía~~~i:~_,~_d_e:_p~~p1e~-~-~' de·.~oOs~i~~~-io~~Íida~ ~:a "Ío~- .-T~ib~~ai'~~ có1e· -
·-.-. ,•.-.o·;·, ~--· ,- • ·--,, ·,,"' : .. , .; • -- -,,-, '' •,C.,. -- ~- __ - -- ·' - ' '• .- '_- ·--- '-· ._,, 

g~~_do~_; d~'.~~ir~~ii:_~·;i:a · ~·é_ -r~s~~~~-~··: ~Odoá lo~ .1u1c_io_s; en ··q-~e ~-e{p~~~~e~~-.' ~~~b-~e~: 
_ .~s·· d'e ~_l~~ál.idad·~---'dbvia~~nte---·cori.fi~i·eron ,-~\os .Tribltnaies -c~i:~~-~~¡'~~-~-~,~·rib~ciio 

·:- ·-: -~-.'--;':· ,-----~--,..;--.: •. ·,·--,-_,:;-;:' ::..:-_-·: ·.'---~---- ....=~ ___ . --_.:_·:_::---·:-: _:_·:-~ -.-~-~_.,·.::._--'-·::: __ .•.. e/ .... -

n~s .Pª~~ ~S~rit~r· te"s-i~- re~aC:ioriada's: con- problemas- de· legal
0

idad'.::P~r,'iio:-:·q~~ Ya - _· 

nO. re~n11;~ri:·-·º~.~igado-;- ~ ~·~~~~i~~~ -;~~~¡~~--~~~-1_e;·r 1o·a--~u~te-,ú:~cf~s·--p~r :-eL ~:í_t~- t~:ibi~·~·-~· 
nal :~~;- re~~ci~~'- C'?~. :~Úe~~-~~~-~~ _ q~--e_ y~·::" es~·4pan_. a s~ com~el:en·~~ª.•: :.:··;· 
La ___ i·n~-~-~ni~é_i~~~·~~~~~~~~ -:~:~,~-~~~-~:~·~~~~-·-~~~Ú.ca la cc:_saci~n 'de _v-ig~nci:t' -~fe las t2. 

sis que i~;:~~-~~ti~~;~n·~-,~_-á_iri---'.:Q~e~- -~-etas'.- se~~- sub-stiti:iidas_ 'en su·,o~~c;-rv~~~ia jur! 

die~·:-~~/ l~-, -~j~~-u~-b~~-1~-.'.~~::·~j ~¿utcir.ia~~- intcrr~ptoras ~ 
L8s re.¡o~~ --~~-:\~'~9>:~h~·:·:~~-;','.~--r~~~~ló 195 de la._·Ley de Amparo establecen diver-

;.-.·::.~/-:: __ ·-~<(-h::~;~-,~,_:;~::>:r. '<'<.' ·-_- -~-. . - . 
sas dia·p~!l~~~~~'e::s_~,~'718:~~onaq~_s e~~ la redacción del texto y rubro de las tesis 

jü.riá'í>~~~-~~-~~~\~~·.:~~·-s~:-~ordé~·uic:lóii -Y, catalogación y de su publicaci6n en el S.!:, 

'~-~;~io · J~di~~~i; d~ .in->f~de~~~:i.6n, :imponiendo diversas obligaciones al Pleno y 

a la~=,··sa_Í~-~:-- ~~-~- ~~::.S~_Pr·e~ C~rt-e ::.d~- Justicia y. a los Tribunales Colegiados de -

Circ:~,i_tO _p-8~~-:-_CÜm~Íir t~n impórtantCs objetivos. 

A e~'te ~~-~·p~~~~'. y ·~P~ra tener un· panorama más amplio y claro de lo que isqu! IDC!!_ 

- --~iori~;m.O-s:~_:_m'e.:-permit·ire come'ntar _lo que establece dicho art.tc-ulo. 

A este, respe~to dÍre q~~ e1 Pleno, la Sala o e1 Tribunal Colegiado deberán 

aprob~-r ~i t~1:-o ··y_ rubro de la tesis jurisprudencia! y numerarla de mlinera pr2. 

g~esiva, remitir la tesis jurisprudenciel dentro del término de quince d!ns h! 

hiles .al Semanario Judicial de la Federación para que se publique, remitir la 

tesis detitro del mismo término ( quince d{as ) al Pleno y Salas de la Suprema 

Corte de· Justicia y a los Tribunales Colegiados de Circuito que no hubiesen i!!_ 

tervenido en su integración y conservar un archivo para consulta pública (art. 

195 de la Ley de Amparo). 
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11 El Semanari~ J':'diC~ai.· de la :Federació~ debcl-á p~blic.B.r menS~ialmente en una 

g~ceta.:·especial, .las'.·tesiS-jurÚipriidenciales que. reciba dei Pleno Y las salas 

.de· 1a s"i'.iP_re'iñ~. Co~te. a~---Ju~t'ic·Ui·· .. y de" loS Tribunales Colegiados: de Circ~ito' P!!. 

blicac.ión"' q~e. s~rá: e~itad8 y distribuida en forma eficiente para fai:::f:litar cl

·cono<=:i!D~.~to ·d~--':1~ ~~nten~do 11 
( 15L ). 

Asimismo cuand~ _las_ partes invoquen en el juicio de amparO la jurisprudencia -

del·-_Plen.0°de las.salas o de los Tribunales Colegiados de- Circuitó,'"la:inVoca-._ 

ción la harán de· man~ra es~rita, expresa~do el número de--jUri~Jir\uÍ~~-~--ia--~~- ei ~ 
órgano judicial que la integró, as1 como el rubro de ella. 

Finalmente me permitiré transcribir algunas de las te.sis ·ju:risprud~ciales em!. 

tidas por la SuJ>r.ema Corte de Justicia de' la Nación en- relac.ió~··-ai_'juic~o: d~_- ~ 
amparo contra leyes. 

11 INTERES JURIOICO, AMPARO CONTRA LEYES 

Si se reclamó la aplicación de una ley y ella no se demo·s~r~;:' la ~o.la p'romulg!_ 

ción no afecta los intereses jurtdicos del quejoso 11 
( 15~ ·)_.-

11 LEYES, AMPARO CONTRA REGLAS DE COMPETENCIA 

Tratándose del amparo contra leyes o contra actos que se estimen violatorios e 

invasores de la soberanta de los Estados o de la federación, pueden obtcnerRe -

las siguientes reglas de competencia : En amparo bi - instancial, una ley que -

se estime inconstitucional o un acto tildado invasor de soberan1as, pueden ser

reclamados ante un juez de Distrito al través de su promulgación o del acto de

su aplicación, según los art.!culos 107 fracción VII constitucional y lll1, frn -

cciones 1I y IV de la Ley de Amparo, en relación con los artículos 42, fraccio

nes II y III, .¡ 45 de la Ley Orgánica del Pcx!er Judicial de la Federación. El -

amparo contra sentencia definitiva en el que se aduzcan razones de inconstitu -

cionalidad de la ley puede promoverse como at11paro directo ante un Tribunal Co -

legiado según el régimen de competencia establecido por la ley orgánicn del Po

der Judicial de la ¡.~ederación ( 7 bis E I ). Puede ser recurrida a trnvCs del -

recurso de revisión la sentencia que en amparo directo pronuncie un Tribunal -

Colegiado de Circuito ( art'tculo 83, fracción V de la Ley de Amparo), y conocer 

151 Burgoa O. Ignacio. Op. cit. p. 835 
152 Suprema Corte de Ju"St'iC'ii'"Cie _la- Nación ( PLeno). Amparo Leyes Federa -

les, apéndice 1985, p. 124 Vol. 1 
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de~ mismo pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ( art!culo 11 fra

cció.n V de l~ Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación ) • En el amparo

directo siempre se reclama una sentencia definitiva, sea que la violación cons

titu~ional alegada se haya cometido en la secuela del procedimiento 0 en la pr.2_ 

pin. resolución ( articulo 107, fracciones V y VI de la Carta Magna; y 44, 45 y 

46 -e~ 1:--élación con los artículos 158 y 167 de la Ley de Amparo, cuando el cono

cimient~ _ de1 ~sunto no corresponde a alguna de las salas de este alto tribunal, 

en los términos de los art1culos 24, fracción 111, 25 fracción· Ill, 26 fracción 

III y 27 fracción III de la Ley Orgánica -del Pod~t:' Judicial de la Federación. -

Nota las disposiciones citadas en la tesis son las que estaban en vigor cuando

ee-aprobaron las ejecutorias que las contienen w (_ 153 ). 

" AMPARO CONTRA LEYES. PARA DETERMINAR CUAL ES EL PRECEPTO QUE SE COMBATE, 

DEBEN' TENERSE EN CUENTA LOS CONCEPTOS DE VIOLACION. 

PBra det~rminar el precepto que se combate, tratándose de ampnro contra leyes,

deb~ atenderse no sólo al cap!tulo de actos reclamados, sino al estudio inte -

gral de la demanda y de manera especial a los concpetos de violación que se 

aduzcan, pues es atendiendo a los razonamientos que se hacen valer como puede -

determinarse cual es la norma que se ataca de inconstitucional 11 
( 154 ) • 

" LEYES AUTOAl'LICATIVAS Y HETEROAPLICATIVAS, INTERPRETACION DEL ARTICULO 73 

FRACCION VI, DE LA LEY DE AMPARO. 

--- - - - ---

De conformidad ci;m lo previsto por el articulo 73, fracción VI, de la Ley de ~ 

paro, que distingue entre leyes que por su sola vigencia causen perjuicio al -

quejoso y aquellas que para que irroguen dicho perjucio se requiere de un acto

posterior de apl~cación relacionando a su vez con los criterios que ha sustent~ 

do este tribunal pleno en las tesis bajo los rubros 11 Procedencia del juicio de 

amparo contra leyes, procede el juicio de amparo contra leyes heteroaplicativas 

por actos provenientes de un particular que actua por mandato expreso de la ley 

y leyes heteroaplicativas, amparo contra, el cumplimiento del quejoso por impe

rativo legal puede servir de base para el computo del término de impugnación 11
, 

publicadas respectiva.mente con los números 64 y 26, en las páginas cuatrocien -

153 Supretn3 Corte de Justicia de la Nación ( Pleno). Amparo contra leyes 
Federales, apéndice 1985, p. 153 Vol. 1 

154 Suprema Corte de Justicia de la Nación (Pleno). Amparo contra Leyes 
Federales, apéndice 1986. p. 182 Vol. 1 
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tos veintisiete y ~uatrocientos v:eintiseis Y novecientos· dieciocho, primera Pª.!. 

te ·de ·1f>s iilf~rmes de· labores c~rresp'ondi~ntea·. a "los años de. mil noveCientos

ochcn,ta: Y.· cinco y. mil'-novecientos ,ochenta--y siete~·- cabe .inferir que por primer 

-~--~act~ :~~-~i,:-~e~~:--de, ~~i~~~~:iª·º~ «Íe:· l:a ley, s-~, entÍende_:n.o !iieludiblemente el que -

prC:,~.7.f.en~·~de: ·a.~~ol-~dád~ .··siáO:_qu'~'.-dicho _aéto especÚico de ej.ecuci6n puede prov.!:_ 

ni~:_·~Y-~. '· d~··:u~·, :~~r-~iCuÍ.:8:~ ·.q~e é_lc t~á po~-- ~ndato-. ~p~eso de l~ ley y que reputa e~ 
l·.:_uio·-.terc~~O ~U~i!Íar: d;:· .. 1~'.admtÍlistra~·1on-~~úb-lica 1 ·ó-bien del propio quejoso -

·i:uanOó· d.eLOrden'-iegal .esi:llbleci.do apare.Ce que.-la norma combatida debe ser cum

Piid~~)nip1~a·~J:va;~~~e··p-ri~ dÍ~ho ·~;U~j~so, -'a ~ef-ecto de evitarse la imposición de-

san~ión·~~·-o·m~d1d~s-co.ercitivas· en su contra".( 155 ). 

" INTERES JURIDICO EN EL AMPARO CONTRA LEYES. NO LO TIENE EL QUEJOSO SI DE AUTO 

APARECE QUE NO SE ENCUENTRA EN LOS SUPUESTOS DE LOS PRECEPTOS LEC.Al.ES QUE RE

CLAMA. 

Cuando se promueve un juicio de amparo en contra de diversos preceptos legulcs

por estimarlos inconstitucionales y de autos se advierte que los mismos regulan 

cuestiones distintas a la alegada por el quejoso. debe sobreseerse en el juicio 

por improcedente respecto de tales preceptos pues ante estn situación es de co~ 

e.luirse que no afectan los intereses jurídicos de dicho quejoso 11 
( 158 ) • 

J) LA IMPUGNACION DE LA LEY EN EL AMPARO DIRECTO 

Nuevamente tenemos que recordar que hay dos tipos de l ej'CB que son : l.11s nt1to -

aplicativas y las heteroaplicativas y por lo mismo el término para impugnar di

chas leyes varía según se trate de una u otra respectivamente. 

Así tenemos. que las leyes autoaplicativas sólo pueden itT1pugnarse en amparo den

tro de los treinta días siguientes al en que hayan entrado en vi.'5or y tratándo

se de leyes heteroaplicativas será de quince dtas en contra del primer acto de

aplicación correspondiente. 

Cuando contra el primer acto de aplicación proceda t1lgún recurso o medio de de

fensa. por virtud del cual pueda ser modificado, revocado o nulificndo, scrií o.e_ 

tativo para el agraviado el impugnar la ley aplicada por medio del juicio de ª!!!. 

155 ) Suprema Corte de Justicia de la Nación ( Pleno ) • Amparo contra I.eyes, 
apéndice 1989, Vol. 11 p .. 850 

156 ) ~apéndice 1988. Vol. 11 p. 841 
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paro; o bien· inte~poner el: recurso o medio .de defensa ordinario. 

Sin embargo h8)r ·que acl~r.ar que d·i.ChL agraviado no está obligado a agotar los -

r~cur~os ordina~ios estab_iecid.Ós :·en la ·iey del acto y puede irse di.rectamente -

al :am~-~ro; ·:_,~ua~d~, s~. reclame ··1a· inconst-ituc.ionalidad de la ley_·. 

Por otra parte· hay que· meri'cionar ·que existen das ·medios de· impugnación de in _.,;, 

consti~ucionalidad 'd~ 18~ .. leyes q~e son al través del amparo indir~cto y del_ d.!. 

recto. 

El· jui.(:"io- de amparo ·directo 'es aquel que se instaura ante los Tribunales Cole -

gi8dos de Circuito en única instancia y proc~de en contra de sentencias dcfini

tiv&s o· laudos y resoluciones que pongan fin al juicio~ didtados por tribunales 

judiciales.·administrativos o del trabajo y respecto de los cuales no procede -

ningún- recurso· ordinario por el que puedan ser modificados o revocados. 

En el último ptlrrafo del artículo 158 de lA Ley de Amparo se abre ln posibili -

dad de que _en e.l juici1:' directo o uninstnncial de garantías se planteen cucAtio

nes sobre la constitucionalidad de leyes, tratados internacionales o reglamen -

tos que se apliquen en actos procesales que no sean de imposible reparación. 

En esta hipótesis la impugnación de tales ordenamientos se efectúa, al reclama.E, 

se el fallo o resoluc~iín definitivos que se dicten en el juicio natural corres

pondiente1 de lo que se deduce que los Tribunales Colegiados de Circuito se -

convierten en órganos judiciales de control constitucional. 

Del amparo directo 1 si5lo conod'.a la Suprema Corte de Justicia en tratándose de

leycs1 sin embargo 1 a ra1z de las reformas constitucionales y legales de 1987 1 -

se extendió considerablemente la órbita competencia! de dichos tribunales al 6_!!. 

priinir -la injerencia Que en el amparo uni-instnncial tenia la Suprema Corte de

Justicia de la Nación. 

En esta virtud los Tribunales Colegiados de Circuito conocen de todo juic lo de

ampftro directo en materia penal, civil, administrativa y laboral con iridepende.!!. 

cía de las modalidades especificas del caso concreto de que se trate. 

No es posible el desarrollo de este tema sin antes tocar lo referente a la com

petencia de los órganos encargados de conocer de la impugnación de la ley en el 

amparo directo, tema central de este inciso. 

Las-reformas de 1987 1 tantas veces aludidas, desplazan hacia los· Tribunales Co

legiados de Circuito 1 todos los juicios de amparo directo y los recursos de re

visión contra las sentencias pronunciadas por los Jueces de Distrito. siempre Y 
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cuando en ~ic,:.ho amparo no áe.recl:ameri:leye~ federales O·.l~cales, tratados inte.!. 

OBcio!iales n.i _tamp~CO .QU~- la .acción COO~titucÍon&l 8~ hubiere bas.iJ.dQ en la in -

teÍ:'f ércncia comPetCnCial: ene.re laS autoridades de la. federación y· ia de los Es

t8d0~. pUéS.-en·-~st'e ~asO dichos recursos ser.ta~ de la incumbencia de 1~· Suprema 

Corte de Justicia de la Nación. 

~in_ embr:i-_rgo, a pes«:r de que dichas. reforma~ le otorgan mlis autoridad pOr ast -

de~irlo a· _los Tribu~alcs Colegiados de CircUito en tra tá~dose de impugnación a-

· la· ley,· ya sea porque hubo violaciones al procedimiento o porque el acto de au

toridad se fundó en un precepto constitucional en el que según la opinión del

quejoso estuvo mal aplicado. 

Si bien es cierto que le disminuyeron o le. igualaron las atribuciones que ten!a 

la Su.prema .<?orte de Justicia con los Tribunales Colegiados, yo creo que no es -

menos cierto que la Suprema Corte de Justicia sigue y seguirá siendo nuestro Má

ximo Tribunal en tratándose de amparo directo, ya que dicho órgano es el verda

dero controlador de la constitucionalidad, es el único tribunal que puede deci

dir sobre la violación a alguna norma o precepto de nuestra Constitución. 

Pues birn, hechos estns observaciones describiremos ln competencia que se otor

ga por la Constitución a la Suprema Cor_te de Justicia de la Nación. 

Dicho tribunal tiene competencia para conocer del recurso de rcvisi6n que se -

promueve en contra de las sentencias que en materia de amparo directo promunci

en los Tribunales Colegiados de Circuito, cuando decidan sobre ln constitucion!!. 

lidad de alguna ley o establezcan la interpretación directa de ln Constitución

sin fundarse e.n la jurisprudencia que la propia Corte de Justicia ha sustentado 

sobre estas cuestiones. Asimismo, las tantas veces aludidas rt>fonnns, nrnpl tnn -

la procedencia de dicho recurso a los casos en que los mencionados tribunaleA -

resuelvan sobre la constitucionalidad de tratados, reglamentos expedidos por el 

Presidente de la República y reglamentos de leyes locales, provenientes de los

gobernadores de los Estados; estas hipótesis se dan cuando en la demanda de am

paro directo contra sentencias definitivas civiles, penales y administrativas o 

laudos definitivos de carácter laboral, el quejoso haya planteado las referidas 

cuestiones de inconstitucionalidad, sin que dcbn señalarse como actos reclama -

dos los ordenamientos ya citados; ya que es suficiente que en torno a ellos, se 

formulen conceptos de violación que según el agraviado demuestre su inconst itu

cionalidad. 

Lo anteriormente descrito se fundamenta en lo establecido por el artículo 166 -

en su fracción IV de la Ley de Amparo, la cu;tl establece que la demanda de amp!!_ 
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ro de deberá formular por escrito y .la '.cual· debe~ exprésar; la sentenC.ia defirii

tiva, laudo º. resolución que hubi~re·.·~~~.~t·o -.fi~ ·:~.~<j~i~~10·.;-~~ns/ii:u~i~o _d.Cl a.ctO 

siderativa de ·1a sentencia~ 

Tamb"ien es importante señalar' qu~ la Suprema Corte de Justicia de la Nación es

tá facultada para conoc-er_ dC los ampaios en revisión;' cuando por sus caracteri_! 

ticas especiales deba ser -reáuelta· por e1la (·otra !novación de las reformas de 

~1987). 

Por 10 anteriormente descrito podemos decir que la impugnación de la ley en el

Smparo directo sólo puede ser interp~esta mediante el recurso de revisión que -

recae en una_sentencia dictada por los Tribunales Colegiados de Circuito. ante

la Suprema Corte.de Justicia o cuando dicho amparo se interpone ante ella di -

rectamente; cabe.hacer la aclaración de que los únicos órganos facultados para

conocer dé dicho amparo. son ·los mencionados Tribunales Colegiados de Circuito -

y/o la Suprema Corte de Justicia ·de la Nación. 

K) LA SUSPENSION EN EL AMPARO CONTRA LEYES 

La suspensióó ·del acto reclamado es la instituci6n que dentro de nuestro juicio 

de amparo -reviste uña imj:JOrtancia- i:rasceñdental. ya que es medfa.nte la suspen -

sión como se mantiene viva la ma tcria del amparo constituida por las situacio -

nes concretas y específicas que el agraviado pretendeconservar 

As! tenemos que la suspensión del neto reclamado implica un factor de influcn -

cia e importancia decisivo& en nuestro juicio de amparo; bien se trateº de actos 

de consumación irreparable jurídica y materialmente o de actos de difícil repa

ración jurídica o práctica. 
11 La palabra suspensión gramaticalmente significa par,'\l!zar. lo que se encuen -

tra en actividad, transformar temporalmente en inacción una ~.tividad cuales -

quiera. Es impedir o detener el nacimiento de algo, de una conducta, de un acto 

de un suc<!so, o si estos se han iniciado, detener su continuación 11 
( 157 ). 

( 157 ) Suprema Corte de Justicia de la Nación. ~ p. 105 
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En el .ámbito del:. juicio de_ amparo. l~ -suspensÍ6n ·es .la-, ·determinación judicial -

por la· que .. se·ordena_.deterier ·¡·~: real;iziié:i."6~ dCJ., se.to ~e-ciamádó_ t~mPor8.lment"e -

mierltras_ se resU.e~ve ~a cue'stÚ5~: constit~cÍ~Da'i. p-~-an!:Cada• 
Hay q~e -acllll:-ar que_ s'i.ispénder ·no· eS. destruir~---pOi:-qUe- la· maFeiia: de, io su_spi?ndi

do· ·subsiste, ·no 4esaparecé. 

~- susp_ensi6n en -·~1 juicio de_ amp~r~ d~r:a_ sol~ el ti_empo que dura la tra~ita -

ciórt del juicio,· deSde que es concedida hasta qua se pronuncie la sentencia de

finitiva ejecutoria e definitiva porque no_ sea recurrida, porque se_haya_resue!_ 

to el recurso interpuesto o porque el juicio sea uniinstancial). 

Ast tenemos que dictada la sentencia de fondo, si concede el amparo, el acto r~ 

clamado ya no se producirá o ejecutará. pero eso será por virtud de dicha sen -

tencia. más no de la suspensión, cuyos efectos cesan con el pronunciamiento de

tal sentencia, una vez que la misma ha causado ejecutoria. 

Pero no todos los actos autoritarios pcnnitcn dada su natul."alcza, que opere cn

cuanto a ellos la suspensión. tales actos pueden ser positivos o negativos, los 

positivos se traducen en una actuación. en una conducta activa, en un hacer o -

en un dar, actos estos que pueden ser suspendidos; en tanto que los actos nega

tivos constituyen una abstención, una inacción, estos actos no son suspendibles 

aunque si los actos negativos produjeren efectos positivos, estos serian susceE 

tibles de ser suspcndic¡os. 

A este respecto la jurisprudencia de la S~premn Corte de Justicia señala que : 
11 Si los actos contra los que se pide amparo, aunque aparentemente negativos -

tienen efectos positivos, procede contra ellos la suspensión, dentro de los té.!. 

minos previstos por la Ley de Amparo 11 
( 158 ) • 

Es importante y necesario advertir que para que el acto reclamado sea suspendi

ble, debe de ser de tndole positiva, esto es de que implique pronunciación, or

den o ejecución. es decir que no se traduzca en una mera y pura abstención o er1 

un simple no hacer por parte de la autoridad responsable.Además la. suspensión -

del acto reclamado, por lo general no tiene efectos restitutivos del AOCe o di.!!, 

frute de los derechos violados, pues tales efectos son privativos de lu tocnlen

cia constitucional que otorgue al quejoso la protección federal• sino que suo -

efectos son exclusivamente de paralización o cesación temporal del ;icto reclam!!. 

do. 

A este respecto la Suprema Corte de Justicia de la Nución ha establecido que :-

11 I:.os efectos de la suspensión consisten en mantener las cosas en el estado -

158 ) Apéndice ~l tomo CXVlll; tesis 47, tesis 22 de la compilación .. 1917- -
1965 idem del -apéndice 1975, matcTia general (tesis 25 del ;ipendice -
1985). 
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que 'gua~dab~n al. decretárla y áo en el de restituirlas ai· estado que tenían an

tes' de la viola~i~n constitucionai, lo que· sói~· es efecto de ~a· sentencia qU.c -

concede· el -ampar? en· cuarito al fondo 11 (, 15_9 ) • 

Se_:1e suele adscribir a la susp~nsión de acto reclamado ·el· carácter de provide~ 

cia o.medida cautelar, toda vez, que dicho fenómeno o situación procesal canse.E_ 

va· la materia del amparo, impidiendo que el acto de autorida~ impugnado ~Se eje

CUte o produzca sus efectos" o consecuencias en -detrimento del- quejoso mientrns

se· r.esuelye C
0

jecutor1adamente el juicio de garantías. 

Así tenemos que la suspensión es una providencia cautelar mantenedora 

vadera de una situación ya éxistente, evit~ndo con esto que se altere con la -

'ejecución de los actos reclamados o por sus efectos o consecuencias. 

La suspensión en e1 amparo no cre'a derechos o intereses jur!dicos en favor del

quejoso, sino que únicamente los preserva para que estos no se afecten, indepe!!_ 

dientemente de que estos actos sean o no constitucionales, mientras que no Be -
resuelva o se fina1ice ejecutoriamente el juicio de garant1as. 

La suspensión se clasifica desde el punto de vista de su procedt?ncia en suspen

sHín de oficio y suspensión a petición di? parte (art!culo 122 de la Ley de Amp!!_ 

ro). 

La regla general 'es de que la suspensión procede a petición de parte y la exCCJ!. 

ción es· que proceda de oficio. 

La sus.pensión oficiosa o de oficio es aquella que es concedida sin que el agra

viado haya hecho al8,una gestión solicitando su otorgamiento. Este tipo de sus -

pensión obedece a la gravedad del acto reclamado y al peligro o riesgo de que,

de ejt;cutarse éste, quede s!n materia e1 juicio de amparo, por impos1b1lidad de 

qu_e _se- cumpla la sentencin constitucional que confiere al quejoso la protección 

de la justicia federal. 

Procede la suspensión de of!cio cuando se trata de actos que importen peligro -

de privación de la vida, deportación o destierro o alguno de los prohibidos por 

el art!culo 22 de la Constitución Federal¡ o cuando se trata de algún <icto que, 

si llegare a consumarse harta f!sicamente Imposible resl!tuir al quejoso en el

goce de la garant1a individual reclamada { art1culo 123 de la Ley de Amparo). 

o bien cuando los actos reclamados tengan o puedan tener por consecuencia la -

privación total o parcial, temporal o definitiva de los bienes agrarios del nu

cleo ejidal de población, su substracción del régimen jurldico ejidal (artículo 

233 de la Ley de Amparo). 

(·159 ) Burgoa O. Ignacio.~ p. 711 
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En estos casos la su~pensión se concCdei:-á sin s~b.si:anciación alguna, de plano -

en el mismo auto en ·que el juez admita·_1a· de~nci~; Y.:~n el úÜ:Úno de ellos ·1nd!!_ 

feCtiblcmente, deberá porque as! lo·· ind~i:::a ~1~·· 1ey·.co~~Oic8rsC .Jii- s~~Pe~si6n ·sin 

demora .a la ~utoridad responsable. para sU 1nln·e-dia.to' cumP~h1e~to·haciend_o u~o
de la vta telegráfica. 

Hay que dejar bien claro que la conseción de plano: dC:··1a .:susperíSié'in-.del acto -

reclamado no es definitiva, ya que esta·ae encuent~a· sujeta' a la·f~cuita.d·quC -

tiene el Juez de Distrito para modificar o -r~~o~ar ~l aut~ ·_qu~- ~-egó o con~~dió
dicha suspensión ( art!culo 140 de la Ley d'e. Amparo). 

Cuando la suspensión no procede de oficio~ es necesario. para que Proceda _que, se 

satisfagan los siguientes requisitos : 

a) Que la solicite el agraviado 

Este a su vez puede pedirla en cualquier momento, ya sen en su demanda de nmp!!_ 

ro o durante la tramitación del juicio mientras que en éste no se pronuncie -

sentencia o bien puede hacerlo tambien después de que el Juez de Distrito haya 

dictado la sentencia, si aún está pendiente de resolverse el recurso de rcvi -

sión que contra ella se hubiese interpuesto ( art!culo 141 de la Ley de Amparo)¡ 

b) Es necesario tambien que con el otorgamiento de la suspensión no se sig11 pe!. 

juicio al. interés social, ni se contravengan disposiciones de orden público. 

El propio art:!culo 124 establece que se considerarán entre otros casos que si -

se siguen esos perjuicios o se realizan esas contravenciones ••• etc.. ( lo -

cual nos lleva a la razon de que el legislador se concreta a ejemplificar en -

forma simplemente enunciativa·, no limiutiva,. y que deja al juzgador en aptitud 

de reconocer tales atributos en otros supuestos sujetos a su apreciación). 

Entendiendo por tanto que se sigue perjuicio al interés social. cuando se ofen

dan los derechos de la sociedad. El legislador- no ha podido prcvel"r todos los -

casos en que puedan ofenderse los derechos de la colectividad. por ello ha dcj!!_ 

do a su buen criterio, que no debe de ser subjetivo sino objetivo, determinar -

cuando en la situaci6n concreta se pueden afectar los derechos de la colectivi

dad. 

Ahora bien, una disp0sic16n es de orden público cuando tutela prev;1lentcmente -

los derechos de la colectividad, de la sociedad. del conglomerado. fr('ntc a los 

intereses o derechos del individuo considerados sep<1rndamcnte. 

Que se siga perjuicio al interés social consiste en que cm este no hay disposi

ción legal que tutele ese interés socialt mientras que cuando se contrnvcn~an -

disposiciones de orden público estas se encu('ntran contempladas en una dtsposi-
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ción :legal, Y. pOr .'.1~ tán.tO est~. ~:'-sp~sic:Í.6n t1:1teia. 1;1n .-infe~~s.- ~e '.la c<?lectividad 

y ¡)or úiti.mo ¡ 

é) _Es ·n~,~~s-~~·i!)··que ·_S:ea ... d~-_<:lific_i1<;epar~·dión, 108: dañ¿~. y·:,perjUicio~ _Q.ue se -

~au-Sen ái-º· ~grB;v1ado- c·an··ia·--~J~C~-c16ri·- déi !a~-tO- -( a
0rt-ícUio· 124·· de ·.·.ia )~eY de Ampa:. 

~~·· .... · .· ' . 

Í::~~C~diC~dO ·por dif 1CiÍ> i-eparación según e,l ~aestro Ignaéio. Bur~óa: · 11
' Un daño o 

pe~j~-~':.i~ ~-<Í~~-- ca~se_ ill: ~j-~~':1_ci~~ del _da~~ recl~~"td~ s~~-i ·dif~~ileS de ~~pararse
cuando_ se! tienen q_ue po!l_erse _en juego varios, Costosos e intrincadoá medios pa-

- ra _obtener .la .. restauración,. de la situación que prevalecin con anterioridad al"'."' 

·desempeñO· de la _aé:tuación autoritaria impugnada 11 ( 160 ) • 

En, los casos en que sea procedente la suspensión pero pu_e:da ocacionar daño y -

perjuicio a tercero, se concederá si el quejoso otorga garant{a bastante pnra -

reparar el daño e indemnizar los perjuicios que: con aquella se causaren siempre 

que el quejoso no obtenga sentencia favorable en el juicio de amparo ( 161 ) • 

Ahora bien cuando la afectación por dicho tercero no sea estimable en dinero la 

autoridad que conozca del amparo fijará discrecionalmente el importe de ln ga -

rantía ( art1culo 125 de la J.ey de Amparo). 

Pero la suspensión concedida en los términos indicados pueden quedar sin efecto 

si el tercero da, a su vez caución bastante para restituir las cosas al estado

que guardaban antes de la violación de garantías ( o de la infracci6n al siste

ma de división de atribuciones entre autoridades federales y la de los Estados) 

y pagar los daños y perjuicios que sobrevengan al quejoso como consecuencia de

la ejecución de los. actos reclamados, en. el supuesto de que sea amparado. 

Sin embargo para que surta efectos la caución que ofrezca el tercero con el pr~ 

pasito de invalidar la suspensión concedida al quejoso, Jebe cubrir prevlamenle 

er·costo· ·de la· que· haya constituido este, costo que comprended' según i;c.1 1.1 g~ 

rant!a que hubiese otorgado, en el caso de que se le conceda el nmp.1ro. 

Y mientras no se pronuncie sentencia ejecutoria en el juicio de amparo el Juez

dc Distrito puede modificar o revocar el auto en que haya concedido o negado 1.1 

suspensión, cuando ocurra un hecho superveniente que le sirva de fundame"nto 

(artículo 140 de la Ley de Amparo). 

Y una vez solicitada la suspensión por el quejoso en los casos en que la misrn.1-

no tenga que ser concedida of icios.1mcnle 9 el Juez de Distrito ordenará en el -

cuaderno principal que se forme, el incidente de suspensión en el que en lo su

cesivo se acordará todo lo correspondiente. 

160 llurgllil O. Ignacio. ~p. 7Qh 

161 Suprema Cortt' de .Justicia de ln N.1clón. ~p. 110 
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Hay que d~jar bien claro ._que l".' suspensión dejaz::á de- surtir· SUfi efectos si el -

quejoBo n~ ·nena .. dentro_ de los cinco días sigUientes .41 dé -lci notificación, los 

req~isitos q"ue· se: le -hayan· exigido.' 

Como -b~bia~~s _mencionado anteriormente, la .suspénsión-es una medida cautelar y

en trat&ndose de leyes sólo procede contra de leyes autoaplicativas. 

Esta consideración está basada en la circunstancia de que, cuando se trata de -

leyes-heteroaplicativas 1 es decir, de aquellas_ que sólo producen la afectación

a· trBvés del acto concreto de aplicación correspondiente, la suspensión se con

~Cder!a. o s~ negaría e:n cuanto a su procedencia. en relación con la índole dcl

propio acto. En otras palabras en el caso de que del acto fundamental reclamado 

esté constitu!do por una ley· que no seLl autoaplicativa, lo único que podría su!! 

penderse seria el acto concreto de aplicación que simultáneamente se comba ta en 

amparo, si de acuerdo con su naturaleza es susceptible de paralizarse toda vez

que dicha ley, dado su carácter, por si misma es inocua, esto es que en cuanto

tal, no origina afectación, que es el presupuesto del procedencia de la suspen

sión. 

Ahora bien, una ley autoaplicativa es en esencia un acto cont:tnuo porque produ

ce permanente e ininterrumpidamente sus efectos normativos en las situaciones -

concretas que en forma automática se prevecn en sus mandamientos, mientras no -

de.je de tener vigencia. 

El efecto _de la suspensión que se otorgue contra una leye autoaplicativa, con -

siste en impedir, para el futuro, la normación automática que establezca en re

lación con el quejoso, eximiéndolo de su observancia mientras se resuelva el -

juicio de amparo en cuanto al fondo por decisión que cause ejecutoria. 

Hay que dejar bien claro que el mecanismo de la suspensión contra una. ley que -

s~. ha impugnado de inconstitucional, es el mismo que- se "'lip,u~ tr.1tándose de ac

tos de otra naturaleza 1 ya que en el caso de leyes, no puede recaer sino sobre

los actos de aplicación de la ley reclamada y que tendr.í los efectos concorJan

tes con la naturaleza de la propia. ley, pues en el supuesto de que manden hacer 

algo la suspensión paralizaría la actividad de la autoridad ajecutora y si sólo 

tiene efectos declarativos impedirá la eficacia de estos. 



CONSIDERACIONES FINALES 

El juicio_ di! ~ínpa~o_- se._ha _reVe18~0 como e~ medio· jurtdico ·de protección o tute

la- Constitucional :del- g_ob~_rnado~ po~.-10_ t~nt~J- es'· el instrumento jurt.dico con -

que_cuenta _e1 pueblo ·para defende_r~e _de .las _arbitrariedades de los poderes loe!!. 

lee y federales. 

Sin embargo y a pesar de contar con. dicho medio legal de protección constituci~ 

nal, se han podido constatar a lo largo de la historia, y aún en nuestros días

violaciones y arbitrariedades en contra de lo establecido por nuestra Carta Hag-

na. 

Uno de los problemas más serios a los que se enfrenta nuestra población lo 

constituye la expedición de leyes consideradas como inconstitucionales debido a 

ello y tomando en consideración lo t~atado a lo largo del presente estudio de.

investigación, se llegan a las conclusiones siguientes : 

1.- De acuerdo a la teor!a de la División de Poderes de Montesquieu, éste otor

ga las bases de un sistema protector del pueblo, en dichii teoría se estnbl~ 

ce la función que ha de corresponderle a cada poder, el Legislativo, Ejecu

tivo y Judicial. 

En nuestro sistema al jefe del Poder Ejecutivo se le otorgan facultades que le

permiten colaborar en el proceso de elaboración legislativa como es el caso de

la iniciativa de ley, la promulgación de la misma, etc. 

Al Poder Judicial se la ha mantenido al margen del proceso legislativo a pesar

de la labor tan importante que desarrolla, es decir nos referimos n la Jurispr.!!._ 

dencia fuent.e del derecho. 

2.- La Jurisprudencia se crea con cinco ejecutorias emitidas en un mis~o senti

do, sin ninguna ·en contra y aprobadas por un mtnimo de catorce ministros -

( funcionando en pleno ) y por cuatro ministro_s ( en salas). 

La función de la Jurisprudencia es interpretar lo creado por el legislador, ast 

como unificar criterios a fin de aplicar uno sólo a todos los casos que en el -

futuro se llegasen a presentar sobre el mismo asunto jurtdico. 
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3 •'."" Respecto· al - tenla. medular del presente estudio de' investigación~ la .Jurispr.!.!, 

dencia · tendrá que cumplir ciertos requisitos : 

a) La interposici6n del· juicio de garantías por diversos' quejÓsOs; 
: - -:---·-. . ~-- ,; --- . 

b) El· acto reclamado· en .dichos juicios tendrán 'que ser 1~yes ... aui:oa.P11Cai:ivas, -

es decir ·aquellas que no necesitan· de un acto de apliéa'Ctón···Po~ter-io"r· para. -

que·- ~Úrtan sus efectos, ya que desde e.1- momen~O d~:Su \11ge~~fa::p·ued~~ -~ene· -
rar,obligaciones. extinguir o restringir derechoS"exist-~nt~S;·· 

- ! - - -__ - -- -·. ,_ --- __ ::--;--::-.. -,-, ___ -· ' 

e) El otorgamiento del amparo a efecto de dejar ·insub~-i~·t_~·~-t~ ; __ 1~ i~y o __ algún -

precepto de la misma. 

d) Del mismo· modo es necesario que la ·Jurisprudencia, al menos en estos casos -

de amParo contra ,leyes,- surjo- .·cfei Pleno.
0

d-e la -5~prema Corte de Juet.icin de -

la Nación, -ya que e-s en -ei PleriO. en d0mfe S~ i~unen la-e personas más conoce

doras del derecho y por ende_ las ún~cns· que pueden llegar a declarar por me

dio de la Jurisprudencia la inconstitucionalidad de una ley. 

Asimismo si· ya ~a sido dec::lai.:ada Una ley inconstitucional, por medio de la Ju -

r1~prudenc~ •. - f_uenté•del _derecho. no puede darse la pauta, por lo menos en es -

tos caso.e• .. de quÍ! se llegue a dictar otra jurisprudencia que resulte del todo -

contradictoria, ya que en un momento dado se dudarla de la veracidad de la pri-

mera. 

4.- Ahora bien, cuando el quejoso se presenta ante los tribunales interponiendo 

la demnnda de amparo, pone en marcha la gran maquinaria jurisdiccional, lo

CU8f imPlica costos no sólo al quejoso, sino tambien a las autoridades quc

han sido señaladas como responsables y a todos aquellos que intervienen en

la labor jurisdiccional, como ser!an, el juez, los secretarios, los actua -

rios, los mecanografos, etc. 

Debido a ello, estableceremos que en los casos en que se presente otra demanda -

de garantías en contra de la ley que la Jurisprudencia ha declarado inconstitu -

cional, .el juicio de amparo debe sintetizarse a efecto de concederse nl quejoso

el amparo. 
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5.- El artículo 7~ de nue~trB. _C~nst:Ltúción ~stablec_e : 

Inciso F) en la -iÍll:erp,ret8.C.~ón; ~ef~~·i:• derogeci~n ~~--1ª 'i~y~!:r-_O: decretos se 

obs~rva:ran_.los miSnio.S. t;~mÚ~s~ .~stS.~.i~cid~E!- ;·a·~a '.~~. f~:~~c:i.ón. 

En base'a lo estableeidii ~~'r' ~~t¿''art1é.;1~; iil'ro~olle:~¿ si~1.IL : ·, . 
Adicionar al ar~Icul~ .71 C~~shit~cio~a¡ i~ s~~ui~t~ ~.~. )'' j; ·.' 

- .-c.-_,~-o-~ ~=--=..-;-:;:~,;:-· -~·/ 
- ~.;,;·.~- .- . 

-"·,;o--

· II.:.,;.' i~· {~~' Dip·~-tados y·' Senil.dores -al C~ngreSo :-d~~-·ia:.~u~-üi~-: 
. . - . _- _ ..... ·. - - ' . '· . -- ,. ~."/·" 

IlI~~~A- l¡~·"·t:~iL'~1itUr~~-~de·~¡Os -~~ia~~~; · ',j" 
-- - --- , __ ~ ·____ - - . -

IV.- -A1:P~.~~id~~t·~--d~·:1;. s~;~etM· Cort~- ·de':JuStiCia: _d;~~·1a' Nació~ Íinicamcnte 

_en :los ~a-~·os; dE! de~oga~ión. 

Las ~i~iati~as ·presentadas por el Presidente de la República, por las Legisln

turaS .de los· Estados, por las Diputaciones de las mismas, o por el Presidente -

de la Suprema· Corte de Justicia de la Nación, pasarán desde luego a comisión. 

Las que presentaren los Diputados y Senadores se sujetaran a los tránlitcs que -

designe el Reglamento de Debates. 

Al adicionarse la última fracción al nrttculo 71 Constitucional, no se le esta

r1an otorgando facultades legislativas al Poder Judicial, ya que é::>tu únicamen

te intervendrta en los casos de derogación de leyes que han sido dccl.'lradas co

mo inconstitucionales por medio de la Jurisprudencia del Pleno,y para dictarln

el Poder Judicial Federal efectuó un estudio exhaustivo en el sentido de pre -

veer que de efi:?ctuarse la ejecución de dicha ley inconstitucional, se causnrlan 

graves perjuicios a la población. 

De llevarse a cabo esta adición a la Constitución, se lograría por una parte d~ 

rogar leyes que rigen a la población en general y que han sido declaradas ln -

constitucionales por la Jurisprudencia de la Suprema Corte de Just iciu de la -

Nación, y de forma indirecta ~~ logra.rta una economla procesal, ya que la maqu,!. 
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naria jurisdicc.iona~: no· se, sSturSria :~e trS'bajo~.- tod,a :vez' que _ai _anul8:rse i~ -
ley por ·se~:. incO!lstituciO.~ai::_~·e .Púh'lic~'rt~ ;,~n. el>' ?i.i~-io .O~iCÍ~:t-o dli)a-: Federa -

cii5n, o e~- lo&. P~ri_~~icO~~-l~~a~~s ~según sea 
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-Nueva Legislación de Aropa~o Reformada, Editorial_·p~-~-~~-~ ;~~A~) ~~éX-~~0,· 1991. 

JURISPRUDENCIA ;.«··-· 

-Apéndice al SeZMnario Judicial de la .Feder&c'ióÓ ]9~;-: ~:y;~~~7:i~~{;~~.
_:}·~·(.· ·. ,;;,..·. -.--.". 

-- ·-- ·--- -· -· .:·· - ----'.,_; .. ---'.YJ:-~ -:-:¿.~;··-Sexta Epoca, Primera Parte. 

-Apéndice al Semanario Judicial· de··1a .!_e_dC~n~~ó~·~;i9_8,~-~-- r~ia'~-¡~~-~ .. -~l'. P1en~~ -
Séptim."1 Epoca, Primera Parte; ,:.-~-: .--;!::.;. --~~~;:.-:~?· "<"°-;: 

-Apéndice al Sennnario Judicial- ·d1/ia ·redera_~¡~~-~ i~~~5~-: ,~;~·~:.é~~~:_;:~~:··~lcn~·-Y -
Salas, Octava Epoca, Quintp Vo1ume~·~-
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-Apéndice al Semanari~ Judicial de la Fedemci6n 1985, .relativo al ·preno, -

Octava EpoCa, Tercera Parte. 

-ApéndiCe al Semana~ió'. Judicii(··de,ia·_ F~~erac~~n 1985~ relativo a~ -Pleno, 

Octava Epoca, Segu'nda. Pa"._te~· 
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